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OBSERVACIONES

ORGANO,HAN DIRIGIDO AL EJECUTIVO FEDERAL ALGUNAS COMPAÑIAS

BUROS Y DEMAS MINERALES CONBUSTIBLES VIGENTE

QUE EL MINISTERIO DE FOMENTO HACE AL MEMORANDUM QUE,POR SU

EXPLOTADORAS DE PETROLEO, CONTENTIVO DE LAS OBJECIONES QUE

FORMULAN CONTRA LA APLICACION A SUS SITUACIONES LEGALES DE

ALGUNAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCAR

h



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección de Hidrocarburos

N° 1809-H.
Caracas, 12 do agosto do 1.940.-

131° y 82°

Ciudadano

Su Despacho.

Tango ol honor da someter al estudio del Despacho a su muy digno cargo al 

presento volumen, contentivo de lo siguiente:

Io - copia de 1c representación dirigida por algunas compañías explotado­
ras de petróleo al Ejecutivo Federal, por órgano del Ministerio de
Fomento, con facha 2 de abril del año en curso, relativa a las obje­
ciones que ellas formulan contra la aplicación a sus situaciones le­
gales de algunas disposiciones del Reglamento de la Ley de Hidrocar­
buros y demás Minerales Combustibles vigente.

2o - copia del memorándum de 16 do abril del año en curso, cue, sobre el
mismo asunto del Reglamento de la Ley sobro Hidrocarburos y demás
Minerales Combustibles cíe 1938, envió al ciudadano Presidente do la
República el señor W. 17. Smith, Vicepresidente do la Panto pee Oil
Company of Venezuela, C-i.

3o - copia del memorándum quo con focha 20 de setiembre do 1930 dirigie­
ron las compañías petroleras al Ministerio de Fomento con objeto de
refutar ciertas disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley
sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles dictado el 7 de
agosto del mismo año.

4o - copia de las observaciones que el Ministerio de Fomento hizo a dicho
memorándum de 20 do setiembre de 1930.

5° - sendas copias de los informes que, en relación con la representación
de las compañías petroleras fechada el 2 de abril del año en curso
(ordinal Io), han rendido al Despacho los siguientes funcionarios de
su dependencia:

a) los Consultores Jurídicos,

b) el Director de Hidrocarburos y el Consultor Jurídico de la Direc­
ción de Hidrocarburos,

c) el Inspector Técnico General de Hidrocarburos y su fdjunto,

d) el Inspector Técnico de Hidrocarburos da LLracaibo,

e) el . djunto el Inspector Técnico de Hidrocarburos de Mcracaibo,

f) el Inspector de C.jnpo en Cabimas,

g) el Inspector de Campo en L-gunillas,

h) el Inspector de Campo en El Cubo,

i) ol Inspector do C«mpo en El fcae de M uroa,



j) el Adjunte al Inspector iíócntco de Hidrocarburos da riiturín,

k) el Inspector de Campo en Temblador,

1) el Adjunto al Inspector Técnico do Hidrocarburos de Barcelona,

m) el Director de Industria y Comercio,

n) el Fiscal General de Industrias,

ñ) el Director do la Sala Técnica de Minas,

o) el Director del Laboratorio Nacional;

p) el Director de administración,

c) el Fiscal da lientas,

r) el Director-Profesor de Stuadística.

y G° - copia da las observaciones que el Ministerio da Fo..anto hace al memoran-

dum a que se refiere el ordinal Io.

Rue¿o a U¿. tanga a bion hacerme conocer la opinión del Despecho a su muy dig­

no cargo acerca de las observaciones presentadas por’las compañías de petróleo al

Reglamento da la Ley sobre Hidrocarburo*! « /iaw>xo ?.r-e. aiocaxDuios y demos Minerales Combustibles en su me­
morándum de 2 de abril, conia del cual hnh<« x cuaj. nacía sido ya remitida a Ud. junto con es-
quela de 30 de abril del presante año

■El asunto será considerado en una rin x ■uo en una de las próximas sesiones de Gabinete.

fenuel R. Egeña<



Representacjón. dirigida por algunas.compañías explotadoras
DE PETROLEO AL EJECUTIVO FEDERAL,POR ORGANO DEL MINISTERIO
oe Fomento, con fecha 2 de abril del aNo en curso,relativa
A LAS OBJECIONES QUE ELLAS FORMULAN CONTRA LA APLICACION A
SUS SITUACIONES LEGALES DE ALGUNAS DISPOSICIONES DEL REGLA­
MENTO de la Ley de Hidrocarburos y demás Minerales Combus­

tibles VIGENTE



Ciudadano Ministro de Fomento.

Les Compañías que más abajo firman, concesionarias paro, la exploración y ex­

plotación de hidrocarburos en el País, se dirigen, a Ud. con el fin de presen­

tar por su digno órgano al Ejecutivo Federal el adjunto Memorándum en que ex­

ponen formalmente sus objeciones contra la aplicación que esc Despacho preten­

do hacer a las concesiones de que son titulares las varias Compañías firman­

tes,- regidas por Leyes de Minas y do Hidrocarburos anteriores a la vigente-

de las disposiciones del Reglamento do la Ley sobro Hidrocarburos de 1938, re­

cientemente dictado.

Confían las Compañías en que serán debidamente apreciadas las razones que

las guían a llevar el referido Memorándum a la consideración del Ejecutivo Fe­

deral y que éste habrá de adoptar las medidas del caso a fin de que no se en­

torpezca la buena marcha do una industria tan íntimamente ligada a la econo­

mía del País.

Caracas: 2 de Abril de 1.940.

p.p. THE CARIBBEAN PETROLEUM COMPANY
p.p. THE VENEZUELA?! OIL CONCESSIONS,LTD.
p.p. THE COLON DEVELOPMENT COMPANY, LTD.
p.p. VENEZUELA?! OIL DEVELOPMENT COMPANY, LTD.
p.p. N. V. NEDERLANDSCHE OLIE MAATSCHAPPIJ

(Fdo. ) B. Th. VI. Van Hasselt.

p.p. STANDARD OIL COMPANY OF VENEZUELA
p.p. LAGO PETROLEUM CORPORATION
p.p. COMPAÑIA DE PETROLEO LAGO
p.p. INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY, LTD.

(Fao.) León C. Booker.

p.p. MENE GRANDE OIL COMPANY, C. A.

(Fdo.) C. M Crobbs.

p.p. THE TEXAS COMPANY (VENEZUELA) LTD.
p.p. TEXAS PETROLEUM COMPANY

(Fdo.) D. E. Park.

p.p. COMPAÑIA CONSOLIDADA DE PETROLEO

(Fdo.) Jvhn Christopher.

p.p. SOCONYVACUUM OIL CO., C.A.

(Fdo. ) Vial do Sueldan.



. BKITISII CONTRO.LLED OILFIELDS, LID.

(F¿o.) F. G. R^ppoport.

p.p. CARACAS PETROLEUM CORPORATION

(Fáo.) Sbert E. Boylan,

NORTH VENEZUELAN FETRüIEUH CO. I.TD.

(Fdo.) A. S. Gulston.

p.p. TOCUYO OTLFIELDS 07 TOTEZUEL.A, LTD.

(Fdo.) A. S. Gulcton.



CRANdUM aCERCa DEL REGL.»¿.LSNTO
D?. LA LEY SOBRE HIDROCARBUROS DE ,..938

C>n focha 26 de enero de 1.940 el Ejecutivo Federal promulgó el "Reglamento

de la L«y de Hidrocarburos”. Era de esperarse que dicho Reglamento se aplica­

ría sólo y exclusivamente (excepción hecha de asuntos de mero procedimiento

siempre que no alteren el espíritu, propósito o razón de las leyes que rigen

las concesiones do los firmantes) a las concesiones que ove ntualm ente se otor­

garen de ■'cuerdo con 1? Ley de Hidrocarburos do 1.938. Sin embargo, ol Minis­

terio de Fomento ha informado oficialmente a varias de las compañías petrole­

ras quo dicho Ministerio ”conceptúa aplicable a todas las situaciones” el Re-

^leraento citado.

En presencia de esa declaración, se ven obligadas las compañías concesiona­

rias a objetar formalmente la pretendida imposición a ollas del Reglamento de

la Ley sobro Hidrocarburos de 1.933, en todo lo que pueda afectar sus derechos,

haciendo constar, además, que dicho Reglamento, lejos do contribuir a facili­

tar las operaciones do las empresas interesadas, tienda a dificultarlas en su­

mo grado y a complicar la buena marcha de le industria.

Ya con anterioridad a la promulgación del aludido Reglamento, las empresas

concesionarias habían venido observando, con 1? consiguiente alarma, la adop­

ción do medidas que, no sólo tendían a dificultar y a hacer más costosas sus

operaciones, sino que llagaban hasta a restringir el ejercicio de derechos que

tienen legalmente por virtud de sus títulos y de las diversas leyes que rigen

sus concesiones y do acuerdo con las cuales hicieron ellas, do buena fe, consi­

derables inversiones. T-.-l fuó el. caso do la nueva interpretación dada al dere­

cho de exoneración, contraria no solamente al texto de las leyes quo ri 'en las

concesiones, sino al criterio adoptado por el Ejecutivo Federal en años anterio­

res.

El criterio adoptado por el Ministerio de Fomento de que el Reglamento dicta­

do para la Ley sobre Hidrocarburos de 1.933 ”cs aplicable a todas las situacio­

nes” sin distinción acerca de las leyes que rigen las diferentes concesiones y

la tentativa de aplicarlo efectivamente a situaciones esencialmente diferentes

de las previstas por la citada Ley, ha venido a confirmar el temor de las Com­

pañías concesionarias de la existencia de un errado e inadmisible criterio que

tiende a desconocer sus derechos, derivados Je L«/es y contiT.tos anteriores y 



regidos exclusivamente por éstos y aquéllas y ?uo, prescindiendo do unos y o-

tres, He >s a la conclusión absolutamente inaceptable de anular prácticamente

toles derechos, con le imposible aplicación m yo do la nuera Ley sobre hidro­

carburos, sino del nuevo Reglamento dictado para la ejecución de ésta.

El único alcance legal del Rerlimento de 1940, es, y tiene que ser el de es­

tablecer pautas para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley sobro Hi­

drocarburos y demás Minerales Combustibles de 1938. Ahora bien, como es© Re­

glamento no ha tonudo en cuenta la gran divergencia ¿e criterios cu© inf oiría

a la nueva Ley con respecto a las anteriores, sus disposiciones re mil t an de

imposible aplicación a las concesiones regidas por esas leyes anteriores. Admi­

tir lo contrario sería convenir en que, por medio de un Reglamento pueden de­

rogarse las disposiciones contenidas en esas luyes anteriores, que forman par­

te integrante de los concesiones otorgadas baje, su imperio y desvirtuarse, por

consiguiente, los derechos consegrados en osas leyes y concesiones.

El ordinal 11° ?cx Artículo 10C da ¿a Constitución Nacional consagra el prin­

cipio de que un Rr glomento es asunto de moro procedimiento, que no puede alte­

rar el espíritu, propósito o razón de le Ley, ni establecer derechos ni impo­

ner obligaciones, ni menos alterar relaciones jurídicas creadas y gobernadas

por leyes anteriores. Es, pues, evidente que cualquier disposición del nuevo

Rellánente que no esté conforme con el espíritu, propósito o razón de las di­

versas leyes que rigieron el otorgamiento do esas varias concesiones anterio­

res, carece, en cuanto a éstas, de toda fuerza y, por contrariar los derechos

quo se deducen de tules leyes anteriores o imponer obligaciones no provistas

en ellas o en las respectivas concesiones, no tiene en absoluto respecto a las

mismas efecto legal alguno.

Aunque en las respectivas concesiones no so hubieran insertado, expresemon-

te, tales o cuales derechos u obligaciones establecidas en las Leyes bajo cuyo

imperio se otorgaron, las respectivas cláusulas legales han de considerarse, de

derecho, como parte integrante del contrato de concesión. Ni siquiera mediante

la promulgación de una nueva Ley podrían modificarse o limitarse, en forma al­

guna, los derechos oue en favor de los concesionarios regidos por ellas consa­

graban las leyes anteriores. Es de principio la supervivencia de la Ley antigua,

que continúa ri siendo todo lo roletiv? a los efectos contractuales de las con­

cesiones obtenidas bajo si imperio. Por esa razón y porque se violaría el prin-



CÍ.-10 -le la irrstroactividad do la Ley, talmente en la Conrtitu-

oi5n Ilación-*!, íes nuevas leyes n> pueden rudificer los contretes otorgados

be jo la vigencia de otra anterior.

consígnente, si no ouoóe admitirá* en derecho qne fes disposiciones de

la Ley sobre Hidrocarburos de 1.938, -.-bajo cuyo imperio xdnpma concesión se

ha tftórgadb hasta ahora—, sean aplicables a las concesiones otorgadas ba jo o-

tras leyes, menos aun peoría concebirse que las disposiciones regl-’montorias

de acuella Ley sean aplicables a las concesiones mencionadas, salvo que los

preceptos re glamentarios so refieran a disposiciones idénticas en una y otras

leyes y al dictarse eses preceptos se haya acogido estrictamente el espíritu,

propósito o razón que informa a las respectivas leyes anteriores.

En fallo reciente de 1c. Corte Federal y de Casación encentramos los siguien­

tes conceptos:

”... he confundido ¿os cosas que son muy ¿iotintas en el texto ¿el artículo

30. Una cosa es Ir. elección que en éste hizo ol legislador mismo entre las le­

yes en conflicto, estableciendo que las concesiones anteriores seguirán. ri­

giéndose por las leyes derogados y no p ;r la nueva Ley; y tal fuá el proble-^

ma de i metro actividad resucito da un modo particular o concreto, que impide

a los jueces meterse a resolverlo ahora por su cuenta. Y otra cosa muy distin­

ta de osa ...” "... Cualesquiera que sean los derechos que se deduzcan de e-

sas leyes anteriores, ellos son los que debe reconocer esta Corte a favor de

le. Compañía actora, pues el legislador en el Artículo 30 ha excluido expresa­

mente como inaplicables alas concesiones anteriores los derechos y cbli-acio­

nes que se deduzcan de las reformas introducidas por la nueva ley...” (Seat.

ce 9 de marzo de 1.939, Gompafiía de Petróleo Lago contro la Nación).

El desconocimiento de los derechos, irrevocablemente acordados por las le­

yes anteriores, mediante la pretensión de someter su ejercicio al cumplimiento

de las disposiciones ¿el nuevo Reglamento, se ha puesto claramente ¿e mani­

fiesto en la materia de exoneraciones, derecho éste que corno inherente a sus

concesiones, tienen los concesionarios por virtud de todas las leyes citerio­

res y de sus contratos;. Se ha tratado de convertir ese derecho en una merced

concodiblo a voluntad, y esto nuevo principio se ha introducido en la vigen­

te Ley sobre hidrocarburos ¿e 1.938 en que se rrcscinie (te las palabras "de­

recho de exonc-ración” oue incluían todas las leyes anteriores, para hablarse
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¿el "beneficio de exoneración". Lejos de nuestra intención csti criticar cuo

el Con;resc, el dictar una nueve Ley, trunsfoime lo oue antes ero un derecho

en un beneficio, en el entendido, por supuesto, de cue tal transformación no

puede afectar, única y exclusivamente, sino a las concesiones obtenidas bajo

la videncia de la nueva ley que habla do benoficio en vez de derecho. Pero no

es admisible cue por medio de esa Ley, y menos aun mediante un Decreto regla­

mentar! > de ella, pueda desvirtuarse el carácter de un derecho reconocido por

leyes anteriores, pera asimilarlo al beneficio de que habla la nueva Ley.

Dg acuerdo con los contratos y leyes que rl ;cn las concesiones de las compa­

ñías,/sc/Sn^io^a confirmado expresamente la Corte Federal y de Cesación, el

derecho do exoneración no depende óc la aprobación o no jnr el Ejecutivo Fe­

deral de las listas previas cuo han exigido los diversos reglamentos desde el

año de 1,930. Ex derecho do exoneración, se-jún 1c establecen las Luyes de Hi­

drocarburos de 1.923 a 1.9135, inclusive, comprende "t ¿dos .los instrumentos,

aparatos, maquinarias y sus repuestos, buques, enseres, hierro manufacturado,

envases, vehículos, efectos sanitarios, materiales de hospital y edificios

desarmados, cue destinen los concesionarios a sus obras de exploración, ex­

plotación, refinación y transporte y en general de todos los efectos y útiles

que introduzcan pnr° los trabajos que tienen el derecho ■: la obli zaci5n de

emprender do conformidad con los artículos 15, 22, 27 y 31 y demás disposicio­

nes pertinentes” ug la ley respectiva. L<a8 concesiones regidas por las Leyes

de Minas anteriores a la Ley de Hidrocarburos de 1.922 están en la misma ca­

tegoría. So~3ún lo ha declarado la Curte Feueral y de Casación en fallo recien­

te sobre la materia, lo exoneración corresponde a los efectos determinados en

el contrato respectivo sin otro restricción que el destino do los objetos,

en otras palabras, que el destino no sea otro sino el apropiado a la explora­

ción, explotación, refinación y exportación de lus productos de la empresa.

Es cierto que las ccncesioncs que están regidas por le Lvy de Hidrocarburos

da 1,956 tienen un duracho de exoneración más restriñido cue las concesiones

rc-íidas por las le^es anteriores, pero en cuanto a dichas concesiones el prin­

cipio es al mismo fuera de las limitaciones cuyo alcance ostá precisad) cla­

ramente por la líiisni? Ley de 1.936 - el destino determina el carácter de ma­

terial ezronerable o no ezoncrable.

Lo que tola la legislación áaterior a le Ley de Hiirocarburos de 1.938 esta- 



bloc© es un control a post^ri.ri, es decir, quu li L^y f<.culto. el Ejecutivo Fe­

deral para verificar si efectivamente los materiales, efectos y útiles ?ue fue­

ron introducidos por los cnacesi^naxi os respectivos han sid: destinad'S ?. sus

obras de exploración, explotación, refinación y transporte y a los trabajos

ouo tienen el derecho o la obligación ¿c emprender de conformidad con sus con­

cesiones respectivas.

El Reglamento de 1.940, al establecer una serie de requisitos adicionales,

que en muchos casos no corresponden a un sentido práctico, y en otros son im­

posibles de cumplir, se aparta completamente del único criterio establecido

por la legislación petrolera y minera anterior a ja legislación de 1.938, y

cambia la base misma del derecho de exoneración.

En ninguna de las leyes anteriores a la de 1.936 se hizo nunca mención del

requisito del sometimiento de la lista previa. Fue mediante una simple Resolu­

ción ministerial de fecha 31 de enero de 1.922 que se comenzó a exigir la pre­

sentación de dicha lista con anterioridad a la solicitud de exoneración, poro

ello se hacia con el objeto de cue el concesionario informase al Despacho com­

petente acerca de los materiales y efectos cue pensaba importar en el ejerci­

cio del respectivu derecho, por destinarlos a los trabajes de sus concesiones,

dándose entonces oportunidad al Ministerio para hacer sus observaciones al res­

pecto a fin de evitar el concesionario inconvenientes al efectuar la respecti­

va importación.

Con el tiempo se ha venido cambiando es?, situación hasta el punto de hacerse

de la lista previa un requisito tan indispensable para obtener la exoneración

como la solicitud misma; puede decirse cue el ejercicio del derecho de exonera­

ción, en la actualidad, lo hace nugatorio el Ministerio de Fomento desde que

el concesionario lo someto la lista previa y ese Despacho, por esta o por o-

tra razón aunque no fuese de les previstas en la respectiva Ley aplicable, de­

cide que los efectos mencionados en la lista no pueden considerarse como exone­

ra bles. Rara hacer aún más difícil el lo^ro de la exoneración, se ha complica­

do la lista previa con una serie de exigencias tales como la do expresar "del

modo más exacto” los nombres de los artículos, cuando es sabido que en español

casi no existen nombres apropiados par?, los diferentes materiales y maquinarias

requeridos en los trabajos de exploración, explotación, transporte y refinación;



indicar la ¿en;minuci5n arancelaria, requisito que ninguna influencia podría

tener on el estudio del asunto puesto que la Ley n> limite el monto de los de

rectos exonerabies, y además, ¿e ninguna utilidad ye ene al introducirse los

moteriatuS, se liquida la planilla correspondiente con indicación do la decla­

ración arancelaria. Se pide, asimismo, al c5ncesi?n°rio que indique el puerto

por donde vayan a embarcarse les respectivos efectos y sin que pueda alcanzar­

se qué objeto se persigue con til exi concia y qué puede interesar que los o-

fectos procedan de Nueva York o de Londres o de otro puerto, cuando, en todo

caso, los respectivos documentos de embarque, que en su oportunidad habrá de

presentar el concesionario, indlcrrán con todo precisión ese puerto de embar­

que, a lo cual se agreda 1? circunstancia de que pera el suministro do esa in­

formación existe una dificultad de. orden práctico; las más do las veces las

empresas explotadoras no saben, en el momento de presentar las listas previas,

de donde procederán, es decir, donde se comprarán o embarcarán los materiales

que piden al exterior, puesto que el lu^ar en donde so hacen la compra y em­

barque depende de donde sea-posible conseguir los respectivos efectos en con­

diciones convenientes de tiempo y precia.

Los concesionarios que son titulares da varias concesiones han acostumbrado,

hasta ahora, i ño i car algunas de éstas en que podrían tener empleo los materia­

les que importan en el pee del derecho de exoneración; a los efectos de la

Ley, tal indicación sumaria os más que suficiente. Ellos se ven obligados a te­

ner en existencia grandes cantidades do materiales y efectos que en realidad

no usan inmediatamente, porque es bien sabido que desde ol momento en que se

pide una pioza o maquinaria hasta el recibo de las mismas en Venezuela, trans­

curre un lapso considerablemente largo, normalmente no menor de cuatro o seis

meses; os fácil darse cuenta de los retrasos y hasta paralización que continua­

mente habrían de sufrir las operaciones si les compafíías no se preocupasen en

tener esas existencias de materiales. De aquí que cuando se hace el pedido do

los efectos no se conozcc exactamente, en muchas ocasiones, a qué concesión ni

con toda seguridad, en cuál de sus campos se emplearán loo respectivos materia­

les ; por éllo resulte impracticable y en ocasiones imposible indicar, en el mo­

mento de formular la lista previa, a qué concesión precisa habrán de destinarse

o en cuál habrán do ponerse en uso las maquinarias y útiles que se proponen im­

portar, y resulta todavía más impracticable, y temblón en ciertos casos imposible.
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suministrar información acore? de la planta, taller, hospital o edificio en

que se emplearán, ni el destino preciso de cada una do esas maquinarias, úti'

les, materiales y objetos, desconociéndose, naturalmente, el lugar, máquina

o aparato a que h? de aplicarse, menciones éstas todas que exi 30 el nuevo Ke*

¿lamento de la Ley sobre Hidrocarburos y que harán prácticamente nugatoria Ia

exoneración, Talos menciones no tienen relación con el derecha de exoneración,

el cual depende, exclusivamente, de que el concesionario destine los efectos

a sus concesiones, para les trabajos que tiene el derecho o le obli r.ción do

emprender conforme a le Ley a el contrato respectivos.

Las exigencias del Re>Luaento en el asunto no están en aramia ni aún con

el derecho amplio que consagra el Artículo 51 de la Ley sobre Hidrocarburos

de 1.958, concor:'ante con idéntica disposición sn leyes anteriores, respecto

a la facultad que tienen los concesionarios regidos por osas leyes de ceder­

se y prestarse libremente entre sí los diversos materiales incluidos un el de­

recho do exoneración. Si la Standard, por ejemplo, tiene conforme a la Ley la

facultad de introducir un aparato de taladro, ponerlo en uso en una do sus

concesiones y, al terminar el trabajo allí prestarlo a otra compañía, la ¡¿ene

^ronde, por ejemplo, sin tener para ello que cumplir con requisito albino, re­

sulta inconsecuente requerir del concesionario que indique con esa imposible

precisión la concesión, lugar, etc., on donde habrá de funcionar el respecti­

vo aparato, puesto que si esa empresa, en ejercicio de su derecho legtl ya in­

dicado, puede pasar ese aparato a otra concesión perteneciente a distinto con­

cesionario, con mucha mayor razón puede pasarlo para otra concesión propia.

El requisito, en definitiva, sólo se resuelve en un grave entorpecimiento pa­

ra el ejercicio del derecho de exoneración.

Por lo demás, no sólo se requeriría un tren numerosísimo de empleados, ocu­

pados exclusivamente en el estudio de las diferentes situaciones para tratar en

lo posible de prever el uso preciso que habría de darse a cada uno de los ob­

jetes que han de importarse, sino también hasta facultades adivinatorias para

llegar a tener una idea siquiera aproximada de todo cuanto se requiere para

cumplir, en este punto, con el Reglamento, codos los múltiples casos imprevis­

tos que en 12 practica ocurren.

La exoneración es pura y simplemente un derecho otorgado a los concesionarios
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¿q hidrocarburos para Dcrmit irles Is adquisición do los útiles y maquinarias

necesarias para sus trabajas, a proci >s compar'.blos con los que pa^na los ex­

plotadores en otros países.

Ya entes se ha hecho resaltar la divergencia do criterio que existo entro

la Ley sobre Hidrocarburos do 1.938 y las Leyes anteriores con respecto a la

exoneración, rué en estas últimas os un derecho mientras que- en aquélla es un

simple beneficio. Tal divergencia do criterio existe en muchos otros casos en

los cuales la nueva Ley cambia los principios fundamentales consagrados por

las anteriores, lo cual trac como consecuencia que al reglamentar el novísi­

mo Reglamento las respectivas disposiciones de la Ley vi rento altera, natural­

mente, y aún desconoce* los derechos que para los respectivos concesionarios

se derivan de las leyes anteriores.

Otros casos ponen aún más de manifiesto nuestro aserto de que el actual Re­

glamento de la Ley sobre Hidrocarburos priva a los concesionarios del libre

ejercicio de derechos que les fueron reconocidos por las leyes anteriores ba­

jo las cuales obtuvieron sus concesiones.

Al imponerse a los dueños de concesiones regidas por las leyes anteriores

la obligación de solicitar permiso para les traspasos, se establece una limi­

tación al derecho que ellos tienen de hacer tales traspasos con el simple re­

quisito de la notificación ulterior al Ministeri') acompañada de una copia au­

téntica del documento de traspaso. De modo que no son aplicables la disposi­

ción de la novísima Ley sobre Hidrocarburos ni las de los correspondientes ar-

tíulos de su reglamento que establecen la necesidad de ose permiso previo. Ta­

les disposiciones modifican la situación de derecho existente anteriormente

y privan al concesionario de un derecho inherente a su título de un modo irre­

vocable.

Otro caso semejante es el que se refiere al derecho que las leyes anterio­

res reconocen el concesionario de taladrar en su concesión cuanto a bien ten--

_-a. Ninguna de las leyes .anteriores a la de 1.933 limitó en forma alguna ese

derecho fundamental del concesionario, que éste siempre ha -jodido ejercer li­

bremente aun de acuerdo con el R§g¿Lanento de la Ley de 1.936, que sólo le im-

pore la obligación de hacer la participación del caso al respectivo Inspector

de Canjo; esa participación en modo alguno puede estallarse a una solicitud 
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dG autorización. Es clr.ro que al exigir el nuevo Rugloment o oue se solicite

permiso puro poder efectuar trabajos de perforación, indudablemente cercena

un derecho legalmerifee adquirido por el concesionario, a quien de esta manera

podría privarse, c-n sólo negárselo, del respectivo permiso, del derecho de

taladrar y explotar libremente en su concesión.

Ya anteriormente, a raíz de la promulgación del Reglamento do 1.930, que im­

ponía esc mismo requisito de solicitar pomiso para hacer taladros, las Compa­

rtías interesadas se dirigieron al Ministerio de Fomento sosteniendo que no es­

taban en la obligación lo jal ¿e solicitar ese permiso, porque tal requisito

menoscababa los derechos que tenían on virtud de las concesiones do que eran

titulares. El entonces Ministro de Femante, Dr. Gumersindo Torres, en Nota

No. 176 de 18 de octubre de 1.930, les contestó así:

”.... en cuanto al permiso para perforación de pozos, como ya lo ha par­

ticipado el Despacho de Fomento a los Inspectores Técnicos, es una mera

forma de participación del ejercicio de un derecho de los concesiona­

rios, conforme a la Loy, dentro del lote de su concesión .... .u

El impuesto sobre productos manufacturados o refinados, que se vendieren pa­

ra el consumo interior, lo han fijado, tanto las leyes anteriores a la de

1.938 como esta misma, en un 50% de los derechos arancelarios que habrían pro­

ducido aquéllos si se les hubiera importado* La forma do liquidación do este

impuesto no puedo ser más precisa: basta determinar la cantidad de los produc­

tos vendidos para el consumo interior y, previas las conversiones del caso,

multiplicar el resultado por el 50% do los respectivos derechos arancelarios,

y el resultado es el monto del impuesto debe debe satisfacerse.

Ya que el impuesto sobro productos refinados se calcula, legalmontc, sobre

le base de los derechos de importación de les cantidades de productos vendidos

en el Pwís, es obvio que sobran los numerosos párrafos de]. Artículo 65 que,

indudablemente, no tienen ninguna relación con el punto, y que bastaría exi­

gir que se comprueben las ventas con las correspondientes facturas, ya que co­

nocido el respectivo monto basta multiplicar éste por la mitad de los corres­

pondientes derechos arancelarios, como antes se ha dicho.

?or lo ciernas, cualquier aumento en los gastos de administración de las em­

presas distribuidores habría de influir desfavorablemente en el precio de ven­

ta al público venezolano de los productos que, en la mayoría délos casos, se 
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venden ya en ol País a precios inferiores a los que rigen en el mercado do bx-

portsción.

En las diversas leyes que rigen las concesiones de las compañías, se deter­

mina claramente la información que debe suministrarse en los respectivos pla­

nos al sor éstos presentados a ese Despacho para el correspondiente estudio y

aprobación; la ley vigente no ha cambiado de manera fundamental los requisitos

que oixgon las anteriores. Sin embargo, ol Reglamento en estudio, yendo aún.

más lejos de lo que lo hicieron los de 1.930 y 1.937 que ya contenían, exigen­

cias que recargaban el costo de preparación de mapas e pesar de no ser reque­

rida la respectiva información por las leyes correspondientes-, exize ahora que

en los planos se indiquen, exactamente y en toda su extensión, los cursos de

agua, ríos, caños, morichales y quebradas que so hallen dentro de la concesión.

Es fácil prever el costo enorme de talos trabajos y la considerable pérdida de

tiempo que ello representa, aparte de las dificultades de orden práctico al

pretender señalar algún curso de azúa curanto la estación lluviosa en que no

pueden determinarse los cauces de éstos puesto que el terreno está completamen­

te inundado, o bien curante la estación seca, cuando los morichales desapare­

cen y los cursos de agua en general, se reducen dejando apenas rastros en el te­

rreno.

Comprendemos que so exija al concesionario indicar la parte de dichos cursos

de agüe que corte los linderos de las concesiones, así como la parte correspon­

diente de las carreteras y otros accidentes topográficos a que se refiere el

siguiente artículo 32, cuesto que éllo contribuiría a definir más claramente

los límites de las concesiones y facilitaría su localización, poro desde el

punto de vista de los trabajos petroleros, que tienen por objeto el subsuelo

y no 1a superficie es, evidentemente, innecesario hacer tal señalamiento por lo

que respecta a la parte interna de los linderos; de modo, pues, que al obligar­

se a los concesionarios a suministrar la aludida información, se les aumenta

considerablemente el costo de preparación de planos y so retarda le ejecución

de éstos, sin quo exista ningún interés para la industria en el suministro de

tal información.

Las diversas Leyes de Hidrocarburos que rigen las concesiones de varias de

las compañías firmantes establecen, de manera clara, la foxma y las condiciones

de liquidación del impuesto de explotación cuando los concesionarios hayan de
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sat i site cric en efectivo, liquil'.cióa que se liará “sobro la tnoc, que so fija­

rá previamente entre el concesionario y.el Ministro de Fomento, del precio me­

dio del artículo durante el mes anterior én el mercólo que ie ;ule dicho precio,

deducidos los gastos de transporte desde el puerto venezolano de embarque, y

los demás que sean menester para la venia".

Ahora bien, el artículo 60 del Reglamento indica tres formas diferentes de

hacer el cálculo del impuesto de explotación que deben satisfacer los conce­

sionarios; esta disposición se basa en las previsiones del artículo 41 de la

Ley sobre Hidrocarburos vigente, que contiene diferencias sustanciales con

respecto a las disposiciones equivalentes de las anteriores Leyes sobre Hi­

drocarburos y, más todavía, con respecto a las Leyes de Minas bajo cuya vi­

dencia se celebraron varios de los centraros de que son titulares algunas do

las empresas firmantes. Por esas reseñes, era de suponerse, lógicamente, que

las diversas formas alternativas de liquidación que prevé el Reglamento, só­

lo habrían de aplicarse a impuestos que hayan, de satisfacerse en virtud do

concesiones bajo el imperio de la nueve. Ley.

Sin embargo, el artículo 68 del mismo Reglamento, al referirse al cálculo

y liquidación del impuesto de explotación y también al impuesto sobre produc­

tos refinados procura aplicar la respectiva reglamentación aun a los impuestos

que deben satisfacerse en virtud de concesiones regidas wr leyes anteriores,

previendo que el respectivo procedimiento se aplicará “en cuanto fuere posi­

ble". Y por si fuere poco ese artículo 68 del Reglamento, la comunicación di­

rigida recientemente por el Ministerio de Fomento a las Compañías, antes men­

cionada, indica claramente la intención de aplicar la forma de liquidación

y cálculo de los respectivos impuestos, previstas en el Reglamento, a situa­

ciones regidas exclusivamente por leyes anteriores.

El artículo 54 de la Ley sobre Hidrocarburos de 1935, concordante con dis-

posici mes semejantes de las Leyes sobre Hidrocarburos anteriores, determina

en forma inequívoca las obligaciones que tienen los concesionarios en mate*

ria de suministro de información, así como las facultades ael Ejecutivo Fede­

ral en lo que se refiere a la inspección y fiscalización de los trabajos qu®

los concosionr.rios tiene el derecho o 1? obligación de emprender, señalando,

a la vez. la oportunidad en que éstos habrán de suministrar al Ministerio de

Fomento los datos del caso.
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La nueve. Ley, aunque sustenetalmente la mismo en la materia, trae en su

artículo 55 un nuevo pórrui'o, el parágrafo 2® «n • u< , - i p* r«,Cvi, su Lssa el

nuevo Reglamento para imponer a los concesionarios, sin distinguir acerca de

cual sea la ley fue los rija, la obli-ación do poner materialmente a le vis­

to del público la organización interno, de sus operaciones. Sabido os que me­

diente la inversión de muchos millones de bolívares en trabajos de explora­

ción, geológicos o geofísicos, algunos concesionarios lle?an a veces a adqui­

rir valiosos datos acerca de la naturaleza del subsuelo que guardan celosa­

mente para evitar que trascienda y so enteren de elle sus competidores, para

quienes tendría igualmente inmenso valor; pues bien, el requisito del Regla­

mento de que los concesionarios han ¿o suministrar al Ministerio de Fomento

la respectiva información '.oolózic-» descubriendo, en consecuencia, datos pri­

vados de su- industria, viola tanto la garantía constitucional de la propie­

dad, como la de la libertad de industria y de trabajo y al atentar en forma

flagrante contra los derechos de los respectivos industriales, les causa per­

juicios de consideración al hacerles perder el fruto de los trabajos realiza­

dos. Es, igualmente, violatorio del derecho de propiedad y de la garantía

constitucional de la libertad de industria y do trabajo, el requisito de que

se deba suministrar al mismo Despacho mencionado, el programa de explotación

que piense emprender el concesionario, como lo exige el artículo 112 del Re­

glamento.

Las Leyes sobre Hidrocarburos de 1.922 al 1.956, inclusive, obligan a los

concesionarios a la construcción de hospitales en ciertas regiones, en deter­

minadas condiciones, pero en modo alguno les impone la obligación de presen­

tar planos de los hospitales proyectados, ni mucho menos obtener aprobación

alguna del Ministerio de Fomento al respecto. Esas mismas leyes sobre Hidro­

carburos confieren a los concesionarios el derecho de construir campamentos,

hospitales y demás obras semejantes, sin otras limitaciones que les estable­

cidas en la primera parte del artículo 13 de las respectivas leyes; en éstas

no se les impone obligación alguna al respecto., ni mucho menos se les exige

la presentación previa de planos, ni la solicitud de aprobación alguna por

parte del Ministerio de Fomento; es evidente,, pues, que el artículo 114 del

kcglement) no está en armonía con las respectivas disposiciones légalos sino

que., por el contrario, alteru los derechos de los concesionarios y les impone

obli -aciones uc 1c er.te no les incumben
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Por consiguiente, semejantes disposiciones re glemcnt-rias, cuc en esc for­

ma desconocen los ¿ercch y obligaciones ex presamente previstos en los .leyes

que rigen las respectivas concesiones, no pueden ser aplicadas, en modo algu­

no, a las compañías concesionarias.

El parágrafo único icl artículo 129 ¿el Reglamento está, abiertamente, en

contra de la situación contractual ¿c las compañías, pues parece 'uc quiera

imponer a las empresas la obligación do extraer la ¿asolinu natural existente

en ciertas clases de gas CUQ sc escapen do los yacimientos, escape ése que

naturalmente ocurre ai salir el petróleo del yacimiento sin que sea posible

evitarlo. De las concesiones de que son titulares las Compañías, o do las Le­

yes que las rigen no se deriva en manera alguna la obligación para las Compa­

ñías de exportar petróleo u otro mineral, o ce refinarlo o transportarlo; mu­

cho menos cuando tal exportación o manufactura no puediera hacerse en condi­

ciones económicas que las justifique.

Cuando en la perforación de un pozo no se encuentra petróleo y se decide

abandonarlo, la empresa explotadora retira, naturalmente, la tubería usada

en 1c perforación con objeto do emplearla en otros trabajos. Ahora bien, si

se le exige, como parece hacerlo el ordinal sexto del artículo 131 del Regla­

mento, que en caso de encontrarse agua en el pozo, so complete ésto como pro­

ductor de dicho líquido y dado que esto implica que la respectiva empresa

ha de dejar la tubería, terminar la cementación y en general hacer una serie

de trabajos cuyo costo se aproxime mucho a los de cualquier pozo productor

de petróleo, tal disposición constituye una obligación adicional sumamente

gravosa no prevista en las leyes que rigen las respectivas concesiones.

El segundo parágrafo del artículo 98 del Reglamento se refiere a «la obli­

gación en que están los concesionarios de suministrar a dichos empleados (de

inspección) las casas a que se refiere el último aparte del artículo 54 de la

Lev”. En dicha disposición del artículo 54 de la Ley vigente se ha estableci­

do una obligación que no existe en las Leyes anteriores a la dé 1.938, la de

suninisti’nr, sin costo alguno, elementos de transporte, oficina y crasas rara

habitación. íii tratar de aplicar dicha disposición a les coneasionarios regi­

dos por leyes anteriores, él Reglamento crea e impone a los concesionarios o-

bli raciones nuevas que ellos no pueden acertar*



Para no hacernos más proliJos no nos rcferilnos pormenorizadamante a los

Artículos 22, 112 y 127 del Reglamento ni a cadj. uno ios demás casos en ruc

el nuevo Reglamento crea obli¿aciones edicionaXea para los concesionarios re­

gidos por leyes anteriores, afectando en una forma u jura los derechos deriva­

dos do las concesiones otorgadas bajo toj.es leyes.

Por la .anterior exposición se vero rué las compañías concesionarias que fir­

man este ¿'cr^rándum no podrían admitir la -^plicabilidad ni la aplicación a los

actos de ejecución de sus concesiones residas por Leyes anteriores, de las di­

versas disposiciones reglmentarias contenidos en el Reglamento recientemente

dictado oue, sin atender al espíritu y texto de esas Leyes, hacen nugatorios

los derechos derivados de éstas, crean obll’aci >nes nuevas o agravan las exis­

tentes. Para ellas existe una situación de derecho ya establecida irrevocable­

mente y amparada por principios fundamentales Ce la Constitución Venezolana,

que no autorizan ni permiten limitar de osa manera los derechos que les corres­

ponden en virtud ele sus concesiones, ni cue se pretenda imponerles obligacio­

nes y cargas adicionales a las cuales no están sometidas.

Por todo lo expuesto, las Compañías se ven obligadas a elevar esta Exposi­

ción al Ejecutivo Federal, pues de buena fó han hecho sus inversiones en Vene­

zuela basadas en los derechos y obligaciones mutuos establecidos por sus con­

cesiones y contratos respectivos. Fijados irrevocablemente sus derechos y o-

blipaciones en sus títulos, en las leyes que los rigen, y per la interpreta­

ción constante e invariable del alcance de dichos obli¿aciones y derechos dada

de mutuo acuerdo por el Gobierno y por las Compañías, no pueden éstas recono­

cer en el primero la facultad de modificar unilateralmente dicha situación

contractual.

Esperamos confiadamente que el Gobierno Nacional, en consideración a las

razones expuestas, apreciará los motivos que guían a las Compañías al poner

de manifiesto la situación contraria a sus derechos y las dificultades que

les crea la pretensión de aplicar el nuevo Reglamento de la Ley sobre Hidro­

carburos a las concesiones regidas per Leyes anteriores y que, en consecuen­

cia, tendré a bien dictar las medidas necesarias a fin de corregir dicha si­

tuación y de remover las dificultades que estorban la buena marcha de la in-



Carneas: 2 de Abril de 1.940.

p.p. THE CARIEBEAN PETROLEUM COMPANY
p.p. THE VENEZUELA OIL CONCESSIONS, LTD.
p.p. THE COLON DEVELO?; ENT COMPANY, LTD.
p.p. VENEZUELA!: OIL DEVELOPMENT OOMPANY, LID.
p.p. N, V. NEDERLANDSCHE OLIE MAATSCHARRIJ

(Fdo.) B. Th. V¡. Van Kossclt.

p.p. STAND. ID OIL COMFANY OF VENEZUELA
p.p. LAGO PETROLEUM CORPORATIQN
p.p. COMrAÍÍLA DE PETROLEO LAGO
p.p. INTERIIATIONAL PETROLEUM COM?ANY,LTD.

(Fio.) León C. Booker.

p.p. LIENE GRANDE OIL COMPANY, C.A.

(Fdo.) C. M. Crebbs.

p.p. THE TEXAS COLIPANY (VENEZUELA) LTD.
p.p. TEXAS PETROLEUM COMPANY

(Fio.) D. E. Park.

p.p. C01TAÍÍIA CONSOLIDAD; DE PETROLEO

(F¿o.) John CLristopher.

p.p. SOOONY VACUUM OIL CO., C.A.

(Fdo.) Waldo Sheldon.

p.p. BRITISH CONTROLLED OILFIELDS, LTD.

(Fdo.) F. G. Reppoport.

p.p. CAR/iC.'S PETR0LEU14 CORPORATION

(Fdo.) Ebert E. Boylan.

p.p. NORTH VENEZUELAN PETROLEUM CO. LID.

(Fdo.) A. S. Gulston.

p.p. TOCUYO OILFIELDS OF VENEZUELA, LTD

(Fdo.) A. S. Gulston.
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EL REGLAMENTO DE 1940 Y SU EFECTO SOBRE LA COMUNIDAD DE

INTERESES.



EL REGLAMENTO DE 1940 Y SU EFECTO SOBRE LA CO&TTIDAD Jg INTERESES..

Coasideraciones Históricas.

El desarrollo del petróleo venezolano durante los últimos veinte a

producido los siguientes resultados :

El pago de las deudas públicas.
Un creciente superávit del Tesoro Nacional.
La creación de importantes obras públicas.
El aumento del prestigio internacional.

El actual conflicto europeo hace resaltar la importancia estratdgica de

Venezuela, situada favorablemente para el posible abastecimiento eventual de

las naciones comprometidas.

La solidez de su estructura económica, en el momento que otras naciones

sufren de gravámenes que afectan su progreso por el miedo y la abstención de

inversionistas, la inmensidad de los recursos todavía inexplotados de su suelo

y subsuelo, hacen que los capitales extranjeros se preparen para inversiones en

Venezuela•

La intensificación de la industria petrolera, coa recursos siempre cre­

cientes que de ella derivará el Tesoro Nacional, servirá de aliciente al capi­

tal extranjero para decidirse a colaborar con el Gobierno Nacional en el pro­

greso del país.

Esa colaboración ya hubiera tomado formas más concretas en otras activi­

dades si no existiese, en los medios financieros extranjeros, el temor injusti­

ficado de que Venezuela, pudiera seguir el paso de ciertas naciones latinoame­

ricanas que han aplicado retroactivamente disposiciones de leyes y reglamentos

restrictivos creados en los últimos años.

Los empresarios extranjeros radicados en Venezuela desde hace muchos años

sinceros amigos del país, han persistido en negar tal intención de parte del

Gobierno Nacional y han hecho resaltar el respeto tradicional de Venezuela a

sus compromisos contractuales. Sin embargo, observadores extranjeros han insis­

tido en atribuir motivos ulteriores a dichas leyes y reglamentos debido a la

acción de otras naciones latinoamericanas, acentuando así la vecilnncia de ca­

pitalistas y haciendo contrapeso a la labor pro-Veñezuela de los intereses ex­

tranjeros radicados en el país.



Comunidad de Intarises.

31 Gobierno Nocional y les Compañías .Petroleras están íntimamente iden­

tificadas en sus intereses que son comunes. En realidad, 83 de una aso­

ciación de hecho en la cual ambas partes tienen los mismas miras, que son:

El respeto mutuo de sus obligaciones contractuales
Le clarificación do toda disposición ambigua.
La intensificación de la producción.
La creación de rentes siempre crecientes.
El hj.anestsr de los empleados y del público.
31 progreso- do Venezuela.

Tanto el Gobierno Nacional como las Compañías Petroleras se dan perfecta

cuenta de los siguientes principios elementales:

El progreso do Venezuela, por la creación de nuevas fuentes do riqueza,

el mejoramiento del standard de vida, el abaratamiento del costo do la vida y

le salud pública, va mano a mano con la mayor productividad de los empleados,

el menor costo da producción y mayores beneficios. Las Compañías Petroleras,

a ese ofocto, consideran la construcción de hospitales modernos y gratuitos,

de casas cómodas 3 higiénicas para los empleados y sus familias, de carreteras

que facilitón ol transporte de materiales y alimentos, do frigoríficos para la

conservación de éstos, de cuidadas médicos, atléticos y espirituales, no tan

solo como medidas humanitarias sino como medies prácticos y comerciales que

deben acompañar el desarrollo do toda industria. Las Compañías Petroleras no

se han limitado, en ese sentido, al cumplimiento de las disposiciones legales,

sino las han excedido, y su programa futuro comprende fuertes partidas prra el

bienestar físico y mental de sus empleados y del público en general.

Considerando el progreso nacional como una poderosa ayuda al desarrollo

mismo de 1? industria petrolera, las Compañías Petroleras y sus amigos se han

empeñado en arrestar toda propaganda dañina el influjo de capitales extranje­

ros y han hacho esfuerzos desinteresados pare atraer elementos capaces de co­

laborar en el programa de progreso nacional trazado por el Gobierno del Gene­

ral Eleazar López Contreres. Los resultados de sus esfuerzos se harán sentir

en el próximo futuro. Es de prever que Venezuela, en pocos años, habrá recon­

quistado la riqueza agrícola y pecuaria, la salud y el bienestar de las masas

que la caracterizaban en el tiempo do Simón Bolívar.

Siendo comunas los intereses do los dos socios de hecho, ol Gobierno Na-
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cionel y las Compañías Petroleras, no dubj ser difícil aplenar en beneficio

mutuo cualquiera diferencia que haya surgido o que surgiere en la interpreta­

ción de disposiciones contractuales o legales. Basta para eso examinar inpar-

cialmente, sobre una base de mutua confianza, todo punto obscuro que existie­

se, teniendo en cuenta los siguientes objetivos comunes:

Producir el máximum.
tender los productos en los mercados

mundiales al mayor preio.
Reducir los gastos do explotación, pora que

el reempleo de los fondos recobrados siga aumentando la
producción.

Simplificar, sin disminuir su eficacia, los
métodos de contaduría y fiscalización, realizando así eco­
nomías de tiempo y dinero para ambas partes.

Clasificación de Intereses.

Toda ley, para que logre su objeto social, debe ser basada sobre la jus­

ticia moral. Los derechos adquiridos bajo una ley son sagrados y no pueden ser

afectados por una ley posterior. Así lo declara la constitución de Venezuela

y de los principales países. Es esa seguridad de la invulnerabilidad da dere­

chos adquiridos que ha permitido el progreso social y económico de las grandes

naciones. Cada voz que una nación, influenciada por acontecimientos pasajeros,

ha legislado en contra de derechos adquiridos, le iniciativa particular se pa­

ralizó y el progreso so atrasó hasta que los impedimentos lag- les fueron abro­

gados. La constitución venezolana, el prohibir la retroactividad de layes, sa­

biamente creó la base misma de la iniciativa particular y del progreso nacio­

nal.

Toda ley y todo contrato especial, para que logren su objeto, deben ser

basados sobre ventajas mutuas y bien definidas. Cuando se trata de dar valor

e una riqueza natural inexplorada e hipotética, es natural que las ventajas

acordadas al explorador a venturoso deben ser más grandes que en el ceso de una

riqueza natural ya comprobada. Ese punto de vista, tocante al petróleo, se va

reflejado con mucha justicia en las diferentes leyes venezolanas sobre hidro­

carburos .

Antes de 1922, nadie podía prever que, algún día, Venezuela ocuparía el

segundo lugar mundial en la producción de petróleo. Los contratos celebrados

anteriormente con concesionarios intrépidos dispuestos a arriesgar millones en 



exploraciones dudosas, sin ninguna seguridad da remuneración alguna, tenían

que otorgar al concesionario ventajas liberales que justifiquen la aventura de

fuertes capitales. La ley de 1922, aprobada después del descubrimiento do pe­

tróleo en cantidades comerciales, pero antes del vordrdero desarrollo de la

industria, contiene provisiones liberales pero protege ampliamente los dere­

chos del Estado. Gracias a esa ley, nuevas compañías se aventuraron en explo­

raciones de nuevas regiones, arriesgando a su vez muchos millones en explora­

ciones científicas.

Es gracias a los grandes riesgos tomados por las primeras empresas petro­

leras que se pudo crear lo que hoy constituye la mayor riqueza de Venezuela.

No sería justo, una vez que tal riqueza ha sido croada, privar a sus creadores

del fruto de su trabajo. Lo Nación ha recibido y sigue recibiendo la parte del

beneficio que se estimaba justa antes de la creación de la riqueza. No se pue­

den considerar como onerosas las ventajas acordadas cuando no se sospechaba

siquiera la extensión de tcl riqueza.

Al comprobarse ésta en el transcurso de los años y gracias a le inver­

sión de inmensos capitales en los riesgos da exploración de tierras vírgenes,

era justo restringir las ventajas que se acordarían a empresarios futuros que

disfrutarían de los esfuerzos y gastos hechos por sus predecesores, lías valio­

sa, expensa y segura la riqueza, mayores las ventajas a que puede aspirar la

Nación. Así lo estimaba el Gobierno al aprobar les leyes sobre hidrocarburos

de 1925, 1928, 1935, 1936 y 1933, cuyas disposiciones hacían siempre más one­

rosas para el concesionario la exploración y explotación.

Desde luego, hay un límite a las condiciones y restricciones que puede

aceptar el capitalista. Lógico es que la Nación se reserve el máximum de venta­

jas. Lógico es también que la Nación no llegue a restricciones tales que desa­

lienten al capitalista y paralicen el desarrollo futuro de la industria.

Igualmente importante es evitar que le es o reglamentos posteriores afec­

ten los derechos adquiridos en las diferentes épocas y bajo las respectivas le­

yes. Aunque el Gobierno Nacional sigue el principio tradicional venezolano del

respeto de contratos, la base misma que ha permitido y permitirá el desarrollo

de riquezas nacionales, es difícil evitar que les disposiciones de leyes y re­

glamentos posteriores? necesariamente Complejos por la variedad da cuestiones 



tratadas, no se presten a confusión.

Para evitar tal confusión, que podría hacer contrapeso p. los mutuos in­

tereses señalados de los dos socios de hecho, pe toco necesario clasificar es­

trictamente los intereses y vigilar que ninguna provisión legal posterior afec­

te los contratos celebrados con anterioridad.

2sa clasificación, que haría resaltar las mayores ventajas acordadas an-

terionaente a los empresarios que tomaron el mayor riesgo, podría hacerse por

entendimiento de las partes, en un ambiente de mutua confianza, y con el único

fin do facilitar las relaciones, deslindar claramente derechos y obligaciones,

impedir gastos inútiles, evitar pérdidas da tiempo y, en general, da permitir

una colaboración mas íntima destinada a fomentar la industria en provecho de la

colectividad.

Reglamento do 1940.

Un ejemplo de le confusión que pueden cousar leyes y reglamentos sucesi­

vos, sin previo entendimiento de las partes, es el Reglamento do 1940, Este se

aplica a la ley sobre Hidrocarburos de 1938. Como esta ley contiene restriccio­

nes y condiciones severas, que no formaron parte de las layes anteriores, el

reglamento tenía que abarcar la aplicación práctica de talos nuevas restriccio­

nes y condiciones. Y caemos en la siguiente confusión:

Si el Reglamento de 1940 se aplicara únicamente a las con­
cesiones otorgadas bajo la Ley de 1938, debería haber dos regla­
mentos en vigor, uno que se aplicaría a las concesiones otorga­
das bajo la Ley de 1938, y otro que se aplicaría a las concesio­
nes otorgadas bajo leyes anteriores.

Si se tratara de aplicar el Reglamento de 1940 a todas las
concesiones, anteriores y posteriores a la Ley de 1938, quedarían
automáticamente afectados derechos adquiridos antes da esta ley,
lo que constituiría la ratroactividad prohibida bajo la constitu­
ción.

En la práctica, es casi imposible aplicar dos diferentes reglamentos a

una misma industria y aumentaría indiscutiblemente la confusión de los emplea­

dos encargados de la fiscalización. Parece necesario, por consiguiente, elabo­

rar un solo reglamento que pueda aplicarse a todas las concesiones, anteriores

y posteriores a la Ley de 1933, sin afectar los derechos de concesiones ante­

riores. Para lograr ese fin, se impondría la necesidad de incorporar en él re­

glamento único parágrafos especiales que se aplicarían exclusivamente a conce»

alones otorgadas bajo la Ley de 1933.



Las partes del Reglamento de 1940 consideradas por eminentes abogados ve­

nezolanos como una abrogación de derechos adquiridos anteriorme te y, por lo

tanto, como una retroactividad contraria a la constitución, se pueden citar,

ínter alia, las siguientes:

Derecho de Exoneración.

El "derecho" de exoneración, inherente a todas las concesiones otorgadas
anteriormente a la Ley de 1933, fue transfoimado, bajo asta ley, on "beneficio"
de exoneración que el Gobierno pueda ejercer o rechazar a voluntad.

Si el Reglamento de 1940 interpretara y aplicara dicha ley en este senti­
do restrictivo, impondría condiciones de aplicación de tal severidad que abro­
garía prácticamente el "derecho" anteriormente concedido.

TRASPASOS

El derecho" do traspaso de concesiones, con simple notificación ulterior
al Ministerio, es inherente a todas les concesiones otorgadas anteriormente a
la Ley de 1933. Esta requiere la obligación de solicitar del Ministerio un per­
miso anterior de traspaso quo el Ministerio puede negar o conceder.

Si el Reglamento de 1940 interpretara y aplicara dicha ley en este senti­
do restrictivo, afectaría retroactivamente el "derecho" anteriormente adquirido

TALADROS

Si el Reglamento de 1940 se aplica, deroga el derocho fundamental, inhe­
rente a todas las concesiones anteriores, de taladrar en su concesión cuando a
bien tenga. Aún el Reglamento de la Ley de 1936 sólo impone al concesionario
la obligación de "hacer la participación" del caso al respectivo Inspector de
Campo.

Bajo el Reglamento de 1940, el rechazo del permiso de taladrar privaría
al concesionario del derecho de taladrar y explotar libremente en su concesión,
derecho anteriormente adquirido y que no puede ser afectado retroactivamente.

LIQUIDACION DE IMPUESTOS

La Ley de 1938, y el Reglamento de 1940, particularmente el artículo 68
de óste, prescriben formas de liquidación y cálculos de los impuestos contra­
rios a los establecidos en concesiones, leyes y reglamentos anteriores. El Re­
glamento de 1940, si so aplicara a concesiones anteriores a 1a Ley de 1933, a-
fectaría retroactivamente derechos adquiridos.

INFORMACIONES

El Reglamento de 1940, si se aplicara a concesiones anteriores a la Ley
de 1938, impondría a los concesionarios la obligación de divulgar costosísimos
datos de los cuales se podrían aprovechar, sin gasto alguno, sus competidores.

Siendo esa obligación contraria a las obligaciones contenidas en las con­
cesiones, leyes y reglamentos anteriores a la Ley de 1933, y contraria también
a la garantía constitucional de la propiedad, de la libertad de industria y de
trabajo, su aplicación a dichas concesiones anteriores afectaría retroactivamen­
te los derechos adquiridos.

VARIOS

Otras disposiciones
considerarse contrarias a
siguientes;

de la Ley de 1938 y del Reglamento de 1940 que deben
los derechos adquiridos y retroactivas, incluyen las

El requisito de suministrar el programa de explotación.
El requisito de obtener del Ministerio le previa apro­
bación de plenos para la construcción de hospitales,
campamentos y obres semejantes.



La obLiffción de extraer ,-ÍI t-s-'.'i-inu j<ctural, aún
si ixo pudiera hacerse en condiciones económicas.
Le obligación de completar, manteniendo le tubería
y cementándolos, pozos abandonados por no producir
petróleo poro que contienan cf-ua.
La obligación de suministrar ?. Los empleados do ins­
pección, gratuitamente, cases, transporto y oficina.
Complicación on el cálculo del impuesto sobro pro­
ductos refinados.
La obligación de incluir en les planos y napes da­
tos geográficos y topográficos muy costosos que no
interesan a la industria petrolera.

Siiapl if i ca clone s,

Es indudable oue, en la práctica, se podría simplificar el mJtodo do fis­

calización por mutuo acuerdo entre el Gobierno Nacional y las Compañías Petro­

leras, No sol-monte so lograría una fuerte economía en los gastos do ambas par­

tes, poro so evitaría la gran pérdida inútil de tiempo que atraso frecuontamon­

te el desarrollo de la industria. Al mismo momento, se eseguraría al Gobierno

Nacional una fiscalización más fácil y eficaz que llenarla toaos los requisitos

legales y estimularía la inversión de nuevos capiteles, el empleo remunerador

da mas brazos y un aumento de las rentas.

Concurrencia Extranjera.

El petróleo venezolano, producido ou cantidades siempre crecientes, debe

competir en los mercados mundiales con petróleos Je otros países. Los Estados

Unidos producen petróleo en cantidades tan elevadas que el Gobierno se vi ó obli­

gado a restringir las cantidades por pozo y por campo. Sin esa restricción los

mercados hubieran sido inundados de una sobreproducción invendible y los precios

mundiales hubieran caído a niveles poco remuneradores.

En realidad, el petróleo venezolano ha tomado al lugar, en muchos merca­

dos mundiales, del petróleo norteamericano que, sin la restricción legal citada,

podría entrar en peligrosa competencia con el petróleo venezolano. Parece anú­

dente preparar la industria petrolera venezolana pera tal luche eventual. A ese

efecto, se impone la reducción máxima en al costo do producción.

-ni tratar da gravar ese costo da producción con cargos diversos cuo en

apariencia, den una ventaja a la Nación, se combate, al contrario, los intere­

ses definitivos y permanentes del Estado. Estos no consisten en crear entradas

provisionales, por medio de recargos del memento,sino en asegurar una renta per-

nanentu que puoda continuar s’ír en tiempos do aguda cumpa tanda con petróleos

extranjeros. Toda exigencia adicional do hoy puede oonvartiree sn 1? uárdida de
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mercados do maaana. El objeto común es, evidentemente, 1?. retención de tales

mercados•

A ese efecto, los intereses de la Nación econsejan fortalecer le situa­

ción internacional del petróleo venezolano, limitando los gravémonos a los jus­

tos promedios sabiamente pactados en los diferentes contratos, jvitrndo coda

restricción a posterior! de fondo o de forma. Por ejemplo, los impedimentos

Que el Gobierno ha opuesto al ejercicio tradicional del derecho de exoneración,

inherente a toda nueva industria, no tienden sino al aumento del costo de pro­

ducción del petróleo venezolano y al aumento de su vulnerabilidad en competen­

cia con petróleos extranjeros. Llora lóente la exoneración amplia es merecida,

puesto que muchos do los materiales exonerados han servido a la construcción

de carreteras y otras obras públicas do que gozan hoy gratuitamente las masas.

El empresario busca, naturalmente, establecerse on lugares do producción

barate y seguí* i dad futura. 31 iz.torás dol Gobierno Nacional y de las Compañías

Petroleras dicte que, de común acuerdo, los gravámenes y su cobro no se con­

viertan en eme obstruccionista de la producción sino on su intenso impulso.

Consideraciones Generales.

Interesa a amabas partes colfborrr en perfecta armonía hacia el mismo ob­

jetivo, evitando todo recurso legal que paralizaría trabajos emprendidos e in­

yectaría un factor de incertidumbre. Aún en los Estados Uricos, donde la Corte

Suprema ejerce el derecho mas amplio en la interpretación y la constitucionali-

dad de leyes, algunos importantes fallos, considerados como definitivos, fue­

ron modificados radicalmente por los sucesores de los jueces que fallaron ante­

riormente. En todo caso, un litigio significa falte de seguridad mientras que

se ventila y se refleja en suspensos de trabajo deSinos a ambas partes contra­

tantes.

En la aplicación de leyes y reglamentos sobre hidrocarburos, ambas par­

tes tienen ol idéntico interés de aplanar toda diferencia, de respetar escru­

pulosamente las condiciones de lo pactado, y de colaborar en el desarrollo

siempre mas intensivo da la industria petrolera y del bienestar colectivo.

Inaudiblemente, no fue la intención del Congreso, al aprobar la Ley de

1933, ni del Ejecutivo Federal, al aprobar el Reglamento de 1940, modificar

unilateraímente la situación contractual. El interés común dicta quo ambas per- 
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tus interesadas, el Gobierno Nacional y las Compañías Petroleras, estudien con­

juntamente el Reglamento de 1940 y se pongan de acuerdo sobre la aplicación de

las disposiciones que afecten la Ley de 1938 y sobro le modificación de les dio

posiciones cuya aplicación pudiera afectar re troac ti valiente los derechos ante­

riores.
7

Nosotros, como taríbián indudablemente las otras Compañías Petroleras, a-

portaremos a tal estudio conjunto un espíritu do comprensión y do equidt d con

el único deseo de conciliar toda diferencia de opinión que pueda existir an la

reglamentación justa de la industria, y de colaborar mpliamonte y sinceramen­

te con el criterio del General Elaazer López Contreras en el progreso de su

Gran Patria.

Caracas: 16 de ebril de 1940.-

?ANTEPSC OIL COI.iPANY OF VENEZUELA, C.A.

(fdo.) W. ’J. Smith - Vico-presidente.

Orden - D. H.
Peña - 12 ed.
150 ej. 17-6-40
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PETROLERA EN EL P^IS AL LITEIS ?R0 DE FOLIEN JO.

M E I.I Q R . N D U £

PEI» REGLAMENTO DE LA LEY SOLTE NIDROOARLU ROS

Las Compañías interesadas en la industria petrolera en el País han hecho un

atento estudio del Regimentó de la Ley sobre hidrocarburos y demás minerales

combustibles, dictado por el Ejecutivo Federal con fecha 7 de Agosto de éste a-

ao, y de ese estudio han llegado al convencimiento de que deben ser revisadas

o modificadas muchas de sus disposiciones a fin do quedar en armonía con la Ley

y de satisfacer cumplidamente las necesidades de 1c industria petrolera; en be­

neficio mutuo del Gobierno y de los concesionarios.

La legislación de Venezuela acerca de hidrocarburos y demás minóreles com­

bustibles está reconocida universaInante como una de las mejores sobro la mate­

ria; ella precisa los derechos y las obligaciones de los concesionarios y del

Ejecutivo Federal do una manera justa y equitativa,- y a su amparo Venezuela ha

visto desarrollarse la industria del petróleo hasta ocupar el segundo puesto de

país productor y derivar así uno. magnífica fuente de ingresos para el Erario de

la Nación.

No está sin duda, en le menta del Ejecutivo Federal apartarse de los prin­

cipios que inspiran la legislación en vigor y por ello es que- fes compelías in­

teresadas en la industria se permiten presentar muy respetuosamente las obser­

vaciones que siguen, derivadas de varios arios de experiencia y con el propósito 

de una estrecha y leal colaboración con el Gobierno.
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Desde el punto de vista legal, atendiendo a lo dispuesto en el artículo

100 de la Constitución da los Estados Unidos de Venezuela, es evidente que un

Reglamento no puede ser sino una obra da mero procedimiento; no puedo alterar 

el espíritu, propósito o rezón de la Ley; no puede creer derechos ni imponer

obligaciones; ni menos alterar relaciones jurídicas creadas y gobernadas por

leyes anteriores, al empero de derechos adquiridos, según está expresamente

consignado en el artículo 80 de la Ley vigente que, en su aparte estatuya:

"Las obligaciones y derechos da los que gocen da Contratos o concesiones an­
terioras quo no sean adaptados a este Ley, seguirán siendo los que en los
mismos contratos o concesiones se establezcan o se deduzcan de les leyes
vigentes al tiempo de su otorgamiento, o de aquellas a que posteriormente
se hubieron adaptado. Conforme a eses mismas leyes se seguirán tramitando
los actos de ejecución, de celebración do contratos especiales de explota­
ción provenientes de otros de exploración y exploteción, la presentación
de planos y demás ectos semejantes, pero no es menester la aprobación le­
gislativa de las concesiones, requeridas por las leyes anteriores que la
exigieron".

Encarando la cuestión a la faz de la Ley da 1928, as indudable que en mu­

chos puntos el Reglamento se aparta de lo preceptuado en el mencionado artícu­

lo 100 da la Constitución Federal, como es fácil demostrar:

(1o) Art° 18-46 inclusiva.

El Reglamento impone une serie de requisitos que se refieren al trazado do

la superficie del suelo, que no es el objeto de una concesión de hidrocarburos

y que, por ello, no los impone la Ley de 1928, como tampoco los imponían las

leyes anteriores.

La Ley sobre hidrocarburos de 1928 tiene ya más de dos eños en ejecución y

al amparo de lo que ella preceptúa en su Artículo 80 las Comprñías han procedi­

do a levantar sus plenos de acuerdo con las leyes rectoras de sus concesiones,

muchos de los cueles, los presentados dentro del lapso legal, hrn sido aproba­

dos por la Sala Técnica de Minas y por el Ministerio, otros están ya listos o

se han recogido en el terreno los datos necesarios para su trazado y todavía no

se han presentado por estar pendiente el lapso de Ley. Igual cosa sucede respec­

to de planos de concesiones que se rigen por la propia Ley de 1923; pero con el

Reglamento que se ha dictado, si llegara a aplicarse, teles trabajos habría que

recomenzarlos y sin tiempo posible para concluirlos, porque el lapso legal pera

le presentación de los planos está próximo a vencerse. Gomo consecuencia, ven­

dría 1p caducidad de muchas: concesiones, que no podría decretarse, de aplicarse 

la Ley lomo se ha venido aplicando hasta hoy.
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Bsto por si solo revela que si al Reglemento trrtc de innovar lo que rntos

estaba de acuerdo con la Ley el Reglamento no se he limitado a ser un mero pro­

cedimiento , sino que trata de modificar la Lo y, estableciendo condiciones in­

trínsecas que ásta no establece.

Le determinación en la superficie de une mina de hidrocarburos no puede o-

badecer a un principio distinto del consagrado en la Ley de Minas respecto de

las otras sustancias minerales la cual, en su artículo 36 lo expone esí:

"Las minas se determinarán an la suporficio por puntos fijos o líneas tomán­

dose como unidad de modida le hectárea, o sea una superficie de diez mil

metros cuadrados, y on la profundidad, por planos verticales indefinidos".

Y, ni en la propia Ley de Minas (.‘.rt°. 167), ni en el Decreto Reglamenta­

rio de la misma, se exige requisito alguno acerca do detalles topográficos del

suelo.

Si lo que el Gobierno desea es obtener por conducto do les compañías petro­

leras datos geográficos lo más completos posible, tal objeto se puede lograr

sin hacer más gravosos los trabajos de demarcación y presentación Je planos

ya que les Compañías sólo disponen de un tiempo limitado, dentro dol cual las

sería imposible de todo punto recopilar el sin número da datos topográficos

que pretende exigir el Reglamento. Las Compañías muy gustosamente estarán siem­

pre a la disposición del Ciudadano Ministro para suministrarlo todos los dates

topográficos que han recopilado, no tanto durante la mensura de sus concesio­

nes, como en los muchos años de trabajos.

Si el Reglamento es legal, cono un Regimentó no puede modificar la Ley,

resultaría que todos los planos aprobados en virtud de la Ley oe 1928, antos

del Reglamento, estarían fuera de la Ley, puesto que esos planos no satisfacen

los nuevos requisitos que exige el Reglamento.

Si lo que antes era legal resulta hoy ilegal por virtud del Reglamento es

evidente que el Reglamento quiere modificar la Ley y esto no os posible desde

el punto de vista del Derecho Constitucional do Venezuela.

Lo que era legal en virtud de leyes anteriores rectoras de diversas conce­

siones de hidrocarburos en vigor, y como’tal se ha practicado en los dos años

que lleva de existencia la Ley do 1928, no puede ser hoy ilegal en virtud del

Decreto Regimentarlo de esta Ley.
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(2) Lrt° 62-66 inclusivo.

Las Compañías interesadas creen que, por cuento la Ley de 1928 y las ante*

rioras les han dado el derecho de establecer servidumbres, tales servidumbres

el quedar establecidas, ye no requieren más aprobación o desaprobación, y que

en tal virtud el artículo 62 so sale de los límites da le respectiva disposi­

ción legal.

Cono un ejemplo cerrctarístico, se puede mención?r que las Compañías que

trabajan en los alrededores del Lago do Manaceibo, sacan diariamente del Lago

la cantidad de agua que necesitan, y creen por lo tanto que tienen el derecho

adquirido de continuar haciéndolo sin necesidad de que haya más aprobación o

desaprobación por parte del Ejecutivo.

(3) ¿rt, 91.

Por virtud de sus títulos, las Compañías todas han adquirido ol derecho de

extraer los hidrocarburos de les concesiones que son objeto de los respectivos

títulos. Por consiguiente, es indudable que los concesionarios no necesitan más

permiso para dichas extracciones, por lo cual une solicitud de permiso para po­

der taladrar un pozo, constituye una imposición que no tiene fundamento en la

Ley. Las Compañías están enteramente dispuestas a notificar a los Inspectores

Técnicos cade vez que vayan a taladrar un pozo nuevo, y a darles todos los da­

tos que se puedan considerar de interés, pero creen que no debieran ser obliga­

das a pedir permiso especial para teles perforaciones. De acuerdo con le Ley vi­

gente sobre Contaminación de las aguas por el Petróleo, las Compañías que trabad-

jan a orillas del lago y carca de ríos vienen hace tiempo efectuando trl notifi­

cación.
(1o) Arts. 80-39
Dado que los títulos otorgados bajo la presente Ley o anteriores legislacio­

nes confieren a los concesionarios el derecho indiscutible de taladrar en toda

la superficie de sus concesiones, con excepción de aquellos lugares prohibidos

por le Ley misma, no tiene fundamento legal alguno, le. restricción establecida

en el artículo 89-1. Por lo que respecta a le distancia entre pozos, la nisma

práctica indica que es perjudicial dejar poco espacio y es esí que las Compañías

que explotan en las orillas del Lago de Maracaibo vienen trabajando desde hace

varios años conforme a un plan que exige cierta distancia mínima entré pozos.



Les •únicas restricciones en cuento a es pee lamiente que se consideran perfecta­

mente lógicas son aquellas besadas en razones do seguridadJ ¡v%M. 93-2, 3, 4 y

5), da las que más adelante se hablará de este Memorándum.

Por lo que respecta r aquellas disposiciones del Reglamento que tienden al

establecimiento de una inspección y fiscalización más cuidadosas da los traba­

jos petroleros, las Compañías las consideran como medidas muy razonables del Go­

bierno como antes se ha dicho, y abrigan el propósito muy sincero de cooperar

estrechamente con los Inspectores del Gobierno en este sentido. Pero al mismo

tiempo, se estima que en algunos casos el Reglamento exige datos o establece

requisitos que resultarán impracticables por razones técnicas o económicas, por

lo cual, las Compañías se permiten llamar la atención dal ciudadano Ministro a-

cerca de éllo sometiendo a su consideración les siguientes observaciones:

(1) Art. 14;

Este artículo establece la distancia mínima que debe mantenerse entre tan­

ques, y además requiere la construcción do un muro contra incendio de ciertas

dimensiones alrededor do cada tanque; poro si bien es cierto que, en principio,

estas son medidas convenientes, cabe advertir que no deben ser aplicables a to­

dos los tanques indiscutiblemente. En primer lugar, es preciso hacer debida dis­

tinción entre los tanques destinados al almacenaje de petróleo combustible y a-

quellos que se usen para el depósito de otros productos de naturaleza mucho más

inflamables. El petróleo combustible, como tal, no es inflamable y no hay razón

para rodear el tanque con muros contra incendio ni para aislarlo da manera es­

pecial.

En segundo lugar, las restricciones arriba mencionadas no debieran hacerse

aplicables a los pequeños tanques portátiles en los que se rimacena al petróleo

que sale de los pozos y se mide dicho petróleo antes de pasar a los tanques de

depósito. D^dos la pequeña capacidad de aquellos tanques y el hecho de que se

vacían y llenan constantemente, no debieran ser clasificados en la misma cate­

goría que los tanques de almacenaje permanente. Lo mismo debe decir con respec­

to a los pequeños tanques (run-down tanks) que forman parte de las instalaciones

corrientes de una refinería.

Por lo tanto, respetuosamente se sugieren las siguientes modificaciones al

artículo 14:



~La .distancia mínima entre tanques y las disposiciones sobre muros contra

incendio no rigen con respecto a los tanques para petróleo combustible*

b) Pvr lo Que se refiere a petróleo crudo y otros productos inflambles tales

requisitos so aplican únicamente a los tanques principales de cierta dimensión

para arriba. So considera que 3.000 toneladas sería un límite conveniente.

(2) Art. 53:

Este artículo establece que al Inspector Técnico visará el informa da pro­

ductos vendidos en el Rsís antes da someterlo al ciudadano Ministro para la

expedición de las planillas respectivas. Como el impuesto de consumo se paga

únifiamente sobra productos vendidos en al Pr.ís, y como tales ventas no se efec­

túan en la refinería donde el Inspector pudiera verificarlas, sino en toda la

Rsbúdica, será manifiestamente imposible que cualquier Inspector apruebe di­

chos informes.

(3) Art, 67x

Este artículo establece que la llamada "Lista Previa" que debo ser sometida

antes de importar materiales exonerables, debe especificar, entre otras cosas,

el puerto de embarque de los materiales. En muchos crsos les será imposible a

las compañías cumplir con este requisito, puesto que su sistoma es de enviar

sus pedidos de materiales a su cesa matriz, la que compra en los mercados don­

de los precios son más bajos y embarca los materiales desde el puerto más con­

veniente, cuyo puerto <3 desconocido por el importador en el momento de prepa­

rar la "Lista Previa". Por lo t^nto se suplica atentamente al ciudadano Minis­

tro tomar ésto en consideración y suprimir el requisito de que el puerto de

embarque debe aparecer-en la "Lista Previa".

(4) Art. 87. 3-G.

Esta artículo establece que el Inspector visitará frecuentemente las ofi­

cinas da los concesionarios, las de los Gerentes y otros empleados con el ob­

jeto de fiscalizar el pago de los impuestos y tales personas están en la obli­

gación de mostrarle todos los documentos, libros y papeles relativos a les ope*

raciones efectuadas. Las Compañías creen que no es correcto que el Inspector

vea a los empleados sfn el conocimiento de los Representantes de las Compañías

quienes son las únicas personas autorizadas pora dar informaciones. Por consi­

guiente, se suplica que este artículo se redacte nuevamente, a fin de que es­

tablezca que la obligación de dar informes compete a los respectivos Gerentes

c a las persones que éstos designen.
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(5) .'rt. 89, ecartes 2, 3, 4 & 5:

además de lo que se ha expuesto ya ¿>n el Capítulo I el hacerse referencia

al artículo 39, debo agregarse aquí que las Compañías consideran lógico que se

impongan ciertas restricciones a les operaciones de taladro, a fin de que se

mantengan dentro de límites que alejen todo peligro. Sin embargo, la muy estric­

ta aplicación del artículo 89 pudiera en ciertos casos acarrear dificultades

innecesarias; basta citar cono ejemplo el ordinal 5o de dicho artículo que es­

tablece que no se pueden taladrar pozos a una distancia menor de 100 metros de

casas de habitación. En los campos petroleros pueda muy bien darse el caso de

que de la noche a la mañana se levanten chozas en las cercanías de los sitios

donde se van a perforen pozos, y sería ilógico pretender que no se pueda tala­

drar un pozo por el solo motivo de que se encuentra una edificación dentro de

la distancia de 100 metros del sitio de perforación.

Además, le distancia que debe mantenerse entra pozos y talleres y otras

instalaciones petroleras también puede ocasionar complicaciones en ciertos ce-

sos, como ejemplo, cuando una Compañía petrolera tiene en mientes perforar den­

tro da su propio o ajeno patio de tanques (tenk fem), como es práctica corrien­

te en los campamentos.

Se llena la atención al hecho de que en los centenares de pozos que se han

perforado en Venezuela a mucho menores distancias que las especificadas, no ha

ocurrido accidente ni inconveniente alguno. Por lo tanto, es de desear que se

defina claramente en al artículo 39 que al especificarse cualquiera distancia

es únicamente con el objeto de que sirva de guía, y no para aplicarse en todos

los casos en que sin peligro pudieran adoptarse distancias más cortas.

(6) Art. 98 - 101:

Estos artículos tratan de la obturación (shutting off) de gas, petróleo o

agua por medio de la cementación. Es de suma importancia pera le conservación

da los campos petroleros que éstos trabajos de cementación sean llevados a cabo

debidamente, y por consiguiente es natural que el Gobierno desee tener complete

seguridad de que han sido bien hechos en ceda caso» Sinembargo, las provisiones

del Reglamento con respecto a este asunto no siempre serán practicables, y por

tel motivo se hacen las siguientes observaciones:

En primer lugar, el Inspector de Campo debe ser notificado con cinco días

de anticipación a la fecha en que se haga el trabajo do cementación» Puede su—
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ceder que, tanto por la seguridad del mismo pozo cono por la del cmpsmonto,

sea preciso hacer el trabajo da comentación sin la menor pérdida do tiempo y en

estos casos, una demora de cinco días puede resultar perjudicial, Además, se ht

fijado el plazo mínimo de 72 horas después del trabajo de cementación prra la

continuación de la perforación, aunque, por lo general, esto limito no es obje­

table, en ciertos casos resulte demasiado largo. La tubería exterior (surface

casing) se coloca a una profundidad relativamente pequeña y se retira con fre­

cuencia al ostar más adelantados los trabajos do perforación. Bata tubería (ca­

sing) tiene por objeto principal runtener el pozo lo más vertical posible, y

en la práctica actual en los campos petroleros una aspara de sólo 24 horas des­

pués de la cementación, ha resultado sufuciente. Se puede añedir que an los úl­

timos años se han empleado generalmente varias clases da cemento que fragüen

rápidamente y que por lo tanto permiten la continuación del taladro mucho más

pronto de lo que era posible anteriormente.

Con referencia al requisito da que el Inspector de Campo esté presente para

inspeccionar los trabajos de cementación, los Compañías, desde luego, no tienen

nada que objetar a la presencia de aquél con tal de que no se demoren las opera­

ciones, teniendo en cuenta que en los trabajos de explotación petrolera es pre­

ciso emplear les 24 horas del día. Por éllo, las Compañías consideran do suma

importancia que los trabajos no se demoren por ausencia del Inspector, y se per­

miten instar el ciudadano Ministro a fin de que disponga que se pueden llevar a

cebo las operaciones aún no estando presente el Inspector, siempre que se haya

hecho la debida notificación previa. Por lo general, pudiera añedirse que la

presencia del Inspector durante los trabajos de cementación no tiene ningún ob­

jeto práctico siempre que el mencionado Inspector está presente a la hura de

hacerse la prueba (test) subsiguiente, cuya prueba puede ser inspeccionada por

él. Si la prueba resulta satisfactoria, el objeto del Gobierno queda completa­

mente logrado, haya o no estado presente el Inspector durante la cerssntación.

Resumiendo lo anterior, las Compañías respetuosamente piden rl Ciudadano Mi­

nistro se sirva considerar la sustitución de los artículos mencionados por un

nuevo artículo redactado más o menos en le forma siguiente :

"Si durante las operaciones do perforación se hace necesario obturar Las e-

guas u otras formaciones, al concesionario llevará a cabo las operaciones nece­

sarias de acuerdo con los requisitos establecidos per la práctica en los traba­

jos petroleros. Los trabajos perforación no se continuarán después de la ce­
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mentación baste tanto no se baya hecho un?, .pruebe adecuada en presencie, del

Inspector da Campo correspondiente. Para ase objeto el concesionario drrá avi­

so al Inspector con suficiente anticipación e fin do que dicho Inspector pueda

asistir a Ir referida prueba. Si Q1 Inspector no comparece a 1- hora socalada,

el concesión.'rio quedará en libertad do llevrr a cabo le prueba necesaria y con­

tinuar sus trabajos, dándole aviso al Inspector, por escrito, tm pronto como

haya efectuado dicha prueba".

(7) ^rt. 103:

Dispone este artículo que los concesionarios no podrán desperdiciar 31 gas

dejándolo escapar libremente en 1? atmósfera, excepto en caso de fuerza mayor,

y que la nroducción da gas debo ser controlada con el fin de sor utilizada, o

devuelta a los yacimientos.

Trata aquí el Reglamento de un asunto que as quizás el más difícil de todos

los problemas do la industria petrolera en todos los países. El gas que necesa­

riamente expelo el pozo con el petróleo crudo es realmente ol factor impulsor

que hace brotar el petróleo a la superficie.

La técnica actual, aunque todavía en embrión, haca posible controlar, den­

tro da cierto límite, la proporción de cas y petróleo que sala del pozo, y al

Departamento Técnico de cada Componía vigila estrechamente dicha proporción del

petróleo y del gas a tí 1 grado que cualquier reducción en le cantidad de gas

producido podría obtenerse soláronte a costa de la parte correspondiente de pe­

tróleo. En otras palabras, no se deja salir mayor cantidad de gas que la estric­

tamente necesaria a fin de obtener la cantidad de petróleo que se desea extraer.

Habiéndose así determinado que es indispensable producir cierta cantidad de

gas pera poder obtener la producción del petróleo, quede ahora por determinar

hest#' que punto es posible explotar comercif Inonta dicho gas. La industria pe­

trolera , cono cualquiera otra industria, aspira a ser un negocio lucrativo y

sería irrazonable obligar a dicha industria a utilizar ciertos productos, si

ello he de acarrear mayores . estos que beneficios; y examinando la cuestión de

acuerdo con el principio expuesto, se llega a la conclusión de que la utiliza­

ción de todo el gas que necesariamente salo de Ir tierra, o en muchos casos el

uso de parte siquiera de dicho gas, no reporta gp.nrncias, sino pérdidas, ya que

en Venezuela nc- hay mercado ;?r? el gas combustible. Cnn respecto a le devolu­

ción del ges las f>rm?cienos, puede decirse que la industria petrolera está 
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todeví?. en ésto en estado exportnaut-i, y quj 31 beneficio que pudiere derivar-

se da Ir operación de restauración de y? presión roprossuring depende da las

condiciones de ceda caapmeúto un producción. La experiencia adquirida en los

campamentos de la Hoya de Maracaibo ha sido negativa © indica que quizás otros

métodos de producir el petróleo (el bombeo por ejemplc) podrían resultar con ol

tiempo más económicos e igualmente eficaces.

Fuera d-3 los dos usos mencionados arriba: devolver el gas r.l yacimiento o

venderlo, queda únicamente le posibilidad de beneficiar el gas pera la extrac­

ción de su contenido do gasolina, producto éste que para poder ser usado como

combustible para motores, debe ser mezclado con otros productos refinados. En

otras palabras, la gasolina natural es en sí misma un producto crudo, que debi­

do a su naturaleza volátil, no se presta para el trasporte y debe ser usado en

□1 lugar donde se produce. Existen procedimientos eficaces para la extracción

de la gasolina nrtural, pero solaviento es posible obtener beneficios bajo con­

diciones favorables del mercado, que no existen en la actualidad en ninguna

parte del mundo. Es rsí que por ahora la extracción de gasolina del gas natu­

ral no es negocio lucrativo en Venezuela y aunque algunas de las Compañías tie­

nen instaladas plantes de absorción de grsoline; estas instalaciones no produ­

cen beneficios aprocinbles y en algunos campos han sido suprimidas debido ñ sus

elevados gastos. Si a les Compañías se les obligase a instalar maquinarias pa­

ra la extracción do gasolina o pare le compresión, do todo ol gas producido, és­

te les ocasionaría enormes gastos en época en que la industria petrolera en el

mundo entero está atravesando un período de depresión excepcional, que probable­

mente durará eún por mucho tiempo.

La existencia Se las Compañías petroleras depende ahora más que nunca de 1a

economía con que lleven a cabo sus operaciones, do tal manera que es de capital

importancia todo cuanto se relacione con la reducción de los gastos de operación.

En todas las industrias que tienen por objeto la explotación de productos

naturales es inevitable cierto desperdicio debido al hecho de que se llega a un

límite traspasado el cual la utilización o refinación del producto natural es

económicamente prohibitivo. El apárente desperdicio del gas natural en los cam­

pos petroleros se podría comparar con el desperdicio que ocurro en los centros

productores le madera en donde se queman # randas cmtid* des do aserrín y recor­

tes le troncos en vez de convertirlos en productos qué pudieran resultar útiles 

si hubiera mercado para ellos.
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Es indudable que ten pronto como el Gobierno do Venezuela se dé cuanta da

la certeza de estas aseveraciones, reconocerá que no es equitativo exigir a les

compañías petroleras hacer instalaciones sumamente costosas de las que no ha­

brían de derivar ningún beneficio.

.JLgunos detalles servirán para la mejor demostración de lo que se deja ex­

puesto. Para empezar, puede decirse que el gas natural que so encuentre en los

pozos de petróleo se clasifica en los siguientes tres grupos:

Grupo Á;

El gas producido a presiones mayores de 21 kgms. por centímetro cuadrado.

Este gas, b.jo ciertas condiciones, puede ser devuelto a les formaciones para

que sirva de impulsor y como restaurador de la presión. Una presión menor sería

insuficiente pera voncer las resistencias naturales que se encuentren. Como ya

antes se ha dicho, todo este asunto está todavía en estedo rudimentario de ex­

perimentación.

Grupo B;

El gas producido a presiones de 2 a 21 kgms. por centímetro cuadrado. Este

gas se podría beneficiar en las plantes de absorción para la extracción de ga­

solina y pudiera usarse como combustible pare las calderas, máquinas de gas,

fraguas, etc.

Grupo C:

El gas con presión menor de 3 kgms. pudiera usarse únicamente para extraer­

le la gasolina en plantas compresoras, ya que su presión es denu siado baja pare

distribuirlo en una area extensa de consumo.

De lo anterior se deduce que si bion el gas de alta presión del grupo

pudiera ser devuelto a los yacimientos, el gas de les grupos y "C” en su ma­

yor parte requiere para poder ser utilizado la instalación da plantes de absor­

ción de gasolina. Desde luogo, dichas instalaciones solo pueden resulten prove­

chosas si el contenido de gasolina que se encuentra en el gas natural es sufi­

ciente para compensar los gastos de operación de la planta. No he y mercado para

la gasolina natural en Venezuela; más, por el valor actual en los mercados de

los EE.UU., se puede deducir que la extracción comercial de la gasolina, no se­

ría factible en Venezuela a menos que el contenido de gasolina en el gas natural

húmedo fuese de 70 a 80 gramos por metro cúbico.

Es sumamente difícil fijar promedios del contenido da gasolina en el gas

en los distintos campos, ye que hay quo considerar que un pozo productor de gas
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rico se encuentra a menudo on la inmediata vecindad de un productor do gas po­

bre; pero se puedo asegurar, an vista de las pruebes que periódicamente se ha­

cen, que el término medio de la riqueza del gas en todos los campamentos actua­

les, es menor que las ce: tidedes ya mencionadas; en consecuencia, no se puede

considerar la explotación en plantas de absorción en graneo escala.

Tomando en cuenta, por lo tanto, que no so puede esperar ningún-éxito comer­

cial de le. extracción de la gasolina de ninguna de las calidades de gas especi-
.. §

ficedas en los grupos mencionados, y dado que. el gas no se puede Vender en su

astado natural debido a falta de mercado, la única otra posibilidad sería com­

primir el gas de los grupos "B" y ”C” para su devolución a las formaciones.

quí resulta de nuevo que los gastos prohíben llevar a cabo tal operación, ya

que únicamente los restos que ocasionaría comprimir 1000 metros cúbicos de gas,

provenientes de los distintos .campos, so- pueden estimar en Bs. 15, más o menos.

Los anteriores cálculos agregados al hecho de que el sistema da restaura­

ción de presión anteriormente mencionado, está todavía en su infancia, y el mis­

mo tiempo, la ausencia de mercado para gas natural en el País, debieran ser su­

ficientemente convincentes pare demostrar que el uso comercial del gas as una

imposibilidad. Por consiguiente, con la prohibición de lo que a primera vista

parece ser un desperdicio da gas, el Reglamento aspira a algo imposible, y las

compañías suplican al ciudadano Ministro de la manera mas encarecida prestarle

a este asunto su más seria consideración, para lo cual las compañías están dis­

puestas a suministrar al ciudadano Ministro o a sus Inspectores cualesquiera o-

tros datos técnicos que puedan desear, a fin de llegar a un mutuo entendimiento

en una cuestión importantísima de la industria petrolera con respecto de la cual,

desgraciadamente, se sabe hasta ahora muy poco, fuera de los conocimientos ad­

quiridos por un pequeño grupo de expertos. •

Arts. 105 y 106,

Sstos artículos establecen que los Inspectores Técnicos obtendrán un infor­

me de Ir- producción de gas y petróleo, por pozo, y requieren la instalación de

medidores adecuados para esta objeto.

3stos requisitos son impracticables. En primer término, no existen medidores

adecuados pare determinar la producción individual de cada pozo de petróleo. En

la práctica le producción de cede pozo se deja,correr a un tanque portátil, de

donde el petróleo pasa luego por tubería a los tanques de almacenaje, pero no se

instilan tanques separados en los cueles se pudiera tomar medidas pera detormi-
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ner la producción de c?da pozo. Hacer esto significaría un crecido ausento en

los gestos de operación, sin alcanzar con éllo ningún objeto práctico, pues

basta que el petróleo llegue e los tanques de alma cu neje en donde puede ser me­

dido en conjunto. Los asientos que hacen algunas compañías en sus libros, de la

producción diaria de cada pozo, se basan por lo tanto únicamente en cálculos a-

proximados y en la práctica de la industria petrolera os sólo necesario medir

la producción de un po?.o determinado a intervalos irregulares, cuando, por ejem­

plo, se encuentra que la presión está disminuyendo y es indio .do pojj-lo tanto

probar le producción.

Por lo que respecta al gas, sería un gasto enorme instalar un medidor en

cada-pozo y con tal procedimiento no se llegaría a ningún objeto práctico, to­

mando en cuenta lo que se he dicho anteriormente en oí N° (7o).

•El propósito del Ejecutivo al redactar los artículos 105 y 10o es seguramen­

te obtener datas verídicos acerca de la producción, que pueden ser comparados

con los suministrados para el pago de impuestos y al mismo tiempo sirvan para

estadística.

Por lo que se refiere a ósto, cada Compañía tiene su propio sistema de me­

dir su producción y está segura de obtener datos exactos que mantiene siempre

a la disposición del Gobierno para los fines de la respectiva fiscalización.

Por lo tentó las compañías respetuosamente suplican al ciudadano Ministro

modificar los artículos en referencia por ser impracticables, y dejarlas conti­

nuar con sus actuales sistemas da contabilidad. A este fin las Compañías natural­

mente tendrían sumo placer en prestar a los Inspectores toda clase de ayuda a

fin de que se familiaricen con sus sistemas.

Si el ciudadano Ministro está de acuerdo con lo que se acaba de sugerir, so

pudieran refoimar los artículos 105 y 106 a fin de que digan más o menos como

sigue:

"Art. 105: Es obligación de cade concesionario enviar al Inspector Técnico

al díe 8 de ceda mes un informe conteniendo las cantidades de hidrocarburos que

deben pagar impuesto, producidas en sus concesiones durante el mes anterior. En

la Oficina del Inspector se procederá a hacer dos copias de dichos informes las

cuales serán enviadas al Ministre de Fomento,/quién pasará unaa la Sala Técnica

de Mines.”

"Art. 106: El Inspector Técnico se cerciorará da la‘exactitud de dichos in-

foimes, y dará aviso el ciudadano Ministro de cualquier diferencie que puode en­
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contrar."

(9) Art. 107:

Bste artículo estatuye que un pozo abandonado debe ser taponado dentro del

plazo de un afio.

Como en este artículo no distingue entre pozos que puedan ser peligrosos si

no son taponados y acuellos que se puedan dejar pendientes indefinidamente, sin

peligro, el período de un año resultará demasiado corto en algunos casos.

Si la intención del ciudadano Ministro es que dicha obligación sólo rece

con aquellos pozos cue tienen cue ser definitivamente abandonados, toda dificul­

tad queda subsanada, y u fin de aclarar este punto, se suplica al ciudadano Mi­

nistro cambiar la palabra "pronto" en el primer párrafo del artículo 107 por las

palabras "en el futuro"; además no especificar que el pozo pueda quedar abierto

únicamente durante un año, estipulando en cambio que el pozo puede permanecer

sin teponer "hasta cuando se pueda comprobar definitivamente que el pozo no es

productivo".

Otra observación con respecto a este mismo artículo es que no será siempre

posible llevar a cabo el taponamiento dentro de diez días contados desde el re­

cibo del permiso del Ministro de Fomento. Por lo tanto, se sugiere que no so es-

pecifi'ue un período de diez días, sino que al modificar este artículo, se esta­

blezca que el taponamiento comenzará tan pronto como sea practicable.

.1 someter estes notas con el ánimo amistoso que las caracteriza, les Compa­

ñías lo hacen sinembargo sin prejuzgar sobre la cuestión de cuáles de las dis­

posiciones del actual Reglamento son aplicables a cada una de ellas teniendo en

cuenta los derechos que les corresponden por sus concesiones y por las leyes que

las rigen; y sin que pueda deducirse del contenido de sus observaciones deroga­

toria alguna a tales derechos. la vez las Compañías confían en cue el Ciuda­

dano Ministro habrá de prestar su atenta consideración a las anteriores observa­

ciones, y ofrecen desde luego suministrarle cualesquiera otros detos que pudie­

ra requerir para el estudio del asunto.

Caracas: 20 de Setiembre de 1.930.

Standard Oil Company of Venezuela, -nerican British Oil Company, Central Area
Fxploitation Co. (Ven.) Ltd., Llárida Oil Corporation, Webster Syndicate, Rio
Palmar Oilfields Corporation, Creolo Petroleum Corporation, Condor Oil Co. of
Venezuela, Inc., ’test India Oil Company, Belgo Venezuelan Oil Corp., Besocol
Oil Corporation, Falcón Oil Corporation, Caribbean Oilfialds of Venezuela,Inc., 
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Compañía Española da Petróleos, Delta Petroleum Company, Esperanza Petroleum
Corporation, Miranda Exploration Company, Urdaneta Exploration Company, Liara
Exploration Company, Perijá Exploration Company, Ptíez Exrbration Company, Suero
Exploration Company, ¿lene Grande Syndicate, Sobrantes Oil Corporation, Soclete
de Prospection de Petrole et de Liinéraux par les Procedés Geophysiques P.P.G.,
South . merican Oilfields, Inc., Venezuela Oil Corporation, Venezuelem Seaboerd
Oil Co., V/empum Oil Corporation, Union National Petroleum Co., The North Vene­
zuelan Pet. Co. Ltd., Tocuyo Oilfields of Venezuela Ltd., British Controlled
OilfiJds Ltd., Texas Petroleum Company, California Petroleum Corp. of Venez.,
Venezuelan Atlantic Refining Co., The Ceribboan Petroleum Co., The Venezuelan
Oil Concessions Ltd., The Colón Dovelopment Co. Ltd., ihe Venezuela Gulf Oil
Company, Venezuahn Sun Ltd. y Compañías afiliadas, California Pet. Exploration
Co., Richmond Pet. Co. of Venezuela, Coro Petroleum Company, Venezuelan Pet.
Company, ^pure Venezuela Pet. Co., Cordillera Pet. Corporation, ¿amora Venezue­
la Pet. Co., E; storil ¿ or: Olliio^s Ix.c., Paraguená Potroleum Corp., Lago Pe­
troleum Corporation.



OBSERVACIONES ^UE EL MINISTERIO DE FOMENTO IUCB AL

MEMORANDUM QJE ACERCA DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS DICTADO EL 7 DE .-GOSTO DE 1930 H.-1N

DIRIGIDO LAS C0I.TA.;L;S INTERESAS EN LA INDUSTRIA

PETROLERA EN El. PAIS /. ESTE DESPACHO.



OBSERVACIONES

que el

Ministerio de Fomento

hace

al Memorándum que le han prosentado algunas C^vafíías explotadoras
de petróleo con objeciones al Reglamento de la L»y sobre Hidrocar­
buros y demás Minerales Combustibles.

Algunas Compañías petroleras han introducido al Ministerio de Fomento un

Memorándum colectivo sobre las observaciones quo les sugiere el Reglamento

de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles, en virtud de

las cuales -dicen- "han llegado al convencimiento de que DEBEN SER REVISADAS

0 MODIFICADAS muchas de sus disposiciones a fin de quedar en armonía con la

Ley y de satisfacer cumplidamente las necesidades de la industria petrolera,

en beneficio mutuodel Gobierno y de los concesionarios”; observaciones ”que

se permiten presentar muy respetuosamente”, derivadas de varios años de ex­

periencia y ”con el propósito de una estrecha y leal colaboración con el Gu-

bi orno”.

Coa motivo de ese Memorándum han solicitado audiencia del ciudadano Pre­

sidente de la República y entregaron copia del Memorándum al ciudadano Pro­

curador General de la Nación.

Por primera vez emplean en Venezuela las Compañías interesadas en la in­

dustria del petróleo recurso semejante, sin haber padecido daño alguno en

sus intereses, contra un Reglamento que el Presidente de los Estados Unidos

de Venezuela ha dictado en uso de facultad indiscutible y perfectamente de

acuerdo con la Ley y les regles y prácticas de la industria del petróleo en

todos los países.

Coincide esa actitud de las Compañías petroleras con las providencias to­

madas por el Ejecutivo Federal, para desenvolver de modo eficaz la fiscaliza­

ción de la industria; paso que da con indiscutible derecho la Nación para

procurarse directamente por medio de sus propios funcionarios la necesaria

información en resguardo de sus derechos y de los de los particulares, y po­

der seguir así la marcha de la industria y tener datos oficiales para el co­

bro de los impuestos que lo corresponden; y no quedar como hasta la fecha
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estuvo atenida exclusivamente a las informaciones y datos que con tales fines

venían suministrando les Co-r-añías interesadas, pues no otra cosa es lo quo

ha hecho al tratar de crear una organización técnica oficial quo vi ;ile y cui­

de del exacto cumplimiento de la Ley y de las reglas técnicas de la industria,

como existe en todos los países productores, y sin ocasionar por ello daño ni

agravio alguno a los intereses y derechos de las Cu^añías.

C^n todo, tanto el Reglamento como la reacción injustificada que ha pro­

ducido en los interesados, no son sir.embargo una novedad sino momentos típi­

cos de la evolución de la industria en todos los países petroleros.

El Despecho de Fomento ha. estudiado cuidadosamente las observaciones con­

tenidas en el Memorándum, y antes do referirse a ellas pormenorizadnmente, pa­

ra la mejor información del ciudadano Presidente de la República y de los de­

más Despachos ¿el Ejecutivo, juzga conducente analizar un poco las razones

del elogio contenido en el segundo párrafo del Meu^randum, que dice:

”Lcx legislación de Venezuela acerca de hidrocarburos y demás Mine­
rales Combustibles está reconocida uni ver anímente como una de las
mejores en la materia; ella precisa los derechos y las obligacio­
nes de los concesionarios y del Ejecutivo Federal de una manera
justa y equitativa, y a su amparo Vc4C¿.uele ha visto desarrollar­
se la industria del petróleo hasta ocupar el segundo puesto de
país productor y derivar así una magnífica fuente de ingreso para
el Erario.”

No es esa toda la verdad, pues lo cierto es que nuestra legislación sobre

el petróleo es única hoy er. el mundo, por ser la mejor para los intereses de

las Compañías. Y ,-ucho más importante que la bondad de la Ley -y de esto pare­

cen olvidarse los firmantes del Memorándum- ha sido la manera como se ha a-

plicado siempre esa legislación, no sólo con justicia sino con excepcional e-

quidad y lealtad y la más larga benevolencia hacia las Compañías, de lo cual

no hay parecido ojoaplo en otros países.

Después de casi doce años de explotación intensa de esa industria en el

país, encaja el examen siquiera superficial de la conducta del Ejecutivo, y de

cual ha sido la manera de corresponder las Compañías a la justicia, equidad y

benevolencia ¿el Gobierno.

L¿ conducta del Gybicrnu.

Cinco veces se reformó la Loj ¿.obre Hidrocarburos después dol Decreto ém-



brionario del Czrbón, en 1918, para adaptar cada vez mejor le legislación al

violento desarrollo de las necesidades de la industria, con la experiencia

adquirida; multitud de resoluciones ¿graciosas se han dictado para facilitar

en cuantas formas y maneras han sido posibles los trabajos de las C Machías;

y del conjunto de osa legislación se evidencia que en Venezuela so han conce­

dido los más amplios favores a los interesados; los plazos más largos, los de­

rechos más fijos y más amplios, el menor número le impuestos y los impuestos

más reducidos que en ninguna otra legislación similar.

En el hecho, Venezuela sólo participa de su riqueza petrolera con los im­

puestos superficial y de explotación, reducidos estos últimos a lo mínimo en

muchos casos; y, en cambio, ha favorecido de modo excepcional!simo a la in­

dustria, con la exoneración de los derechos do importación de las maquinarias

y útiles de la industria, por toda la vida de la concesión.

México, en período idéntico del desarrollo de su industria, concedió exone­

ración de materiales para determinada clase de maquinarias por una sola vez

(Ley de 1901), y llegó a ocupar por aquellos años el puesto que hoy tiene Ve­

nezuela como país productor. Y en la actualidad sólo tres países conceden exo­

neraciones: los Esw^os Unicos, que son fabricantes de las maquinarias del pe­

tróleo; Francia, que no se reputa como país productor, y Panamá que tampoco

se cuenta como petrolero.

En Venezuela no sólo se exoneran hoy las maquinarias, sino multitud de e-

fectos de todo género.

El monto de las exoneraciones asciende en diez años a la cantidad d e

Bs ¿33.359.462,06; y los impuestos recaudados en igual período montan a la

cantidad de Bs 171.952.126,10. De la comparación de esos guarismos resulta

el cálculo desconsolador do que habría sido preferible no cobrar impuesto al­

guno de explotación, en cambio del pago de los derechos de Aduana exonerados.

Nunca en casos que fueron muy graves e importantes sometió el Gobierno su

conducta sólo a la justicia, sino que por el contrario aplicó la más amplia y

generosa equidad. Así, muchos son los antecedentes que podrían citarse de con­

flictos surgidos a les Compañías con motivo de sus concesiones, Los cuales les

fueron zanjados por el Ejecutivo Federa] no sólo con la más absoluta buena fe,
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sino también en los términos más favorables, por lo cual, bien puede decir­

se que en sus relaciones con las Rompefilas ha mostrado siempre el Ejecutivo,

y aun con ocasión del Reglamento objetado, un ánimo a todas luces concilia­

dor y accesible pera resolver los muchas frccuantes complicaciones de la

práctica de la industria, en campos como los nuestros, no desarrollados.

La conducta de las Compañías.

A tan anchos favores de la LoyYdc la práctica de olla por el Ejecutivo

Federal, no han correspondido de igual manera las Compañías.

Al amparo del beneficio de la exoneración de los impuestos arancelarios

de importación, algunas Compañías han pretendida introducir efectos, tales

como muebles, artículos de escritorio y otros, con perjuicio no sólo de los

intereses del Fisco, sino de los de los comerciantes importadores del país,

lo que ha sido causa de que en más de una oportunidad se les hayan negado sus

solicitudes al respecto.

Cada vez que so ha requerido algún acuerdo para la fijación o cálculo de

algunos impuestos, han ocurrido demoras pare ello, emanadas en gran parte de

las Compañías interesadas en el asunto, como las observadas al tratarse du

fijar el precio del petróleo, y las que presentó la Lago para la fijación del

número de hectáreas probablemente explotables de sus concesiones a los finos

del pago de los impuestos inicial de explotación y superficial correspondien­

tes a éstas, pues con dicha Compañía, en más de dos años, no fué posible acor­

darse acerca de esto punto, por cuanto consideraba justo fijar como base pa­

ra tales impuestos, que debieron pagarse desde 1927, apenas un 30$ do la su­

perficie de los concesiones, no llegándose a fijar esa base, sino en abril da

este efio, cuando convino on reputar explotable el 50$ «e la expresada super­

ficie.

A la confianza, lealtad y cordialidad del Gobierno,, corresponden instalan­

do fuera del país sus refinerías en Curazao y Aruba; y actualmente la Standard

hace preparativos para establecer la suya en Trinidad, a pesar de cuantas fa­

cilidades tiene para su establecimiento en la Repúblico.

Por reciento, os ocioso recordar la injusta actitud de las Compañías con

motivo del derecho de boyas, de incuestionable legalidad.
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Aun más: or Decretos ¿c fecha 27 ¿le febrero del afío próximo pasado, el

Ejecutivo Federal concedió el beneficio del rebajo del 50% del referido de­

recho de boyas a las Compañías que, para la fecha de promulgación de la res­

pectiva Ley, estaban exportando el petróleo de sus concesiones con destino

a las refinerías de Aruba y Curazao, Ahora bien, por publicaciones emanadas

¿el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, que tiene en

su poder este Despacho, se he llegado e tener conocimiento de que de las An­

tillas holandesas se exportan, para acuella nación, cantidades de petróleo

crudo, lo cuales inaceptable, porque pera el beneficio do que se habla, es

condición terminante y única de la expresada Ley, cuo el petróleo vaya des­

tinado a ser refinado en las refinerías arriba dichas, y el que aquí nos o-

cupa entra a los Estados Unidos en su propia condición do crudo. Ese proce­

der, a menos que se trate ¿el petróleo exportado por "The Colón Dcvolopmont

Compuny Limited”, es ilegal, y, por tanto, tarde o temprano, daré origen a

reclamo.

La gasolina del petróleo venezolano se vende en el exterior casi a la mi­

tad ¿el precia que aquí se pide por ella; no obstante de existir la refine­

ría de San Lorenzo para el consumo del país, y de cobrarse sobre las canti­

dades consumidas en el país tres centavos y fracción, que es la mitad de los

derechos de importación de ese producto. Así Venezuela, el segundo país pro­

ductor de petróleo, no goza de la ventaja que fue siempre orgullo de la in­

dustria del petróleo: poder vender comercialmente un galón de gasolina por

menos de veinte centavos, precio que por téraino medio tiene el producto en

el exterior (The Petroleum Age, por Robert G. Stewart, en el libro ”A C&n-

tury of Industrial Pro gres s”, editado por Frcderick Vlilliam V’ill, p. 300,

Nueva York, 1928) y el cual bajó después a trece centavos, y últimamente a

cinco, según las más recientes tarifas que se conocen al respecto.

La obligación que impone la Ley a los explotadores do presentar informes

anuales, la cumplen les Compañías muy superficialmente y con regateo, como

puede verse en las Memorias del Ministerio de Fomento.

Procesoa que perduran años en los Tribunales provienen solamente dé loa e-

rrores y de las inexactitudes en los planos de las concesiones, y abundan los
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casos en que la Sala Técnica de Minas del Ministerio los ha rechazado por

falte do especificación suficiente aun en los lindei*on de la concesión.

Y, porque se conserve la serenidad oficial on el estudio del Memorándum,

no se citan huchas y acciones de otro jéncro por porto de algunas de las Com­

pañías firmantes del nisaiu.

El Regí emento en vigor os el resultado de la experiencia del Despacho do

Fomento, y tedas sus disposiciones, perfectamente en conformidad con la Ley,

sólo tienden e precisar los procedimientos, con segur iciad y fijeza de todos

los derechos; tanto de las Comeo. Bies como ¿el Ejecutivo, con celoso respeto

de los intereses y derechos de aquellas.

Los anteriores apuntes do los hechos más destacados evidencian cuál es

”la estrecha y leal colaboración con el Gobierno1* que han tenido las Compa­

ñías y que tienen el propósito de conservar en lo futuro, como lo espiran lo­

grar con las objeciones contenidas en el Memorándum, a cada una de las cua­

les pasamos p referirnos concretamento.

Artículo. 100, oriinal 8 de la Constitución Nacional.

El Reglamento está perfectamente de acuerdo Con la facultad que esta dis­

posición constitucional confiere al Presidente de Los Estados Unidos do Vene­

zuela, pues el tínico límite de la facultad reglamentaria consiste en no alte­

rar, restringiendo o menoscabando los derechos y obligaciones que estatuye la

Ley, es decir, alterar su fondo o esencia; ni establecer modalidades que se

resuelvan en semejantes alteraciones; y dentro de esa limitación pueden dic­

tarse les reglas que se concreten a normalizar el ejercicio ¿e esos derechos

y el cumplimiento de aquellas obligaciones, tanto en obsequio- de los intere­

ses de sus dueños u obligados, como de los que el Estado ten ge por respecto de

ellos, y aun de los terceros que puedan resultar perjudicados por un ejerci­

cio irregular o desor¿onado de los mismos.

Por el Re?l?-iaento no se han creado, definido ni interpretado derechos;

tampoco se han impuesto obligaciones nuevas, ni agravado las establecidas por

le respectiva ley; no se han reducido les cabidas de las concesiones., no se ha

su]«rimido ni cercenad.> lar-so alguno; no se ha perjudic-do en alguna él

derecho exclusivo de extracción le los concesionarios; no se h?n establecido
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Impuestos, ni so han elevado los que fija la Ley; no se lian establecido pe­

nes ni por último, so han abrogado ni restringido facilidades, beneficios

o franquicias. Todas les disposiciones del R©¿lsKlénto, como pasamos a demos­

trar, están en completa armonía con la Ley.

Seguiremos el orden de las objeciones contenidas on ol Memorándum.

(I) Artículos 18-46 inclusive.

El Alt. 14 de le Ley ¿e 1928, igual en esto a las enteriores, impone la

obligación do presentar "el plano general de la zona o loto respectivo”♦

Gramatical y técnicamente la palabra PLANO tiene un significado exacto y

preciso: "Representación gráfica en una superficie, de un terreno, etc. (Dic­

cionario de la Lengua Española, por José Alemany y Bolufer, Secunda edición,

Barcelona).

Obsérvese anto todo quo incurren en grave error los autores dol Memorán­

dum al objetar en globo estos artículos, porque dicen que imponen una serio

de requisitos que se refieren al trazado de la superficie del suelo, que no

es el objete do una concesión de hidrocarburos.

Sólo so refieren a toles requisitos los artículos del 18 el 35. Los que

van del ?ot. 36 al 43 versen sobre el procedimiento para la presentación de

planos etc., y los que van del 44 al 46 tratan do las prórrogas.

Ninguno de los requisitos quo señala el. Reglamento contiene exigencia

que no tienda a la representación gráfica dol terreno del lote de las conce­

siones, par? conocimiento exacto de éstas primero, y, luego, para claridad y

fijeza de los derechos de los interesados y seguridad de que ha sido efecti­

vamente resultado de un levantamiento y mensura, como ordena la Ley.

Se equivocan las Compañías al imaginar que al reclamarles el cumplimiento

de una obligación legal, sea el propósito del Gobierno obtener a costa de e-

llas datos geográficos lo más completos posibles, y al agradecerles el ofre­

cimiento que hacen do suministrar "los datos topográficos que han recopilado,

no tanto durante las mensuras de sus concesiones, como en los muchos años de

sus trabajos", cabe observarles quo así confiesan poseer los datos que se

niegan a suministrar, no obstante estar obligadas a ello conforme al deber

de presentar verdaderos planos estatuido por el artículo 14 do la Ley.
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La verdad de la objtciSn es otra: us que on muchas eraos no han hecho le­

vantamientos las Compañías, y conforme a la experiencia de la Sala Técnica,

cuando los han hecho, se han negado a suministrarlos. De esa situación se

derivan frecuentemente dificultados y se crean litigios paralo futuro.

Hasta el año de 1926 entendieron las Compañías el deber de presentar

planos tal como lo exi’e el Reglamento. En los de la Standard, Venezuelan

Sun Limited y la New England aparecían dibujados dentro del perímetro de la

concesión no solamente los ríos, quebradas, lagunas, caminos, caseríos y lí­

neas divisorias entre terrenos baldíos, particulares y ejidos, y hasta las

curvas de nivel en las regiones montañosas. Ex. las zonas que tenían entre

sus linderos porciones do ríos, como In N°1 y N°2 de Joseph Taber H^-^es, la

Guanipa N°1 de Richardson Pratt, la N°¿ ¿o Edgar Porter Salisbury y otras,

se indicaban las poligonales del levantamiento de dichas porciones de ríos.

Esos eran verdaderos planos. Pero de cierto tiempo para acá, las Compañías

vienen cada vez más alejándose del cunplimieiio de la Ley, restando pormeno­

res cada vez más, hasta suprimir en ocasiones aun datos expresados en los tí­

tulos como partes esenciales de los linderos, y han llegado al extremo de

que los que llaman planos estén constituidos apenas por las líneas que for­

man el perímetro de la concesión, y como únicos detalles interiores apenas

•tienen las líneas que limitan los parcelas. Por esa circunstancia, por la

imprecisión en el dibujo, por la calidad de papel en que se presentan los

planos, surgen muchedumbre de dificultades y discusiones y conflictos, tanto

entre las Compañías, como entre el Gobierno y los concesionarios. Pueden

citarse muchos, casos de diferencias ocasionadas por imprecisión del dibujo y

la calidad de la tola, como ocurrió con la concesión "El Tigre" üc la Vene­

zuela Gulf y con el loto Palma N°2 de la Cóndor.

Son indispensables a la fijeza y seguridad da les concesiones les poli­

gonales que sirven de base pare el trazado de las costas de mar, de lagos o

lagunas, de los ríos, caminos, &, cuando estos accidentes son partos de los

linderos de las concesiones, s causa de lo indefinido de las orillas del mar,

la variación que experimenta la extensión de las aguas de las lagunas en las

diferentes épocas del año, la posibilidad de cambio de curso de los ríos o 
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quebradns, 1?. frecuente variación ¿ol trazado de los caminos, etc. y por o-

11o es indispensable conocer la poligonal de apoyo para restablecer, en cual­

quier momento y con toda exactitud, el lindero natural pare 1?. época del le­

vantamiento del plano, y fijar así exactamente los derechos on todo tiempo.

En el plano de conjunto del loto Miranda "C", yor ejemplo, porque la

Standard no señaló las poligonales que sirvieron de base para el levantamien­

to de un camino que es parte del lindero, no pudieron fijarse exactamente las

Reservas Nacionales respectivas. Sin embargo, traspasadas dichas reservas a

la Rich^ond, ésta solicitó su rectificación de modo exacto, lo que no es ex­

plicable sino porque la Standard, que tenía esas poligonales, se las negó al

Ministerio en el plano, y comunicó, en cambio, a la Richmond los datos pre­

cisos do ellas.

El señor II. R. Kunhardt no efectuó levantamiento alguno del río Gucüii^a

y del caño Míname en las porciones de éstos que sirven de lindero a los lotos

Mar-ia N°b j Nc5, limitándose a hacer una ampliación del trazado del cur­

so de los mismos que tienen los croquis de los lotes Manmo de la Ric4*mond;

falsedad que pudo comprobarse cuando esta Compañía presentó planos de esos

lotes, con notable diferencia del curso del río y caño expresados, y puso a

disposición del Ministerio las certeras de sus levantamientos.

La Río Palmar Oilfields Corporation presentó al Ministerio los planos de

las concesiones denominadas "Rosario”, "Santa Ef i geni a" y "San Juan", uel Dis­

trito Pcrijá, y "Monteveide” en el de Maracaib?, y comí carecieran de infor­

mación para su correcta localización, y rotundamente se negara la Compañía a

suministrar a la Sala Técnica los datos topográficos indispensables, resolvió

el Ministerio (esto costó al Erario CINCUENTA MIL BOLIVARES) comisionar al In­

geniero Luis Herrera Fipieredo para que hiciera el levantamiento de la región

en que debían demarcarse esas concesiones. Al conocer la prenombrada Compañía

la determinación del Ministerio, envió un empleado suyo al Estado Zulla, y

presentó nuevos planos en sustitución de los anteriores, resultando en éstos

las concesiones con una ubicación muy distante de lá que tenían en los prime­

ros, en Los cuales habían sido demarcadas con manifiesto desacuerdo con sus 

títulos.
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La experiencia de la práctica y la manera como pretenden burlar la Ley

las Compañías constituyen la razón de la especificación de los requisitos

que, en beneficio de la seguridad y fijeza de las concesiones, prescribió el

Reglamento, y, como se ve, están dentro de la disposición del artículo 14 de

la Ley.

En cuanto a lo que dicen las Compañías de que tienen ya levantados algu­

nos planos sin expresión de los requisitos reglamentarios; que pura observar

éstos tendrían que rehacer todos los trabajos de levantamiento, y que él

tiempo es corto por sor muy poco lo que falta para expirar el lapso de pre­

sentación, todo eso es circunstancia que en nada influyo para determinar que

el Reglamento se aparte o no de la Ley. Y tan pronto como esa situación fuá

puesta en conocimiento del Ministerio por algunas Compañías, el Ministro hi­

zo saber a todas ellas que, a título de disposición graciosa o transitoria,

les serían aprobados los planos que tuvieran listos aun sin los expresados

requisitos; pero para prevenir posibles abusos, se los exigió que remitieran

al Ministerio los planos que estuvieran en esa condición, de modo de evitar

que continuara la práctica irregular, por lo que sólo era mera condescenden­

cia conciliadora y transitoria, como lo acostumbró siempre en conflictos se­

mejantes el Ejecutivo. Alguna Compañía envió lista o presentó los planos, y

otras que ofrecieron hacerlo, decidieron no cumplir su promesa, lo que dió

lugar a un incidente o reclamo, cuyas piezas reposan en el Archivo del Minis­

terio.

Lamentablemente confunden los firmantes del Memorándum los conceptos Ley

y Reglamento, hasta el punto de insinuar rué entre uno y otro debe existir i-

dentided absoluta, cuando plantean el falso dilema de que si el Reglamento es

legal, han sido ile.galmente aprobados los planos presentados con anterioridad

a su promulgación, o que, si fueron legalmcnte aprobados aquellos planos, es

ilegal el Reglamento. La verdad es que del hecho de haberse aprobado planos

en ausencia de toda reglamentación, nadie puede derivar derecho a pretender

que deban de ese modo aprobarse igualmente en lo sucesivo.

(2) Artículos 62-66 inclusive.

Dice el Art. 46 do Ir. Ley: "Tonas las servidumbres QUE SEA NECESARIO ES­
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TABLECER en terrenos baldíos, para los trabajos, construcciones, vías de co­

municación y transporte, serán constituidas GRATUITAMENTE.

No ~ice> la Ley las fonnalidades que deben cumplirse para constituirlas*

. que es precisamente lo que dispone el Reglamento, sin alterar en lo más míni­

mo el derecho gratuito a constituir-las que.fuesen necesarias.

El Art. 46 no establece servidumbres, ni pueden constituirlas por su so­

la cuenta las Compañías. El artículo arriba inserto les confiere el derecho

de constituir las servidumbres que sean necesarias, y, de admitirse el erra­

do criterio del Memorándum, quedarían destruidos todos los principios que ri­

gen la materia do servidumbres, y autorizadas las mayores arbitrariedades.

La L~y les da el derecho en potencia para constitución de las servidumbres;

pero para que puedan ejercerlo en acto, les impone el deber de acreditar en

cada caso la necesidad que justifique el establecimiento de la servidumbre,

pues sería ilógico autorizar el establecimiento de servidumbres innecesarias.

Esa comprobación sólo puede hacerse ante el Esto do, señor de las tierras, de

las aguas y de los bosques, donde hubieren de establecerse las servidumbres.

Respecto a determinadas servidumbres impone el referido artículo. , además,

el cumplimiento de condiciones especiales, y así somete el ejercicio de las

servidumbres sobro aguas del dominio público, a las severas condiciones que

pautan los artículos 68 y 69 de la Ley de Minas.

Es curioso hacer constar que, antes de que se dictara el Reglamento, des­

de hace mucho tiempo, las Compañías venían cumpliendo en la práctica con los

trámites que para el establecimiento de servidumbres prescriben los artículos

que objetan del Reglamento, como lo comprueban los muchos expedientes rela­

tivos a este género de asuntos que reposan en el Archivo del Ministerio de

Fomento.

(3) Artículo 91.

El Art. 22 de la Ley sobre Hidrocarburos reconoce a los concesionarios,

siempre que cumplan las disposiciones legales, el derecho exclusivo de ex­

traer , ¿entro de los límites de su concesión, los minerales concedidos, ma­

nufacturarlos y refinarlos; y en consecuencia PUEDEN abrir allí pozos, y, 

en general, ejecutar las demás obras que se requieran para la explotación de
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dichos minerales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22 citado, objeta el Memorán­

dum la disposición del Rt?olamento de solicitar del Inspector Técnico el per­

miso correspondiente antes de comenzar los trabajos de perforación de un po­

zo, suministrándole al Inspector con la solicitud de permiso los siguientes

datos: nombre do la pareólo, lote o zona, situación del pozo, altura sobre

el nivel del mar, las noticias que tuvieren sobre las probabilidades de en­

contrar agua y método de cementación, llegado el caso, profundidad, diámetro

y peso de la tubería, y el nombre del pozo.

Ni los requisitos que se prescriben para solicitar el permiso en cada ca­

so, ni la obligación de solicitarlo, niega, ni limita, ni coarta en forma al­

guna, por ningún respecto, el derecho del concesionario a extraer el mineral,

que es el derecho que le concede el artículo 22 de la Ley. Esta mera observa­

ción basta a demostrar la injusticia de la objeción. La solicitud del permi­

so es mera formalidad, y formalidad aconsejada por la experiencia y autoriza­

da por la Ley.

El legislador, al conceder el derecho exclusivo de extracción del mine­

ral y autorizar al concesionario para perforar con ese objeto, no le deja a

su arbitrariedad o capricho su ejercicio, en lo cual está íntimamente intere­

sada la Nación, como participante en el producto que se extraiga, y mucho

más como propietaria del mineral antes de su extracción, tanto en esa conce­

sión como en todas las demás, y aun del que pudiere quedar por extraer a la

extinción del derecho del concesionario, bien por espiración del término de

la concesión, o por caducidad de ésta antes de que venza ese término.

El derecho del concesionario, como ningún derecho, no es un derecho abso­

luto, porque no tiene ese carácter ni siquiera le propiedad, considerado como

el más sagrado de todos los derechos, pues su titular, el propietario, no pue­

de ejercerlo arbitraria o caprichosamente sin someterse a regí amentaciones y

limitaciones. Mucho menos puede el explotador de petróleo considerarse ente­

ramente libre on el uso y abuso de un derecho como el suyo;, en el cual está

interesada como participante y como Estado, la Nación.

El ejercicio de su derecho exclusivo de extracción está sujeto tanto a 
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las prescripciones de la Ley como de la técnica industrial, y es por eso por

lo que, en todos los países productores, por una y otra razón, reglamenta el

Estado las operaciones de la industria, en la cual entre nosotros el Ejecuti­

vo Federal, la Administración, interviene por eleras razones como Estado y

como participante, para vigilar de manera directa cómo ejerce su derecho el

explotador.

El artículo 52 de la Ley sobro Hidrocarburos prescribe expresamente que

"Los concesionarios estén obligados a ejecutar todas las operaciones de ex­

ploración, EXPLOTACION, manufactura o refinería y transporte, CIÍÍENDOSE A

LOS PRINCIPIOS CIENTIFICOS 0 HiACTICAS APLICABLES EN LA REGION". Los demás

ordinales del Art. 52 contienen obligaciones moramente enunciativas, como de­

sarrollo de esa obligación fundamental.

Equivocadamente piensan las Compañías que no está facultado el Ejecutivo

para oponerse a la perforación de algún pozo determinado, sino por las únicas

limitaciones del artículo 13 de la Ley. Ese es el caso indiscutible. Antes

y después del Reglamento está facultado el Ejecutivo para ello, como pudiera

ser el caso en que por mera competencia industrial, como suele ocurrir en

las explotaciones, y ya ocurrió alguna vez en Venezuela, las Compañías abu­

sen del ejercicio de su derecho de perforar con perjuicio de los intereses

del Estado, poniendo mayor número de taladros, o taladros tan próximos unos

de otros, que arruinen o perjudiquen, por contrariar las reglas técnicas, al­

gún campo petrolífero.

De consiguiente, podría en algún ceso, en Justicia, el Inspector Técnico

negar el permiso para alguna perforación, apoyándose no sólo en une disposi­

ción legal expresa, sino también on razones técnicas bien admitidas.

Sea como fuere, la formalidad de solicitar el permiso, on nada se opone

al derecho exclusivo de extracción del concesionario, ni lo restringe; el

cumplimiento de la formalidad no perjudica al explotador, a quien sólo pudie­

ra venirle perjuicio de una negativa injusta de permiso. Y on tal caso, am­

plios recursos le reconocen nuestras leyes, y ellos y la conducta del Gobier­

no, deben servirle a las Compañías de suficiente garantía de que no ocurri­

rán casos de injusticia por ese respecto. No tienen derecho las Compañías 

para prejuzgar una injusta aplicación de esa formalidad.
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En cuanto a lo Que cico el Ik^orandum acerco de la notificación que vie­

nen haciendo las Compañías, confoime a la Ley de vigilancia para impedir la

contaminación de las aguas por el petróleo, basta observar que esa notifica­

ción no es suficiente para los fines que contempla el R»olamento, porque se­

gún los términos del Art. 5o «e dicha L*y, que es el que la prescribe, y en

vista del objetivo que con ella se persigue, puede hacerse con posterioridad

a la perforación del pozo, y que antes que excluir la prescripción reglamenta­

ria de que se trata, más bien la justifica y corrobora.

Y causa verdadera extrañeza la preocupación que han tomado las Compañías

con motivo del permiso previo para perforar, por cuanto sie lo la mayor parte

de ellas americanas, no deberían mostrarse como si ignoraran que por las leyes

de muchos de los Estados de los Estados Unidos de América y de otros países

civilizados del mundo, se requiere también ese pexmiso, y en condiciones mu­

cho más severas que las de nuestro Reglamento, dado el gran número de porme­

nores que, según aquellas leyes, deben expresarse en las respectivas solicitu­

des, según lo comprueban los modelos que, por vía ilustrativa,se acompañan al

final de estas observaciones.

Artículo 4o) Arts. 80-89.

Coxx el derecho exclusivo para extraer el mineral creen tener las Compañías

"el derecho indiscutible de taladrar en toda la superficie de sus concesiones,

salvo en los lugares prohibidos por la Ley ^isma", lo que no es exacto.

Su único derecho indiscutible es el derecho a extraer y éste está condi­

cionado como hemos visto ya por las reglas técnicas de la industria. PUEDEN

perforar, les dice la Ley (Art. 22), como ejecutar cualesquiera otras obras de

las que se requieran para la explotación del mineral. Azi quedan fijados sus

derechos de perforar, por la Loy misma, los pozos que se requieran, de acuerdo

con la técnica de la industria.

Y por lo tocante a la distancia que debe guardarse entre pozos, no son ra­

zones de seguridad las únicas que las fijan, ni técnicamente se puede perforar

toda una superficie sin grave perjuicio de los intereses de la industria y del

país. Tanto es así que en Venezuela las Cuapefiías mismas firmantes del Memo­

rándum, que explotan la región del Lujo de Maracaibo, para evitar competencia^ 
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prohibidas técnicamente, y para respeto de sus derechos recíprocos, han lle­

gado a un acuerdo tal, que los pozos se taladren a doscientos metros unos de

otros, en disposición de triánylos rectángulos,

Un¿* de las causas principales de la perturbación de la producción del pe­

tróleo en el mundo ha sido precisamente la proximidad de los taladros en al­

gunas regiones de los Estados Unidos. Y aunque suelen argumentar las propias

Compañías que ello os indiferente en Venezuela, por la extensión de las con­

cesiones de cada una de ollas, basta echar una mirada al mapa de la región

del Lego de Maracaibo para convencerse de que ocurrirán aquí los mismos pro-

blomas que en California por ese respecto.

Los únicos casos en que técnicamente "es lógico taladrar pozos próximos

unos de otros, es cuando los anticlinales y otras estructuras favorables tie­

nen lados muy inclinados”.

(I).  Art. 14.

Admiten en principio los del Memorándum que son medidas convenientes las

que establece el Reglamento, pero piensan, en cambio,que deben hacerse distin­

ciones, entre tanques pequeños y grandes, entre petróleo combustible y petró­

leo crudo. De ese modo nueda justificada en parte la previsión y justicia

del Reglamento; y en la parte en que lo critican u objetan, la experiencia

de la práctica les niega por completo la razón. Son muy pocos los tanques de

petróleo combustible que tienen las Compañías, y es innegable que, caso de

incendio, el petróleo combustible no dejará de aumentar el daño.

En técnica se reconoce unánimemente que todos los depósitos de petróleo

deben tenor protecciones contra incendio, y es errado, por tanto, afirmar que

los depósitos pequeños no necesitan de contrafuegos.

En Venezuela la mayoría de los incendios en los campos petrolíferos ha

comenzado en los "pick-up stations", o sean pequeños tanques próximos a los

pozos, pues, por lo mismo que son pequeños y están poco protegidos, están más

expuestos a incendiarse o a comunicar el fuego.

(2) Artículo 53.

Muy sabido tiene el Ministerio que las ventas de gasolina no se efectúan

en las refinerías, sino en las diversas estaciones de bombas para expendio 
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que las mismas Compañías refinadoras tienen diseminadas en toda la Repúbli­

ca; y, precisamente, es poroso por lo que, siendo imposible instalar un Fis­

cal en cada una de tales estaciones, se ha establecido, por al artículo de

que se trata, el que las empresas de manufactura o refinación declaren, an­

te la Inspectoría Técnica respectiva, los productos vendidos para el consumo

interno durante ol mes anterior. Esta disposición satisface, pues, el propó­

sito de la fiscalización, y, por tanto, no puede motivar quejas de parte de

las Compañías*

(3) Artículo 67,

Prrcce increíble la objeción a este artículo por la simple exigencia de

la mención del lugar de embarque de los materiales en la "Lista Previa" a

los efectos de la exoneración de los derechos de importación, requisito que

consideran IMPOSIBLE cumplir. Las razones que la sustentan son todavía me­

nos serias.

Los materiales para trabajos del petróleo son harto conocidos de las Com­

pañías, y después de tantos años de trabajo en Venezuela pretenden ignorar

dónde se los compra a mejor precio y de dónde se los despachan; y dado el

contacto constante con las casas matrices, fácilmente pueden éstas informar­

les, en todo caso, de dónde serán despachados, tanto más cuanto que la gene­

ralidad de las Compañías deben tener contactos con las casas que 1 es suminis­

tran esos efectos.

(4) Artículo 87-3-G¿

Un« fiscalización efectiva requiere una completa libertad de informa­

ción, y canalizar ésta como lo pretenden las Compañías, pidiéndole informe

sólo a los Gerentes o Representantes, o a las personas por ellos autorizadas,

equivaldría prácticamente a renunciar a todo propósito de fiscalización.

No parece correcto a los firmantes del Memorándum "que el Inspector vea

a los empleados sin el consentimiento de los Representantes de las Compañías"

En primer lugar, no dice el Reglamento que el Inspector tome informe alguno a

espaldas o escondidas del Representante o Gerente. Muy al contrario, con exce

so do lealtad previene a éste de que la visita se efectuará "dentro de los

dos primeros días de cada mes, o antes cuando así lo disponga el Ministerio 
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de Fomento".

La fiscalización requiere completa libertad de acceso a todo papel, o do­

cumento, o empleado, como se acostumbra en todas partes con igual fin, como

se lo acostumbra en la fiscalización do estampillas por ejemplo. La Nación

en resguardo de sus intereses tiene el derecho al acceso a todas las fuentes

de información directa, que es donde está la verdad. No puede quedar expues­

ta a que la ausencia del Representante o Gerente, u otra razón cualquiera, le

impidan la fiscalización legal. Y ya dictarán sus órdenes los Representantes

para que el Fiscal o Inspector encuentre siempre, al practicar la visita, la

persona que le atienda y lo muestre los papeles o documentos.

No es por mero capricho por lo que se ha incluido esa disposición en el

Reglamento, sino como resultado de la experiencia. No es raro el caso de que

los Agentes Fiscales, al solicitar informaciones aun de mera importancia, no

han podido obtenerlas de las Compañías, porque el Gerente o Representante,

que en concepto de la Compañía sólo estaba autorizado para darlas, estaba au­

sente u ocupado; y ya son frecuentes los casos en que, al querer ver libros,

papeles o documentos, en Maracaibo, por ejemplo, se les contesta que es pre­

ciso pedir órdenes a Caracas, lo cual es absolutamente contrario a la obliga­

ción legal que tienen a ese respecto las Compañías.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado al Ejecutivo que no es efi­

caz la sola información obtenida de los Gerentes o Representantes, a quienes

quizás parezca correcto, por ejemplo, suministrar informaciones al Gobierno,

en la foima del más reciente caso, que, por curioso, merece mencionarse.

Observó la Inspector^ de Maracaibo en los manifiestos de la Caribbean,

cue en dos días no hubo despacho de la refinería de Snu Lorenzo, y como pi­

diera informe personalmente al Representante de la Compañía, el señor Mac Ke-

llar, amablemente para satisfacer al Inspector, en presencia de éste, llamó

por teléfono a un Departamento y preguntó: "Dígame cómo es cierto que no hubo

despacho de petróleo de San Lorenzo en tal feche debido a inconveniente de la

marea."

Pudo muy bien el Ejecutivo no prevenir a los Representantes de la oportu­

nidad de la visita, como no se previene a los comerciantes respecto de la que 

prescribe la Ley de la Renta Nacional de Estepillas, o a los Cajeros de los
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Bancos pasa practicar tanteo de C^ju.

Y dada la seriedad de las Compañías, la corrección de sus procederos y

la brillante organización de sus oficinas, no tienen por qué alaimarse o te­

mer que la indiscreción de sus empleados, pueda decir cosa contraria a la

verdad de las operaciones de sus empresas.

(5) Artículo 89, apartes 2, 3, 4 & 5.

No obstante el derecho indiscutible que las Compañías creen tener para

perforar en toda la superficie de sus concesiones, "consideran lógico que se

impongan ciertas restricciones a las operaciones de taladro, a fin de que

se mantengan dentro de límites que alejen todo peligro”. Al mismo tiempo,

sin embargo, juzgan que pudiera ser inconveniente la aplicación estricta

del Reglamento, que fija una distancia de 100 cetros de casas de habitación.

Fundan su argumento en que los campos petroleros PUEDE MUY BIEN DAR­

SE EL CASO vie que de la noche a la mañana se levanten chozas en las cerca­

nías donde se van a perforar pozos,"y porque la distancia entre pozos y ta­

lleres y otras instalaciones petroleras también puede ocasionar complicacio­

nes en ciertos campos, por ejemplo, cuando una Compañía petrolera -tiene en

mientes perforar dentro de su propió o:ajeno patio de tanques (tank farm),

como se practica en los campamentos.

Y afirman "que en los centenares de pozos que se han perforado en Vene­

zuela a mucho menores distancias, no ha ocurrido accidente alguno". La afir­

mación final no es cierta, y asombra que se la hega al Ejecutivo, bajo la

filma de los más altos representantes de las Compañías, justamente cuando

se le criticaban sin razón alguna las disposiciones del Reglamento, se le

pide que las modifique, y se juzga incorrecto que los Inspectores est¿n au­

torizados para buscar la verdad directamente de los documentos y empleados y

no sólo por medio de las informaciones de los Representantes o Gerentes de

las Compañías.

B«sta citar algunos casos que desmienten esa afirmación. En La Rosa, en

junio de 1925, hubo un incendio en que se quemaron, entre otras, las casas

de Podro Clavel, Santiago Clavel, Candelario Guerra.

En Lngunillas también los ha habido , por causa del petróleo acumulado en
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la superficie del agua.

El pozo R-420, que entró en producción hace apenas dos meses, cubrió de

petróleo varias casas cercanas, y hasta pareció inminente un incendio, dada

la gran cantidad de chispas que producían los fra.pnentos de roca expulsados

del tubo, al chocar contra los hierros de la torre; y hay muchos otros ca­

sos análogos, que sería prolijo poimenorizar; pero que podrían comprobarse,

de ser necesario.

Ante esos hechos y la flaqueza y casuística de los argumentos en contra

del Reglamento, carecen de todo fundamento objeciones contra una disposición

dictada para la debida protección de la vida y de los intereses de los vene­

zolanos en su país, cuando habitan las regiones petroleras, por una parto;

y por la otra, que propende a custodiar técnicamente los recursos naturales

de la Nación.

PvT lo demás, es fantástico, y sólo temen las Compañías que pueda muy

bien darse el caso, de que on un campo petrolero se haga de la noche a la ma­

ñana una choza. Bastaría comprar la choza, o impedir legalmente que se la

levantara, caso de que hubiera fraude en su edificación, en la primera hipó­

tesis; y en la segunda, no menos excepcional, retirar los talleres u otras

obras ante la perspectiva de las seguras ganancias de un pozo que se resuel­

va perforar en el patio de tanques.

Por razones análogas a las que se alegan en esta objeción, es por lo que

en todas partes del mundo se sospecha de las Compañías petroleras como empre­

sas egoístas, que sólo resuelven los problemas de la industria con absoluta

prescindencia de los intereses del público en general y del Estado; siendo

muy raros, desgraciadamente, petroleros tan prominentes como los señores

Roqua, M^rland, Ball y muy contados más, que explotan petróleo "con genero­

sa e inteligente apreciación de los aspectos públicos de sus negocios”. (U**i-

ted States Oil Policy, por John lee. Profesor de Economía en la Universidad

de Kansas, Estados Unidos, publicado por la Universidad de Yale, New Haven,

p. 509, 1928)

No es sólo en casos de peligro cuando está permitida la restricción de

los trabajos de perforación, pues en ninguna otra industria, como en la del

petróleo, ha fracasado más completamente la teoría del laissez faire, dice
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el mismo Profesor lae, y añade: "En ídnjuna otra industria, como en la del

petróleo, es tan necesaria la reglamentación del Gobierno, Ya algunos Go­

biernos (en los Estados Unidos) han ido bastante lejos en materia de regla­

mentación. Muchos de los Estados productores de petróleo han reglamentado la

manera de perforar, de cementar y taponar, y han establecida inspectores y

agentes para vigilar el cumplimiento de esos reglamentos. Se han dictado re­

glas generales y específicas que, en varios Estados, han llegado hasta el

punto do prohibir taladros de pozos (the completion of wclls) en lugares en

donde por falta de facilidades para trabajar el petróleo ol aumento do pro­

ducción ocasionaría pérdida de aceite. En julio de 1919, Txic Texas Railro-

ad Cu^ission ordenó paralizar por cinco días trabajos en el campo de Burk-

bumett, porque la producción era mayor que la capacidad del oleoducto. En

enero de 1923 se ordenó una reducción do las operaciones en el nuevo campo

de Rubberson, en 0 a. 1 ah orna, porque no había allí manera de cuidar el petróleo.

Cada año se dictan nuevos y más rigurosos reglamentos para la industria del

petróleo." (John Ice, op. cit. p. 507),

(0) Arts. 98-101.

Convienen los filmantes del Memorándum en que "qs natural que el Gobier­

no desee tener completa seguridad de que han sido bien hechos en ceda caso

los trabajos de cementación;en que por lo 'eneral el límite de 72 horas fija­

do por el Re^lamento para la continuación de la perforación no es objetable,

y que, en caso de urgencia, la notificación previa al Inspector de Ca...po con

cinco días de anticipación puede resultar perjudicial; y no tienen nada que

objetar a la presencia del Inspector de Campo para ejecutar el trabajo, con

tal de que no se demoren por ello las operaciones.

Sólo en casos excepcionales consideran objetable la disposición, respecto

de los cuales, debidamente comprobados, el Ejecutivo tomaría en cuenta las

circunstancias para excusarlos, como ha sido la práctica, y aun para prever­

los en las futuras reglamentaciones.

En cuanto a que pudiera no estar a tiempo el Inspector, es asunto acerca

del cual basta decir que el Ejecutivo sabrá hacer que ese empleado cumpla con 

exactitud su obligación.
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(V) Artículo 103,

Preocupación de los Gooicrx.os de los países productores de petróleo ha

sido desde hace mucho tiempo, y muy particulaimente en los últimos años, im­

pedir 61 desperdicio del gas en la industria del petróleo , máxime desde que

se utiliza industrialmente al procedimiento de compresión para extraerle la

gasolina natural que contiene, a tal punto que el desperdicio del gas está

considerado y castigado como delito por las Leyes del Estado de California.

En cambio, desde hace años, los habitantes de Maracaibo presencian el es­

pectáculo constante de ver todas las noches, ardiendo en la otra orilla del

Lago, el gas en algunas explotaciones, riqueza enorme perdida con doble

perjuicio.

No es necesario entrar a la discusión técnica de los argumentos de las

Compañías, aunque es inaceptable el infantilismo de que es desperdicio ine­

vitable como el del aserrín o virutas en los aserraderos. Ni hay analogía

entre los productos, ni es verdad que se desperdicien las virutas y el ase­

rrín, que tienen valor comercial y se aprovechan.

El gas es útil por muchos respectos, pues es de por sí un combustible; de

él se extrae gasolina y, devuelto a los pozos, sirve do sólo como fuerza pro­

pulsora que facilita la extracción del petróleo, sino también como elemento

que, combinado con éste, influye sobre su viscosidad, impidiendo así la so­

lidificación del mismo y, de consiguiente, el que se pierda en la tierra por

esta causa. Por tanto, muy justas son las prescripciones de la legislación

del Estado de California para evitar el desperdicio del gas; la cual, como

ya se ha dicho, considera tal hecho como delito, lo reprime con multa de mil

dólares y reputa cada día de la falta como un nuevo delito.

Lo único cierto es que sólo hay un límite tolerable de desperdicio de gas

en las explotaciones.

The Federal Mine Committes, autoridad sin duda conocida de las Compañías

firmantes del Memorándum, ha dictaminado al respecto así: "Por la pérdida do

la presión del gas y consecuente disminución de la movilidad del petróleo en

sí por falta de gas, sólo una parte del petróleo total existente en el sub­

suelo puede recuperarse en comparación con lo que se hubiera extraído si el

petróleo y el gas se hubieran explotado en debidas proporciones."
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La utilidad del gas y su explotación en debidas proporciones son la ra­

zón de las disposiciones del Reglamento.

Que la extracción de la gasolina natural no es un negocio lucrativo lo

niega el hecho de que, a excepción de la Gulf, en Venezuela las demás Compa­

ñías importantes tienen todas ellas plantas para la extracción de esa gasoli­

na. La Coribbean tiene cuatro plantas, la Venezuclan Oil Concessions tiene

cuatro (de las cuales una recientemente instalada); la British Controlled

desde hace tiempo extrae la gasolina del gas y la Lago acaba de insta­

lar tres plantas.

En cuanto a que la gasolina natural no tiene consumo en el país, tampoco

lo tiene el petróleo crudo. El mercado de esos productos son los Estados U-

nidos, donde los productos de la región del Lago de Maracaibo compiten venta­

josamente con los similares americanos, porque- se los puede poner en el mer­

cado a menor costo que aquéllos, tanto que se vuelve a tratar hoy la cuestión

de gravar en Estados Unidos el petróleo venezolano.

Arts. 105 y 106.

Impracticables consideran las Compañías los requisitos que establecen es­

tos artículos, encaminados a comprobar la producción individual de petróleo

y gas en cada pozo.

Contra la rotundidad de esa afirmación, el hecho de la existencia de me­

didores para uso de la industria, es prueba de su utilidad. Se los emplea

en los Estados Unidos; son de uso obligatorio en Méjico; los emplea en sus

explotaciones el Gobierno de la Argentina.

El hecho grave e interesante es que las Compañías, hasta hoy, no han ve­

nido pagando con la regularidad debida el impuesto que, en la forma de la

Ley, es una participación sobre cada gota de petróleo extraída; lo cual pro­

viene de que la fiscalización es deficiente, porque no se la hace en los cam­

pos de explotación, en los pozos mismos, que es donde resulta útil y efecti­

va.

Mal habituadas en la práctica las Compañías, el interés nacional recla­

ma una organización fiscal adecuad?. para la correcta recaudación de esa ren­

ta, hoy una de las más importantes en el país, y causada por una riqueza que 
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no es reproductible. Lo que 1c Nación gaste en fiscalización, lo recompensa­

rá con creces el aumento inmediato do la renta, por la sola fiscalización,

sin que esto en nada perjudique a las Compañías en la integridad de sus de­

rechos •

Mientras en las Adueñas de la República se revisan celosamente las mer­

caderías importadas, y con gran acuciosidad el equipaje de los viajeros, y

hasta sus pequeños efectos personales pagan impuestos, sería imperdonable

descuido o negligencia dejar salir en lo futuro la riqueza petrolífera del

país, millares de toneladas mensuales, sin ningún control ni vigilancia de

ninguna especie, y permitir que sean las Compañías las que digan al Gobierno

cuánto le corresponde por los impuestos.

La fiscalización debe hacerse en los campos, en los pozos, donde deben

medirse las cantidades extraídas y calcular sobre ellas el impuesto; compro­

bar allí las pérdidas injustificadas, por ruptura de tanques mal dispuestos,

o por incendios inexcusables. Sobre esas cantidades perdidas por culpa del

explotador se tiene derecho para cobrar el impuesto, lo mismo oue sobre el

petróleo perdido en cantidades no tolerables industrialmente por filtracio­

nes en tuberías instaladas o conservadas con negligencia. Es el Ejecutivo,

según sus informaciones propias, y no las Compañías, quien debe fijar las

cantidades que le corresponden por impuestos de explotación, según esos datos.

Ciertamente que presentará algunas dificultades medir exactamente en algún

caso la producción individual de cada pozo. Sin embargo, hoy la practican en

una u otra forma todas las Compañías; y como le consta al Ministerio, miden

diariamente la producción tanto de petróleo como de gas en cada pozo, por

métodos que, si no son matemáticamente exactos, les permiten una noticia muy

aproximada. Las Compañías, como no puede menos de suceder, tienen toda esa

información al día.

Le consta al Inspector Técnico de Maracaibo que en esa información mi­

nuciosísima incluyen multitud de datos, entre otros la presión de salida del

gas. Le uau objetado al Inspector la Lago y Gulf que como ellas reciben las

medidas en barriles, el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento las

obligaría a emplear un escribiente para reducir esas medidas a toneladas mé­

tricas, lo cual es mera trivialidad
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(9) Art. 107.

Ciertamente dice este artículo lo que las Compañías han entendido, y de

consiguiente, no les sugiere ninguna objeción, aun cuando mayor claridad de­

searían prefiriendo que se dijese "en el futuro", donde el artículo dice

"pronto”; además, no especificar que el pozo pueda quedar abierto únicamente

durante un año, prescribiendo, en cambio, que el pozo pueda permanecer sin

taponarse "hasta cuando se pueda comprobar definitivamente que no es produc­

tivo". Sólo consideran insuficiente el plazo de un año, en un caso de excep­

ción, con el nue arguyen, y que desearían ver previsto en el Reglamento, lo

que, aun en concepto de las Compañías, confirma la regla del artículo obje­

tado. Caso no previsto, y es imposible que el Reglamento los prevea todos

casuísticamente, o que por reglas de mera excepción se rijan para ellas los

casos generales -bastaría un informe suficiente del Inspector sobre solicitud

<le parte, en cada caso, para que no padeciesen por ello inconveniente alguno

las Compañías en esos casos excepcionales.

Del examen pormenorizado de las objeciones del Memorándum, concluye el

Despacho de Fomento, como al principio se ha dicho, que carecen en absoluto

de todo fundamente. Por lo que no dice el Memorándum, más que por lo que di­

ce, dada la sin razón de las objeciones y la trivialidad de los argumentos,

parece como si fuera el propósito de sus autores, fomentar injustificada a-

larma, antes que solucionar fingidos o imaginarios conflictos; propósito de

discutir o entorpecer a la Nación el derecho a tomar la orientación que la

Administración de los hidrocarburos ha tomado con el Reglamento, encaminado

sólo a cuidar de los intereses nacionales, sin daño alpino pera los explota­

dores. Ha sido con ese Reglamento,la intención de que algún día pueda tener

la Nación un Departamento Técnico de Petróleo, custodio de los intereses del

país, semejante o parecido a las organizaciones que en otros países inter­

vienen para reglamentar debidamente la industria; concillando con una justa

aplicación de la Ley y una estrecha vigilancia de la aplicación de los prin­

cipios científicos, el interés de los meros negociantes con los intereses

públicos en general, y de la Nación, que en ninguna otra industria son tan o­
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puestos como en la del petróleo, y en ninguna tan puestos de lado estos úl­

timos por los industriales como en dicha industria, por lo que, con sobra­

da razón opina el Profesor Ise, antes citado: ”Es tan grande la oposición

entre los intereses privados y el interés público en esta industria, que el

control del Gobierno, aunque fuera insuficiente, resultaría siempre benéfi­

co” (John lee, op. cit. p. 510); y, por lo mismo, la industria de que se

trata ha llegado a considerarse, generalmente, como industria impopular.

Todo lo que en el emento se establece, perfectamente de acuerdo con

nuestras leyes, es el resultado de la experiencia muchas veces dolorosa del

desarrollo de la industria del petróleo en los grandes países productores,

inclusive los Estados Unidos, para ver de ahorrarnos en Venezuela conflictos

de todo orden en lo futuro. El proprósito del Ejecutivo con ese Ro0lamento

ha sido sólo establecer un comienzo de control de la industria, de acuerdo

con la Ley y con los principios técnicos, por lo cual no sufre en nada la

integridad de los derechos délas Compañías; y esa reglamentación será siem­

pre más útil al país que la falta absoluta de control.

La práctica solamente debe indicar las ventajas o inconvenientes del Re­

glamento, y si, como con ligereza suma se afirma en el Memorándum , contu­

viere alguna de sus disposiciones cosa impracticable, hay que esperar que

la práctica demuestre cuál sea, para entonces proveer a remediarla.

LvS consejos o enseñanzas de la práctica del Re&lamento ilustrarán al E-

jecutivo para las sucesivas o futuras reformas del mismo. Y es indudable

que habrá de reformársele muchas veces, como se hizo con la Le/ de Hidro­

carburos, desde el Decreto embrionario del Carbón, en 1918, hasta hoy, para

que la Ley siga paso a paso el desarrollo de los intereses déla industria.

La facultad reglamentaria del Ejecutivo es justamente el instrumento de

flexibilidad para adaptar la Ley constantemente a esas necesidades, pero es

inadmisible la injustificada pretensión de una reforma cuando apenas ha co­

menzado a cumplirse el Reglamento, sólo porque no resulta del agrado de les

Compañías petroleras, basándose para ello sólo en objeciones de apariencia, 

o mejor dicho, infundadas.
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Materia: Memorándum de las Compañías
do petrjle.} sobre el Reglamento de la
Ley do Hidrocarburos de 1.930.-

Por segunda vez las compañías do petróleo oponen resistencia a las dis­

posiciones reglamentarias de le Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Com­

bustibles dictadas por el Sjecütivo Federal en ejercicio de atributos eminen­

tes de soberanía. Ya en 1.930, con motivo do dictarse el Reglamento de la Ley

do 1.928, primera reglamentación de la materia, las compañías de dirigieron al

Ejecutivo Federal alegando razones y oponiendo obstáculos prácticos de variada

índole a la realización de dicha labor reglamentaria» Leyendo ahora el escri­

to presentad*) en acuella oportunidad podernos advertir desde el comienzo rué si

bien los razonamientos allí esgrimidos y los obstáculos prácticos opuestos,

son en substancia idénticos a los contenidos en el memorándum que chora nos o-

cupa, únicamente ha variado el tono y el comedimiento en su redacción, que en

esto último sube de punta y llega a adquirir caracteres de franca agresividad

y desacato.

Sostienen las compañías peticionarias en su memorándum: "El criterio adop­

tado por el Ministerio de Fomento de que el Reglamento dictado para la Ley so­

bre Hidrocarburos do 1.933 "es aplicable a todas las situnci;ncs” sin distin­

ción acerca do las leyes que rigen las diferentes concesiones y la tentativa

de aplicarlos efectivamente a situaciones esencialmente diferentes de las pre­

vistas por la citada Loy, ha venido a confirmar el temor de las compañías con­

cesionarias de la existencia de un errado e inadmisible criterio qué tiende a

desconocer sus derechos, derivados de leyes y contratos anteriores y regidos

exclusivamente por estos y acuellas y que, prescindiendo de unos y otras, lle­

ga a la conclusión absolutamente inaceptable de anular prácticamente talos de­

rechos, con la imposible aplicación no ya de la nueva Ley sobre Hidrocarburos,

sino del nuevo Reglamento dictado para la ejecución de esta."

En primer lugar debe observar esta Consultorio, que la afirmación de las

componías de la existencia de un errado e inadmisible criterio nuc tiende a des­

conocer sus derechos es gratuita y únicamente se explica por estar contenida en

unos alegatos en los cuales casi siempre la fuerza de la argumentación sobre­

pasa la realidad de los hechos. Por lo que a ésta Oficina corresponde rechaza



¿ol modo más categórico semejante aseveración y reafirma que siempre ha teni­

do como fin primordial de sus actuaciones el valor puro de la norma sin aten­

der los intereses oue su aplicación pueda afectar»

■ Creemos que la alarma producida entre las compañías por les aseveración

del Ministerio de ouc el Reglamenta es aplicable a todas las situaciones es.

desde todo punto de vista, injustificada y n' constituye una tontntiva do a-

¿Li^arl0 efectivamente “ situaciones "diferentes de las previ star» por‘_la Ley-

de 1,959» como lo sostienen los interesados.

En efecto, la frase copiada más arriba y que sirve de pretexto a violen­

ta reacción de las compañías, se encuentra consignada en el Oficio de 9 de

marzo de 1.940, Nc 0719 H, de la Dirección de Hidrocarburos, y se refiere úni­

camente a la devolución de listas previas que no llenaban los requisitos re­

glamentarios, con exclusión de toda otra materia distinta, por lo cual la úni­

ca interpretación sana de esa declaración debe entenderse y limitarse a la ma­

teria a que se concreta dicha nota, o sea a la aplicabilidad del Reglamento a

las Listas Previas que deben presentarse para aspirar al beneficio Jo la exone­

ración de derechos de importación. Como quiera que sea, y aún tomando la fra­

se aisladamente y dándole un significado cu o desborda su propio contenido, no

se justifica en modo alguno la interpretación que pretenden darle las compa­

ñías de que ella constituye "unn tentativa de aplicar efectivamente a situa­

ciones esencialmente diferentes de las previstas por "lo Ley do 1933, el Re­

glamento que se objeta. En la frase subrayada y en el párrafo nue de seguida

copiamos, del informe de las compañías, radica ol problema jurídico fundamen­

tal planteado al Despacho por el citado Memorándum. Dicen las compañías:

"El único alcance ¿el Reglamento de 1.940, es, y tiene que
ser ol de establecer pautas para el cumplimiento de las dis­
posiciones de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales
Combustibles de 1.938, Ahora bien, como ese Reglamento no ha
tomado en cuenta la grao divergencia de criterios que infor­
ma a la nueva Ley con respecto a las anteriores, sus dispo-

* siciones resultan de imposible aplicación a las concesiones
regidas por esas leyes anteriores."

Han olvidado las compañías de petróleo, evidentemente, el artículo 82 de

la Ley vigente sobre la materia, que obliga al Ministerio a la aplicación "'en

todos los casos" de las disposiciones de derecho público, y de las dectinadas

a proteger la economía y las industrias nacionales". En estos casos será apli-



cable la Ley vigente y, c; afeen ene i/, luiente, su Ro $1 onento.

Además. es de nrincinio incontestable y así lo reconocen las compañías,

que todas las normas reglamentarias relativas a procedimientos son de aplica­

ción inmediata; como igualmente lo son aquellos preceptos reglamentarios de

disposiciones legales do idéntico contenido. Dentro de este criterio, es ma­

nifiesto que el Ejecutivo Federal es el órgano llamado a calificar de inmedia­

to el alcánce y naturaleza jurídica do las normas de los Reglamentos do ejecu­

ción, y al hacerlo obra en el ejercicio de su competencia legal.

No están, pues, en lo cierto las compañías cuando afirman que ol Raglanen-

to de la L@y vigente no les es aplicable excepto en aquellas materias de maro

procedimiento para disposiciones idénticas, pues lo es indudablemente, según

se deja expuesto, en todos aquellos cases en que el artículo 82 de la Ley ac­

tual dispone expresamente la aplicación de determinadas normas.

El examen pormenorizado de lop-'ertí culos impugnados por las compañías con­

duce a esta Consultorio, desde un punto de vista sistemático, a las siguientes

conclusiones:

a) Exoneración de derechos da importación.- Debemos distinguir en las ar­

gumentaciones que hacen las compañías a este respecto, dos aspectos; un primer

aspecto do fondo, cue se refiere al beneficio mismo de la exoneración, conside­

rado en sí; y un segundo aspecto que contempla el procedimiento a seguir pa­

ra hacer efectivo dicho beneficio. Respecto a la primera cuestión, esta Consul­

taría no tiene nada que agregar al Informe que tuvo el honor de presentar al

ciudadano Ministro, en fecha 33 de diciembre de 1939 bajo el número 473.

Respecto al segundo, las mismas compañías reconocen en su memorándum que

"el derecho de exoneración no depende de la aprobación o nó por el Ejecutivo

Federal de les listas previas que han exigido los diversos reglamentos desde

el año de 193*3". Por lo tanto, nó puede alterarse el espíritu, propósito o ra­

zón de las leyes que consagran el beneficio, con la determinación del conteni­

do de las listas previas qué se exigen para su realización, la cual es una

regia de mero procedimiento que deja intocado él beneficio mismo. En tal vir­

tud, las disposiciones legales y reglamentarias denunciadas por las compañías,

relativas al contenido de las listas previas, encuentran en cada caso concreto

formal aplicación.. La autoridad de la Cbrtc Federal y de Casación, a menudo in-



vocada por •b,'£ compañías, ha establecido en sentencia de 31 de mayo ¿c 1933 la

siguiente doctrina:

"En opinión de esta Corte, la facultad de dot ominar si
todos o casi todos los artículos en cue el Ministerio do
Fomento ha ne jado a 1?. actora el derecho dé exoneración
que pretende, so encuéntralo nó incluidos entre aquellos
a que tiene derecho de importar al país sin pegar impues­
tos por virtud del expresado artículo 48 de lo Ley de Hi­
drocarburos de 1922, corresponde únicamente al Ministerio
de Fomento conforme a la atribución 12 del artículo 2 de
la Ley do Ministerios, y a la secunda parte del artículo
49 de la Ley de Hidrocarburos vi ¿ente, Que dice: "El Mi­
nistro do lamento determinará si los efectos de cue se
habla gozan o n5 efectivamente dol beneficio que por el
presente artículo se establece, pare lo cual los conce­
sionarios 1c someterán on cada caso Lista Previa, antes
de que ordenen la importación", que es aplicable por su
carácter de disposición procesal tanto a los concesionario!
de contratos celebrados bajo el imperio de leyes anterio­
res o adaptados a ellas, como a los celebrados bajo el im­
perio de la Ley vigente o adaptados a ésta . . . "

"Además, no puede negarse cue esa facultad que tiene
hoy el Ministro de Fomento la puede y debe ejercer cuales­
quiera que sean las leyes que rijan los contratos de los
concesionarios que quieran aprovecharse del beneficio de
la exoneración, porque si es verdad que en cuento a la
existencia y extensión de ese derecho debe atenerse, como
lo mande el artículo 80 de la vigente Ley de Hidrocarbu­
ros, el contrato mismo y a la Ley bajo cuyo imperio se for
mó o se adaptó después, no.es menos cierto que para alcan­
zar dicho beneficio han quedado todos los concesionarios,
cualesquiera que sean las Leyes por- que se rijan, someti­
dos a la facultad que ha sido otorgada al Ministro de Fo­
mento para su regularización, y a la cual debe someterse
la actora, en cada caso, inclusive los contemplados en el
presente juicio".

b) Cesión de concesiones.- Un detenido estudio del sentido normativo dol

artículo 56 de la Ley, que so refiere a la autorización previa para la cesión 

o traspaso de concesiones, lleva a esta Consultoría al convencimiento de que

el contenido del artículo en cuestión es de derecho público porque el fin per­

seguido por el legislador es el de prevenir acaparamientos y evitar el que la

riqueza ¿el Estado vaya a manos de personas inadecuadas o de especuladores.

En consecuencia, la reglamentación le esta norma no solamente está ajustada

al espíritu de la Ley sino que es aplicable a todas las concesiones anterio­

res, en virtud dol artículo 32 de la Ley de Hidrocarburos vigente.

c) Permisos para taladrar pozos.- Un análogo razonamiento nos lleva a re­

chazar las argumentaciones de las compañías petroleras en cuento a la no apli-

cabilidad a concesiones anteriores, de los disposiciones concernientes a este 

materia. Además este requisito viene remitiéndose desde el Reglamento de 1930



y no nos crolicanos cuál sea ol interés do Ico peticionarios por denunciar su

ilegalidad después de 10 años de práctica consecutiva,

d) Impuesto sobre productos ranuffctiiredqs^- Respecto a las objeciones que

hacen las compañías al artíetilo 65 del Robláronte, debe tenerse en cuenta que

se trata de disposiciones que tienden a mejorar el procedimiento que so ha ve­

nido siguiendo para calcular el monto de dicho impuesto y que, por lo tanto.

en nada pueden afectar derechos adquiridos del concesionario,

c) Modo de cálculo dol de explotación.- Se puede reproducir para

este caso el mismo razonamiento del aparte anterior, agregando, como argumento

válido para ambos casos, que mientras no so modificue el impuesto en sí, la

forma de su liquidación es un asunto quo pertenece únicamente al cuidado del

Estado, quien puede modificarla de acuerdo con sus intereses. Por obra parte,

el artículo reglamentario en cuestión dice que él sera aplicable en cuanto

fuere posible y el margen de aplicabilidad toca establecerlo al Ministerio de

Fomento con vista de los alegatos de los interesados.

f) Requisitos que deben contener los planos.- Esta materia fué tratada

casi idénticamente en el memorándum de las compañías relativo al Reglamento

de la Ley do 1928, lo cual no obstó para que las dichas compañías cumplieran

con los requisitos exigidos por ese Reglamento. Esta Consultorio opina que es­

tableciendo todas las leyes cue el concesionario presentará un plano de la con­

cesión, la determinación de los requisitos que debe llenar este plano, mal

puede violar dicha norma ni alterar su espíritu, propósito y razón. La regla

on cuestión constituye una norma de ejecución, una norma de procedimiento. A

mayor abundamiento nos remitimos a las “Observaciones que el Ministerio de Fo­

mento hace ni Memorándum que le han presentado algunas compañías explotadoras

de petróleo con objeciones el Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás

Minerales Combustibles”.

g) Irfennaciones cue deben suministrar las compañías." Nos parece claro el

sentido de disposiciones de derecho público en aquellas que tratan do esta ma­

teria, pues por una parte, la explotación debe estar de acuerdo con la técnica

del ramo, y el Despacho debe vigilar la observancia de esa técnica y, por otra

parta, pare que una fiscalización sea efectiva debe ser tan amplia como consi­

dere conveniente la Administración, único juez competente en la materias
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h) Flan os de hospitales, campamentos y otras obras semejantes.- Aquí se

trata de disposiciones preventivas do protección y seguridad de los .personas

cuya aplicabiliiad ha sido dejada expresamente a salvo por todas las leyes de

Hidrocarburos, tal como lo hace, por ejemplo, el artículo 79 de la Ley de 1922,

reproducido esencialmente por la primera parte del artículo 82 de la Ley vigen­

te, en virtud de], cual las disposiciones destinadas a la seguridad y protec­

ción de las personas, contenidas en dicha Ley, son de aplicación inmediata a

todas las concesiones.

i) Escapes de gas.- Las disposiciones reglamentarias al respecto nos pare­

cen justificables por las razones siguientes: Los trabajos petroleros deben ha­

cerse, conforme a las leyes de la materia, de acuerdo con la técnica científi­

ca e industrial y evitando los desperdicios. En segundo lugar, y conformo al

artículo 129 del Reglamento vigente, no se exige a las compañías que utilicen

y mantengan plantas especiales de refinación para la gasolina que se obtenga

del gas húmedo, sino que solo quedan obligadas a controlar la producción del

gas "con objeto de aprovecharla o devolverla al yacimiento en cuanto sea posi-

ble", o sea, las compañías tienen la alternativa de aprovechar dicha produc­

ción o de devolverla, y en el caso de aprovechamiento, es sólo cuando estos

gases húmedos se produzcan en cantidad comercial que el concesionario debe ex­

traerles la gasolina.

j) y k) Obligaciones en materia de pozos de agua y suministro de casa y me­

dios de transporte para loo empleados de inspección.- Creemos que en estos

dos temes deben tenerse en cuenta las razones alegadas por las compañías y no

hacer extensivas estas disposiciones a las concesiones otorgadas anteriormente,

sobre todo en lo que se refiere a la obligación de suministrar casas y medios

de transporte sin costo alguno para los dichos empleados, pues creemos que de­

be ser empeño de la Administración Pública el independizar los servicios téc­

nicos de las personas dedicadas a la industria.

Tal es, escuetamente expuesta, la opinión de la Consultoría Jurídica que

puede resurmirse en las siguientes frases:

"El Ejecutivo Federal está obligado, por función inmanente, a cumplir
y hacer cumplir la Ley, la cual dispone, en su artículo 82, que las
disposiciones destinadas a la protección de los intereses generales
o a la seguridad de las personas, las de derecho público y las desti-



tadae a pTóto.gsr -a y las industrias nacionales, se aplica­
rán ”cn todos los casos” t es decir, aún e las concesiones otorgadas
bajo loycs o contratos anteriores. En tal virtud, el Reglamento debe
seguir —so pena de ilegalidad- el espíritu, propósito y razón de la
Loy y procede su aplicación general en los mismos casos en que proceda
la de la norma legal primaria. El Ejecutivo Federal no es Juez de la
Ley. Si ésta está afectada de inconstltucionalfdud, a los interesados
quedan todos los recursos legales; pero al Ejecutivo Federal no se le
preso:; ba sino un solo canino: aplicar la Ley do acuerdo con sus térmi­
nos expresos”.

Caracas: 11 do mayo de 1.940.



REGLAMENTO DE L.-. LeY SOBRE HIDRGOiRBüROS Y D12IAS MTTTRffAT.lgfi

COMBUSTIBLES

Un grupo de compañías petroleras protesta contra la Ley- sobre

Hidrocarburos de 1538 y contra el Reglamento de 1940.-

Opinión do la Dirección de Hidrocarburos.



B1 2 de abril de 1940 un grupo do empresas petroleras se dirigió al Des­

pacho para consignar un Memorándum contentivo de una protesta contra el Regla­

mento do 24 do enero do 1940, de la Ley pobre Hidrocarburos y demás Minera-

les Combustibles.

Dichas compañías son las siguientes: "Thu Caribbean Petroleum Company",

"The Venezuelan Oil Concossions Limited", "The Colón Devolopment Company Limi­

ted", "Venezuelan Oil Developmont Company Limited", WN.V. Nederlandsche Olie

Maatschappij", "Standard Oil Company of Venezuela", "Lago Petroleum Corpora­

tion", "Compañía de Petróleo Lago", "International Petroleum Company Limited",

"llene Grande Oil Company, C.A.", "The Texas Company (Venezuela) Limited",

"Texas Petroleum Company", "Compañía Consolidada de Petróleo", "Socony Vacuum

Oil Company, C.A.", "British Controlled Oilfields Limited", "North Venezuelan .

Petroleum Company Limited", "Tocuyo Oilfields of Venezuela Limited".

Habiendo sometido el ciudadano Ministro de Fomento a la consideración de

la Dirección de Hidrocarburos la protesta en referencia, los suscritos Docto­

res E. Luongo Cabe]lo y Antonio Planchart Burguillos, Director de Hidrocarbu­

ros y Abogado Consultor de la Dirección de Hidrocarburos, respectivamente,

consignan en el presente Memorándum su opinión acerca del escrito dicho de las

compañías petroleras.

CAPITULO I

CONSIDERACIONES GENITALES

Casi toda la protesta se basa en la tergiversación do una frase, conteni­

da en un oficio del Ministerio de Fomento, a la cual atribuyen las compañías

un contenido diferente del que lógicamente puede atribuírsele. Vemos así quo,

en el primer párrafo del Memorándum, Jas compañías, después de asegurar que

es do esperarse que el Reglamento se aplicaría sólo y exclusivamente a las

concesiones que oventualmcnte se otorguen de acuerdo con la Ley de 1938, se

lamentan de que el Ministerio haya informado oficialmente que el Despacho



"conceptúa ajaHcable n todas las, gituacjofles” el Reglamento de 24 de enero do
1940.

La información oficial dicha aparece de una serie de notas dirigidas a va­

rias compañías, cuyos son los siguientes párrafos:

”So ha recibido en este Despacho una represan tac ion de esa
Compañía de focha 4 del mes en curso, junto con las Listas
Previas números ....- En. contestación cúmpleme manifestar
a Ud. que este Ministerio conceptúa aplicable a todas las
situaciones del Reglamento vigente do la Ley sobre Hidrocar­
buros y demás Minerales Combustibles; por lo tanto, se de­
vuelven las Listas mencionadas junto con sus anexos, a fin
de que su representada cumpla con los requisitos pautados
por dicho Reglamento en sus artículos 79 y 80, y por la Re­
solución N° 44 de 29 do febrero próximo pasado, publicada
en la Gaceta Oficial N° 20.123 de fecha 2 del mes en curso.”

La frase ”ostc Ministerio conceptúa cplicablo todas Jas situaciones el

Reglamento”, tomada aisladamente, separada, como lo hacen las compañías, del

problema jurídico concreto en que se produjo y ño los matices que lógicamente

la condicionan, constituyo realmente una proposición excedida. Pero si aplica­

mos la frase tan sólo a los problemas que constituyen el objeto do la represen­

tación de la compañía, de 4 de marzo de 1940, entonces nos encontramos con un

concepto limitado y perfectamente ajustado a la verdad jurídica. ¿á cueles si­

tuaciones conceptúa el Ministerio aplicable el Reglamento? A todas las que

constituyen el objeto concreto de la representación de la empresa, do 4 do mar­

zo de 1940, os decir, al cumplimiento por parte del concesionario de los requi­

sitos de los artículos 79 y 80 del Reglamento y de la Resolución de 29 do fe­

brero del año en curso. Dentro de tales límites es perfectamente cierto que

el Reglamento so aplica a todas las situaciones. Tratábase únicamente de una

resistencia, por parte de un concesionario, al cumplimiento de determinados

requisitos de forma, situación de mero procedimiento regida de manera exclusi­

va por el Reglamento vigente.

Aislar una frase del adversario de sus antecedentes lógicos, para dar pió

a una controversia, constituyo procedes* desacreditado o ineficaz.

Aseguran las compañías que en la redacción del Reglamento no so tomo en

cuenta ”la gran divergencia de criterios que informa a la nueva Ley con res-



poeto a 3 as tauteriom s.” Para desmentir semejante afirmación basta transcri­

bir 103 slgi -tor-tcs párrafos di. la Exposición de Motivos del Reglamento vigent©

MS? se considera la aspiración lógica de dar al Reglamento una
completa vigencia» de nzodo que ol mayor xiifcic.ro do los actos indus-
tr tilos caiga bajo su imperio, no escápula n ai lector los muchos

\uconveni entes que hu sido noces-tío solver en la redacción d¿l
Proyecta, pues no en posible ¿alcanzar tal l"Ih teniendo £d}_oucivi;ji
solo j_ tj.y vidente sino (.uq también. de ranura nuv principa.’., se-
rá nccü’.k.riG tcr.or presento l-.'. realidad petrolera venezolana y los
diversos re^iLiGíics jurídicos en vigor, sin perder de vista un solo
instantu el espíritu, propósito y razón de aquella Ley. Solo así
puede sor c Cicas 3.a prona Igación de 3 a nc.iT.in raglumentnria, desti­
nada a ab roer indistiatímente las relee ionus mus contri ‘.cuestas y
r' ¿idas po r pr iuciyios r/.a diforeutes•

Manifiestan las conpe-híns que so ven obligadas c ,sobrr_f’oiyn;¿£c£L£.2-S.

Ji£Gjj¿ndida ’k £3 emento £■; la í«qv sob/’u jT^raeji^urc^^q.

1938 »n Las empresas, pues, rechazan en principio 7 do una ñañara general tocia

aplicación del Reglamento a sus actividades de explorad oi'C s, expío tr.doi’CS, ro-

finadoras y transpcrtr dorar ele hidrocarburos; on orocto, no objetan la aplica­

ción con respecto •?. uno o v j-ícs casos específicos -única situación en evo sg

concibo jurídicpuontc :.l rechazo ¿c una c de un Rcglnmonto- sino que, pri­

mero en principio 7 luego mediante cncliois genéricos de in udlta 3igúi’©za,

formulan el .rechazo del Ríéílamanto 7, lo que es míe amplio aún, expresen una

crítica interesada o ineficaz para prot r¿* 3a ins’ificiencia do sus disjosícle­

nas aun desde el punto de vista d . 1; técnica. Así asta concebida la objeción,

en términos amplios do iripu-•■.nación y censura ¿el uceo d< proriuj-f,ación, Pox’

contrario al dcrachc, a la ótica, a la técnica industrial y r-un »< 1& ocoro?aia.

I'ias, no se concibo el rechazo in liminc ¿e un conjunto de normas jurídi­

cas, cuando oún no han sido aplicadas a cosos concretos y determinados; semo-

janto impugnación no podría nunca seriamentu verificarse sino en interés pu­

blico, per ente la Corte Fodoraj. y de C sacian, mediente loe proasdimiantas

legales respectivos, cuando la Ley o el Rcglar.iento objctcdcc son contrarias

a la estructura jurídica general 7 a les principios ccnstituc?onrles. Ln el

Hiero interés privado, como sj deja dicho, no cabo otra objeción que 1'- Quc

se formula er presencia de casos concretos de aplicación, pues las Leyos 7

los Reglanontos se hallan en principio destilados a aplicarse- a todas l--3 si-

junciones, ¿o nanorr-. que todo rechazo en principio soría algo .sí como un

ijbcrum veto, inaccesible entre nosotros.

fcic.ro


Observóse que Icig compañí'¿3 aseguran qü© el Reglamento 68 retroactivo, Cu­

be entonces preguntar: ¿lian expuesto acaso los derechos adquiridos vulnerados

en concreto por o.l Reglamento? No puedo admitirse ninguna acusación de 1*0tro­

ce ti vi dad sin una circunstanciada exposición do hechos, pues como dio© Fiori,

en el individuo "el derecho nace de la combinación de las circunstancias de he­

cho y de lo Ley; dada la circunstancia, nace el derecho, según la Loy, ol cual

encarna, ror decirlo así, en la persona(Fiori. ”De la irretroactividad y do

la interpretación de- las leyes,”) Quien alegare que una norma es retroactiva,

antes cuo nada, pormenorizademente, con expresión de las circunstancias de he­

cho y do derocho del caso concreto, debe exponer qué derecho subjetivo adquiri­

do ha sido vulnerado. No bastan afirmaciones especiosas; no sera suficiente

afirmar la existencia de "situaciones esencialmente diferentes de las provis­

tas en 1?. citada Ley" do 1938; no convencerá le ñera afirmación que "el único

alcance del Reglamento do 1940 es, y tiene que ser, el do establecer pautas

para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley sobre Hidrocarburos y de­

más Minerales Combustibles de 1938”; no podrá admitirse la afirmación do que

los derechos de las compañías se anulan "prácticamente” con ”lc imposible apli­

cación” de la nueva Ley y del Reglamento, si no se exponen hechos y casos ju­

rídicos concretos a los cuales se haya aplicado ef601ivament e le norma nueva;

de otra Lionera nos sería imposible asegurar que estamos en presencia do una

violación de derechos adquiridos.

¿Hay derechos adquiridos vulnerados? ¿Cuáles son osos derechos? Sólo así

puede admitirse una crítica de una Ley o de un Reglamento*

La Ley y el Reglamento son omnipotentes dentro de los justos límites fi­

jados por la razón y por el derecho; la norma jurídica puede desenvolverse,

conservar, mudar, modificar y destruir el pesado, pues en general la Ley nueva

y ol Reglamento so aplican aun a las relaciones jurídicas establecidas o for­

madas antes de su promulgación, principio que es una consecuencia de la sobe­

ranía y de la preeminencia del interés general sobre el particular. He allí

ol principio general, base de toda la majestad del Estado y de la seguridad

de los pueblos., siondo en cambio el postulado de la irrctroactividod de la

Ley una mera excepción consagrada precisamente en el interés publico, que



exige imeri ostente par* 1-- «osurldad general quo loe ciudadanos no cotón ex­

puestos *1 sufrir el daño de sos? privados por una Ley posterior de los derechos

individualmente adquiridos. I* allí que se adiaita la crítica <lc la Ley, aun la

nás amarga, cuando tiene lugsr con ocasión de* aplicaciones concretas que han

producido le múr do derechos JdlbJ.(2jlZn4de allí ‘luc 3(510 011 presen­

cia ¿el do-rocho mismo lesionado pueda aceptarse el rechazo do una norma. En

cambio el prestigio dol Poder Público y la santidad do los principios exigen

que celosamente se cierre el puso a toda crítica formulada en teoría, cuando

lio le. justifica un respetuoso ínteres general, científico, político, etc. Con

base de semejantes críticas podría dejarse nal parada la soberanía y corroídos

los principios mismos en que so asienta la seguridad dol Estado. ¿Cómo admitir

el rechazo de una norma cuando no se exponen cutíes derechos adquiridos Irn

sido lesionados? ¿I'jo equivale ello a alzarse contra el Estado mismo?

El individuo puede exigir al Estado que respete las consecuencias jurídi­

cas del pasado, individualizadas mediante hechos idóneos legalmente ejercidos;

pero no bastare, que se exponga meramente el régimen legal pasado y se lo con­

trasto con la norma vigente, yu que el derocho concreto nace siempre de un he­

cho, cu-a sera en todo ceso necesario exponer, al cual atribuyo la lo/ virtud

y eficacia. No puede el individuo inmovilizar en su beneficio el sistema vi­

gente de las leyes ni impedir al Poder Público someter a nuevas reglas las re-

lac i ono s jurídicas o de regular de mejor nianora el ejercicio de los derechos

adquiridos. Si es un mal destruir derechos y aun ciertas esperanzas, faculta­

des y aptitudes, mayor mal habrá en conservarle a una norma, reconocida ya co­

mo mala, su perjudicial imperio; de allí que resulte peligroso para el Estado

todo instante, como el que nos ocupa, de inmovilizar en beneficio privado el

sistema de las leyes. Sene jante propósito debe, ser severamente reprimido, pues

sea cual fuero la foma en que so presente, la oportunidad on que se manifies­

to o la justificación que alegare, perseguirá siempre une finalidad abusiva,

contraria al derecho y profundamonto desconsiderada.

Las compañías se concretan moramente a asegurar que tienen derechos ¿eri­

zados de leyes anteriores y quo el sistema vi^ent*' de las noimas legales no 

pueue aplicárselos■ Ello no basta. Será necesario para poder respotar sus ?lo-
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gatos que, c?so a caso, digan cuáles derechos adquiridos les han sido lesiona-

dos.

No basta siquiera exponer la norma objetiva pasada y contrastarla con la

norme. objetiva vigente, aunque se sepa que bajo el imperio do aquélla nacieron

derechos, esperanzas y aptitudes y exista hasta el fumus de que algún dorocho

ha sido lesionado. No basta, no, comparar dos derechos objetivos, pues lo que

manda la Constitución Nacional y prescriban los principios os que ol dorocho

objetivo vigente respete los derechos subjetivos adquiridos al amparo do leyes

anteriores. La esfera de los derechos subjetivos no puede expresarse sino me­

diante circunstanciada exposición de hechos y de normas.

Podemos declarar que determinado vínculo jurídico se halla fuera del alcan­

ce do la Ley o del reglamento vigente siempre que so trate do una relación es­

pecífica de derecho, real y efectivamente producida por hechos idóneos antes

de le promulgación de la nueva Ley. Pero no podemos, sin agraviar los más de­

licados fundamentos del Poder Publico, declararnos de propia autoridad fuera

del alcance do todo un conjunto do normas jurídicas, mediante la mera invoca-'

ción do una legislación pasada que en principio rige determinado grupo do nues­

tras posibles relaciones. Para impugnar la Ley no basta la lesión posible; para

rechazar la autoridad de un acto do promulgación os necesaria la presencia de

un derocho subjetivo concreto. El interés social exige, en efecto, el mayor

respeto a la autoridad del derecho y que se aplique la norma nueva no solamen­

te a los hechos futuros que se producen sin ninguna relación coa un hedió ante­

rior sino también a los hechos futuros quo so derivan de hechos pasados; tal

es la naturaleza de les normes jurídicas, tal su destino y su utilidad, y si

fronte a ellas puede alzarse alguien es a los meros cfoctos de dejar a salvo

un derecho claramente determinado, llmit. do ostrcchamonto por los hechos que

le dieron origen y expuesto tan concreta como respetuosamente.

Al pedir las compañías al Ejecutivo Federal, en el último párrafo dol es­

crito, que dicte "las medidas necesarias" -in cauda veneno- pera "remover las

dificultades", exponen simplemente que la situación es contraria a los derechos

de las compañías, sin entrar a los hechos, y que no es posible aplicar ol nue­

vo Reglamento wa las concesiones regidas por Leyes anteriores". Imperiun in

imperio, pues, pretendan las empresas petroleras hallarse separadas del dere-
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cho coriuo .i - cgi-.. , o i t c e acti .ri«’.--ros, por una serie do normas contrac­

tuales y Icz-lco mi Gr ° ' -u-- excluyen teda posible aplicación de una norma

posterior, sin uÍMbingos posiolOc ¿6 casos en que jurídicanunto pueda csuvurer-

sc que lcS concesión.i ios, c«n0 Q1 mUE,0> 0G hrjx*m sometidos a las leyes

y réglemelos policiales y de Procedimiento en vigor y mucho menos a j.ns do

fonde, n- ^terminadas relaciones do derecho que encuen­
tran su fuente -lo cual sucode Q ffic.nn,i0 C(1?J respecto a muchos de les derechos

I de los conccs?.cii ríos- no un el ccii-tro.Co Cs la concesión, que sólo abarca de­

terminados vínculos, sino on iCl y<Gy misma, concebida ésta no ye come horma su-

plutcriu de In voluntad (j. los contratantos¿sino como expresión da la volun­

tad del Astado que croe., modifica c vincules jurídicos; pues ai mu­

chos du los derechos de los conc^s^onür^00 tienen su .Cuente cu el centro.to,

nc menos cierto es que muchos de sus 1ereches no encuentran su fundamente en

la voluntad de las partos sino on la Ley, de manera que la ausencia de derechos

subjetivos atribuye peder al Astado para cambiar, per Ley posterior, el Dero­

che así creado. Critican también las compañías, embozadamente, muchas de les

v.isposioicnoa do la Ley sobre Hidrocarburos de 1938 y alosan, contra, t oda ver­

dad, como veremos luego, hallarse fuera de su alcancé.

Admitamos gratis argUvndis que puede aceptarse el rechazo de un conjunto

de normas jurídicas, no ya en presencia de cosos concretes do aplicación, úni­

ca resistencia que deja a sclvo 1'. dignidad del astado -y que pueden pasar

les objeciones formuladas en el campo de la teoría, de lo racicnel puro y de

lo mcramento especulativo, y admitamos que pueda ser precedente un rechazo

concebido en. los t&minos empleados por las compañías, es a saber: n0cwio ose

Reglamento no ha tomado en cuenta le ?ran divergencia de criterios que infer­

na a la nueva Ley con respecto e las anteriores, sus disposiciones resultan

de imposible aplic.ición e Ils coiicosiones regidas por esas leyes anteriores»n

Para Ser pruseawite semejante- objeción, soría en todo coco nececeric ol estu­

dio comparativo de la nczKa vidente con respecto a dichas leyes anteriores,

rectoras ce las concesiones de W compañías; sería improseindiblo el análi-

sis de esc ccmplojo jurídico -la nona- viconte- con el prepósito do proyectar­

lo en todo momento sobro las leyes antcricr.s, para poder admitir el rechazo 



meramente racional del Reglamento. Mas tal cosa no la han hecho las compañí as

ni la han podido hacer. En primer lugar ño han formulado une crítica -ara p-?-

nos moramente especulativos -único efecto posible do las objeciones teóricas-

pues aspiran con su escrito a colocarse efectivamente fuera del nlcanco do.l

Rcglamonto. Por otra parte, ¿cómo comparar la norma vigento con las leves an­

teriores? (La norme vigente no es el Reglamento ni la Ley, sino el complejo

de ambos). ¿A qué medios recurrir para obviar las dificultades de semejante

análisis? Pues, desdo luego, no basta con asegurar que existen divorgoncieo

no tomadas en cuenta, entre la Ley vigente y las anteriores para concluir

cano lo hacen las compañías, cu o es "imposible” aplicar el Reglamento a las

concesiones regidas por esas leyes anteriores.

En todo caso será preciso tener en cuenta que las compañías son concesiona­

rias do varios millares de mines, regidas por las más diversas legislaciones

do manera que se impone para ellas, si quieren colocarse fuera del alcance del

Reglamento vigente, exponer por lo monos las incompatibilidades do todas y ca­

da una de las disposiciones del Reglamento (con todos sus matices y posibles

variantes de aplicación) respecto de tedas y cada una de las disposiciones do

los contratos y leyes anteriores rectoras de cada una de las concesiones, con

todos los matices y variantes de aplicación de dichas disposiciones. ¿Han he­

cho tal cosa las compañías? Ni lo han hocho ni lo han podido hacer.

Obligadas estaban las compañías a exponer las incompatibilidades del Re­

glamento con respecto a los Contratos "Aranguren, "Vigas", "Bernabé Planas",

y «Jiménez Arráiz” de que son concesionarias respectivamente «The Venezuela]!

Oil Concessions Limited”, "The Colón Development Company Limited”, "British

Controlled Oilfields Limited” y "North Vonezuelan Petroleum Company Limited";

obligadas se hallaban a verificar esc estudio con respecto a las disposicio­

nes do la LCy do Minas de 1905 y del Decreto Reglamentario de 1906, supleto­

rias de la voluntad de las partos, pues bajo su imperio se perfeccionaron di­

chos contratos; también, con ol mismo propósito, debieron analizar el Código

de Minas de 1910, al cual quedaron adaptados los contrates, salvo los derecho.

adquiridos para el día de la promulgación.

Debieron estudiar el "Contrato Valladares”, de que es cisionarla "The

Caribbcan Petroleum Company" y el Código de Minas de 1910 que lo rige.
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Debieron exponer las incompatibilidades del Reglamento con respecto a todas

las otras Leyes anteriores y no reservarse in pectore tan colosa como estraté­

gicamente los estudios respectivos. En efecto, las compañías con concesionarias

o cesionarias do millares de minas, las cuales fueron otorgadas bajo el imperio

de todas y cada una do las anteriores Leyes sobre Hidrocarburos, de manera quo

alguna relación de derecho ha de regirse por la Ley de Minas de 1918 y los De­

cretos del Carbón, Petróleo y Sustancias Similares de 1918 y 1920 y alguna si­

tuación jurídica por las Leyes sobra Hidrocarburos y demás Minerales Combusti­

bles de 1920, 1921, 1922, 1925, 1928, 1935 y 1936. Si no se exponen esos estu­

dios, difícilmente podrá admitirse la pretendida "imposibilidad" de aplicar al­

guna vez siquiera esta o aquella disposición del Reglamento vigente a alguna

situación jurídica inmediata o mediatamente relacionada con las compañías o con

las innumerables concesiones de que son sujetos.

Las compañías aseguran que "el único alcance legal del Reglamento de 1940,

es, y tiene que ser el de establecer pautas para el cumplimiento de las disposi­

ciones de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 1938”.

De conformidad con tal criterio las Compañías creen en ”la existencia de un o-

rrado e inadmisible criterio que tiendo a desconocer sus derechos, derivados de

Leyes y contratos anteriores y regidos exclusivamente por éstos y aquéllos”.

Tales conceptos son absolutamente falsos; el único alcance del Reglamento

no es el de pautar la ejecución de la Ley de 1938 ni los derechos y obligacio­

nes de las compañías son los derivados exclusivamente de los contratos y leyes

anteriores.

Si no existiera la interesada tendencia a exagerar que de manera tan des­

considerada se pone hoy de manifiesto, parecería inútil advertir que si os cier­

to que la concesión es un contrato no puede asegurarse que sean de naturaleza

contractual todos los vínculos existentes entre ol concesionario y la Adminis­

tración Pública, pues ni es la concesión el único oátatuto que rige los actos

del minero, ni aun todas las relaciones derivadas inmediata o, mediatamente de

su título o do la Ley sobre Hidrocarburos puede decirse que sean de naturaleza

contractual. En presencia de acto tan complejo como el de concesión y en cuanto

a su indiscutible fuerza vinculante, necesario es concluir que si existe con­
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trato en cuanto a determinados elementos esenciales, muchas ele las relaciones

provistas por la Ley sobre Hidrocarburos son de aquellas que por interesar al

orden público no son susceptibles do relajarse-, renunciarse o modificarse por

la fuerza del contrato.

Los derechos y obligaciones esenciales del concesionario encuentran su fuen­

te en la voluntad vinculante de las partes, es cierto; mas, muchos otros dere­

chos y obligaciones encuentran su fundamento en la Ley de la materia, vigente

para el tiempo dol otorgamiento de la concesión.

Por otra parte, muchas obligaciones extracontractuales -lógales o reglamen­

tarias- pueden nacor on cualquier tiempo pura un concesionario, como para cual­

quier otra persona quo ejerza actividades en la república, y tíos obligaciones

oxtracontructualos impone el Estado por virtud del imperium de que está reves­

tido (hoc volo, sic juboo, sit pro raticne voluntas) sin quo para nada inter­

venga ol querer de la persona a quien dichas obligaciones afectan. Por otra

parte, también es cierto que constantemente nacen a favor de los particulares

derechos legales y reglamentarios y que cuando un concesionario los ejerce no

lo hace invocando el contrato o la concesión de que as titular, ¿quién puede

negar que tales tipos de obligaciones y derechos pueden ser consagrados en una

Ley sobre Hidrocarburos, en cualquier tiempo, y desenvueltos en ol respectivo

Reglamento?

absurdo sería pretender quo por la circunstancia do haber estipulado el Es­

tado determinados derechos y oblig.ciones contractuales, renuncie en absoluto

a su poder de legislar o de dictar normas reglamentarias, obligatorias para el

contratante como para cualquior otra persona dentro de los límites jurisdiccio­

nales do la República. Guando el Estado contrata u otorga una concesión no crea

una órbita de derechos para todas las actividades del concesionario, inviola­

ble y sin posible ingerencia ulterior de la voluntad soberana; tan solo so li­

mita el Estado en el contrato a otorgar determinados derechos de exploración,

de explotación, de manufactura y de transporte de hidrocarburos, derechos bien

determinados y claramente limitados, según la equidad, el uso y la ley. Puede

admitirse que la concesión es un contrato, lo que no quiere decir que sea un

fuero* Guando ol Estado otorga una concesión no perfecciona ciertamente un 

estatuto de excepción ni promulga un privilegio; no agota él Poder Público su
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faculted legislativa y reglamentaria cuando concedo derechos do exploración 

o do explotación del subsuelo a los particulares.

Procedimos ahora a averiguar a que categoría do normas jurídicas están so­

metidas las actividades ce los concesionarios de hidrocarburos.

¿Será cierto, como lo aseguran las compañías, que los derechos do los con­

cesionarios "derivados de Leyes y contratos.anteriores" se rigen "exclusiva­

mente por estos y aquellas? ¿No puede una nueva Ley o un nuevo Reglamento, im­

poner determinada suerte do obligaciones a los concesionarios o someter el o-

jercicio de sus derechos a determinados requisitos? Lstudiomos ose problema

a la luz de las diversas legislaciones bajo cuya vigencia nacieron los contra­

tos y concesiones de que- son titulares las compañías.

CODIGO DE MINíiS DE 1910

Veamos, un primer lugar, lo que establece ol Código do Minas de 1910, que

rige las concesiones do "The Vtnezuelen Oil Concossions Limited", "The Colón

Dovolopnont Company Limited", "The British Controllcd Oilfields Limited" ,

"The North Venezuclan Petroleum Company”, "The Carlbboan Petroleum Company" y

también a doto minados yacimientos de la "Standard".

El artículo 121 do dicho Código dice así:

"Las ninas deben explotarse du confomid-.d con los preceptos
del arte, de modo do quedar garantizada la vida de los obre­
ros, conformándose en cada ceso especial a los Regí amentos
que se establezcan y a les medidas que dice el Inspoctor Tóe­
nle o de Hiñas."

El artículo 136, el hacer referencia a las proscripciones sobro policía

de las mines relativas a explotación, dice así:

"Las prescripciones anteriores son sin perjuicio de las que
establezcan los respectivos Reglamentos o que la necesidad
exija en cada caso."

Como se ve de las disposiciones transcritas, por hallarse el minero obli­

gado a observar las normas técnicas de la industria y a preservar la salud do

los obreros ha do conformarse "a los Reglamentos que se establezcan". Desdo

luego el criterio que informa tales Reglamentos varía con el tiempo, e la me­

dida quo evoluciona la técnica misma y a la par que se desenvuelven las Clón­

elas Módicas - do cuyo criterio dependerán tedas las medidas tendientes a ga-



-12-

rantizar la vida de los obreros, a que se refiere el artículo 121-. Es do ad­

vertir que de 1910 a esta parte el progreso de las Ciencias y de les Técnicas

ha sido tan rápido que no ha podido por menos do influir en las normas jurídi­

cas legales y reglamentarias, hasta revolucionarias, siendo do notar que los

concesionarios de hidrocarburos, a pesar de frecuentes cuanto inútiles resis­

tencias, se han sometido a tales normas.

¿Quien -i no la administración Pública ha de velar por la observancia de

les preceptos del arte y cuidar de que quede garantizada la vida de los Obre­

ros? ¿Y cómo cumplir tales cometidos sin fijar en Reglamentos sucesivos ol cri­

terio quo ha de regular la intervención del Estado, sin concretar cuáles pro­

gresos de la técnica merecen ser incorporados al medio industrial y sin dar •

partos generales para la explotación?

LEY DE DL 1918

Bueno es estudiar lo que al respecto dice dicha Ley, pues algunas de entro

los millares de concesiones de que son cesionarias las compañías habrán nacido

bajo su imperio y, aunque es seguro que todas o casi todas habrán sido adapta­

das a leyes pósterloros, siempre el régimen inicial influyo ad colorandam en

la interpretación del complejo jurídico.

El artículo 6o, que se refiero a los contratos de explotación de hidrocar­

buros, dice en el Parágrafo Io:

”La Nación so reserva el derecho de reglamentar la porfo­
ración y ol torpedeamiento do pozos, la construcción de
oleoductos y de pozos, la instalación de refinerías, la
medida del petróleo y todo lo que se relacione con la ex­
plotación, transporte, destilación y embarque del producto.”

El parágrafo 2o se expresa en estos términos:

”En los contratos... se concederá al contratista el goce
do las franquicias y se exigirá de el el cumplimiento de
las obligaciones quo la Ley y los Reglamentos le otorguen
o impongan.”

El régimen de la Ley de Minas de 1918 y de los Decretos del Carbón, Petró­

leo y Sustancias Similares de 1918 y 1920 es de gran importancia, pues merca,

en cuanto a los minerales combustibles, la etapa de transición que condujo ha­

cia la promulgación de una legislación especial sobre hidrocarburos. Ya desde

entonces se reservó la Nación,como puede verse, el derecho de reglamentar to-
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do lo relativo a explotaciones petroleras, siendo notable la forma en que ex­

presa quo el goce de franquicias se concederá según lo otorguen la Loy y los

Reglamentos-, exigiéndose en todo caso el cumplimiento de las obligaciones que

impongan la Loy y los Reglamentos dichos •

Los Decretos del Carbón, Petróleo y sustancias similares se expresan en

los términos siguientes:

"El Ejecutivo Federal oxtudiará por medio de Comisiones técni­
cas los problemas relacionados con 3.a explotación, transporte
y utilización del petróleo y tendrá el derecho de fiscalizar
la explotación para comprobar si se cumplen las prescripciones
de este Decreto y las especiales quo se dictaren en defensa de
la seguridad pública y do los intereses comunes de las empresas.-
También tendrá el Gobierno Nacional el derecho de fiscaliza?? les
operaciones de las empresas, en cuanto se relaciono con los inte­
reses fiscales.” (Artículos 39 del Decreto de 1918 y 40 del de
1920). "
"La apertura de galerías y perforación de pozos, los procedimien­
tos de explotación y el régimen de las refinerías, serán materia
de Reglamentos particulares que tiendan a protegex* las minas, a
defender los intereses comunes de las diferentes explotaciones y
evitar el repentino agotamiento de las fuentes de minerales.w(Ar­
tículo 40 del Decreto de 1918 y 41 del de 1920).

LEYES SOBRE HIDROCARBUROS Y DEMhS MINERí'JJES
CCEIBüSTIBLKS DE 1.920 Y DB 1.921.-

Bajo los regímenes que consagran estas Leyes continúa en pie el principio

de que todo concesionario está sometido a los Reglamentos generales de policía,

como todo habitante de la República, y en especial a los de policía de las ex­

plotaciones, principio que consagran, por otra parte, todas nuestras Leyes do

Minas y de Hidrocarburos, en perfecta conformidad con le doctrina universal­

mente admitida. Vemos así que los artículos 57 y 58 de ambas Leyes se expresan

en los términos siguientes?

“Artículo 57.- Toda explotación de los yacimientos a que se
refiere esta Ley queda sujeta a las disposiciones de los ar­
tículos 113 a 129, ambos inclusive., de la Ley de Minas y a.
jlos Reglamentos que dicte ol Ejecutivo Federal sobre policía
de la explotación para evitar que se extingan las fuentes,
protección de los obreros, construcción de oleoductos^ ins­
talación de refinerías, de modo que se eviten conflagraciones.-
Artículo 58.- El Ejecutivo Federal estudiará por medid de co­
misiones técnicas los problemas relacionados con la explota­
ción, transporte y utilización del petróleo y tendrá el dere­
cho de fiscalizar la explotación para comprobar si se cumplen
las prescripciones de esta Ley y de los Reglamentos que se
dictaren conforme al artículo anterior.-n

El artículo 113 do la Ley de Minas, a que se refiere el artículo 57 que a­

cabamos de transcribir, dice así:
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don nace:

El artículo 76 de la Ley do 1920 dice as:

-LES COMBUSTIBLE

conformes conoperaciones a

los conocimientos de la época, no hace sino repetirdela calidad lo quo pres­

cribían yt los preceptos

La Ley de 1922 introduce un elemento nuevo en este punto al incorpo­del arte»

s Leyes de 1925, 1928, 1955, 1936 y en la vigente encontramos quo ol 

bligados:

El 78 do la Ley de 1921 se expresa asís

disposición. Se agregan otras limitaciones, como puede vorse:

11. A cumplir todas las disposiciones que les sean aplicables;
contenidas en leyes, decretos, resoluciones y ordenanzas, sin
perjuicio de los derechos que adquieren en virtud de la conce­
sión.

Artículo 73o- El Ejecutivo Federal dictará el Reglamento o los Ro-
glamentos que juzgare convenientes en la aplicación de esta Ley.

artículo prescribe, además, en el ordinal 11, que los concesionarios están o­

rar a las normas a observar por el minero los usos locales. El artículo dico así:

los principios científicos, con cuyos términos, más

1922 y Las posteriores mandan al concesionario ajustarse en sus

Artículo 51o- Los concesionarios están obligados en sus casos:
Io A ejecutar todas las operaciones de exploración, explotación
manufactura o refinería y transporte, ciñiéndose a los principios
científicos, o prácticos aplicables en La rogión.

Artículo 76.- El Ejecutivo Federal dictará los Reglamentos a que
se refieren los artículos 41, 54 y 57 y los demás que sean menos-
ter para la mejor ejecución de esta Ley.

1JÍ7ES SOBRE HIDROCARBUROS Y DEMAS
DE 1922, 19257'1928/"Í955 y 1936

las leyes anteriores, que ordenaban al mismo ceñirse a

mo por los adelantos de la técnica -industrial.

pues, e¡

Los concesionarios están obligados, en sus casos:
1° a ejecutar todas las operaciones de exploración, explotación,
manufactura o refinería y transporte, ciñóndose a los principios
científicos, o prácticos aplicables en la región, respetando siem­
pre las limitaciones establecidas en la primera parte dol artículo
15. de esta Ley y en los casos previstos en los artículos 144 y 145
de la Ley do Minas, ajustándose a las"'reglas allí prescritas

En las Leyes de 1925, 1928, 1935, 1936 y en la vigente encontramos la mis-

fíLas minos deben explotarse de acuerdo con los preceptos del ar­
te y las disposicicnos de los Reglamentos que al efecto dicte el
Ejecutivo Federal*« "

•o que para los concesionarios, en cualquier tiempo, pue-

obligacionos impuestas por los Reglamentos de policía minera, así co—
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Ahora bien, ¿cuáles son esas disposiciones que son aplicables a las conce­

siones y cuáles los derechos adquiridos por ellos? Existe un criterio tan uni­

forme a través de toda la legislación, en lo referente a es be punto, que no ca­

ben tergiversaciones interesadas. Vemos, en primer lugar, que las Leyes de 1922,

1925, 1928, 1955, 1936 y 1938, al establecer penalidades, hacen referencia a

determinados tipos de Reglamentos que puede en cualquier tiempo dictar el Eje­

cutivo Federal con el carácter de obligatorios para todos los concesionarios;

es de advertir que las compañías, en su escrito, critican algunas disposiciones

de ese tipo, lo cual es contrario a la letra de todas las leyes sobre Hidrocar­

buros. Véase lo que dicen los artículos 72 y 73 de la Ley de 1922, texto que

encontramos en todas las leyes posteriores:

Artículo 72.- La falta de cumplimiento, por parte del concesiona­
rio, a los Reglamentos que dicte el Ejecutivo Federal, relativos
a las obligaciones señaladas en los números 3o, 4*, 5o y 6o del
artículo 51, se castigará con multa de un mil a cinco mil bolíva­
res.
Artículo 73La falta de cumplimiento, por parte del concesio­
nario, a los Reglamentos que dictare el Ejecutivo Federal, o de
las Leyes que se promulgaren para proteger la vida de los obre­
ros y empleados, así como su negativa a establecer ol hospital
a que se refiere el número 7o del artículo 51, se castigará con
la misma multa señalada en el artículo anterior.

Injustan son, pues, las críticas que se formulan contra las disposiciones

del Reglamento tendientes a evitar daños por descubrimiento de aguas, perfora­

ciones o abandono de pozos, explotación irracional, incendios, etc.

¿*». qué normas legales o reglamentarias, aparte el contrato y la Ley vigen­

te al tiempo de su otorgamiento, está sometido todo contratista o concesiona­

rio de hidrocarburos? Aparte las leyes y reglamentos de mero procedimiento, a

los cuales se hayan sometido todos los habitantes de la República, para todos

los actos, inclusivo los de ejercicio de los derechos ya adquiridos, el conce­

sionario de hidrocarburos se halla sometido en todos sus actos, inclusive los

más íntimamente relacionados con su industria, a las normas legales y reglamen­

tarias destinadas a salvaguardar el orden público y las buenas costumbres. Aun

para el caso negado de que el Ejecutivo Federal alguna vez renunciare a dictar

normas en defensa del orden, de los intereses generales, de la seguridad de las

personas o de las buenas costumbres, tal renuncia carecerá por completo de e- 

foctos, como es de doctrina y lo establece ol artículo 5* dol Código Civil 
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Si alguna facultad no puedo ser objeto de contratos, es la que tiene el Ejecu­

tivo Federal de proteger el orden público y las buenas costumbres; la ley que

consagra tal facultad os de la esencia del Poder Público y se halla colocada

por encima de cualquier otro interés o consideración. No puede protender nadie

hallarse, en virtud de concesión o contrato, fuera del alcance de las leyes o

reglamentos destinados a salvaguardar el orden, la seguridad o las buenas cos­

tumbres, pues sólo las cosas que están en el comercio pueden ser objeto de con­

tratos (artículo 1191 del Código Civil) y aun la República no se encuentra dis­

puesta a llevar su dignidad a las lonjas internacionales.

Veamos lo que dice, con la elocuencia sencilla.de las buenas leyes, el a-

cápite del artículo 79 de la Ley de 1922, disposición qie repiten todas las le­

yes posteriores, inclusive la vigente:

"Artículo 79.- La presente Ley determina los derechos y obli­
gaciones de los concesionarios, en las concesiones que se otor­
guen de conformidad con sus preceptos y en las concesiones o
contratos anteriores que se adapten a ella, sin perjuicio de
la aplicación do las disposiciones destinadas a la protección
de los intereses generales, o la seguridad de las personas,
contenidas en los artículos 51, 52 y 53 de la presente. "

Entre esas disposiciones destinadas a proteger los intereses generales y la

seguridad de las personas están las contenidas en todas las leyes, ordenanzas

y decretos de orden público.

Expresan las compañías que las disposiciones reglamentarias no pueden apli­

carse a concesiones otorgadas bajo otras leyes "salvo -convienen- que los

preceptos reglamentarlos se refieran a disposiciones idénticas en una y otras

leyes, y al dictarse estos preceptos se haya acogido estrictamente el espíri­

tu, propósito o razón que informa a las respectivas leyes anteriores."

Acabamos de ver que si en algo existe una absoluta uniformidad en todas las

Leyes de Minas y de Hidrocarburos, rectora de las diversas concesiones de las

compañías, es en cuanto se encamina a someterlas de manera indubitable a las

disposiciones de cada ley destinadas a "la protección de los intereses ge­

nerales o a la seguridad de las personas, contenidas en los artículos 51, 52

y 53" de las diversas Leyes, desde luego que, a través de toda legislación,

se conservan hasta los números de tales artículos. Ño "lera de esperarse- como 

sencilla.de


aseguran las compañías en el encabezamiento de su escrito- que el Reglamento

"se aplicaría sólo y exclusivamente (excepción hecha de asuntos de mero pro­

cedimiento siempre que no alteren el espíritu, propósito o razón de las leyes

que rigen las concesiones de los firmantes) a las concesiones que cvontualmon-

te se otorgaron do acuerdo con la Ley de Hidrocarburos de 1938”.

Todas las Leyes de la materia no sólo han expresado la voluntad de rogir

en cuanto a los derechos y obligaciones otorgados bajo su imperio, sino que

expresamente han dispuesto, con respecto a las concesiones anteriores, "la a-

plicación de Jas disposiciones destinadas a la protección de los intereses ge­

nerales o a la seguridad de las peí sonas."

Ya que las compañías alegan hallarse fuera del alcanco de determinadas nor­

mas vigentes y exclusivamente sometidas a estatutos contractuales y legales

anteriores5 bueno es recordar que es de doctrina, universalmente aceptada, so­

bro la cual es conveniente insistir un poco, que en el. caso de conflicto de

normas, bien se trate de las nacionales con extranjeras o de leyes o reglamen­

tos vigentes con otras anteriores (los conflictos en el tiempo se resuelven

lo mismo que los que tienen lugar simultáneamente en distintos espacios), so

tenga en cuenta, entre otros, el principio siguiente: las leyes de policía, a-

quellas en que está interesado el orden público o las buenas costumbres, las

destinadas a la protección de los intereses generales o a la seguridad de las

personas, obligan a todos los habitantes del territorio, inclusive a los ex­

tranjeros, y se aplican a todas las situaciones jurídicas, inclusive aquellas

que son simple consecuencia de hechos cumplidos bajo el imperio de la Ley an­

terior.

Alegan las compañías que un Reglamento no puede "establecer derechos ni

imponer obl i gao iones” y que con respecto a los yacimientos regidos por leyes

anteriores carece de eficacia en cuanto pretenda "imponer obligaciones no pre­

vistas en ellas o en las respectivas concesiones'*. Tal proposición peca de 1-

ncxacta, por ezceso de generalización y por dar absolutamente la espalda a los

principios básicos de nuestra vida legal. Un Reglamento como el que nos ocupa

tiene entré sus más 'Importantes cometidos el do regular el ejercicio do los
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dorcchos adquiridos con vista a un mayor bien publico: Cuando somote el ejer­

cicio do un derecho al cumplimiento de determinados requisitos o cuando limi­

ta on alguna fornia la actividad del concesionario, crea obligaciones nuevas

no provistas en loyos anteriores ni en contratos ni en concesiones; de la mis­

ma manera suelen los Reglamentos crear nuevos derechos, no sólo formales y

de mero procedimiento sino aun do fondo, cuando suprimen limitaciones al ejer­

cicio de un derecho, En los Reglamentos de Hidrocarburos casi todos los dere­

chos y obligaciones nuevos sen do tal naturaleza, y bueno es hacer notar que

casi todas las normas que critican con más saña las compañías tienen por ob­

jeto precisamente el regular el ejercicio de derechos y el cumplimiento do

obligaciones, lo cual desde luego, entra en la esfera do las atribuciones

del Poder Reglamentario.

No vemos cómo puedo un procedimiento, por más complicado que sea, impedir

el ejercicio de un derecho o entrabar el cumplimiento de una obligación; los

procedimientos nuevos que el Reglamento establece, en perfecta armonía con

el espíritu, propósito y razón do la Ley, han sido establecidos precisamente

a los efectos del ejercicio do los derechos y obligaciones de los concesiona­

rios -tonto los regidos por las Leyes anteriores como por la do 1938- y si

os cierto que tales procedimientos son algo más complicados que los consagra­

dos en leyes y reglamentos anteriores, ello obedece a la necesidad cada día

más manifiesta do dar aj bien colectivo y a 1a seguridad de las exploraciones

y explotaciones mineras, que son de utilidad pública por declaración de le­

gislador, las garantías más firmes y sencillas.

Todas las Loyos de Minas y de Hidrocarburos han reservado al Ejecutivo Fe­

deral, como hemos visto, el derecho do reglamentar las perforaciones, el tor­

pedeamiento de pozos, la construcción de oleoductos, la instalación de rofi**

nerías, la medición del petróleo, el beneficio racional de los yacimientos,

etc. ¿Cómo negar que el Ejecutivo Federal, al proceder a dictar tales Regla­

mentos, pueda crear derechos e imponer obligaciones? ¿No es acaso el Ejecuti­

vo Federal, el administrador de las minas propiedad de los Estados de la Unión

a tenor de lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 15 do la Constitución

Nacional? Es Icgicc, pues, que las leyes hayan reservado al Administrador del

patrimonio minoro do los Estañes la faculta! de dictar reglamentos sobre tal 



-19-

nateria, pues se trata de cuestiones de mera policía de las minas y do cuido

y vigilancia dol subsuelo y de los yacimientos cu o en él se encuentran; la con­

cesión no atribuye al minero sino un derecho da exploración y de explotación,

de manera que como el Estado se reserva siempre la propiedad sobre los yaci­

mientos, justo es que pueda on todo caso dictar reglamentos para limitar el e-

joreicio de los derechos concedidos y para regular tanto el ritmo como el

fin y las modalidades de las uxploraciones y .czplotceionos.

Para terminar este primer Capítulo diremos, resumiendo, que la Ley de 1938

y el Reglamento de 1940 establecen algunas restricciones al mero ejercicio de

ciertos derechos o perfeccionan y ajustan a las necesidades actuales detentina­

das limitaciones impuestas ya anteriormente por Leyes y Reglamentos diferentes

de los quo rigen a ciertas concesiones de las compañías□ Do este último género,

para no citar sino un ejemplo, son las restricciones y limitaciones al derocho

de perforar, que funcionan sin inconvenientes desde que se dictó el primor Re­

glamento de Hidrocarburos, pese a la protesta de algunos concesionarios, con­

signada en circunstancias industriales parecidas a las actúalos.

Algunas limitaciones impuestas por ol Reglamento se encuentran en vigor

desde hace tiempo, acogidas por las mismas empresas en la práctica diaria y on

convenios celebrados entre ollas, recomendadas por la ciencia y encaminadas a

poner orden y regularidad on las explotaciones. Inútil parece advertir que os

al Estado, en primer lugar, a quien toca incorporar a la industria los princi­

pios científicos que las empresas están obligadas a observar. Ejemplo de este

tipo de limitaciones lo encontramos en las distancias que los explotadores

guardan entre las diversas perforaciones, espacios aconsejados por la técnica

y la economía y que han sido en Venezuela, como en muchos países, consagrados

por convenios entre los interesados, como dejamos dicho-, Critican también cier­

tas normas del Reglamento que han sido consagradas en convenios celebrados en­

tre algunas de las compañías y el Ejecutivo Federáis De ese tipo son los proce­

dimientos para la liquidación de la regalía, incorporados al Reglamento después

de haber sido objeto de varios acuerdos suscritos por algunas empresas y el Go­

bierno Nacional y después de largos meses de haber sido lloTaúcs con éxito a

la práctica diaria®
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Obligaciones imponen la Ley y el Reglamento que tienen por fin garantizar

el orden público y la seguridad do las personas y si tales obligaciones en al­

gún caso pueden hacer gravosa determinada faz de las actividades del concesio­

nario, ni ese gravesien os tan elevado que pueda entorpecer la industria, ni es

de tal naturaleza que pueda discutirse, puesto que todas las leyes de la Repú­

blica, en el pasado y en el presente, relativas a las industrias o no, ordenan

que el concesionario, como todo habitante del territorio, cumpla las normas en

cuya observancia ostá interesado el orden público y la seguridad.

Normas establece las Ley de 1938 -y las desenvuelve el Reglamento- que o-

bligan a todos los concesionarios, pues son de simple policía minera. Nadie

estará exento de cumplir las leyes do policía general ni mucho menos un indus­

trial de acatar con reverencia los reglamentos de policía especiales al género

de’actividades que ejerce..

En todo caso do restricciones impuestas por las Leyes y los Reglamentos

postoricros -ya que no estamos en presencia de nada que sea exclusivo de las

normas vigentes- trátase de medidas aconsejadas por el interés del Astado, por

la necesidad do garantizar la seguridad do los yacimientos -cuya propiedad con­

serva siempre el concédante-, por el desiderátum de velar sobre actividades

que las leyes nacionales han declarado de utilidad pública y por el deber que

tienen los Poderes de perfeccionar cada vez más las normas legales y regla­

mentarias que nos rigen, dentro de la medida aconsejada por la prudencia y la

justicia.

En fin, en ningún caso puede hablarse de derechos adquiridos vulnerados,

ya que nunca pueden producir lesión las normas destinadas a regular el ejer­

cicio de tales derechos, por más complicados que puedan ser los procedimien­

tos e incómodas las formas nuevas consagradas (es de advertir que no nos en­

contramos en ese caso extremo), siempre que de alguna manera pueda ejercitar­

se el derechoo Es principio muy viejo -consagrado desde los tiempos de Merlín

y repetido hasta la saciedad- que las normas, no son retroactivas ni pueden

serlo sino cuando vulneran derechos adquiridos y que no hay retroactividad a-

llí donde los derechos adquiridos se respetan o de alguna manera pueden ser

ejoroides.

Entra las medidas aconsejadas por ol interés del Lstado está, por ejemplo, 
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la quo so rofiorc a los pozos quo revientan súbitamente, fuera do todo control? 1

(^reventones”) y causan considerables daños 011 la superficie (incendios, derra­

mos, sajaduras do la tierra) y en el subsuelo (escape de los gases y de las .pre­

siones, agotamiento y contaminación do las reservas, migración del aceite, etc.)

Muchos casos funestos do wrevoatonosn se han visto en Venezuela; pero mere­

ce especial mención el que ocurrió el 13 de mayo do 1935 on el pozo L.R.-71-25

do la L.P.C., en al campo de Cabinas• A continuación insertamos los informes

que elaboró, respecto a dicho reventón, la Inspección de Campo óo Cab linas.

"Cabimas, 22 de mayo de 1935.- Ciudadano Inspector Técnico de Hidrocarburos,
Maracaibo..- Objeto: Blow out del pozo L R-71-25*- A continuación expongo los
datos relativos al pozo Le Rosa-71-25 do la L.P.C. que reventó bruscamente
(caso denominado Blow out)el 13 de los corrientes a las 7 y 30 p.m.

Coordenadas, S - 32.300,oo metros
E - 15.055,oo metros.

Origon:
Catedral de Maracaibo.

Grid. Q-3
Empezó a perforarse: Abril 29-1935
Elevación: 15 pies
Dist. de la costa: 3.400 metros
Prof. de agua: 34 pies
Prof. total 2.915 pies
Taponado hasta: 2.865 pios
Perforador y Cuadrilla: Todos venezolanos

Breve Historial.- El pozo, una vez taponado, fue sometido a una circulación
de lodo -lodo de perforar- por espacio de varias horas. Después se empezó a
sacar el drill pipe, y ya so tenían afuera 420 pies de éste, cuando sobrevino
el accidente. La susponsión de le tubería dió margen al gas para precipitar­
se en el hueco y provocar ol estallido. Ese gas no provino de formaciones
profundas, sino do una que sólo tiene 1.000 pies de profundidad (en términos
de la industria local se le llama shallow gas). Por espacie de 8 horas, más
o menos, el pozo estuvo arrojando gas únicamente, con estrepitoso ruido; pero
desde las 3 y 30 a.m. del 14 ya empezó a verse salir del pozo una columna quo
parecía ser toda ella de petróleo. Dicha columna alcanzó una altura de 130
pies y así se mantuvo hasta las 3 y 15 p.m. ó el 17, en que fue parcialmente
reducida. La Compañía pudo al fin dominar el pozo a las 3 y 30 p.m. del 17,
hora on que, por supuesto, quedó totalmente extinguida la columna de acoito.
El derrame, aunque no tan cuantioso, continuó siempre, a travos del casing.-
La columna a que nos hemos referido estaba compuesta por dos columnas concén­
tricas: una que salía por la tubería, de 5 pulgadas de diámetro, y la otra
quo salía per el espacio anular que hay entre la tubería y ol casing, do 11
y § pulgadas do diámetro este último. Pero la columna de derrame no era toda
de petróleo: se estima que un 5C$: de ella estaba integrado por gas, lodo y a-
rena. Arena, petróleo y gas provenientes de la formación denominada Ter Sand,
que es una arena quo no se está explotando actualmente en Cahimes -excepción
hecha de unos 6 pozos que la misma Co. tiene produciendo de ella en la región
de Punta Bonítez, hacia la costa- por la razón de que el aceite que la satura
es de baja gravedad. Las muestras de potróloo tomadas del L-71 durante los
días que estuvo sin control resultaron con una gravedad A.P.I. de 13% siendo
la máxima gravedad 14°. La formación Tar Sand está limitada por las siguien­
tes profundidades: 2172 pies hasta el tope y 2500 pies hasta el fondo.- Desde
las 3 p.m. del 17 en que el pozo fue dominado hasta la 1 p.m. del 18., se
le estuvo bombeando agua adentro. Después se le bombearon más do 4.000 Sacos
de cemento y se le cerró come abandonado. Poco después se advirtió quo ol ga 



no hallando salida por el pozo, empezó a agrietar la zona circunvecina y a
salir, burbujeando arriba en el lago. Para prevenir, pues, que el gas esta­
llara causando mayores ¿años, se abrieren do nuevo las válvulas, pvinitiénde­
le al pozo descargarse más y más. Desde el 18 hasta bey se le ha estado bom­
beando agua, a fin do que vaya muriendo paulatinamente»- La Compañía ha em­
prendido el trabajo de taponamiento ¿el L-22, pozo o.l más cercano al L-71,
hasta más arriba de la arena productora, para que aquel no sufra contamina-
ción alguna y con el objeto, además, de convertirlo on pozo auxiliar, de in­
yección, para bombear a travos de la arena supeifioial (shallow sand- Tar
Sand) ¿el primero agua que vaya a ayudar a matar el L-71 lo más rápidamente. -
Los técnicos están todos ¿g acuerde on dar por ebcuidoiiodo ostu pozo, el L-71,
y so está haciendo 1c. determinación ¿el sitio cercano a ól en donde habrá do
perforarse el po/.o quo lo substituya»- El accidento del L-71 se debió a una
violenta irrupción ¿ol gas de la Tar Sard, tan imprevista y fuerte, que no
dió tiempo a cerrar Ira válvula de seguridad (blow out provontor-Shaffor Cellar
Central Gato) quo ¿os hombres de 2a cuadrilla trotaren ¿o hacer con pronti­
tud. Nc hubo desgracia personal. No se ha pedido estimar le cantidad do pe­
tróleo derramado, hasta hoy; solo se sebo que os ¿ol llamado Tar Oil, do
lo0 a.P.I.- Se calcula, groaoramento, quo el gas quo so cirro jó a la atmós­
fera salió durante les primeros días, cuando el pozo estaba en la plenitud
de su fuerza, a razón de unos 5 a 10 millones de pies cúbicos por día, ya
razón de 5 millones durante los últimos cuatro días. Lhcra, la totalidad de
la perdida -pérdida de aceite, más perdidas de gas más perdida material- no
se ha pedido ni siquiera estimar todavía.- Se cree que el pozo, do haber
existido, hubiera pedido ser de tres mil barriles (3.000) diarios.- Dios y
Federación.- Edmundo Luongo Cabello.0 

"Cabinas, Io de junio de 1935.- Objeto: Continuar infernando acorca ¿ol pozo
L-71-25.- La columna ¿c petróleo que salía sin control por esto pozo los
primeros días del bloy.» out ha desaparecido totalmente. Desde el día del ac­
cidento todas las cuadrillas de la Compañía han estado obrando ¿o conjunte y
sin cesar, dándose el caso de individuos que han trabajado 24 horas en un
día, con ol fin de dominar complot amente el pozo y ¿o evitar las consecuen­
cias de contaminación de las aguas y contaminación de las arenas de produc­
ción por el agua del lago. Ni la perdida ¿o petróleo se ha podido evitar ni
tampoco la contaminación de las aguas del lago por ol petróleo. Por las medi­
das que ha tomado la Compañía para proteger las arenas productoras, especial­
mente las que so refieren a la arena La Salina, quo os la más alta do las
tres, se espera quo no sobrevendrá la contaminación dol aceito dol subsuelo
por las aguas que se infiltran del lago.- Dejando a un lado los esfuerzos
que en un principio hiciera la Compañía per dominar desde afuera ol pozo,
los últimos pasos dados por ella, quo son con el objeto de ¿ominar el pozo
por dentro, pueden clasificarse on ¿es categorías: una, la conversión do los
pozos 447 y 22 en pozos auxiliares; otra, la porforación de un pozo auxiliar
vecino, el L-71-A. El procedimiento do bombear agua al pozo por medio c.o los
pozos auxiliares 477 y 22, que se empezó a practicar desde el 17 da mayo, ha
dado buenos pero nc definitivos resultados. So apeló a esto recurso después
de haber agotado las posibilidades de dominar el pozo de otros modos. La
Compañía sacrifica do esto, manera dos buenos pozos, ol 477 y 22, de 90^ ba­
rriles y 160 barriles diarios respectivamente, ^ibos fueron previamente ta­
ponados, en debida forma, elevando la comentación hasta la zona conocida con
el nombre de shellov; gas, es decir hasta una profundidad media, pera ambos,
de 900 pies. La formación shallow gas no contiene petróleo y por esc se pres­
ta admirablemente para que sea bombeada agua a través de ella sin correrse
el peligro de desplazar aceite alguno ni de contaminarlo.- El nozo auxiliar
vecino L-71-.-* está situado a 124 metros al Geste del L-71-25. Con el L-71-a
se piensa hacer lo mismo que se hizo con el auxiliar vecino 444-A cuando el
blow out ¿el 444, con la sola diferencia de que el 71-A llegará nada más que
hasta los 9C0 pies, ¿onde está la formación que servirá do vehículo al agua
quo ha de bambearlo, mientras quo el 444-Ji tuvo que ser llevado hasta la are­
na La Rosa, la cual fue protegida, asíceno todas las arenas superiores, con
una cementación en que se emplearen 4.500 sacos de cemento.- Volvamos por un
ncr.'nto sobre el accidénte en sí. .Sucedió por la irrupción violenta dol gas
de alta presión en el hueco al suspenderse la tubería. Ya el fondo do la a-
rona productora había sido taponado, como do costumbre, y se había hecho cir-



cular el berro para quitar cualquier exceso de cemento que quedara. 3c esta­
ba sacando la tubería a fin de poder descender después el último casing., do
6-5/8 pulgadas de diámetro, que había do llegar hasta el fondo mismo del po­
so y que- iba a ser ccjrcntr.dc hasta la altura dol Lowor Lagunillag. Los cálcu­
los dan 21 pies do descenso de la columna do barro como consecuencia do la
sacada de los 420 pies de tubería; esto quiere decir que la columna de lodo
sólo disminuyó 10 libras de poso, lo que os insuficiente en sí’ para ser toma­
do como punto débil del accidente, ya que so tenía, por concento dol barro,
un coeficiente do seguridad do más de 100 libras de peso (en efecto, la co­
lumna de barro hasta la formación shallcw gas pesa más de 500 libras, mien­
tras que la presión del gas de la formación, medida en ol pozo 22, situado a
sólo 300 metros dol 71, es de 400 libras). 51 barro circulante del L-71 pesa­
ba 80 libras por pie cúbico. Barro de alta viscosidad- La velocidad con que
so sacaba la tubería, velocidad excesiva, causó, cada voz que so sacó una pa­
reja, una succión del barro, que repercutió en las paredes del pozo descos­
trándolas probablemente y ocasionando por tanto la precipitación dol gas. Es­
ta es la versión más lógica del blow-out, y cuenta en su apoyo varias razo-
nos. Hasta ahora nos hemos limitado a señalar cómo, en nuestra opinión, su­
cedió el accidente sin analizar la responsabilidad do la Compañía, que será
expuesta más adelanto.-

Del pozo auxiliar 71-Á.
Véanse dibujos en hojas £ y\b (*),- Reforzado con un casing extra. Cementado
hasta los 255 pies con 400 secos de cemento. Situado a 124 metros al Oeste
del 7J. Avanza a razón do 600 pies por día. Se espera que so le podrá cemen­
tar el casing de 11-f pulgadas de diámetro, al rededor del 4 de junio. Este
casing llegará hasta los 750 pies más o menos. Cuando el cemento haya fra­
guado (2 ó 3 días después), so bajará un linar, perforado en frente de la
Shallow gas oand, y a travos de él se comenzará ol bombeo de agua que ha do
matar el L-71. El bombeo por esta arena que no contiene aceite no ofrece con­
taminación alguna, por una parto, del petróleo del subsuelo y evita, por o-
tra, el peligro de que éste so desplace. Caso de quo esta operación no bas­
te, se procederá a cementar les arenes inferiores, hasta la Santa Bárbara,
que es la arena de que iba a producir el L-71, con ol objete de protegerlas
dol agua del lago que se ostá infiltrando por el hueco del 71. Véase esquema
de la geología del pozo en la página b. (**)

De la responsabilidad de la Compañía.
En el criterio del suscrito, la Compañía os responsable de este blow cut»
Expongo las siguientes razones;- 1.- La cuadrilla estaba sola en ol momento
del accidente. Un consejo oportuno del fereman habría quizás evitado el ac­
cidente. Consejo que ha podido referirse, entre otras cosas, a la velocidad
acaso excesiva con que se sacara la tubería, al tiempo demasiado largo quo
se empleó para circular barro por el pozo, etc. Una ojeada del foroman qui­
zás habría bastado para que éste so percatara de la naturaleza dol barro de
circulación; y su presencie habría sido do gran utilidad, en fin, para la o-
portuna aplicación de la válvula de seguridad una vez iniciado el blow out.
Decimos velocidad acaso excesiva porque la cuadrilla niega que la tubería ha­
ya sido sacada a gran velocidad; pero es casi seguro, para la explicación ra­
cional dol suceso, que este último haya sucedido. Como la cuadrilla estaba
totalmente constituida por venezolanos, no queremos que se tome esto hecho
como tesis contraria a la capacidad de nuestros perforadoros. Ellos han pro­
bado su idoneidad en la perforación de varios pozos; poro ose no quiere de­
cir que- en un momento dado no necesiten la indicación autorizada do un téc­
nico en la materia.- 2.- Siendo que los blow outs suceden siempre’ cuando se
está suspendiendo la tubería (nos referimos a los que se han verificado on
el Lago), han debido haberse tomado 1 js precauciones del caso.- 3.- El ba­
rro de circulación so mantuvo on movimiento, después de comentado ol fondo
de la arena Santa Bárbara, por espacio de seis horas, cuando una hora do cir­
culación habría sido suficiente. Muy probablemente el cemento alteró la cons­
titución íntima del barro, haciendo que éste cambiara su viscosidad y su pe­
so. Decimos muy probablemente porque, como se comprende fácilmente, el

* Estos dibujes no aparecen en osta transcripción.
** Esto es,quema no se inserta.



blow-out arrojó al lago la columna de lodo, y, por tanto, Ir sido imposible
hacer un análisis de éste.- 4.- Porque el casing prpgram adoptado por la
Compañía es deficiente.- 4.- Porque además de ser ¿eficiente ol casing
progran, la Compañía, en ves de llevar la cementación ¿el último casing (do
6-5/S pulgadas) hasta la superficie, so contento, con llevarla sólo hasta un
poco más arriba del Lower Lagunlllas.- 6.- Porque es ñola práctica dejar
al descubierto, sin un casing ouo les aísle y proteja, formaciones como la
shallcvz gas sund y shellow water sand, tanto más cuanto uS bien conocido ol
peligro que ofrece para los pozos la zona de gas de alta presión.- Dios y
Federación,- Edmundo Luengo Cabello.11 

"Cabinas, 17 de junio de 1935.- Objeto,:. Informar acerca dol pozo L-71-25 (3a.
información) r- El 2 do junio se temaron medidas para evitar en lo posible el
derrame de petróleo y las consecuencias de contaminación do las aguas. Con­
sistieron éstas en insertar un £aain^ de 24" de manera que cubriera ol casing
original del pozo, destruido por la acción de la arena, y que so afincara es­
tablemente en ol fondo del lago, Dicho casing de 24” iba provisto arriba de
una válvula y lateralmente tenía conexiones ad hoc pura descargar el petróleo
a un burgo o tanquero.- A las 3 p.m. del mismo 2 de junio cayó un rayo on
ol pozo y 1c incendió, Inmediatamente me trasladé al lugar del suceso y los
datos relativos al caso se los comuniqué a usted (al ciudadano Inspector Téc­
nico de Hidrocarburos do Naracaibo) por telegrama oficial aquel mismo día.
No hubo desgracia personale Dos horas duró ol incendio, ol cual fue sofocado
gracias a la acción combinada do las bembas instaladas on los pozos auxilia­
res 22 y 477, sobre todo por les inyecciones efectuadas por medio del último,
adonde fueron oportunamente trasladadas las bembas que estaban en el 22. El
agua bombeada cortó la columna de aceite extinguiendo así ol fuego.- El lunes
3 de junio ol pozo continuó cono antes, botando petróleo, gas y arena por el
casing.- A las 6 p.m. dol 5 do junio el pozo se paró por primera voz. Una
hora después empozó a derramar petróleo como antes. So inició el cabeceo
(hoading) ¿el pozo. L1 5 ¿c junio ol pozo so reguló en su cabeceo: de hora
en hora, y así continuó hasta el 12.- En la mañana del 7 de junio las bombas
tuvieron que ser paradas porque el pozo nc edinitía más agua. Pero por el 22
la operación de bombeo se continuó. (Presión: 300 libras).- El 8 da junio por
la mañana so perforo el cement plug del 71-A y se avanzó 1a perforación hacia
los 1000 pies. (Primer casing- 16*.-260’.) El segundo casing, de 11^” y 780*,
fue cementado, como se había predicho, el 4 de junio. La noche dol 11 do ju­
nio so comente ol último casing de este pozo, 3 5/8”,- 2026’.- Para el 12 ■
do junio era visible un burbujeo de gas en la mitad dol trayecto L-71- L-71-A
burbujeo que desapareció posteriormente. La torre dol L-71 se ¿obló c partir
de los 40 pies de altura (3a. parto, saliendo de la base). ..demás ¿o esto,
la torre se desniveló y ocurrió el hundimiento de' una de las esquinas de la
base,- El 12 de junio so terminó de ponerlo un cerco fletante el 71-25, con
objeto de contener el petróleo que ¿o otro modo iría a contaminar las aguas.
La construcción dol cerco os la cristalización del proyecto que on osa Ins­
pectoría Técnica so discutió el Io do junio para insinuárselo a la Compañía
cono medie fácil do aprovechar ol petróleo que se botaba por el pozo y do o-
vitar perjuicios en toda la región del Lago. Desgraciadamente, la idea fué
adoptada demasiado tarde, cuando ya era imperceptible la cantidad de petró­
leo que salía. Por oso la bomba que se instaló con tal fin junto al cerco no
ha recogido todo el petróleo que se hubiera deseado.- El 14 de junio la torre
del pozo, de 110 pies de altura, que ya estaba doblada, se hundió totalmcnto
en el lago, de suerte que lo que hoy se ve en el sitio del 71-25 es apenas un
hervidero de gas. En mi visita do hoy al pczc observé que por el 71-A se es­
tán bombeando actualmente unos 36.000 barriles de agua (4 bombas activas, 2
en reparación). Ya no se está trabajando en el 22, pozo auxiliar por el que,
en el curse de las operaciones de control del 71, se llegaren a bombear
300.000 barriles do agua a través del shallow gas. 1.1 477, por el que se in­
yectaron 40.000 barriles de agua a través de La Rosa Sand, también está en
reposo.- El 15 de junio se empezó a bombear lodo por la Tar Sond dol 71-A
(el tope ¿e esta arena está a los 2080’). Presión ¿e las bombasí 125 libras.
Volumen de lodo bombeado: 9000 barriles. A la misma presión y por la misma a-
rena do este pozó se empezó a bombear ©1 16 ¿e junio a las 11 a.m», agua, y
para el 17 so han inyectado 3000 barriles de esta substancia.- Profundidad 



dol 71-a: 2280’ • Provisto de 4 bombee que inyectan agua a razón de 330 ba­
rriles cada una por hora. El último opsin^ fue cementado sólo hasta los 7000’
hacia arriba, come medida preventiva, por si hubiere necesidad do cortar ol
casing más tarde para inyectar agua por algunas do las formaciones do qití-
ba.- El aspecto que presente, el 71-25 es como do un cráter apagado« El gao
forma un remolino en ol agua. El cerco está hoy reducido a unos 200 píos do
diámetro (suficiente)*. Dicho cerco está formado con barriles do gasolina va­
cíos, cada dos de ellos -uno enfronto do otro- unidos por barras de madora
y eonect- dos dos a dos, formando arco, por medio de piezas de tubos. Una lo­
na se curva siguiendo la colocación do los flotadores, y la verticalidad do
.la primera se obtiene por costuras del filo superior en los tubos, arriba.
y por posos situados en ol filo inferior. Además, la lona pasa ver tic a luien­
te por entre cada dos barriles colocados frente a frente. La lona entra u-
nos dos pies en el agua. Una bomba recoge el petróleo y lo envíe a un tonquo
que está situado a una distancia de 1C0C metros. Al principio, un bango re­
cibía ol petróleo bombeado del cerco. Actualmente se está recogiendo muy
poco petróleo, debido al agotamiento del pozo.- El gas que burbujea por el
pozo es probable que continúe saliendo por mucho tiempo, acaso por un año.,
como fue ol case del pozo 444.- Las cuadrillas que antes se ocuparon exclu­
sivamente en las operaciones de control del 71-25 han vuelto ya a sus acti­
vidades corrientes. Especialmente, se ocupan en la perforación del L-72, ca­
si al terminarse, y en la perforación del Icotea N°1 y dol L-39.- Las apre­
ciaciones de la pérdida serán objeto de- un informo aparto.- Dios y Federa­
ción,- Edmundo Luongo Cabello.’’.

"Cabimas, 27 do junio de 1935.- Objeto: Cuarto informo especial acerca dol
pozo 71-25□- Totales do agua, lodo y comento inyectados.
Pozo L.R.22.

Agua: Se bombearon 26.000 barriles por la formación Tar Sand y 412.000
bbls. por las formaciones Shallow gas y water snnd.- Se inyectaron 9.100
barriles de lodo de perforar. Actualmente se está preparando ol pozo conve­
nientemente; para cementarle las arenas del water & gas sané y las del Lowor
Lagunillas.-
Pozo 477.

^or 1/1 Hosa Sand de éste se inyectaren 229.500 barriles de agua y 2.500
barriles de lodo6-
Pozo 71-A.

A travos do las arenas de la formación Lagunillas so bombearon 33.000 ba­
rriles de lodo, 154.300 barriles de agua y 11.000 sacos do cemente.- A tra­
vés do la shallow gas: primero, 1000 barriles de lodo; después, 1000 sacos
de comente y después 1000 barriles de lodo.- Fue bastante efectiva la cemen­
tación llevada a cabo por este pozo. Gomo prubea do ello, so cita la cesa­
ción do los burbujees do gas por distintas regiones dol lago vecino al L-71-
25, pudiéndose decir, con razones suficientes, que el cemento selló los ca­
mines por donde el gas se escapaba.- Para usar ol L.R.-22 como auxiliar hu­
bieron de ponerse dos empaques: uno al nivel do la Lowor Lagunillas y otro
al nivel de la ehallow gas, a esos mismos niveles, en frente de las forma­
ciones, se porforo el casing» De mede, pues, que para volver este pozo a
su estado primitivo hay que quitar los dos empaques y cerrar, por medio de
cementaciones, ambas perfonaciónos del caslng.- Cuanto al 477, sabemos que
la inyección se hizo en ésto por La Rosa Sane, la anona productora. Actual­
mente se le está sacando ol agua mediante una operación do gas lift con la
esperanza de que, hecho esto, el pozo vuelva a su estado primitivo. Habien­
do sido éste un pozo de muy buaia, muy larga y muy cuantiosa producción en
total, se ha supuesto que el liner primitivo se halle deteriorado por la
acción prolongada del gas y la arena, y en consecuencia so ha procedido a
insertar un relinar que reemplace a aquél. Dicho reliner tiene 156 agujeros
de 1/8” por cada pie de longitud.- El pozo del accidento, 71-25, tiene ya
separados por cementación, las arenas del Lagunillas de la arena La Rosa.
La cementación entro las arenas La Rosa y Santa Bárbara aún no se ha he­
cho; pero es del plan de la Compañía separar dichas arenas por cemento pa­
ra que queden debidamente protegidas.- En lo tocante al pozo auxiliar 71-<k,
se espera que al llagar en este la perforación a la arena La Rosa, la cir- 
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culacióa so pierda, come lógico resultado do la gran perdida de presión que
hube on el 71-25.
tr ¿eficiencia dclwcasinq p^r£$ThL
“‘V? nuestro- informe de Io do junio dijimos que nos parecía deficiente ol
¿¿sing program do la L.P.C. y señalábamos esta falta de técnica do la Compa­
ñía cono una de las causas quo hacen & esta absolutamente responsable del
blow-out del 71-25 y de .las funestas consecuencias quo para la Nación (ol
petróleo perdido. el gas escapado, La potencia del campo afectada, las in­
cursiones del agua superficial hasta los formaciones, ol cucrtoamicnto del
subsuelo, la disminución inmediata de producción a causa del taponamiento
¿o los pozos quo so usaron como auxiliares, ote. etc.), para ella misma (se
calcula en 2.¿00 .OCX) de bolívares la pérdida de la Co., globalmente), y pa­
ra los habitantes do la región (incendios, contrninr.ción do las aguas por
el petróleo, destrucción de l°s bebederos do la costa lacustre, etc. ote.),
trajo consigo el accidente» Y osa deficiencia ha quedado comprobada por ol
mismo criterio de la Compañía, puesto que esta ha adoptado un nueve cusin^
program para el futuro, más fuerte indudablemente que el antorior, ya quo’
en él se incluye un nuevo ¿trinfí .Q^c^sing, se aumenta el poso de algunos
de los tipos, so extienden éstos hasta cubrir las formaciones que antes que­
daban descubiertas, y las comentaciones se llevarán ahora hasta mayores al­
turas» También dijimos en nuestro informo do 1° do junio quo las comenta­
ciones ejecutadas por la Compañía eran deficientes.- El nuevo cacing program
de- la Lago on la región denominada La ¡tosa, que os en doñee la presión es *"
alta algunas vocos, es el siguientes- Casing 1°.- Casing conductor de 18”
extendido de 0* hasta 200’ da profundidad (0-200*77- Casing 2°.- De llf.
extendido así: 0*-500* ó 0*-3C0*.- En Punta Benítez, por ejemplo, éste lle­
gará nada más que hasta los 500?: pero en La llosa bajará hasta los 800’.
Los casings de ll£-r quo se han usado hasta hoy en la Co. son da 38 libras;
los nuevos, a usarse especialmente en La Rosa, son da 47 libras. Las exis­
tencias de los viejos serán destinados a los campos da Punta Benítez y Lagu-
nillas, que son de poca presione- C?sing 3°Desde 0’ hasta donde se en­
cuentro la Tar Sand. Se cementará hasta donde llegue ol de 11- para cubrir
el shallovz gas. "(Hasta hoy, el rhaljcw gas había quedado descubierto) .-
Casing 4o.-’ De 6-5/8”.- Desde O7 hasta la arena productora. Casing esto
do combinación, perforado ea fr'-.te do la arena productora. Irá también
convenientemente cementado.- La Ucmpañía espora para setiembre del año
en curso ese nuevo prograna de casinos, ya encargado; así, pues, se deja­
rán para dicho mes las perforaciones que se habían planeado para estos me­
ses anteriores,- En el nuevo sistema los casings irán todos unidos arriba
por una especie de zuncho protector, os decir, por el conocido sistema
Bradden-Hcad.- Es bien sabido que la presión del gas en la roción quo la
Co. designa con ol nombre do La Rosa es muy irregular. Prueba de olio es
el hecho do que en ol pozo L-72 no so encontró presión, siendo menester im­
plantar en ól una pumping unit, al paso que una enorme presión se manifes­
tó en el 71-25.- Bastante significativo os ol hecho de que todos los blow-
outs hayan sucedido siempre en el memento de sacar la tubería, lección ob-
jotiva a la cual deben prestar las compañías la mayor aborción, pudiéndose
decir que es un hecho imperdonable el que estas no esperen un desastre do
esa natui’aleza de un momento a. otro cuando se está suspendiendo la tubería
y que, por consiguiente, no tomen aquellas precauciones que lo técnica y
la experiencia aconsejan.- Duramente aleccionada por el suceso dol 71-25.
la L. P. 0. ha planeado llevar a cabo un importante experimento según ol
cual ha de saberse el comportamiento de la presión abajo, en la formación,
en relación con la sacada de la tubería. De acuerdo con los resultados
quo se obtengan, so desarrollarán arriba las medidas necesarias, haciéndo­
se en caso de peligro las modific aciones y a justes dol tren de perfora­
ción conducentes a la evitación del



Divisor para convertir bbls. aceite do gr. 13°: 6,4367.

Operación: 62*500 : 6,4367.

Igual: .... 9.709.944 T.M.

Gas perdido • • • 4.685s945 T.M.

Aceite perdido • 9.709,944 T.M.

y, en el I,-»71-25oDel Í3 ác lvty c ¿1 17_de junio>-

Gas escapado en las primeras lloras, a razón
de 10.000.000 de pies cúbicos por día 4.000.000

4 días (del 13 al 17) a 3.000 bbls. aceito/día 12,000
4 días (del 13 al 17) a 8.000.000 p.c. gas/día 32.000.000

4 días (del 18 al 22) a 2.500 bbls. aceite/día 10-000
4 días (del 18 al 22) a 7.000.000 p.c. gas/día 28.000.000

10 días (del 22 al Io) a 2c300 bbls. aceito/día 23.000
10 días (del 22 al Io) a 6.000.000 p.c. gas/día 60.000.000

4 días (del 1° al 5) a 2.000 bbls. aceite/día 8.000
4 días (del Io al 5) a 5.000.000 p.c. gas/día 20.000.000

7 días (¿el 5 al 12) a 1.000 bbls. aceito/día 7.000
7 días (del 5 al 12) a 4.000.000 p.c. gas/día 26.000.000

5 días (del 12 al 17) a 500 bbls. aceito/día 2.500
5 días (del 12 al 17) a 2.000.000 p.c.g./día 10.000.000

TOTALES

Pies cúbicos de gas .............. 180.000.QCQ

Bbls. netos do aceite ......... . . . . 62-500

(SUVEDnDES

Del gas, 0,75.

Del aceite, 13° A.P.I., ó sea 0,9792.

TONETADAS

Factor de conversión para el gas: 0,00002603303.

Operación: 180 x 26,03303.

Dios y Federación,- Edmundo Luengo Cabello.”



Hecho el estudio de conjunto a que so centras el Capítulo I, páseme o aho­

ra, en éste y en el simiente Capitulo, a referirnos o oleínas críticos qonó-

ricas que las compañías , sin entrar desde luego e c-.scs específicos ;c apli­

cación, formulan centra determinadas categorías dé normas c... la Ley de 1938

y del TiCíjlor.ioíito do 1940• No podemos nenes que reprobar Ir liacroz': con quo

talos críticas han sido formuladas, ya que so refieren a materias en que están

interesados ol prestigie de la Ley y la autoridad dé nemas dictadas por una

administración c’iqna do todo crédito, promulgadas con prudencia suficiente,

ya que nc se ha determinado en verdad el t erroic de las aplicaciones, dejándo­

se a le práctica de los casos particulares ol limitar el campo do vipcncia de

cada n'mc.« No basta la frase de fama imprecisa pera de sentido concordante

que sirve de proteste a la protesta, ni las imprecisas presunciones alogadas

a las cuales sel-*' pueden dar pase la suspicacia y la desconfianza nc justifi­

cadas en la realidad de las relaciones entro las compañías y el Gobierno, pa­

ra asegurar quo hasta ahora su haya querido dar a la Ley de 1938 o al liegla-

mento do 194C esta c aquella de las ferinas de aplicación que señalan las com­

pañías.

El problema de las exoneraciones.- La materia que en primor luj'.r y de ma­

nera principal critican las compañías es le relativa a las gxc ñor'.cienes de

los derechos de importación sobro los efectos y útiles qu~ introducen al país

para los trabajes respectivos de exploración y explotación. Pacemos asegurar

que, en realidad, todo el escrito tieno per objeto renevor ol fondo do esto

veste problema centoneicsc que so viene desarrollando desde hace tiempo entre

las petroleras y el Ejecutivo Federal; la protesta contra el Uoglamonto no es

sino un episodio de la luche en materia de oxonereciones. Ya henos visto cómo

casi todos los errores del escrito de las compañías fincan en la interpreta­

ción arbitrario, de una frase del Ejecutivo Federal, oontonid' en un oficio ro-

lacivo a formal i dados en materia do oxcnnxvicionesi rtcste Hinlstsri^ conceptúa 

aplicable á todas las situaciones ol ;ieglc^G>ntodn



Es con bnso dol problema do las ox -nor^ci.' nos y tomando pío en cnos concop

tos onitid.es en dicho asunte, órne so propende. levantar toda la falsa y arbi­

traria estructura fio la protesta.

Vamos r: referirnos, vu-s, c.1 problema las exenor cienos, en le que res­

pecta principalmente r. las fcmalldadcs cxJ ,.i’ s por el nuevo Rc¿:lumcnto, ya

que nos parece bastante <01050 ac.cn trarn..» en cuestiones do fcnd.c , siquiera

ligerament o, pues, en primer lujar tales cuestiones escapan a la infició del

presente momorándum y, por otra parte, ol estudio del Dr. feafael Pizoni, úe Ib

de enero de 1940, cuyas conclusiones acojo la Memoria fiel Ministerio d.e Somon­

te- del corriente año, a,jeta la materia y arroja s-bre. elle, .luz suficiente co­

no para que se llegue a resolverla en definitiva dentr fie la más absoluta

justicia, lis do advertir, con todo, que las compañías on su escrita no cío jan

escapar la ocasión do asegurar que "so ha tratada de convertir ese derecho -el

de las exoneraciones- en una merced concedible l voluntad, y este nuevo prin­

cipio se ha introducido en la vigente Ley sobre Hidrcc..rburc 3 de 1253, on que

se prescinde de las palabras derecho da exoneración para hablar dol beneficie

de exoneración.” Tendremos en cuenta, pues, tales aspectos en lo que se refie­

ro al nuevo Reglamento y sobre tofic para estudiar las ascvorccicr.es de las com­

pañías, según las cuales ’!nc es admisible que per medio de esa Ley y monos aún

per medio de un Decreto Reglamentarle de olla, pueda desvirtuarse el carácter

de un derecho reconocido por loy^s anteriores, para asimilarlo al beneficie-

do que habla la nueva Ley.

Frente a las aseveraciones do las compañías, tdeanes alzar a nuestra vez

afirmaciones categóricas, a las cuales peceños atribuir tanto más valer cuan­

to que os fácil comprobarlas con la simple lectura de los artículos 72 y si­

guientes del Roglamentcg

El Reglamente, decimos, al establecer fcr¿nalidades on materia de exonera­

ciones, no prejuzga acerca del fondo de la franquicia, no la cjlificu fio dora-

che ni de beneficio ni mucho menos desvirtúa ol carácter que puede, tener una

exoneración determinada en un memento dado. No puvde prejuzgarse acerca do una

exoneración do derechos de importación; sólo puedo ccnoccrsu fie ella, con pro-

acucia dol case concrete, esa vista do la importación misma y fie cus rjitcco-

¿entGS, de la Loy y dol contrato a qup puedan cventualnontc cccjorse les in-

onitid.es
ascvorccicr.es


toresades, dol genero do trabajos a guo los útiles, efectos o metori los .pue­

dan destinarse, etc.- L1 Reglamento, pues, no ha pedido prejuzgar sobre tal

materia y así, :.l establecer requisitos de forma, deja intacta la materia sus­

tantiva que ovontualmonte pueda abrigarse en olla; más aún, en ol Reglamente

encontramos formas puras, desprovistas do te-de fondo y contenido, mores prece-

dimi entes a les cuales pueden acomodarse indistint.'monte y con igual comodidad

el ejercicio de un derecho c la tramitación de un beneficio facultativo para

el Ejecutivo Federal.

Los requisitos dol Reglamento, en cuanto nemas procefiimontalos, ninguna

relación guardan con sustancias jurídicas algunas. Nada autoriza a asegurar

que por referirse la Ley de 1938 a beneficios, los procedimientos dol Moglamon-

to son exclusivamente propios para la tramitación ¿o beneficios. El ejercicio

de un derecho adquirido, concediendo gratia arguendis que pueda haberlo en ma­

teria do exoneraciones de contribuciones, puedo ampararse con tanta holgura

como los simples beneficios on los procedimientos del Reglamente, sin incomodi­

dades para el interesado, siempre que óste sea capaz do entender que la a^dminis

tración Publica no puede prescindir on ningún caso de formas destinadas a ga­

rantizar el bien público, a comunicar finaoza c. sus actuaciones y a dejar a sal

ve la responsabilidad de sus agentes.

Las fonnas en materia de exoneraciones nada tienen que ver con el fondo;

ellas tan solo so hallan destinadas a garantizar.el fin perseguido por el Es­

tado al otorgar la franquicia y do ninguna manera llamadas a adaptar determi­

nadas materias jurídicas a las denominaciones do la Ley vigente, como pretenden

las compañías. En cuanto garantizan el fin perseguido por ol Estado al otorgar

las exoneraciones, las formas, sí, pueden no ser un medio cómodo para el .ejer­

cicio de la franquicia, pues se inspiran en i- necesidad de impedir abuses y

desórdenes frecuentes hasta ahora. Galific .r de inútiles las prudentes dispo­

siciones dol Reglamento, criticar la lista previa y pretender hallarse las ccn-

paííías tan sólo sometidas al control a posterior! en materia de excnoracicnos,

os asaz sospechoso y viene a afirmarnos en la necesidad de vigilar cade voz

más estrechamente una actividad que tantos peligres ofrece para el Fisco y tan­

tos estragos lia causado en las costumbres administrativas.

Las compañías aseguran que ,rel Reglamento de 1940, al establecer una sorio



de requisitos adicionales que en muchos casos no corresponden a un sentido 

práctico, y en otros son imposibles do cumplir, so aporta oampletauionto del

único criterio establecido por la legislación petrolera y Minera anterior a

la legislación de 1933, y cambia lo base mi.e“.a del derecho de exoneración®”

Cuando el Código cc Procedimiento Civil, por ejemplo, establece los requi­

sitos del juicio ordinario, no cambia ni desnaturaliza en. lo más mínimo ni la 

base ni 1?. naturaleza da las diferentes uoclcnuS, t.n distintas como contra­

puestas. qu» so ojorcan mediante tal procedimiento; y sí, coa igual comodidad

puedo oicrcuTse una reivindicación como cobrarse daños y perjuicios o entablar

se un juicio do simulación. la Ley procadiiiontal no so pono a hacer distingos

pera amoldar tan estrechamente la forma al fondo que sea necesario pare, cada

cuso un procedimiento especial; las luyes adjetivas proceden por grandes cate­

gorías, sin descender a casuísticas ni pararse en minucias; ¡desde luego, en

determinada c togoríc. esto o aquel requisito de forma aparecerá cono más ajus­

tado y cómodo para el ejercicio de este o aquel derecho, mujer que para aquel

ctro, lo que nc desvirtúa ni mucho menos quitr autoridad a la Ley proccc.imon-

tal. Toles consideradonos pueden aplicarse también para ol procedimiento con­

sagre do por el Reglamento de 191C para la cuestión exoneraciones; el cumpli­

miento de los requisitos ¿c f orina no cambia ni puede cambior ni la baso ni la

naturaleza que pueda corresponder al ejercicio de la franquicia un un caso da­

do.

-‘Seguran las compañías que 1 s Leyes anteriores sólo atribuyen al Ejecuti­

vo Federal un control a posterior!u fin de comprobar, después de introduci­

dos al país ioS materiales, efectos y útiles, si a las cosas materia de la

franquicia se los ha dado un destino legal. Nc podemos menos que edificar de

Peregrina -para usar el adjetivo más suave- semejante pretcnsión.

¿Cómo puedo pretender un concesionario hallarse exento du cumplir con las

normas prococ.imontalcs vigentes destiladas : regular ol ejercicio de la fran­

quicia, cuando ol derecho mismo de exoneraciones de derechos do importación

dependerá óremente de le -uc dispongan las Lcyos viguntos al tiempo do vc-

rificarso la inportaciói? Bien sabido ca, y ds aanaca br.tlL.ntu 1c dice el Dr.

Hafael Pizanl on su sobro üonaracione?, a cu o entes hicimos roferen-

C*G> cuc rs e nartli' de ‘‘u Ccu.oii*uci6n Nacional do 1925 que 1.; franquicia 



aparece en nuestra vida administrativa; on efecto, la Carta Fundamental desdo

entonces, dice así:

"Todos deben sor juzgados por las mismas Ley s, gozarán de
la igual protección de estas y estarán sometidos a iguales
deberes, servicios y contribuciones, no pudiondo conceder­
se exoneraciones de cst¿vs sinc en los c¿-.sos ouo Dormita la
Ley."

51 Dr. Rafael Pizani, en su trabajo, comenta así la cuestión: "Si os un

permiso legal el quo sirve de basu a las exoneraciones, no puede hablarse por

ningún respecte do vinculación contractual estable, de derechas adquiridos, ni

de nada que so le parezca. Un simple permiso que la Ley otorga es, por su esen­

cia, raed if loable y revocable por la misma Ley cuando y como a bien tenga. El

concepto de céntrate y el de pomiso son uninómicos, cxcluyentcs."

Hecha tal explicación, podemos de nuevo hacorncs la pregunta: ¿cómo puedo

pretender un concesionario hallarse fuera del alcance de una nema l~gal o re­

glamentaria vigente, destinada a regular ol ejercicio de la franquicia, cuando

la exoneración misma, por su naturaleza, nc es sino un permiso otorgado on los

casos previstos por la Ley?

Las compañías nos dicon on su escrito: "El desceñe cimiento do los derechos,

irrevocablemente acordados per las leyes anteriores, mediante la pretensión do

someter su ejercicio al cumplimiento de las disposiciones dol nuevo Reglamento,

se ha puesto claramente de manifiesto on la materia do exoneraciones..Si os

dúdese que exista un derecho adquirido en materia do exoneraciones, absurde es

pretender hallarse incluso exonerado do la obligación de pasar por los requisi­

tos de forma pautados por ol Poder Público a los fines de la franquicia.

Con todo, la hora de las sorpresas pasó hace ya mucho tiempo para nosotros,

Ya podemos ver cómo las compañías so declaran en posesión de una serio do de­

rechos, les cuales, para su ejercicio no han menester do nemas de procedimien­

to ni de ninguna otra suerte de disposición formal dictada por los Poderes Pú­

blicos encargados do garantizar o de llevar a termine la realización dol dere­

cho; ya podemos ver cómo se califica de simple PRETENSION el desiderátum legal

de los Poderes Constituidos de regular el ejercicio do toda suerte de derechos

en que esté interesado el orden, la seguridad o la utilidad pública.

Sin embargo, os db principio que todo conjunto de noirocs procedimontales,

óesde que se pongan en vigor, han de aplicarse a todos los negocios en curso,



en el oetedo en i.nc se encunaran, ra cj rc ulnr ejercicio de los ¿orochos

y 1- mojar ejecución de las obligoiones.

Lo único '>-u prescribe nuestra C.-.rta Fundamental os que i?.s norórs no sean

retroactivas y no puede hablarse de derechos adquiridos vulnerados por un pro-

ceñimiento, y PCT tunt' de retroactividad,’ cuando Irs formas consecrada^ de

alpina manera porr.il ten til ejercicio de] ^roch- . Podemos afirmar en centra do

lo cuc aseguran les cometías, .u© los ■¿•ccodi—iuntos destín*dos <•. regular ol

ejercicio do ^-*e franquicias no s r. ten complicados que impostbi]itan el con-

cosicnaric para obtener una exoneración. xod.cacc, sí, os tai* convencidos de cuc

teco el mund.c admitirá quo el CQjnccsicnaria que afirme que el Peder jdutllco en

natoria de exonere cienes no tiene más facultad que 1:. ¿el control «i postericri,

cuando habla de 1-* pretensión de someter el ejercicio do sus derechos al cun-

^limiento ce una f rnaliccd, •«spirc tan sólo el cees arbitrario de tal dorcc’ic.

Las compañías formulan una crítica injusta a las formal id- des prescritas

por la Ley y P01- el Rcglsmonto; aseguran que el Ejecutivo Federal carece de te-

de facultad, ccao no sea para el control a posterior  i; declaran no hallarse c-

blicadas a presentar listas previas; ricen que les requisitos col Reglamento

no corresponden c s .ntidc practico y que en nuches casos sen imposibles de cum­

plir; critican la exigencia de que se expresa rtdcl modo más exacto” el nombro

¿c les artículos, que so indique la denominación arene Claris* do ellos, la ex­

presión dol puerto de embarque, ote. Sin embargo, teños y cada uno do talos

requisitos obedecen a nocosid&des prácticas» Per c jor.plc, el criticar las com­

pañías la exigencia d^ que sú expresen las donominaciones arancelarias, dicen

cuc tal requisito no puedo tenor Influencia en el asunte, puesto que la Ley

nc limita el monto de los derechos czonerables. Sin entrar f discutir ol pro-

rlcma de las limitaciones lu^al^s a teda oxcncración, basta recordar que. en ol

esuntc hay envueltr un problema do contabilidad, puesto qu0 articule 239 de

1- Ley C-rjanice. de la naciendo xk-.cional prescriba la siG^i^^^í

^Cuando en virtud de la Ley haya lup^-f a exención del
dcroch?, sobará siaapro el asiento de liquidación y ai
roe ib irse la orden do exoneración, Por Minis­
tre competente y con vista de la rlanilla ene debo devvi­
var ol interesado, doclarandc al pie íu0 so ^/ia ^^ido
dol pa^ü, so estampará un asiente de liquidación ccn las
especificaciones sljuicntos: cantidad exenerada, fecha y
número de la planilla, focha y numero^0 °^dcn de exo­
neración y oficina que la autorizaJ*

porr.il


La expresión del monte de los derechos, con la indicación arancelaria, ol

nombre vulgar de las cesas importadas, ol puerto de eraba cque, ote., os cuestión

que interesa altamente al Fisco, pues en ello va envuelto por lo menos un doblo

c interesante problema de contabilidad y de estadística, como fácilmente se com­

prenderá. Mucho so ha hablado y fantaseado acerca del monto do los derechos

exonerados hasta ahora a les compañías petroleras, llegándose a asegurar por

unos que habría sido mejor negocio para ol Estado concederles gratuitamente ol

derecho do explotar les 3racintentes, con tal do que pagasen íntegramente los

derechos aduaneros. Sólo presunciones graves existen que permiten sospechar

que tal aseveración as cierta; mas .ce recemos, desgraciadamente, de* los únicos

elementos que podrían con certeza disipar toda duda: una contabilidad dol ramo

llevada con precisión y una estadística de exonera cienos digna de fe, dados el

origen de los datos, la sinceridad de las declaraciones y la exactitud contro­

lada do las cifras.

Sin embargo, nc podemos contentarnos con tales argumentos, que apenas si

bastan a probar que muchos de los requisitos del Hollínente sí tienen un altí­

simo ínteres práctico. Pasemos así a tratar de explicarlos jurídicamente.

Es a partir de la Loy do aduanas de 13 de julio de 1934: que la Loy incluye

entre las cesas que están exentas del pago do derechos de importación "los o-

fcotos favorecidos con os te. franquicia por ol Ejecutivo Federal, en virtud do

contratos aprobados por el Congreso Nacional o do autorización expresa de la

Ley." (artículo 244, numeral 6o).

Hasta entonces las Leyes de aduanes sólo hablaron do los "efectos quo en

virtud, do leyes especiales están exentos dol pago de derechos do importación",

sin que por ninguna parte apareciere que el Ejecutivo pudiese conceder exonera­

ciones mediante contrato, (¿retículos 255, numerales 5o, de las Leyes de -aduanas

do 1918 y 1926).

aunque nc oxistiooo aún la institución de la franquicia contractual, que

sólo encontramos en la Ley do aduanas dé 1934, como se deja dichc, y sin ontrex

a ostuc.iar la const itucicnulidad o inccnstitucionalidad del numeral 6° del ar­

ticule -244 de dicha Ley, ceno las Loyes anteriores declarasen exentos de doro-

cLos detorminados artículos, bueno os everi^iar a qué requisitos le gorma esta­

ba sometido ol otorgaxiientc de te franquicia para uno y otro caso. Vejaos por
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ojcmplo,quo el artículo 92 del Código de Minas de 1910 declaraba exentos de de­

rechos de importación *las maquinarias, dragas, útiles, enseres y accesorios

para el laboreo de las minas, ote.*, lo cual desde luego no significaba que

fuese contractual la exoneración» Pues bien, las leyes do Aduanas de la época,

así como la do 1934, prescribían determinados procedimientos para la tramita­

ción de la franquicia, se tratase do útiles declarados libros por la Ley o do

efectos contraetualmcnto favorecidos con franquicia por el Ejecutivo Federal»

Do seguida copiamos el artículo 249 de la Ley de aduanas do 1934, siendo do

avortir que su text* es idéntico al 239 do las Leyes do Aduanas de 1918 y 1926,

aunque éstas so referían sólo a los útiles declarados libros por le Ley:

".artículo 249.- En los casos do exoneración comprendidos
en los números 5° y 6® del artículo 244 los interesados
la solicitarán del Ejecutivo Federal por conducto dol res­
pectivo Ministerio, acompañando a la solicitud sendas co­
pias cortificadas dol manifiesto do importación, do la di­
ligencia do reconocimiento y de la planilla de liquidación;
presentando además una relación general de los efectos es­
pecificados por sus denominaciones'comerciales y clasifica­
ciones arancelarias con quo han sido declarados, indicando
las marcas y número de les bultos. Si del examen de esta do­
cumentación resulta que el interesado tiene derecho a la
franquicia solicitada, el Ministerio del ramo lo comunica­
rá así al Ministerio de Hacienda con indicación do los da­
tos relativos a la importación y acompañándole una copia de
la relación general de los efectos que presntó el interesa­
do. Cumplidas estas formalidades, el Ministerio de Hacien­
da expedirá la correspondiente orden de exoneración.*

Ni las Leyes do Minas ni las do Hidrocarburos, cuando hablan de la franqui­

cia, tienen por qué tratar acerca de formalidades para su otorgamiento, pues

tal cosa por su naturaleza, es cuestión quo ataño más a las Leyes do «luanas.

-.sí, pues, cuando ol Ejecutivo Federal en un Reglamento, sea óste cual fuero,

expresa ol procedimiento en materia de exoneraciones, desenvuelve cuestiones

absolutamente aduaneras y normaliza la aplicación de los principios do la Loy

do .aduanes, que no, como en ol caso concreto, los do las Leyes sobro Hidrocarbu­

ros. Es por ello quo será vana tarea buscar ninguna suerte de formalidades de 

exoneraciones en las Leyes Mineras y de Hidrocarburos y absurdo hablar do dere­

chos adquiridos en este punto, no sólo porque los procedimientos no pueden for­

nar parte do un patrimonio, sino también porque os en la Ley «aduanera donde hay

quo buscar todo lo relativo a la materia. Así, cuando so dicte ol Reglamehto do 

la Ley do Hidrocarburos y el Ejecutivo Federal comprende la necesidad en quo ha­

lla de establecer normas especiales pera las exoneraciones de los concesionarios
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antes que nada ha do tuner en cuenta ol espíritu, ol propósito y i- razón de

1?. Ley do Aduanas. ¿Y quó dice la Ley de aduanas?

Á1 impugnar las compañías la legalidad de la liste previa alejan que óste

fue oreada mediante una mera Resolución ministerial de 31 de envro de 1922.

Ello no os exacto; en nuestra legislación fiscal, antes de esa f»>cha, no se

conocía ni la lista previa ni ninguno gc- Jos requisitos de esa faz preparato­

ria del procedimiento de exoneración, quo consisto en someter a la considera­

ción col Despacha los detallos de la importación cu o se aspire a verificar con

franquicia, con anterioridad al podido. En fin, en materia ¿u exoneraciones

de los concesionarios de minas y da hidrocarburos rerien, en todo su pureza,

los principies procedinentalos de la Ley do —Cuanta, que ucaLíunos do ver. La

Resolución Ministerial a que aludimos es dal tenor si.vientes

"Estados Unidos de Venezuela•- Ministerio de Fomente.- Dirección
de Minas.- N® 16.- Caracas; 31 de enere de 1922.- 1121 y 63®.-
Rosuelto:- Pera evitar les inconvcniuntos que ocecieno ol hecho
do incluir entro los efectos exonorablcs de derechas do importa­
ción según la Loy de Minas y la Ley sobre- Hidre carburos y domes
Minóralos Combustibles, al puños que, conforme c. la monto del Le­
gislador, no están comprendidos on dicha franquicia, ha dispues­
to ol ciudadano Presidente Provisional do la República que se so­
mota en cada caso el podido quo se probando hacer, a la consic ora­
ción de este Ministerio, a fin de excluir, do una voz, los que no
^ocen de la franqubia.- Comuniqúese y publíquosc.- Per ul Ejecuti­
vo Federal.- G. Torres." (Gaceta Oficial N° 14.589, da 1® do fobre­
ro fe 1922).

Así, pues, se instituyó on materia de franquicias una faz preparatoria quo

n. creamos so atrevan a impugnar las compañías sinceramente, pues no sólo ha

reportado más comodidad y seguridad a las empresas, que pueden verificar el pe­

dido a sabiendas de cual es ol criterio fiscal, sino quo les presta la oportu­

nidad do establecer acuerdes con la ¿kdministreción Pública. ¿Protendon acaso

Las compañías soriemonto que se elimine toda la faz preparatoria y que so pro­

ceda sin más do cenformidod con el esquema yreccdincntal que establece la Ley

de Aduanas, aún a riesgo ¿le verificar importacionos deserdonadamonte, sin esa

relativa seruridad que íes ha venido prestando el sistema vidente?

Cen posterioridad a 1922 se fue perfilando cad?. vez más fe f'iz quo venimos

denominando preparatoria. Los ¡¿cslanontcs perfeccione:ron racesivamento el pro­

cedimiento y eon un completo acateniente del espíritu, ul prepósito y le razón

de la Ley de .guanas y de todos nuestras normes fiscales dieren a le quo pu-

f1.iiremos l anar la articulación preparateri.. los mismos caracteres de todo el



,?r 'ccc.ir-i-'71'3'■ f ' czonoro.ci<nos; vinos tai que Ir. faz prterir. rsprodliCG

- tiene les mismos caracteres proaodinontales establecidos <.n el escuome. con-j gg
rt -redo por La L-oy de luanas. ¿rúe'c precederse nvts ciontíf i co-acnt-a? Ho ' llí

precisamente la técnica recomendada fin fa que un 3c. luiente reárete el cs-

círitu, el proposito y le ruz.cn áu la Ley, cada vuz que se propon ;a desunvel-
*

VGr les procedimientos de ésta y ncnnslizer la aplicación de sus principios

f ámalos.

¿Cómo puedo o.l concocjomrio impugna les listas previas, cuando la Ley de

aduanas, desde hace tiempo, pide que el ínter osado acampano a su solicitud

^yjri relación . ;anur¿il ¿c los ef«;cl_c?:<?t,_ La liste, previo reproduce esa relación

■xncral. No es cierto, pUuS, que les leyes, antes áo 1936, no hicieran nun­

ca mención ¿el requisito del sometimiento c u la lista previo.

i'Io cubo la oxtrañoza respecto a cuo el lie.¿lamento de la Ley sobre Hidrocar-

buros y demás Minórales Cembustibies exija que ol intorose.do expresa °¿.ol mo­

do más exacto5' el nombre de les artículos, puoste que la Ley de Aduanas quie­

ro que los efectos sean “especificados por sus ¿enaminsc iones conorcialcs”.

¿Sera necesario recordar u las compañías cuo para copec i Picar se requiero nom­

brar los cosas, h-?.bi¿.. cuenta de los caracteres que ellas tienen en especie?

í ene- casi no hay en español, como aseguran las compañías, nombres apropiados

para los diferentes m^teri les y maquinarias! ¿rúes se inventan, toniend*

en cuenta que existen en cambio realas pora la formación ce necio  i enes cien-

’'1-iccs y técnicos, los cuales, por lo general, se construyen cen raíces do

C rns lG11Sua8, vivas o muertasj y si aun así. resultare pobre la ¿Qneininp.ción,

u -rcccuoré c. describir ol artículo, máquina o materia! Desdé luosc que,

tul caso, será neccscric dar trabajo y pecar bien a gentes de sólida cul­
tura. ri >*4X oBSt© valo 1 pena y esta justificado, pues no sclin^etc las czenera-
C lene A nr»

constituyen une de los f.*s brillantes aspectos del nc/.cíc de les ccn-
COfii’Oytry. ■■^rios, sino que, ademas, l s compañías tendrór. así la oportunidad de
Ccntrihn<-r»Uir B enriquecer una lenqua pobre, perspectiva que nc puede dejar de
®ur qi‘p4«f _ .

a enprosas rúe, cu grade tan eminente come espontaneo, han centri-
^UÍ¿o _

> Qon altruista espíritu do bonuficcncia y progrese, a elevar el sirle

-Cuento civilización cuc hcy admiramos.
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¿Cómo negarse, pues, a dar la clasificación arancelaria de les objetos, si

así lo exice la Ley ele .aduanas?

Ln fin, bien soa que la osenoración para los concesionarios sea sólo un be­

neficio acordado por la Ley, del género a ._ix se reficron íl»s numerales 5V do

los artículos 235 de las La-yes de- «dueñas de 1918 y 1926 y del artículo 244 do

la Ley do aduanas de 1934; bien sea la exoneración meramente facultativa dol E-

jccutivo Federal, o que el concesionario tenga derecho a la fron uicii per vir­

tud de un contrate dol ¿.enere indicado en el numeral 6C del artículo 244 do la

Ley do Aduanas de- 1.-34; bien cent emplomes en fin on esta c aquella forma la

franquicia, decimos, siempre tendrá el interesada que sematorso a procedimien­

tos, y os de avortir que la diferente naturaleza (beneficio o contrato) en na­

da obsta a la justa, feliz y adaptada aplicación de las formas. Prueba de ello

es que ol artículo 249 ce la Ley de «dueñas de 1934, entes transcrito, estable-.

ce ol mismo procedimiento para franquicias otorgaras por contrates y pera be­

neficios acordados por la Ley.

Las compañías dicen cuo "los concesionarios que son titulares de varias cox^

cesiones lian acostumbrado, hasta ahora, indicar algunas de éstas en que podría^

tener omploo los materiales . Se quejan do que se los pida expresar el

nombro do la concesión para la cual destinan los efectos. Pero bien, cebe ob­

servar, ¿las compañías, que aseguran que el derecho a la cxcner'Ción "depende

exclusivamente de que el concesionario destine los afectes a sus eoacoslenes"
- ■—n~.— - — « > .

protenderán verificar la importación sin porfcccicnar siquiera específicamente

el acto del destino? Podemos así preguntarnos: ¿los concesión' ríos destinan c

no destinan? Se tratado algo muy grave: te he <.r nct te b<^. Porque el contra^.

tp, si se acepta tal teoría, acuerde la franquicia por le circunstancia do sq^

alguien titular do una concesión, específicamente determintidaíj sin que sea po^

siblo confundirla con otra, aun pare ol caso, pcrfuctamanta extraño al espíri^

tu y a la oconor.ío. do la concesión, de que el mismo sujeto, por otra porte,

sea titular de otros yacimientos. Pura ol contrato no existen los otros ccn*

tratos. Pura la concusión no existen osos ortos ceonómicüs de grun importan-

cia industrial que consisten en una empresa titular óv unas cuantas miles do

concesiones.

rxis^en, sí, para ol Ejecutivo Federal., cuándo contempla ol problema desde



un punte- de viste morante económico o nolftic, --.-iLiec, hoce entonces el Peder Pú­
blico une discreta abstracción dol ;S\etnx aspecto juríc.ico y tn lo práctica admito
estos o aquellos paliativos■ Pero eso un

aspecto extraño al ale anc o de un.
Reglamento, llamado a ceñirse considerorir.n-» ■° lioaeraciones jurídicas estricta:,.

Si el titular ele una concesión tiene dorodhr .wwxuvuv ±as oxcix,r?.clonco on virtud
dB contrato, nada puede hacerse en el campo jurídico, pues será con destine

a tal concesión, espocíficamonto, cuo nodrá r-1 <«i- ■« ■„ - ,> que pocre 01 jnt^TuCído certificar importa­
ciones mediante franquicia. Ln cambio, Ei oe trc.t?. 3o nn bonoflclo 1sf;al 0 f.

franquicia acordada a juicio y determinación del Ejecutiva Federal, entonces

si podra on el c.ampo jurídico tenerse on cuenta que alguien os titular de va­

rios millares de concesiones, cues en tal campo entrarán las considcr :ciones y

móviles del Poder Público al acordar las exoneraciones. En el c--.sc del con-

trato, la existencia de otros contretes ó ccnccsioaot; no pasará do sor una

circunstancia extraeontractual5 en el caso del bonuficic, las circunstancias

económicas y políticas caen baje ol ¿ciiinio de le jurífico, pues son los dc-

t&minantos de la poi'fección del acto dol Poder Público.

C.TITOZO III

_ «sojuran las ccnpnKías que la, f, -- ■r'',e.s‘0osoe • •McitCB .^ra^^no^.--.- del.

ley y el ciento visantes, en c. i£

previo para todo acto de cesión, - ------ expresión por
^-hle.” Be nuevo peca aquí ií yit*íjVOCO.[)XQ.j—rente a su título da un Modo irr — ¿laraobo do

p les concosicn-rics e» . t - '«ni no orivu - * ,exceso: el nuevo ré^inon J-—— </ndolo a un rC'.ui-
. ¿nreclic, scnoticr^traspasar; lo más cue hace -s Imitar ó.icbc -

sito previo, lo cual es muy diíeren o. Ccnotituclón Kacio-

, Áci articule 32 1>-a EItoat wrto «i m»»»1 - -

establece quo ü.^-—~~ . pt t.-.rr.iXL'.dn —v—
— la +rnnsforg£°l¿-^-¿E—--------¿Acciones ... osnecieles^üsJSSJñ---- ,c "la EltuaclñE^

------- 1——-------- le- ■"> "l^gS11^10 ---------
¿troches, habida cuenta do "J.’1 nntir
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el territorio”, de los dorochos respectivos.

Creemos quo tal vez sea suficiente osa pequeña advertencia P-rQ dejer ple­

namente explicada la limitación que la Ley sobro HidrocerbufoS V demás Minóra­

les Combustibles vigente pono a la transferencia ¿ol dorccfce- explorar y ex­

plotar los yacimientos do hidrocarburos. De que tai linitcci^n obliga a todo

¿enere de titularos y se refiere a todos los yacimientos exi^on^us 0G -¿c“

pública, no nos cabo la menor duda; si mañana una Lev limitase 8a oron­

da de determinado tipo do propiedades raíces, exigiendo para su validez, por

ejemplo, la inscripción en un registro especial llevado en ol Ministerio do A-

¿ricultura y Cría, a nadie so lo ocurriría negar que tul requisito abarca a

todo el mundo y limita aun a las propiedades raíces adquiridas por los más an­

tiguos y sólidos títulos.

A mayor abundamiento procuremos justificar siquiera someramente ol deside­

rátum legal do somatón el ejercicio del dorecho de traspuso do yacimientos al

requisito dol permiso previo dol Ejecutivo Federal.

La naturaleza de talos derechos justifica la limitación. En efecto, le ex­

ploración y la explotación no son sino atributos do la propiedad minora jus

fruendi -ejercida entro nosotros por el Estado, quion conserva tal propiedad

sobro los yacimientos aunque otorgue el concesionario ol derecho do explorar

y explotar. Conviene al Estado quo las minas, que no pueden ser concedidas a

personas o compañías que dependan de Estados o Soberanos vxtranjuros, ni otor­

gadas a empresas no domiciliadas on Venezuela, ni a los funcionarios públicos,

ni a los Gobiorncs extranjeros, no pueden tampoco, una voz concedidas, sor

traspasadas por el concesionario a dichas personas o entidades; trátase, como

puedo vorso, do cuestión do orden público y que conviene un sistema preventivo

que dó oportunidad a la «**dministreoión para estudiar la persona dol cesionario,

lo cual en todo caso será preferible a quo se otorguen actos de transferencias

irritos que puedan dar erigen a dudas y discusiones.

¿No bastaría también a justificar la limitación la circunstancia de sor ol

derocho do exploración y explotación materia declarada expresamente de utili­

dad pública por ol legislador?

Una última observación. Todas las Leyes do la matoria han establecido, para

las cesiones a personas o compañías que tengan ya concesiones quo asciondon 



sien. Pudiere., sí, ocurrir quo alguna vez, por motives inconfesobles, so viera

en la necesidad de hccor traspasos a alguna compañía do paja, constituida o¿

hoc p?.ru los fines c un cómodo disfrute, pjro entonces es cuando Ir. Adminis-

traoión Pública tiene más necesidad de la oportunidad de examinar la cuestión.

Como pueac verse, ten sólo el prepósito de acumular críticas contra Ir. Ley

y el Reglamento ha pedido r^r - er« .- >• x-t-rf-x .. l. e compenxaa ti formular un-, objeción curen

tu do toCa baso juríc'.ica y e.u todo buun juicio.

Del permiso provic pura taladrar.- Tu autor! mente, come dicen Ir.s ocnpa-

nías, "a raíz de la promulgación dul Reglamento de 1930, que imponía ose mismo

requisito Ce solicitar permiso pera haoor taladros, las compañías irteróse.das

so dirigieron al Ministerio de Fomento sosten!onde ruó no oetaban en la oblijz

ción legal do solicitar eso pormiso, perquo tcl requisito menoscababa les dore

chos que tenían en virtud de las concesiones de c¡uv eran titularos.11

•¿n un Memorándum de 1¿. ¿poca, contentivo do las observaciones del Ministro

cc -c-iC11tc a la nrotosta d: les compañías, encentremos c.nccot s acertados ruó

■ ivii pueden reproducirse hoy en día y aplicarlos a las objeciones de las

PnTeolio exclusive de extracción■’El IcGisleácr, al eonccior c\ cr: r con osa
?.ol mineral y autcriaar .1 ecucusi.r .1- su cjüOaCió:i,
objete no lo /3c’ia u su arbitrarieaía -- . .no -- -rc-s'-dr lo Nación, come p.ruici-cn le cual está íntimamente intor « »\roriotQ-
puntc on el producto que so oztrai;> y ™ ~ ón vsa ccnccción
rio e.cl nincrul caites C.u su estinei rUeiar pOr ex-
ceno on todas las Cemóe, y aun ael qu binr -c”
traer a la extinción leí Coruohc leí é-
czplración fiel téroino de la -i ’rrícb concoSicr.a-
te antes de - ue venza ese turr.inu n . r'i.-iaiic' norauc no
rio, emo ninsán éerochc, no es un ¿orcchc ..^uluc -.uc
tiene ese carácter ni sitiera la propronoc cc.xi..crcZ ec.^_
el>^ sagrado Ce toCoe les ¿eroohoe, puee su sla

I Picturio, no rucie ejercerj.o ^¿^clonos. Mucho Honor, puede
soTieterse a re..lamentadonus / 1-lM-t-dvu ubro en ol
el óxplctuCor ¿c uotráleo consiCornrso ontoran^tu libre



como p.rticipento y oemo Estado, jr Nación.- El ejerci­
cio ru su ¿oréete ccccluslyo do extracción ostá sujeto tanto a
l-.s prescripciones uc a 'oy como i» técnica industrial., y
08 por ose por ic rué, en tecos ies nefc,os productores, por u-
na y otra razón, re leñante el Estado las opere telones de Ja in­
dustria, on la cual entr^ nosotros d Ejecutivo Federal, la <¿-
ninistración, intorvi°nc por cloré s razones como Estado y ce­
no participante, para vi._.j_J._j. do manera directa cómo hace uso
de su derecho el c?rplct-dcr.M

Esos y otros párrafos i jualrior.to olocucntos uol Memorándum dc-J Ministerio

de Ponente ilustran lo. materia; clics nos revelan cuál era el verdedoro crite­

rio ¿el Despache «corea do las objeciones do les interesadas 7, cu cuento al

párrafo del oficie que el titular r'.'¡ la Certera dirigió \ las empresas, un que

¿ice- cuo el permiso pura perforar ne.s una mera forma de particip don", no

sólo carece ce senti do ló.-.lcc y jurídico -pues asimila conceptos contrapuestos-

sino cuo constituyo una lamentable componenda que ¿i' arrr s a un adversario

sin escrúpulos, cono lo podaos palpar ahora.

El ¿orocho de perforar, tal cual lo acordaban las JLpyes anteriores, nc

constituía sino un?, forma de ejercicio de una facultad, Ahora bien, la facul­

tad aún no ejercida» ccmc la esperanza aún no realizada, no de Jal ar a dere­

chos contra los cáelos nc so puede ctcntor mediante le aplicación de une ley

posterior. Así, puus, le ferna dol ejercióle de la facultad ce perforar nc coni

tituye ni puede constituir, dada su naturaleza, un derecho adquirido. Suponga­

mos que por una Ley alguien este facultado para construir sin solicitar permi­

so ni observar distancias: tal facultad no puede confundirse con un derecho

adquirido propio. Si vísente la Ley rué consagra el derecho irrestricto, al-

Suion edificó sin ¿fardar ¿Jata^eios o sin pedir permiso, no poírá ser cons­

treñido a demoler las obras pcrc.uc la ley posterior consagró aquellas limita-

cienes, no, porque es sustancial la diferencia entro fe cuitad au n nc. c J urc i te­

da y la ya ejercitada. Si en cambie el no hubiera hache uso de le facultad

concedida por la Ley, al entrar la nueva norria ? nocir, ootarí^ on la rdsna

condición en que se hallaría si la Ley no hubiere conccdidc nunca le facultad

(Conferios Baudry-Lacantinerle, Houques-Feucado y Hícoi, citados por Eruarde

rulota .*n.qol en .su chra wDercchos **.dcuiric.cs«* Contribución .1 Lstu. i- del ?r<

yccto de Código de Hidrocarburos.0 Bo.',otá.- ¿íditorial Gromos, id.,. 76 y 77).

El doctor 4>ntonio Planchart Bur juillos, u)io W i°s ^i^^tos c“c osto Heme

r^ndum, deja clarimento consignado su criterio sobro vi punto, on I03 .Zrrafc 



qUe transcribimos de seguidas, de su obra "Legislación Venezolana de Hidrocar­

buros” :

"No es posible permitir, por ejemplo, que so arruino un. campo pe­
trolífero y se perjudique a los concesionarios vecinos, por abusar
el minero do su derecho de perforar, como ya ha sucedido en Vene­
zuela y es frecuente en otros países, permitiéndose que establezca
en su parcela número exclusivo de perforaciones o taladros tan próxi­
mos unos de otros que en poco ticsnpo dejan exhausto el más rico ya­
cimiento.- Tiene el Estado el derecho de intervenir en los casos
previstos en ol artículo 13 de la Ley, para impedir que se perfore
en las calles, plazas, edificios públicos, casas, patios, jardines
y cementerios; ello resulta indiscutible, como se deja ver por el
texto del numeral Io del artículo 53 (52 de la Ley de 1928). Basta­
ría tal limitación al derecho de perforar pera justificar la inter­
vención preventiva del Ejecutivo Federal, si no vinieran en abono
de tal intervención las razones antes dichas y la circunstancia do
poder pretenderse ejecutar perforaciones en otros sitios no menos
importantes, como son los cercanos a plazas fortificadas, muelles.,
puentes y vías do comunicación, lugares en donde ciertamente no
puede el Ejecutivo permitir tales laboras, aunque ni la Ley vigen­
te ni el contrato se hayan referido a dichos otros sitios.- En mu­
chos casos podría la administración negarse a conceder permiso pa­
ra perforar, apoyándose en disposición legal expresa, en buenas ra­
zones técnicas o en altas consideraciones de policía minera, de u-
tilidad pública o de interés general. En talos casos vemos claras
las razones para defender con calor el control preventivo ejercido
por medio do la limitación del ejercicio del derecho de perforar
sin. el previo permiso otorgado por el Inspector Técnico do la ju­
risdicción.”

Del impuesto sobro productos manufacturados.- El artículo 65 del Reglamen­

to establece los procedimientos para la liquidación del impuesto causado por 

los productos manufacturados vendidos para el consumo interior, dicho procedi­

miento, on síntesis, consisto en determinar 1¿ cifra del impuesto on los co­

mercios de distribución y vuita, con el recomendable control que proporcionan

las relaciones de las actividades de las plantas do refinería. No es cierto

cue los numerosos párrafos del artículo 65 no tengan relación con la base del

impuesto, como pretenden las compañías. No es posible determinar con exactitud

la cantidad de los productos vendidos en el país, o sea verificar un estudio

de la distribución, sin echar mano al mismo tiempo al control quo proporcio­

nan las actividades propiamente de producción; a tales conclusiones han llega­

do los técnicos del Despacho, después de un largo estudio del problema y es

de la exclusiva competencia de los Poderes Públicos decidir cuál procedimien­

to es más cónsono con las necesidades fiscales y cuál ofrece mayores seguri­

dades para-la liquidación •

En cuanto al aspecto exclusivamente jurídico del problema, es de adver-



tir quo la crítica do las compañías carece Co todo fundamente de verdad* En o-

foctOj ténganse en cuenta las palabras do las mismas compañías, cuando so re­

fieren al impuesto tal cual lo han consegrado todas las loyvs anteriores: *IA

forma do 1 iQUidación de esto impuesto -dicen- ro puede ser más pre_oisa», basta

determinar la cantidad do los productos vendidos ...M Ia forma do liquidación^

¿Pretenden acaso las compañías que tienen algún derecho sobre las formas consa­

gradas por las leyes anteriores? No es de presumir que ignoren las empresas

quo el artículo SG de la Constitución Nacional, el establecer el principio de

la irretroactividad9 manda que Mlas leyes de procedimiento so aplicarán desde

que entren en vigencia.”

No se puedo impugnar seriamente ol procedimiento consagrado por el Reglo-

monto de 1940 pera la liquidación del impuesto do refinería púas todas las Le­

yes sobro Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles, a partir de la do 1922,

inclusive, establecen lo siguiente:

”Ios impuestos que se fijan en los artículos 36 y 37, se liquida­
ran después que estén funcionando las respectivas empresas, en la
forma y mediante los trámitescue se determinen en ol Reglamento
que al efecto dicte ol Ejecutivo Federal y se pagarán en cada ca­
so, dentro de los diez días siguientes al recibo por parte del con­
cesionario de la planilla correspondiente.” (.artículos 41 de las
Leyes sobre Hidrocarburos do 1922 y 1925, y 42 de las Leyes de
1928, 1935, 1936 y 1938).

Aseguran las compañías que los procedimientos establecidos por el Reglamen­

to ocasionarían gastos que influirían desfavorablemente en el precio de venta

do los productos. Con tal argumento pretenden tocar una cuerda sensible, pues

bien saben que nuestro Gobierno procura abaratar el costo do la vida. Sin em­

bargo, es do advertir que los interesados exageran muchísimo la verdad en es­

to punto: los datos o informaciones que las compañías deben proporcionar en

sus reluciónos para el Fisco los tienen ya elaborados a la perfección, para

ol manejo de las finanzas de sus empresas, en libros de contabilidad y fichas

estadísticas llevadas con admirable- técnica, como han podido comprobarlo en

varias ocasiones les funcionarios fiscales; de tal manera que la preparación

do relaciones para el Fisco no significaría gusto alguno, ^jsí, puos, la re­

sistencia a proporcionar les elementos exigidos por la Administración Públi­

ca es mera cuestión do sistema



Elementos que doben contener los planos.-Parte del sistemé ha sido también

el negar siempre el mayor número de datos topográficos; hemos visto así en la

Sala Técnica de Minas los planos más esquemáticos quedarse puedan.

En la obra "Estudio de la Legislación Venezolana do Hidrocarburos'*, del

Dr. Planchart Burguillos, loemos 10”. siguientes párrafos:

"El Reglamento do 7 do agosto de 1730 vino a prestar el más conside­
rable do los servicios en materia de planos, al imponer a los intere­
sados el cumplimiento de detcmlncáos requisitos en cuanto a los tra­
bajos topográficos; vino a llenar el Reglamento una verdadera necesi­
dad, para poner coto a los abusos do algunas compañías. Hasta el año
de 1926, on efecto, las empresas petroleras cumplieron con toda buena
fe la obligación de prosentar los planos al Ministerio de Fomento, pues
estos eran verdaderos planos topográficos. Los planos de muchas compa­
ñías presentaban dibujados en sus perímetros los ríos, quebradas, lagu­
nas, caminos, poblaciones, límites entre baldíos y ejidos, entre estos
y fundos de propiedad particular, etc., y en fin reunían todos los re­
quisitos que luego impuso el Reglamento de 7 de agosto do 1930, muy
semejante a los exigidos por el ultimo Reglamento, de 15 de enero de
1937. Si había do dibujarse un río, so trazaban las poligonales del le­
vantamiento respectivo, tal cual lo exigió luego el Decreto Reglamon-
tario. En síntesis, hasta 1926 los planos presentados por muchas com­
pañías eran verdaderos planos topográficos, ajustados en un todo a
las exigencias de la topografía y reuniendo todos aquellos requisi­
tos sin los cuales no podría decirse que se interpreta de buena fe
la obligación que impone el legislador do presentar planos de las con­
cesiones, con el .fin de determinarlas.- Más tarde algunas empresas
petroleras fueron alejándose cada día más de la justa interpretación
que hemos mencionado; cada día restaron más y más datos del levanta-
mi onto, al representar el terreno en el dibujo; llegaron así basta
producir pretendidos planos constituidos apenas;por las cuatro líneas
del perímetro de la concesión.- A todo ello se han agregado imprecisio­
nes sin cuento, pósima calidad de papel, leyendas destinadas a desapa­
recer en cortísimo tiempo, etc. Surgieron de esa manera muchas contro­
versias y disgustos, tanto entre los interesados unos con otros, como
entre éstos y el Ejecutivo Federal.- No debo así extrañar que el Re­
glamento descienda a tantos pormenores y ni que hayamos expuesto mu­
chas de sus disposiciones, pues las nomos considerado esenciales a fin
do que se interprete de manera recta, sin regateos egoístas, la obli­
gación que tiene el concesionario de presentar planos a fin de deter­
minar su derecho.- No ha sido solamente un deseo inmoderado de eco­
nomía lo que ha ocasionado tan lamentables situaciones. Puedo decir
que en esta materia ha habido el más torvo de los egoísmos por par­
to de muchas de las empresas que explotan nuestra riqueza minera.
Consta que manera indubitable que las compañías hacen frecuentemen­
te los más perfectos levantamientos y sin embargo, en todo tiempo
han tenido la propensión a regatear los datos más elementales en los
plenos que presentan al Despacho, datos exigidos no sólo por la Ley
sino por las normas técnicas de la topografía. Ha habido en esta ma­
teria, en ciertas oportunidades, a manera de una conspiración,, para
mantener a la Administración Pública en la ignorancia de la riqueza
minora del país; suelen las empresas proporcionarse datos al oído,
unas a otras, pero con frecuencia niegan al Gobierno Nocional aun
los datos estadísticos más simples, costando bu en trabajo obligar­
las a cumplir la Ley. En ocasiones he tenido la impresión de ccntom-
plar un tácito propósito mutuo de fomentar la ignorancia del Gobier­
no, como él más precioso de los tesoros de que puedan disfrutar al­
gunas compañíes.R

El Dr. Planchart Eurguillos, en su obra, nos dico también:
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”i,l dibujo del plano general debo hacerse en papel do buena calidad ceno
lo manda el articulo 18 del Reglamento; el de los planos de pareólas pue­
de hacerse en tol?. de color, ‘cono antes señale.- Las leyendas del plano,
nos dice el artículo 18, deben ser suficiontemente claras y por ningún
respecto so admitirán leyendas o inscripciones estampadas con sellos de
cualquier naturaleza• No ha sido suficiente pedir que ol plano sea de bue­
na calidad y duradero; preciso ha sido descender a detalles, como éste
que anotamos, pues frecuentemente los interesados, cuando la Loy o ol
Reglamento no han hablado claro respecto a determinado requisito, aun
siendo de aquellos que no deben ser omitidos según las reglas técnicas
de la topografía, maliciosamente incurren on la omisión a fin do que la
Sala Técnica de Minas desapruebe el plano, para poder interponer la apli­
cación respectiva para ante la Corto Federal y do Casación, lo que dejará
en suspenso por tiempo más o monos largo todos los términos procedimenta-
les para el perfeccionamiento do las concesiones.- Otras veces ha sido
prurito de. economía de empresas petroleras, on oportunidades en que han
tenido" que- elaborar un bu en número de planos, lo quo he llevado a los
mandatarios de algunas compañías, interesados en que la explotación sal­
ga económica, para lo cual su el oh sacrificar hasta la seriedad de sus
actos, lo quo he ocasionado que so presenten al Despacho planos con le­
yendas estampadas con sollos o con procedimientos mecánicos en que la
tinta de la inscripción no puede ser duradera, sobre todo en telas pa-
raf inadas de color.”

Procedimientos para la,liquidación de la regalía,- Nos dicen las compañías

petroleras on su escrito: "Las diversas Leyes do Hidrocarburos que rigen las

concesiones de varias de las compañías firmantes establecen, de. manera clara,

la forma y las condiciones do liquidación ¿el impuesto do explotación cuando

los concesionarios hayan de satisfacerlo en efectivo, ote." Luego advierten

que el Reglamento consagra formas diferentes y que ello obedece a las d isposi-

cicnos de- la Ley vigente, que contiene diferencias, sustanciales con respecto

a las anteriores. Las compañías sacan la conclusión do que era de esperarse,

lógicamente, que las diversas formas de liquidación qué prevé ol Reglamento

so aplicarán sólo a las concesiones perfeccionadas bajo el imperio do la nueva

Loy. Nada mus absurdo, nada más ilógico, desde el punto de vista de la lógica

jurídica.

En o.l caso que estudiamos, la expresión formas de liquidación equivale

completamente a procedimientos de liquidación. Pues bien, si la Constitución

Nacional, en su artículo 90, después de consagrar el principio de la irrotrocc-

tividad, manda que "las Leyes de procedimiento se aplicarán desdo que ent.ven

en vigencia", absurdo es esperar quo las diversas formas o procedimientos de

liquidación consagrados por una Ley y desenvueltos por el Reglamento fueran

a aplicarse tan sólo a las concesiones perfeccionadas bajo el imperio de dicha

Ley. Nada más pueril que aspirar a hacer pasar semejante protendido derecho ad­

quirido .
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Dobemos advertir que «varíes de las compañías firmantes" suscribieron , ha­

ce ya bastante tiempo, una serie de acuerdos con el Ejecutivo Federal, a fin

de establecer directrices para la liouid. ción de la regalía; pues bien, esr s

directrices son hoy en día Ley de la República, después de muchos meses do ha­

ber sido llevadas a la practica diaria, con el beneplácito do los interesados

y ccn la mayor eficacia imaginable. Hoy en día, el beneplácito do los interesa­

dos esta do mas, pues ol Poder Público ha dejado oír su voz. He :llí la expli­

cación de la protesta; las compañías no conciben la existencia de una voluntad

soberana que so imponga a todo gónoro de intereses; do allí que quieran hacer

pasar on el campo do lo jurídico algo que so asemejaría mucho a un fuero, a es­

tatuto privilegiado o a un sistema consular -como ol que gozaban los ingleses

en el imperio otomano. De allí ol estribillo que emplean siempre, venga o no

al caso i "La Ley quo rige las concesiones de los firmantes”, «la Ley bajo cuyo

imperio so otorgaren les concesiones de que somos titulares”. Inútil esperanza

la do Ilugar a adquirir, en los tiempos que corren y por tan flacos medies,

esa especio do estatuto medioeval, propio de aquellos ilustros mercaderes an­

seáticos que alcanzaron al derocho de regir por sí mismos sus intereses, con

entera independencia de toda otra terrena potestad.

Dates geológicos y otras informaciones.- El parágrafo segundo del artículo

55 do la Ley impone a los concesionarios la obligación do suministrar informa­

ciones a determinados empleados fiscales o técnicos del Ejecutivo Federal. las

compañías aseguran quo eso equivale a poner materialmente a le vista del públi­

co la organización interna de las operaciones» <*sí, pues, comunicar un dato al

Ejecutivo Federal equivale a arrojar a la vía publica la información. La cosa

e s má s grave aún: las compañías dicen que los datos geológicos o geofísicos

quo posee lo cuestan varios millones y Que nc so encuentran en disposición do

entregar tan preciosas informaciones, ttque guardan celosamente para evitar quo

trascienda", sencillamente porque 1& ordena comunicarlas al Ilinistorio de

Fomento. Tales expresiones son ya más graves., pues Oie bajo los dominios del

Código Penal, principalmente del Capítulo VIII del Título III., quo trata de

“los ultrajes y otros delitos contra las personas investidas de autoridad pd-

blica" | del artículo 150 ejusdeo, trata del delitc de vilipendio contra



les Poderos logalmcnto constituidos»

Las compañías no usaron nunca —no .lo hicieron on su prctostn ¿o 3930— diri­

gir palabras parecidas al ciudadano General Juan Vicenta Gómez. »>fortunadrmen- |¡ I

to ol celo del Gobierno actual, que es ponderado porque es tí seguro del pres—

tigio de su honradez, no hacu necesario que lloramos, cono el ronano sobre las

ruinas de Ccrtago, ante la tumba do una administración dictatorial quo rabio—

sánente cuido de su autoriaed y quo obligo a guardar les formas aun u aquellos

que más contribuyeron a corromper a sus agentes*

Croemos que nos asiste también ol derecho do observar, aunquo se trato de

algo més personal, cuo las compañías han sido descorteses o injustas pera con

el actual personal del Ministerio de Fomento, compuesto do ciudadanos distin­

guidos, fornidos al calor de las no joros tradiciones domésticas y publicas y

quienes han puesto al servicio del país una preparación intelectual y moral

indiscutiblemente eficaz.

Mas, no nos separemos ce la cuestión jurídica central. Las compañías, cuan­

do determinan una reserva nacional o un sobrante, en ejecución de un contrato

o concesión, están obligadas a poner al Ejecutivo Federal on posesión de todo

género de datos, geológicos, geofísicos, topográficos, etc.; en efecto, si lu

concesión os un contrato el concesionario le debe al Ejecutivo talos datos, aun­

que expresamente no conste ¿ol título, pues según el artículo 1199 ¿ol Código

Civil ‘’los contratos deben ejecutarse de buena fe y obligan no solamento a lo

expresado en ellos, sino a todas las consecuencias que se derivan ¿c los mis-

nos contratos, según la equidad, el uso o le Loy.” Si el concesionario está o-

bligado a entregar reservas, debe hacerlo sin reservas, pues tal institución

no ha recibido ese nombre por significar cosa quo se entrega con discreta re­

tención o custodia in pee tone de determinada circunstancia, a fin de quo el in­

teresado puoda aprovecharse mus tarde de su sigilos© precaución.

Proyectos y planos de hospitales, campamentos, ote.- Aseguran las compañías

que las Leyes de 1922 y 1936. al imponer la obligación de construir hospitales,

campamentos, etc., no prescriben la formalidad de la presentación de planos y

proyectos al Ministerio, a los f ines de la previa aprobación. Tal aseveración

os absolutamente falsa; en efecto, tanto la Ley de 1922 cono la de 1936, on ol
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artículo 22, al expresar las obras quo los concesionarios pueden hacor on ejer­

cicio de sus derechos, dicen así:

“Pueden construir allí todos los edificios, habitaciones,campamentos,
hospitales, almacenes,depósitos de materiales y efectos y depósitos
de minerales explotados, líneas telefónicas, sujetándose a las leyes
vigente sobre el particular.«

Observóse,, pues, que aun para el caso del ejercicio do sus derechos contrac­

tuales y de concesionarios, las empresas han de sujotarso a las leyes vigentes

relativas a construcción do campamentos, hospitales, etcc ¿Cómo no han de ha­

llarse, pues, sometidas a las disposiciones do dichas leyes al tratarse, no ya

del ejercicio do derechos contractuales, sino dol cumplimientos de obligaciones

impuestas por la Ley?

La obligación do presentar planos y proyectos al Ministerio, a los fines

de su aprobación, no altera los derechos do los concesionarios, como pretenden

las compañías, simplemente porque nadie está exento de cumplir las leyes, regla­

mentos, ordenanzas, destinados a salvaguardar el orden público y la seguridad de

las personas. El artículo 52 do todas las Leyes sobre Hidrocarburos impono la

obligación de construir hospitales y el artículo 80 manda que se apliquen en

todos los casos las disposiciones destinadas a la protección de los intereses

generales o a la seguridad do las personas, a que se refiere el artículo 52.

Simplemente se trata de materia ño susceptible do entrar en la esfera de los

derechos subjetivos.

¿Pretenderán acaso las compañías hallarse fuera del alcance de la Resolu­

ción dol Ministerio de Sanidad y asistencia Social, No.38, do 19 de febrero do

1940, que prescribe el consentimiento del Despacho para ocupar inmuebles, permi­

so que se concederá “cuando do la inspección respectiva resulte que las obras

fueron ejecutadas en un todo de acuerdo con los planos y especificaciones, a

probados previamente” por ol Ministerio de Sanidad y asistencia Social? ¿Pre­

tenderán no hallarse obligadas a solicitar semejante aprobación? ¿Creerán las

compañías, acaso, que el título de concesionarias de hidrocarburos las exonera

por ejemplo de la obligación de cumplir las disposiciones sobro arquitectura

civil, a los fines de la construcción de hospitales, campamentos, etc.? ¿Es

que a la hora de levantar un hospital no tionon los concesionarios quo someter 

el plano respectivo al Arquitecto Municipal?
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Las compañías no deben olvidar que la Constitución Nacional, en el ramera]

23 del artículo 32, manda que los propietarios estarán obligados a observar

las disposiciones sobre higiene publica, conservación de bosques y aguas y o-

tras sene jautos que establezcan las layes en beneficio do le comunidad «rf

Extracción de la gasolina de- loa gases.- Las compañías creen que el artícu­

lo 129 del Reglamento impone la obligación do exbraor la gasolina de gases que

se oscapon naturalmente de los yacimientos “sin que sea posible evitarlo”; u-

gregan de seguidas que no están obligadas a beneficiar el mineral para fines d

exportación en condiciones económicas no justificables. La persona quo redactó

le protesta no so cuido de penetrar ol sentido del artículo 129, que dice así:

«.El concesionario deberá controlar la producción de gas, con objeto
de aprovecharla o devolverla al yacimiento en cuanto sea posible.-
Parágrafo Unico.- este respecto los gases húmedos que se produzcan
en cantidad c ranero icl no podrán utilizarse como combustibles, ni de­
jarse escapar a la atmósfera, sino después de extraída la gasolina
que contengan.w

¿Nos encontramos ante un extraño caso de suspicacia y patológica desconfian'

za? No es posible creer que se pretende obligar al concesionario a aprovechar

el gas que se escapa “sin que sea posible evitarlo” cuando ol Reglamento pros­

cribe controlarlo y aprovecharlo í?en cuanto sea posible”,- 17o es posible habla

de “condiciones económicas” que justifiquen o no ol aprovechamiento cuando el

Parágrafo habla úe “gases húmedos que se produzcan en cantidad comercial.”

la protesta de les compañías, en este punto, es irritante. En efecto, co­

mienza así;

“El parágrafo único del artículo 129 del Reglamento está, abier­
tamente, en contra de la situación contractual de les Compañías,
pues parece que quiere imponer, etc.”

Parece que la persona que redacta para las compañías la clase du protestas

a que venimos refiriéndonos, lo hace ya automáticamente, y que el hábito de sa

car a colación “la situación contractual” o el estribillo de “la Ley que rige

las concesiones” la lleva a incurrir en crasas falsedades y en contradicciones

Véase si no el párrafo transcritos el artículo 129 está abiertamente en con­

tradicción con la situación contractual, pues parece que quiere imponer, oto.

Parece que la ligereza de la crítica, de quo antes hemos hablado, ha sido lle­

vada a su límite de toloranoie en esté punto. ¿Parece que quiere imponer? ¿Es­

tamos o no en presencia dé meras suspicacias?
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EL REGTAMEl^TO DE 1930.- JA_ PRBEU PROTESTA DE

LAS COMPAÑIAS.- ANTECEDENTES DE IMPOIdEáNOIA^

OTRAS CONSIDERACIONES INTERESííNTBS»

El 7 de agosto dictó el Ejecutivo Federal ol primer Reglamento de Hidrocar­

buros y domas Minórales Combustibles» El 20 de setiembre do dicho año el grupo

de compañías interesadas formulo su protesta, la primera, la cual, aunque do

tono muy diferente a la contenida en el escrito de 2 de abril de 1940, a que ve­

nimos refiriéndonos, obedece a la misma mentalidad, interés y propósito y cons­

tituye un antecedente valiosísimo que no podemos dejar de ludo en esta oportuni­

dad»

El escrito de 20 de setiembre de 1930 deja a cubierto las formas, Mientras

en el último párrafo dol escrito de 1940 las compañías con un tono frío y seco

piden al Ejecutivo Federal que tome las medidas necesarias a corregir la situa­

ción y que remueva les dificultades que estorban la buena marcha de la industria,

en el último párrafo del escrito de 1930, en cambio, hacen gala de buena volun­

tad y hablan del ánimo amistoso que las caracteriza» En 1940 las compañías al

presentar su escrito ni siquiera hacen uso de la fórmula "muy respetuosamente”,

tras la cual se recataron en 1930, y que la más elemental cortesía habría acon­

sejado»

Aparte la cuestión formas, conveniente es proceder a recordar el contenido

del escrito de 1930, para que se vea cómo sus previsiones resultaron fallidas y

cómo el tiempo puso de manifiesto las excelencias del primor Reglamento de Hi­

drocarburos.

En el escrito de 1940 no nos dicen las compañías cuáles son las ^moflidas ne­

cesarias a corregís* la situación” que según ellas debo el Ejecutivo Federal poner

por obra, en presencia de los graves daños que ha de causar a la industria ol

Reglamento. Para adivinarlo debemos volver la vista atrás, al escrito de 1930.

Allí está la clavo del problema: mediante aquel respetuoso documento las compa­

ñías aspiraban, nada menos, a que el Reglamento fuera revisado, o modificadas

muchas de sus disposiciones. Nada menos que eso proponen las compañías: pidón

que la norma promulgada por él Poder Público on uso do sus atribuciones consti-
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tuctonales sea revisada o modificada. Nada menos que oso, como si las Leyes y

los Reglamentos pudieran ser objeto de transacciones y compromisos y como si

los Poderes Públicos pudieran descender a componendas.

Manifiestan les compañías petroleras, on su escrito de 1930, hallarse con­

vencidas de la necesidad de revisar o modificar el Reglamento, para 11 satisfacer

cumplidamente las nccesidedes de ir'~1ufJtrjg. qii_benj-fí"to mutuo del Gobierno

y de los concesionarios»* En aquella época, como en los días que corren, pro­

curan los interesados, al criticar cada norma, hacer resaltar el inminente daño

que ha de venir a la industria por obra de la reglamentación precisamente lla­

mada a fomentarla, zisí, pues, entonces so esgrimió, lo mismo que ahora, la afir­

mación de que el Reglamento "lejos de contribuir a facilitar las operaciones do

las empresas interesadas, tienden a dificultarlas on sumo grz.do y a complicar

la buena marcha do la industria •* Quien, fiado en 1930 do "los varios años de

experiencia" de que se ufanaban las compañías en su escrito, hubiese leído sus

quejas y prestado oído a los sombríos augurios coa que quisieron ensombrecer

el acto de promulgación del Reglamento, habría temblado ante la evocación de

los pozos en abandono, de los taladros en ruina, del silencio do los talleres,

do la soledad de los campamentos. Nadie, por fortuna, se paró entonces a escu­

char las voces lamentables. El Ejecutivo Federal, en 1930, lo jos de proceder a

revisar o a modificar el Reglamento, conforme a la sugerencia do las petroleras,

consideró que sus disposiciones constituían precisamente la pauta llamada a o-

quilibrar las relaciones del Gobierno y de los concesionarios y a comunicar im­

pulso a la industria.

Sometido el Reglamento a la prueba del tiempo, ¿a quien dieron la razón los

diez años posteriores y la experiencia de las aplicaciones a casos concretos do

la norma reiterada en dos oportunidades, en el Reglamento de 1935 y en el de

1937? La experiencia de los casos concretos de aplicación, como se verá luego,

puso un mentís a la prestigiosa experiencia de las compañías.

En efecto, en 193C, en el mismo año de la protesta de las compañías y de los

calamitosos augurios en presencia del Reglamento^ la producción de petróleo en

Venezuela llega a una cifra jamás alcanzada hasta entonces: 20.C73.961 tonela­

das métricas. Durante los tres años posteriores, aunque corresponden a la cri­

sis económica más profunda do la historia, el descenso do la producción de cru­



do puedo decirse que no fue pejrt j cularaente sensible; en 1931 so marca, en tc-

das las actividades económicas y especialmente on la industria petrolera, el no-

sonto do la máxima depresión de la demanda y si a tal circunstancie se eGrege.

ol hecho de entrar a competir en Gran escala on los mercados internacionales

los hidrocarburos rusos, no podremos sino admirarnos de que la producción nacio­

nal se mantuviera en 17.191-872 toneladas motrices, alrededor de cuya cifra

continúa manten i ondoso ol promedio de los dos anos posteriores. Le disminución

durante 1932 es apenes sensible, con relación a 1931, a pesar 6o que lejos do

mejorar la economía del mundo se hizo más crítica la situación, y de que los

Estados Unidos establecieron un impuesto a las importaciones del mineral, so­

bre el cual hicieron algunos los más negros presagios; en 1933 la producción

mejora sensiblemente; en 1934 sobrepasa todas las esperanzas y cálculos, pu­

diéndose decir que un adelanto el crecimiento de la producción constituye un

violento ascenso. De seguida, on una simple tabla, exponemos las cifras do

la producción durante ol período a que venimos refiriéndonos.

PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO EN VEIBSUEL/x.

1930 ..........................  20.073.961 toneladas métricas

1931  17c.191.872 75 »•

1932 ................ 17.OSO.333 « «

1933 .............. 17 >293-193 ” «

1934 .. .................................................. 20.112.114 » n

1935 .................................................  21.990.373 « *

1936 c .................-...o....... ........................ 22.945.299 « w

1937 e ...........o  27.733.926 " n

1938 ............................................................ ..... 28.@71.370 " w

1939 ............................................................................... 30.533.706 •• n

partir de 1938 Venezuela ocupe el tercer lugar en la producción nundicl

de petróleo, siendo sobrepasada por Rusia por un pequeñísimo margen,

Gomo puede verso, pues, resultaron fallidos los sombríos augurios de las

compañías, formulados or. 1930 on presencia de las disposiciones del Reglamento

de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Ilin^rales Combustibles. Semejante fre.oa-

so -Pitonisas, -.usures y Profetas deben toner mucha cautela para no dosaoredJL*



_u0de resaltar un poco más con olraims cifras de la exportación d.cl mi- 

nofai •
EXPORTACION DEL PECR0L30 CRUDO VEHE&OL&NO.

1933 *•<•©••••••••............ .. ................o 16c536*650 toneladas métricas*

1934 »•*•••••♦•••••*•••••♦••••••• 19c226*342 ••

1933 ............... 20*522.097 ” "

X93S ........................................................... 22c327o 162 ,? M

1937 .«o..............................•............. • 25.083.834 M M

2958 ...................................... 26.645.921 ” h

1939 ....................................*.......................»•28.238.688 " H

En 1930, cono ahora, las compañías critican las disposiciones del Reglamon-

to que prescriben el permiso previo para taladrar, pues consideran quo tal re-

ouisito, así como el de las distancias que han de guardarse entre pozos, entre

éstos y los linderos de la concesión o con respecto a casas y talleres, no sa-

f.<*;facen cumplidamente las necesidades de la industria y entorpecen su buena

marcha, desde- luego que ^resultarán impracticables por razones t oe nicas o eco­

nómicas." ¿Quu decir a tal respecto? ¿Confirma el tiempo tan categóricas afir­

maciones? ¿Hizo bien o hizo mal el Ejecutivo Federal on desoír la voz ¿o la

experiencia? Sólo podemos observar que a partir de 1930 los programas de per­

foración de las compañías van en aumento, con ritmo acelerado quo hasta ahora

no ha sufrido interrupción, como puede verse de les siguientes cifras:

TRaIWOS DE PERFORACION E,TECUT**DOS POR COlíP^ÍJI^S PETROTliRí'iS

EN V^ZEZUELí»..

1932 .................................... terminados

v1933 .................................... ............................... 137 H

1934 ............ ..  0...... . . .............. 220 If n

1935 ................ .............. 186 r; <7

1936 ................ .............. 287 K? n

1937 . .............. 503 K n

1938 ................ ............................... 527 r ti

1939 .................................... >? n

lectura de la protesta de 1930 -así como la do 1940- no se recata y

vor con frecuencia una ultrajante desconfianza por parte de las compa- 



nías con respecto al buen juicio de los funcionarios on la aplicación del Re- 

glauento; piden así, por ejemplo, que el Gobierno ¿ociara que el artículo 89

ral especificar cualquier distancia os únicamente con ol objeto de que sirva

de guía, y no para aplicarse en todos los casos en que sin peligro pudieran

adoptarse distancias r.is cortar. ow Si cons.'. doremos quo ol mismo artículo 85

manifiesta claramente su espíritu y pro, al es&abloóor que las distan­

cias respecto del lindero cc la córeosles podrán reducirse cuando fuere necesa­

rio y ”no so opongan a olio razones t□caicas o de interés público”, resulta pro­

fundamente impertinente la solicitud de las compañías y asombroso que no hubie­

ran pedido que la declaración do buen juicio y de respeto al espíritu de la dis­

posición fuese hecha bajo juramento. ¿Qué nos dice el tiempo? ¿Dio origen a in­

convenientes la aplicación del artículo 89? De ninguna manera. Los funcionarios

de inspección, haciendo honor al carácter técnico de que están investidos, quo

les prescribe la mayor discreción en las aplicaciones de la norma jurídica, co­

mo conviene a tedos aquellos casos en que hay de por medio razones técnicas o

éticas, procedieron siempre con espíritu de hombres sometidos a las discipli­

nas de los métodos científicos* Mo puede citarse ni un solo caso en que el Ins­

pector Técnico haya sido intransigente o se haya encastillado en decisiones

inconsultas. El Ejecutivo Federal, por su parte, no vacila en esclarecer aún

más en el Reglamento de 1935, on la oportunidad conveniente, el espíritu, el

propósito y la razón de la norma que prescribe las distancias (véase el artícu­

lo 91).

Entre las críticas formuladas en 1930 por les compañías, que revelan descon­

fianza del buen juicio do los funcionarios técnicos, y una invencible necesidad

do ser tranquilizadas, so hallan las relativas a cementación de mantos de agua

y obturaciones de ciertas capas (Arts.98 y 101). La delicadeza de los trabajos

de cementación lleva a las compañías a decidir que la presencia del Inspector

durante los trabajos ”no tiene ningún objeto práctico”: llegan, en esto punto

los interesados hasta a proponer una nueva redacción de las disposiciones del

Reglamento, como si pudioso el Poder Público descender a componendas de tal na­

turaleza. Fuer bier. durante los alies posteriores, pose a los negros presagios,

tienen lugar ni.lli-os de trabajos de obturación y de cementación, sin quo pueda

citarse ni un solo cjrzplo de fracaso susceptible do atribuirse a negligencia
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do los Inspectores o a excoso de celo en la aplicación dol Reglamento, capaz de

aalograr tan delicadas labórese Años después, en el Reglamento de 1935, a pro­

puesta de la Inspección Técnica General, aconsejado por la única experiencia

que puede tener en cuenta, consagra el Poder Público, en un sencillo aparto a-

gregado al texto primitivo. la única modificación requerida por la delicadeza

de los trabajos do cementación do mentor, de aguas so proscribe que caso do no

ser posible la presencia del Inspector so continúe la labor, a reserva do quo

el interesado comunique al funcionarle los pormenores del proceso y los resul­

tados de la prueba-

Cuando el Ejecutivo Federal ha considerado conveniente incorporar a las

prácticas industriales determinado procedimiento o asegurar mediante una dispo­

sición jurídica el cumplimiento de una norma técnica (ya quo el concesionario

se halla obligado a ceñirse a los principios científicos), ha obrado con pru­

dencia suma, consultando la experiencia desinteresada de sus agentes más dis­

tinguidos; y cuando los funcionarios técnicos han ido a la aplicación de tales

disposiciones jurídicas, han procedido siempre con la cautela y parsimonia a-

consejedas por el método científico, teniendo por mira, antes que nada, asegurar

el éxito técnico de la operación, ya que la finalidad perseguida por la norma

reglamentaria es precisamente garantizar la realización del principió científi­

co. Tal ha sido la conducta, la sabia conducta del Ejecutivo Federal y de sus

agentes, que ha permitido un desenvolvimiento do la industria petrolera no sos­

pechado en 1905, cuando se comenzó a pensar en explotar los hidrocarburos; nada

de intransigencias en la aplicación de tal genero de disposiciones, pues si al­

guna vez resultará impertinente el apotegma romano -dura lex, sed lex- será en

cuanto a la norma jurídica llamada a regular la aplicación do la norma técnica,

desde luego que los métodos científicos sólo se compadecen con los criterios e-

lásticos y los espíritus ágiles» Pues bien, a pesar de que el tiempo ha afirma­

do tales orientaciones del Ejecutivo Federal y valorado tal tradición del perso­

nal técnico del Despacho de Fomento, las compañías petroleras reiteran la afren­

tosa desconfianza.

Las compañías, en 1930, critican el artículo 103 del Reglamento.., que dispone

que el concesionario no podrá desperdiciar el gas y quo su producción dobe sor

controlada a fin de utilizarla o devolverla al yacimiento. Entonces, como on los 



tiempos que correr., las compañías me nj fies tan la misma desconfianza en el bu en

juicio del Despacho, a que veninos refiriéndonos; admiten que la técnica ”haeo

posible controlar la producción”, pero que no siempre es posible "explotar co-

norc talmente dicho gas”, que 2 a industria petrolera "aspira £- íl£r Ij-l.idrdceio

2r££ativo y que sería irrazonable obJigar a dicha industria a utilizar ciertos

productos...” Pese a las innumerables objeciones del escrito, pocos meses des­

pués, en 1921, el Ejecutivo Federal fija sin mayores dificultades con la "La­

go” y con la «Golf" una baso del precio del gas natural, a los fines de la li­

quidación de la regalía; dichas basas se revisaron, y cu 1932 so perfecciona­

ron nuevos acuerdos con la "Lago", la "Gulf” y la "Standard”; un dicho ano se

hacen también dignos de mención los acuerdos con la ”V.O.C.f,> la "Caribboan”

y la "Colón” para determinar las reducciones de volumen de gas explotado a to­

neladas métricas. Así pues, parece que en materia de explotación de gas todo

se presentó e pedir de boca, a pesar de las dudas y las angustias que dieron

origen a las objeciones do las empresas interesadas. Para que se aprecie has­

ta que punto fue fructífera la conducta dol Gobierno, baste recordar que on

1932 el gas explotado sólo por la "Lago”, la ”Gulf?; y la "Standard” produjo

un impuesto montante a Es 129.276,20, y que el total de ingresos por gas. a pe—

sar de que la industria "aspira a ser un negocio lucrativo”, alcanzó, en ese

mismo año, a la no despreciable cantidad de Bs 1.061*274,45. He aquí las si­

guientes cifras del impuesto de gas natural en los últimos cuatro anos:

1936 . . Bs 1.154.567,35 

1937 ....................... ” 1.230,762,95

1938  ” 1.417.103,10

1939 ....................... 1.432.492,50

Para cue so aprecie el espíritu mesurado de los funcionarios técnicos On

el ciunplinionto de su cometido y la cautela con que el Ejecutivo Federal Uq <

do aplicando los procedimientos, tengase encuenta que en el Informe dol

tor Técnico General de Hidrocarburos, publicado en la Memoria de Fomento do 

1937y se manifiesta oue hasta era fecha no ha sido todo lo efectiva que

de desearse la fiscalización del gas sometido a impuestos; es on 1933 cuando

la Inspección, armada por una experiencia larga y dotada de aparatos irtc^*p^

dores, comienza a ejercer una intervención realmente efectiva.
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En muchas oportunidades, entre las cuales constituyen caso característico

las que venimos estudiando, las compañías hablan de entorpecimientos que sufre- ]

la industria y hasta sugieren sutilmente 1'4 posibilidad de una paralización de I

explotaciones. Desde luego, ellas saben muy bien que el Ejecutivo Federal no

cree en tal posibilidad, pues no ignora las mil circunstancias económicas, po­

líticas y jurídicas que determinan la calidad y extensión de las explótete iones. í

Más, se ha notado que al mismo tiempo en tales oportunidades, suelen las compa­

ñías tratar de sembrar en el público el malestar, hablándoles a sus numerosos

relacionados, empleados y obreros -que constituyen un sector generalmente mal

informado y lo suficientemente amplio como para formen estados do opinión- de

la posibilidad de. paralizar las explotaciones. He allí, precisamente, la. manio­

bra más difícil do controlar por ol Gobierno, pues sus factores no son fáciles

do aprehender.

Cuando las compañías han procedido a formular una protesta como la que ve­

nimos estudiando no han obedecido sólo a la necesidad de dejar a salvo cuestio­

nes de principio, en las cuales crean ellas radica su mayor ínteres; no, siem­

pre han perseguido, además, ejercer presiones sobre el Gobierno, con fines in­

mediatos, y, por lo general, íntimamente relacionados con la política general

y con alguna medida administrativa capaz de interferir en los complejos intere­

ses de la industria. En 1930, por ejemplo, las compañías so sentían amenazadas

por la organización quo se procuraba dar a la institución de las Inspecciones

Técnicas; en 1940 la presión viene del lado del problema exoneraciones. Eso

es todo.

Para concluir, conviene observar que el memorándum de las compañías, do

2 do abril de 1940, de impugnación dol Reglamento, aparece extendido on papel

común. Para talos casos la Ley manda que no so le do curso al escrito; mas la'

sanción parece insuficiente en el caso concreto, pues desde el punto dé vista

procodimental las compañías no tienen gran interés en el curso subsiguiente dol

documento. Creemos, pues, que se debe dar parte al Fiscal para quo imponga las

penas pecuniarias cerrospondientes»
_____ Oaruc11 de mayo de 1940.

A ' _•
Edmundo Luongq Cabelle. \ /-uitonl© Planchart BurguHlos.

Orden - D. H.
Peña/Esparza 150 ej.
g| el. | 4-7-40.
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INFORME QUE PRESENTAN AL CIUDADANO MINISTRO DE FOMENTO LOS DOCTORES LUIS HE­

RRERA FIGUEREDO Y GUSTAVO THERY FOMBONA, RELATIVAMENTE AL MEMORANDUM PRESEN­

TADO AL DESPACHO POR LAS COMPAÑIAS PETROLERAS, COL’ FECHA 2 DE ABRIL DE 1940.-

I-EL PROBLEMA DE lAS EXONERACIONES.

Inician las compañías petroleras su exposición con una serie do objeciones

acerca de las exoneraciones de derechos arancelarios, aduciendo, como primer

punto, que se pretende reglamentar el ejercicio de lo que ellos interpretan como

un ”derecho”, con disposiciones que regulan el simple ”boneficio”06 exoneración

que establece la Ley do 1938. Esta primera objeción no la juzgamos dirigida di­

rectamente on contra, del Reglamento, sino contra la. interpretación que en el Mi­

nisterio de Fomento se ha dado el goce de las exoneraciones. Esto por dos razone.

a) Porque con anterioridad a la promulgación de dicho Reglamento,la desigual­

dad de criterio a este respecto entre los departamentos jurídicos del Despacho

y de las compañías petroleras se había demostrado sobradamente con los litigios

que han tenido lugar ante la Corte Federal y de Casación.

b) Porque el Keglamento vigente no define al gocre de la exoneración como

beneficio, la palabra que constituye el punto neurálgico do los concesionarios.

La extensión del goce de la exoneración, dentro de los tórnenos de nuestras

Leyes de Hidrocarburos, parece sólo admitir dos posibilidades, que son:

K-El derecho a la exoneración sin otra restricción que el destino de los

objetos exonerados, que- es el criterio que sostienen las compañías petroleras.

El beneficio de la exoneración, concedido a juicio del Ministerio de

Fomento, que es la opinión do este Despacho.
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Les limites estrictos del gooc de la exoneración de los derechos arancelarios

no pueden dormirse sino en un terreno completamente jurídico, circuntancia que nos

impide hacer interprotac iones que estarían desautorizadas “a priori”, por el hecho

de escapar del radio de nuestra especialidad. Sinembargo, animados del más amplio

espíritu de cooperación, nos permitimos hacer las siguientes observaciones de orden

puramente práctico alrededor de tan importante tópico.

El caso concreto es que, hasta el presente, los litigios llevados ante la actual

Corte Federal y de Casación con motivo del problema que nos ocupa han sido fallados

invariablemente a favor do los concesionarios. Esta circunstancia nos indica que,por

lo menos mientras la composición de nuestro primer tribunal soa la misma, cualquier

nueva apelación conducirá a resultados idénticos a los obtenidos hasta ahora.Por esta

razón nos permitimos sugerir una sola solución cuya aceptación, en nuestro concepto,

no representaría la claudicación de los principios jurídicos que sustenta el Minis­

terio de Fomento. Esta solución, como ya tuvimos la ocasión de insinuarlo a fines del 

ario próximo pasado, consiste en la elaboración do un arancel donde se especifique,

artículo por articule, cuales son los materiales que se conviene en considerar como

exonerábaos. Es verdad que la catalogación de los efectos exonerables requiero la

cooperación de las dos partos interesadas, si es que va a constituir definí ti vamento

una solución; poro creemos que las compañías, en el deseo de salvar los inconvenien­

tes que indudablemente les ofrece en el presente la consecución de las exoneracione

se distanciarían considerablemente del extremo do oposición on que se ha situado hasti 

ahora. Es cierto que la adopción del sistema de arancel significaría un viraje en la

política de control económico sobre la industria petrolera que, con loable espíritu

nacionalista, describe el ciudadano ministro en su circular de 16 de febrero del co­

rriente año, al acoger la opinión de la Cónsultoría Jurídica^ pero los beneficios

que no se alcanzasen en la presente Administración por--------------------------------------- 
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falta del instrumento de nivelación económica que constituiría para el Minis­

terio do Fomento el libre albedrío en el otorgamiento del beneficio de la exo­

neración, podría quedar compensada en el futuro si algún funcionario inescrupu

loso intentase utilizar ol mismo criterio elástico, de una u otra manera, en

contra de los intereses de la Nación.

11.- LAS LISTAS PREVIAS

Las compañías objetan el requisito de presentar las listas provias con an­

terioridad a la solicitud de exoneración. Como aquellas mismas expresan en su

memorándum, este procedimiento se vieno utilizando dosde principios de 1922.

Parece que es después de 18 años de uso diario -deducción tardía- que el siste­

ma viene o ser impracticable. En nuestro criterio son esenciales las listas

previas, con el objeto do que el Ministrio pueda dictaminar con la anticipa­

ción necesaria si se abusa de un beneficio que no os irrcs.tricto, como lo es

ol do la exoneración• Las observaciones que hacen las compaüíías acerca de cier­

tos requisitos que deben contener esas listas, las comentaremos de seguidas

por separado;

Ia.- Las Empresas petroleras alegan que la lengua castellana no tiene tér­

minos apropiados con que designar los diferentes materiales y maquinarias quo

se usan en la industria petrolera. La observación está parcialmente justifica­

da. Sobre todo en los elementos de índole técnica no se encuentran con frecuen

cia los términos precisos que traduzcan en forma clara y compacta la idea que

se expresa en el idioma inglés. Sin embargo, esta circunstancia está lejos de

constituir un obstáculo, ya que bastaría que los concesionarios utilizasen en

sus listas previas los términos castellanos quo juzguen más apropiados, sumi­

nistrando siempre el equivalente inglés, entre paréntesis, para evitar las

dudas.

22.- Con respecto a la denominación arancelaria que se exige en las listas

previas y que las compañías se permiten opinar no tiene ningún objeto, creemos 

que, en todo caso, no cuesta gran trabajo al concesionario indicar esta denomi

nación que sí es de mucha utilidad para el Ministerio, ya que le permite calcu

lar y vigilar el monto de los derechos exonerados. Además, entendemos que la

Ley de Aduanas exige llenar esta formalidad y las compañías petroleras no po­

drían pretender que se les considerara como la excepción.
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SI permiso que requiero el Reglamento vigente para el traspasó do c ?•:'.to­

siónos de htdrocarbvros la objeten las compañías aducierdo que restringe cus

derechos do propiedad. Si referido peir.lso contribuye a QUe el Ministerio de

Fcrp-..r.':o esté enterado de negociaciones que lo atañen íntintímente, capacitando

adoras al Despacho pura hacer valer su autoridad, con je debida anticipación,

cuerdo so intenten traspasos que no echón en un todo de acuerdo con las lí.yeo,

nemo puede suceder en muchos casos.

Por otra parte, no vanos que la solicitud de tal permiso pueda entorpecer

en lo más mínimo las negocie clonas, cuando éstas rueden dentro del marco de la

legalidad, ni mucho menos restringir los derechos de los concesiónardes, los

cuales están en libertad do recurrir a los Altos tribunales de la República

cuando consideren menoscabados tales derechos.

iv- el manso para la perfjraci^n de pozos.

Las Empresas petroleras objetan, como también lo hicieron en 1930, el re­

quisito de solicitar un permiso cada vez que se vaya a taladrar en alguna de

sus concesiones un pozo petrolero, alegando que basta dirigir una participa, ó ión

al funcionario respectivo, pues la idea de permiso menoscaba sus derechos como

concesionarios. En esta ocasión, como en la otra, juzgamos qué la refutación

presentada por el Ministerio de Fomento a tal argumentación es abrumadora, co­

mo puede apreciarse de seguidas:

Nuestras Leyes sobre Hidrocarburos reconocen a los concesionarios, siempre

que cumplan las disposiciones legales, el derecho exclusivo de extraer, dentro

de los límites da su concesión, los minerales concedidos, manufacturarlos y

refinarlos; y en consecuencia PUEDEN abrir allí pozos, y, en general, ejecutar

las demás obras que se requieren para la explotación de dichos minerales.

Ni los requisitos que sé prescriben para solicitar el permiso en cada caso,

ni la obligación de solicitarlo, niega, ni limita, ni coarta en forma alguna,

por ningún respecto, el derecho del concesionario a extraer el mineral, que es

©1 derecho que le concede la Ley. Esta mera observación basta a demostrar la 
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injusticia de la objeción. La solicitud del permiso es mora formalidad, y for-

nialidad aconsejada por la experiencia y autorizada por la Ley.

El legislador, al conceder el derecho exclusivo de extracción del mineral

y autorizar al concesionario para por f orar con ese objeto, no le deja a su ar­

bitrariedad o capricho su ejercicio, en lo cual está íntimamente interesada la

Nación, como participante en el producto que se extraiga, y mucho más como pro­

pietaria dol mineral antes de su extracción, tanto en esa concesión como en to­

das las demás, y aun del que pudiere quedar por extraer a la extinción del de­

recho dol concesionario, bien por expiración del término de la concesión, o

por caducidad de ésta antes de que venza ese término.

El derecho del concesionario, como ningún derecho, no os absoluto, porque

no tiene ese carácter ni siquiera la propiedad, considerado como el más sagra­

do de todos los derechos, pues su titular, el propietario, no puede ejercerlo

arbitraria o caprichosamente sin someterse a reglamentaciones y limitaciones.

Mucho menos puedo el explotador de petróleo considerarse enteramente libre en

ol uso y abuso de un derecho como el suyo, en el cual está interesada como par­

ticipante y como Estado, la Nación.

El ejercicio de su derecho exclusivo de extracción está sujeto tanto a las

prescripciones de la Ley como de la técnica industrial, y es por eso por lo

que, en todos los países productores, por una y otra razón, reglamenta el Es­

tado las operaciones de la industria, en la cual entre nosotros el Ejecutivo

Federal, la Administración, interviene por claras razones como Estado y como

participante, para vigilar de manera directa cómo ejerce su derocho el explota­

dor.

Nuestras Leyes sobre Hidrocarburos prescriben expresamente que nLos con­

cesionarios extén obligados a ejecutar todas las operaciones de exploración.

EXPLOTACION, manufactura o refinería y transporte, CIÑENDOSE A LOS PRINCIPIOS

CIENTIFICOS 0 PRACTICAS APLICABLES EN LA REGION”.

Equivocadamente piensan las Compañías que no está facultad© el Ejecutivo

para oponerse a la perforación de algún pozo determinado, sino por las únicas

limitaciones del artículo 12 dé la Ley. Ese es él caso indiscutible. Antes y

después del Reglamento ésta facultado el Ejecutivo para ello, como pudiere ser
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caso en que por mera competencia industrial, como suele ocurrir en las explo­

taciones, y ya ocurrió al juna vez en. Venezuela, las Compañías abusan del ejer­

cicio de su derecho de perforar con perjuicio de los intereses del Estado, po­

niendo mayor número de taladros ton próximos unos de otros, que arruinen o per­

judiquen, por contrariar las reglas técnicas, algún campo petrolífero.

De consiguiente, podría en algún caso, en justicia, el Inspector Técnico

negar el penal so para alguna perforación, apoyándose no sólo en una disposi­

ción lega], expresa, sino también en razones técnicas bien admitidasa

Sea como fuere, la formalidad de solicitar el permiso, en nada se opone al

derecho exclusivo de extracción del concesionario, ni lo restringe; el cumpli­

miento de la formalidad no perjudica al explotador, a quien sólo pudiera venir­

le perjuicio de una negativa injusta de permiso. Y en tal caso, amplios recur­

sos le reconocen nuestras leyes, y- ellos y la conducta del Gobierno deben ser­

virle a las Compañías de suficiente garantía de que no ocurrirán casos de in­

justicia por eso respecto. No tienen derecho las Compañías pare prejuzgar una

injusta aplicación de esa formalidad.

Si en 1930, a raíz de la publicación del primer Reglamento de la Ley sobre

Hidrocarburos, las empresas se podían permitir la audacia de prejuzgar una in­

justa aplicación de la formalidad que discutimos, la adopción de la misma acti­

tud hoy en día no puede bautizarse sino de gesto teatral, pues en los diez a-

fíos de existencia que lleva el Servicio de Hidrocarburos, los concesionarios

no han tenido necesidad do recurrir, de acuerdo con nuestras leyes, contra al­

guna decisión injusta de los funcionarios competentes. Y que tengan muy presen­

te las empresas petroleras que, para asumir actitudes enérgicas cuando se co­

meten infracciones, el referido Servicio no necesita que el Reglamento mencio­

ne la palabra participación y nó permiso, como lo puede atestiguar la Standard

Oil Company of Venezuela con motivo de la perforación del pozo Hato Viejo N°l,

en el Estado Anzoátegui.

V -LOS IMPUESTOS SOBRE PRODUCTOS REFINADOS,

Manifiestan los concesionarios que "ya que el impuesto sobre productos refl

nados se calcula sobre la base de los derechos de importación de las cantidades

de productos vendidos en el país., es obvio que sobran los numerosos párrafos
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del Artículo 65 que, indudablemente, no tienen ninguna relación con el punto,

y que bastaría exigir que se comprueben las ventas con las correspondientes

facturas”.

El procedimiento que exponen las compañías petroleras es demasiado simplis­

ta para que pueda ser aceptado por un Gobierno que so preocupa por SUS rentas.

Los "numerosos párrafos" que citan los concesionarios se reducen a dos: el pri­

mero, donde se solicita, en síntesis, el balance de las operaciones de refina­

ción en la propia planta; el segundo, donde se exigen los datos necesarios pa­

ra hacer los balances de venta de productos refinados en las estaciones de dis­

tribución. Es evidente que la contabilizasión adecuada de estos dos grupos de

cifras, suministra un medio bastante preciso de super-controlar, digámoslo así,

las facturas de venta, y es este indudablemente el motivo que indujo al ciuda­

dano Fiscal de Rentas a introducir en el Reglamento la innovación que objeten

los concesionarios. Lo más curioso del caso es que, según manifiesta el citado

funcionario, éste había conferenciado previamente con una de las dos empresas

refinadoras que distribuyen sus productos en el país acerca de si el suministro

de los datos en cuestión representaba alguna dificultad para la compañía, con

el fin de no incluir en el nuevo Reglamento requisitos que no se adaptasen fiel­

mente a la práctica. A pesar de que la empresa no encontró en esa ocasión moti­

vo alguno que objetar, hoy su representante, en un acceso de hipersensibilidad

que podemos llamar postuma, suscribe el alegato que discutimos, y lo que es más

desconcertante, en unión de quince otras empresas que no manufacturan y distri­

buyen productos de petróleo en el país.

VI - LA INFORMACION QUE DEBE SUMINISTRARSE EN LOS PLANOS.

Objetan los concesionarios se les exija rué indiquen en los planos, en to­

da su extensión, los cursos de agua que se encuentren dentro de los límites de

cada concesión. Aunque esta materia es de la plena competencia dé la Sala Técni­

ca de Minas, encontramos que las dos razones que presentan las compañías para

discutir esta formalidad no resisten el menor análisis. A la primera, la del au­

mento del costo de la preparación de los mapas.,, oponemos el argumento de que to­

das las compañías ya poseen los datos topográficos exigidos cuando presentan los

planos correspondientes, por requerirlo así los estudios geofísicos y geológicos
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A ’ levar a efecto con antelación a la escogencia de sus parcelas do ex-que noo-u —

, o^i cr El rcosto excesivo” su reduce, por lo tanto, a la cantidad de tinto.nJ,0o* ■*• ***• • —

c-,9 se empleo en. el dibujo de los cursos de agua en cuestión y esta aseveración

. A..,-,nitrado los mismos concusionarios con la enorme cantidad de debedlesje ñau a«au=»'**

•n nronorcio^i’cn a la referida Sala Técnica pera la preparación del mapa ge-

neral del Estado Monagas.

A la segunda -las dificultades de orden práctico en el terreno- lo recono­

ce’1 os sólo la tendencia a presentar problemas imposibles fundados en circunstan­

cias que es imposible so obtenían en la práctica* Quisiéremos conocer el cspéci-

1pév' de topógrafo que, "durante 1?. estación lluviosa” y con "el terreno conp?.e-

temento inundado”, se lanza a levantar el plano de una concesión. Desearíamos

' se ros mostrase qué curso de agua, que pueda denominarse como tal, **no deja

rastro alguno en la estación seca”, como lo atestiguan los concesionarios.

Lo lamentable de esta argumentación tal mal preparada es la frase que so

les deslizó a las componías petroleras para poner punto final a sus objeciones

respecto a esta materia, cuando escriben que ”no existe ningún interés para la

industria en el suministro de tal información”. Según esto, lo que no os de in­

terés pare la industria petrolera no tiene razón de existir.

VII - EL CALCULO DE IOS HgUESTOS DE EXPLOTACION.

No logramos comprender los motivos que pueden haber inducido a las compa­

ñías a criticar los sistemas de cálculo para los impuestos de explotación quo

se describen en el Reglamento.

Como todos sabemos, las concesiones petroleras en Venezuela se pueden divi­

dir, desde el punto de vista de las contribuciones a la Nación, en dos grandes

grupos: uno que paga impuestos de explotación fijos, y otro en que el gravamen

está constituido por un porcentaje del valor mercantil del mineral en el puerto

venezolano de embarque. Las compañías que poseen concesiones del primer tipo,

esto es, que pagan impuestos de explotación fijos, debían haberse abstenido de

objetar las disposiciones del artículo 60, que de hecho no rezan con ellas. Las

empresas con concesiones del segundo grupo, por otra parte, tampoco tienen nada

que alegar en este caso, ya que los procedimientos para el cálculo d© iqs im­

puestos de explotación mencionados en el referido artículo del Reglamonto, son
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la simple transcripción de los convenios suscritos por ellas mismas con el Mi­

nisterio ¿le Fomento, convenios según los cuales se han venido liquidando las

contribuciones correspondientes desde hace largo tiempo. No ontondeme.}, en con­

secuencia, la causa de le alarma entre los concesionarios.

VIII - LAS WOMJACIONES QUE PELEN SUMHJI3TRARSE.

Una de las observaciones más impertinentes, para ser parcos en el adjeti­

vo, es la que formulan los concesionarios al referirse a los datos geológicos

y programas de desarrollo que deben suministrar al Ministerio de Fomento, de

acuerdo con los apartes 1° y 3o del artículo 132 del Reglamento. Suponen las

empresas petroleras que proporcionar dicha documentación al Despacho, equivale

a "poner materialmente a la vista del público la organización interna de sus

operaciones” y toda su preciosa información geológica.

Argumentos de este nivel no merecen el menor comentario. Dástele sabor a

las empresas petroleras en su actitud irrespetuosa, que a la Nación, en su do­

ble carácter de administradora y de consocio, no se le puedo negar la informa­

ción que se considere necesaria y útil.

IX - LOS rL’dOS DE LOS HOSPITALES PROIECTADjS,

Observan las compañías postulantes que, si bien nuestras leyes sobre hi­

drocarburos de 1922 a 193G obligan a los concesionarios a la construcción de

hospitales, esta obligación no les impone la presentación previa délos planos

ni mucho monos obtener aprobación alguna del Ministerio de Fomento.

Esta objeción, en nuestro criterio, carece de sentido de lógica, ya que si

la Ley obliga a los concesionarios a la construcción de tales hospitales, al­

guien, en la Administración pública, tiene que comprobar si efectivamente los

proyectos se conforman con las especificaciones que para esta clase de edifi­

cios establece la pura Ingeniería Civil. El momento más oportuno para verificar

si se satisface, de acuerdo con la técnica, el precepto de la Ley, es cuando

la obra está todavía en estado de proyecto, y el órgano más indicado para lle­

var a efecto el estudió es, sin duda alguna, el Ministerio dé Fomento.

Por otra parte, en ios predios del sentido común, advertimos que los conce­

sionarios echan mano a su argumentación monótona para objetar una disposición

que, si acaso los puede afectar, es en el sentido positivo, es decir, en su pro-
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pío beneficio, En efecto, si un proyecto llena todas i-s especificaciones que
H requiero este «ipo ue constrv.ccior.es, mal podría el K-'Historio de Fomento suge-.

rir cualquiera modificación en él; en caso contrario, podría suceder que, el

pasar por el tamiz de este Despacho, aquí se encontrasen los defectos que afec­

tan la obra, con la cual la empresa respectiva no debería menos ouc agradecer

un gesto de cooperación desinteresada.

x - la. ttctfaccion de la gasolina natural.

Nuevamente nos quedemos sin comprender donde se origina la alarma de los

concesionarios. Estos últimos deben conocer ampliamente la importrncia de las

funciones que ejerce el gas en los yacimientos petrolíferos y, uor consiguiente

deben estar más interesados en su conservación que la propia Administración, si

ello es posible.

El sentido proteccionista del artículo 129 del Reglamento ha sido reforza­

do esta voz con la estipulación de que los gases húmedos que se produzcan en

cantidad comercial no deberán utilizarse como combustible, ni quemarse en los

mecheros, antes cue de ellos sea extraída la gasolina natural, ¿Por quó aducen

los concesionarios que se les compele a llevar a efecto una operación antieco­

nómica, cuando en correcto castellano advierte el Regíemento que la obligación,

en síntesis, existe sólo cuando aquélla os comercial? So ordena a los concesio­

narios aprovechar la gasolina natural cuando la cantidad de gas que la contie­

ne hace la operación comercial, esto es, cuando se deriva un beneficio del pro­

ceso. ¿Es que las compañías petroleras no son empresas comerciales?

XI - luk OBLIGACION DE COliPLET/J^ POZOS PRODUCTORES DE AGUA.

Tenemos la impresión de cue el ordinal 6° del artículo 131, donde se obliga

al concesionario a completar como productores de agua los pozos por abandonar­

se que hayan encontrado mantos de dicho líquido, fué elaborado sin conocimiento

de causa, o, al menos, redactado de una manera incompleta. Además de que los

trabajos que se exigen de los concesiornrios pueden ser bastante onerosos., no

encontramos suficiente respaldo legal para hacer esta disposición compulsoria.

Como vía d.e solución, sugerimos que el Ministerio de Fomento adopto como in­

terpretación del ordinal citado la siguiente:

a) Que la circunstancia de que el Regimentó indique que el concesionario

constrv.ccior.es
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debe ejecutar los trabajos necesarios para completar un pozo por abandonarse

como pío ductor de agua no significa cue la operación veyn a llevarse a cabo a

sus expensas.

b) Que tales trabajos no se llevarán a efecto sistemáticamente en todos Jos I

taladros por abandonarse, sino en los casos en cue efectivamente la termina­

ción do un pozo de agua represente un beneficio para la región donde éste que­

de ubicado.

XII - LAS CASAS 2Wk L03 TIPLEADOS Y OFICINAS PEI, SERVICIO DE HIDROCARBUROS.

La objeción contra el suministro gratuito de casas y oficinas y elementos

¿e transporte para los empleados del Servicio de Hidrocarburos no la dirigen

las compañías petroleras directamente en contra del artículo 90 del Reglamento,

sino contra el artículo 54 do la Ley sobre Hidrocarburos vigente a cue aquél se

refiere. Otra vez encontramos una situación que no puede resolverse sino en un

plano completamente jurídico, porque el suministro gratuito de facilidades será

o no compulsorio según pueda o no aplicarse a todos los concesionarios el ar­

tículo 54 de la mencionada Ley. Nos abstenemos, en consecuencia, de hacer co­

mentarios que están fuera de nuestra competencia; poro en nuestro fuero perso­

nal nos inclinamos a creer que el suministro de casas y oficinas debería ser

obligatorio, pero no gratuito. Obligatorio, porque en muchas ocasiones las an­

presas petroleras, únicas propietarias de los inmuebles habitables que existen

en los campos, se han negado a suministrar el acomodo necesario a los empicados

del Servicio de Hidrocarburos, aduciendo con más frecuencia la razón de la fal­

ta de facilidades. No gratuito, para no crear cierta situación de promiscuidad

que no tiene razón de ser, máxime si se considera la insignificancia del desem­

bolso total que tendría que efectuar ol Ministerio de Fomento por el concepto

que discutimos.

XIII - OTRAS OBSERVACIONES.

Las compañías asientan hacia el final de su Memorándum que, pare evitar la

prolijidad, no se refiere porneno rizadamente a los artículos 25, 112 y 127 del

Reglamento, ni a cada uno de los demás casos en que éste crea obligaciones adte 

dónales para los concesionarios regidos por leyes anteriores. Nos reducimos

en consecuencia, a comentar los tres artículos citados por sus nilwatar en el
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ÉeMrórídum,

Artículo 22.- Este artículo establece Que, una vez terminada cualquiera do

las obres a quo so refieren los artículos 17 y 20 (refinación y transporto)

y 19 (tanques de almacenamiento) deberá notificarse al Inspector respectivo a

fin de que se compruebe si aquélla esté de acuerdo con los plenos y memorias

descriptivas aprobadas por el Ministerio de Fomento.

No encontramos nada más justo que este verificación, ya que todos los estu­

dios llevados a efecto previamente por el Despacho sobro los proyectos de ta­

les obras, no tendrían ningún objeto si no se pudiese comprobar en el terreno

la interpretación fiel de los planos y especificaciones aprobadas. Naca debe­

rían temer los concesionarios si tales planos y especificaciones hubieron si­

do acatadas en 1 a construcción de la obra, como debe ser ol caso.

Artículo 112,- Este artículo se concreta al programa de explotación que,

dentro de los veinte primeros días de cada Enero, deben presentar los intere­

sados acerca de las operaciones quo piensan llevar a cabo durante el afio. Na­

da nuevo podríamos agregar aquí sobre lo que ya dijimos on el título VIII.

Artículo 127.- Se estatuye en este artículo que, cuando ocurra una explo­

sión súbita o reventón en alguna perforación, el Ministerio de Fomento, con

viste a los informes de los Inspectores respectivos, procederá a la imposición

de las penas correspondientes, estableciéndose que además do las penes señala­

das en la Ley, el concesionario pagará los impuestos correspondientes ti petró

leo y gas desperdiciados a causa del accidente.

Do acuerdo con el artículo 51 de les leyes de Hidrocarburos de 1922 y 1925

el artículo 52 de las de 1928, 1955 y 1956 y el 53 de la de 1939, los conceoio

narios están obligados "a ejecutar las operaciones de exploración, explotación

manufactura o refinería y transporte, cifíóndose a los principios científicos

o prácticas aplicables en la región". A nadie debe extrañar, en consecuencia,

que el Reglamento fije el procedimiento a que debe ceñirse el Ministerio de

Fomento cuando por negligencia evidente del concesionario en la aplicación de

los recursos técnicos a sus operaciones de perforación, ocurran reventones en 

los pozos petroleros



-13-

FINAL. -

Hemos consignado en el presento informe las reacciones que nos despiertan,

en nuestra condición de técnicos, punto por punto, las observaciones que se

han permitido hacer las compañías petroleras ol Reglamento de la Ley sobre

Hidrocarburos promulgado en el presente año.

Creemos estar en lo cierto al afirmar, con la mayoría de los compañeros

que asistieron a la reunión preliminar del 11 de Abril próximo pasado, que

es la materia do las exoneraciones el móvil que ha inducido a las compañías

petroleras a llevar a efecto la protesta en comandita. Esta opinión la con­

solidan la futilidad e inconsistencia de los argumentos que, en muchos ca­

sos, oponen los interesados a las demás disposiciones del Reglamento, a las

cuales han echado mano con el solo propósito de darle cuerpo a su escrito.

Es por esto que nos permitimos insistir respetuosamente con el ciudadano Mi­

nistro, se sirva prestar su consideración a la solución que hemos sugerido

con respecto al problema princi ?al en el presente caso.

CARACAS, 11 de Mayo de 1940

(Fdo.) Luí s Herrera F.

(Fdo.) Gustavo Thóry Fombona.



RtAtisOER IXk-JO ,-kL CIUD. LL-u»O h-LUSTRO Dj j3x-ú1.TO

acerca ds u: %ue por eztsí&ejio su­

yo HArI PRESENTADO LAS COKB/JLJS PSíROLERÁS .fcC-

PIVxvS DEL P/IS AL EJECUTIVO 3EDERAL.

P:r V. P «*so de L3¿n.



p, JSCER D* DO AL CIÜDÍJXkKO UJTÍSTHQ DE EQK ,NT0 ^CERGA DE UN MEMO­

RÁNDUM xUE POR INTERMEDIO SUYO H/N PRESENTADO L.J3 CClnP/JL^S PE*

TROLERAS j.CTIVAS DEL PUS . L EJECUTIVO EEDERñL..

ruriuue con poco tiempo y sin ningún dato
ilustrativo disponible - excepción hecha
del estudio del Dr. Rafael Pilan! sobre
la materia de exoneraciones - nos permiti­
rlos someter e le consideración del Ciuda­
dano Ministro las siguientes obseilacio­
nes, en las que henos puesto nuestra me­
jor voluntad de cooporor, así sea en ín­
fima escala, en la conestación que el
ministerio de ¿omento ha de dirigir e Las
Co'vk.áías actores, esperando que állas
sean acogidas con el mismo ospíricu de sin­
ceridad y honradez conque fueron escritas.

KO'.^s dividido las siguientes consideraciones en cuatro partes:

I.-  GENERALIDADES

II.-  «SPECTO JURIDICO 0 LEGAL

III.-  ^JSPECID DEL PRODLEEA DESDE EL PUNTO DE VISTA

DE LA TECNICA DE LA INDUSTRIA Y SU RELACION

CON LAS LLORES DE INSPECCION.

IV. - CONCLUSIONES.



I.- GENERALIDADES

Antes de entrar u exponer las observaciones al L’omoránduni en que los conce­

sionarios de hidrocarburos eleven su protesta al Ejecutivo Federal sobre la im­

posible aplicabilidad del Reglamento do le Ley sobre Hidrocarburos y demás mi­

nerales combustibles de 1940 a las leyes sobre la materia anteriores a la vigen­

te, permítaseme hacer algunas consideraciones previas de orden general.

En la nota do]. 2 de abril do 1940 dirigida al ciudadano Ministro do Fomen­

to y que sirvió para remitir el Memorándum citado, sitúan les empresas quo pro­

testan al Ejecutivo en un terreno do inferioridad inadmisible, al dejar traslu­

cir en el párrafo final do dicha nota una amenaza - probablemente engañosa - a

nuestras entradas fiscales por concepto de petróleo, al exponer que ”dste - el

Ejecutivo - hfbrá do adoptar las medidas del caso a fin de que no se entorpezca

la buena marcha de la industria tan intimamente ligada a la economía del País”.

Surge de la lectura de este párrafo una pregunta pertinente: ¿ Es que la apli­

cación del nuevo Reglamento y le de algunos artículos do la Ley sobre Hidrocar­

buros vigente afecta ten cuantiosamente a la inlustrie petrolera del País, al

extremo que pueda aminorar en forma 3preciable las ganancias que .'el negocio

dol petróleo derivan las compañías en Venezuela ? Desafortunadamente la ros-

puesta no es cosa fácil de exponer, por cuanto si bien conocemos el valor comer­

cial de los diferentes petróleos que se explotan y por consiguiente la entrada

bruta que dicha industria produce, por otra parto ignoramos lo que cuesta a los

concesionarios poner la especio en condicionas de ser expendible en el marcado:

los costos de producción, los gestos ¿e administración, los espitóles por ellos

invertidos, la depreciación de muchos útiles necesarios a la explotación, ote.

Nos es de todos muy conocida la forma absolutamente secreta en que los concesio­

narios velan tan valiosa documentación, y sin 1? cual no nos es permitido esta­

blecer seria a inequívocamente el margen de ganancias por comparación entro las

inversiones y ios egresos. Sí podemos dejar sentado el criterio general de que

el negocio os pingüe, ya que empresas en aparente bancarrota económica, como la

British Controllod Oilfields, por ejemplo, no han abandonado el terreno de sus

operaciones, sino antes bien continúan haciendo inversiones de consideración con

la esperanza de aumentar sus ingresos. Corroboran este aserto los hechos contem-



( 2 )
piados on al campo reciantamenté abierto a las actividades petroleras, donomi-

nado "Hombre Pintado" operado por la Central ^roa Exploitation Corrcany, subsi­

diaria de le Britifih. Si lo ’tquí expuesto acerca de le B. C. 0, es cierto, no

hay duda que no lo será menos para las poderosas empresas que desarrollan sus

actividades a uno y otro lado do la costa del Distrito Bolívar del ¿atado Zu­

lla, donde esté enclavado ol campo petrolífero que ocupa el primer puesto co­

mo productor del acoito on Venezuela.

Sinembargo, quizá sea ésta la oportunidad para ol Ejecutivo de pedirles a

los concesionarios una clara y pormenorizada manifestación de todas y cada una

de sus operaciones de ingresos y egresos, de las que pueda deducirse el balan­

ce comparativo entre aquellas diferencies actuales y las que podrían resultar

al llevar a la práctica la aplicación del novísimo Roglenonto, y ésto tomondo

por base y activo sus propios argumentos do que las recientes disposiciones

"tienden a hacer más costosas sus operaciones". Por vía de orientación val­

dría la pena cerciorarse hasta que punto o en qué porcenta je os afecte da la

ganancia por efecto do los pegos de derechos de importación sobre los efectos

que ol Ministerio de Fomento viene considerando que no deben gozar ¿el benefi­

cio de exoneración. La orientación en tal sentido la juzgo do utilidad, aun

cuando haya sido ya esclarecido jurídicamente ol criterio respecto al punto de

las exoneraciones on el bien documentado trabajo del Dr. Rafool Pizani sobre

esta misma materia, por cuanto podría servir do baso ni Ministerio pero futu­

ras leyes y reglamente clones sobre hidrocarburos, en las que se soaelafíar.

taxativamente cuáles de aquellos efectos que los concesionarios importan sean

los oue efectivamente puedan conceptuarse como exonerables da derecho.

Indiscutiblemente que en ol Memorándum de protesta que comentamos se ad­

vierte una actitud de las ccmpeaías que refleja una tendencia e abusar de le

conducta docente, caballerosa y hasta benévola que siempre el Ejecutivo ha a-

sunido para con ollas, abuso quo se ha caracterizado por el deseo de verse

complacidas en la abolición de todo cuanto tales empresas conceptúan - con ra­

zón o sin ella - que les molesta, no sólo en su parte económica o en les genan-

cias que del negocio que las ocupa obtienen, sino temblón en el modus operandl

per? ofocturr todas las operaciones que la Ley de Hidrocarburos y su Reglamon-



to los imponen; y ésto sin parar mi•>ntas on los dictados da la loy do la mate­

ria ni mucho menos en el espíritu nacionalista que inspiró o tal o cual legis­

lador. No es ésta la mrnara do auspiciar la política de mutuo entonóiniento y

do recíproca cordialidad que debo existir entre las compañías petroleras y el

Gobierno, en defensa da sus propias .intereses y del respaldo do los deberes que

Aquellas tienen contraídos para con éste. Esta tendencia - espacie de mala cos­

tumbre quo podríanos llamar - tuvo su origon en la Administración pasada, en la

que állas - las petroleras - llegaron hasta a inmiscuirse en la modificación a

su antojo del articulado de nuestra legislación petrolera. La primera actuación

concreta da lo que aquí dejo expuesto consta en un extenso Memorándum seno jante

al actual presentado al Ministro de Fomento, Dr. Gumersindo Torres, por los se­

ñores Dr. E. J. Aguerrevere, León 0. Bocker y W. T. S. Doyle on nombro de las

petroleras de la época, a raíz de le promulgación del primer Reglamento do Hi­

drocarburos en 1930. 31 asunto se repite ahora en momentos en que nuestro te­

soro público so encuentra disminuido y nuestras entre des fiscales por concepto

de explotación de petróleo considerablemente rebajadas por cr-usas extrañas a

las expuestas por los concesionarios en su Memorándum de abril del presente a-

ño. Apartándome del criterio legal que informa el concienzudo estudio del doc­

tor Pizar.i en el que se rebate ampliamente la médula del Memorándum. de las pe­

troleras - el problema de las exoneraciones - criterio por lo demás oncomiabla-

mente vonazolanista, quizá en los actuales momentos no resulto del todo pruden­

te encarársele a los concesionarios con todos los argumentos rrzonab3.es que pue­

dan asistirnos. Una actitud conciliatoria entre ambas partes, un arreglo amis­

toso si cabo, talvez sería momentáneamente le mejor solución. Que no se inter­

prete éste mi criterio como el reflejo de une actitud débil ni miedosa que de­

ba asumir el Ejecutivo, ya que sobradas y fuertes razones asisten al Ministerio

y al Gabinete en el asunto qué comentamos, sino simplemente como el deseo de

solucionar parcialmente el problema que se ha suscitado, por la vía amistosa y

de mutuo entendimiento, poniendo an juego la más provechosa diplcnucia de ambas

partes que destruya el indeseable estado da tirantez acturlmenta existente en­

tro los concesionrrios de hidrocarburos y el Ejecutivo. El tiempo y la necesa­

ria caima que un problema de t^les nrgnitudes requiere son factores a mi juicio 

rrzonab3.es
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esenciales jar: llegar a una solución equitativa quu -secura rnr una ’V'-rtn .1

sunanto a» las cctlviar.újs dj le industrie patr-jlerb on Venozuela y oousecuan-

cielneuta el inoi-omento do Ins rentas urelonelas, y por ie ütru reajelde con

cierto margen da rnplicud las ganancias que derivan los grandes oaoitnlos in­

vertidos en la explotación de nuestra principal riqueza nétural.

. 11 -Silero JURIDICO 0 LEGAL

Al contemplar al asunto que nos ocupe d^sde el punto da vista legal - el

quo en términos generalas inferna al Ifonor^ndum en cuestión - cedemos le. pala­

bra a los distinguidos .-ibogracs que formen la Consultaría Jurídica dol Daspo-

cho do Fomento, quienes, encabezados por el Dr. Rafael Pizani, han dado ya su

fallo el respecto en el sesudo trabajo titulado ''Exoneración do derechos aran­

celarios da importación para la industria petrolera".

Sinenbargo, al juzgar dicho trabajo con un criterio profano, sólo nos ros­

ta agregar quo de su lectura nos ha quedado el más perfecto convencimiento do

las razones que asisten al Ministerio para continuar asumiendo la presante ac­

titud con respecto al problema de las exoneraciones que al parecer infundada­

mente ha alarmado a Los concesionarios de hidrocarburos.

III,- ASPECTO DEL PROBLEMA DESDE EL HJNTO DE VISTA DE

TECNICA DE LA INDUSTRIA Y SU RELACION CON LaS LLO­

RES DE INSPECCION.

Desglosando los párrafos del Lfenorándun de las petroleras pasemos a hacer

las observaciones que juzgamos pertinentes, tratando de enfocar el asunto has­

ta donde sea posible exclusivamente desda el punto da vista técnico o de la téc­

nica do la industria petrolera. Dice el segundo párrafo del citado ¿ferio rundún:

”, ......, haciendo constar, además, que dicho Reglamento, Jejos de contribuir

a facilitar las operacienos de las empresas interesadas, tiende a dificultarlas

en sumo grado y a complicar la buena marcha de la industria %uian estudio de­

tenidamente al Reglamento de Hidrocarburos viganto y lo compare con el anterior

derogado no podrá sino afirmar quo el actual, lejos de "dificultar" y "compli­

car", por el contrario facilite a los concesionerios muchas dé sus operaciones, 
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puliendo citarse, entra otros, cono caso concreto, aquél a Que se refiere ol

artículo 116 en el tercer párrafo del inciso 5o, (perforcciin da pozos) corres­

pondiente al 92 del Regleme nto derogado. 3n ol ñoglamonto actual se faculta

al Inspector Técnico da la jurisdicción pera dictaminar acerca de si la perfo­

ración puede o nó llevarse n cabo y para extender al concesionario el permiso

respectivo, facultad que en el Reglamento derugado sólo tenía el Ministro do

Fomento, después de pasar el expediente sucesivamente por la Inspección Técni­

ca local, la Técnica General y la Dirección del ñamo, de cuyo Doprrtananto iba

finalmente al Descacho del Ministro, operaciones éstas que retardaban forzosa­

mente el permiso correspondiente y en consecuencia el comienzo do la perfora-

ción.

3n el párrafo siguiente del Memorándum se lee: ” ........la adopción de

medidas quo, no sólo tendían a dificultar y a hacer nds costosas sus operacio­

nes, sino que llegaban baste o. restringir el ejercicio de derechos que tienen

legalnento por virtud de sus títulos y de las diversas leyes que rigen sus con­

cesiones y de acuerdo con las cuales hicieron ellas, de buena fé, considerables

inversiones". Aparte de los derechos mismos de importación que los concesiona­

rios están en la obligación de pagar sobre aquellos útiles que el Ministerio no

conceptúe exonerables, no se contempla en ninguna parte del Reglamento la situa­

ción re saltantemente onerosa y dificultosa quo les petroleras alegan en su Me­

morándum de protesta.

Continúan exponiendo más adelante las petroleras (final de la página 5 de

la copia mineografiada) : "Para hacer aún más difícil el logro de la exoneración,

se ha complicado la lista previa con una serie do exigencias tales como la de

expresar n¿el modo más exacto" los nombres da los artículos, cuando es sabido

que en español casi no existen nombres apropiados para los diferentes materia­

les y maquinarias en los trabajos de exploración, explotación, transporte y re­

finación; etc., etc.” xu^unento de poco o ningún valer - en nuestro criterio -

resulta éste, por cuento es de esperarse quo pera la formidable organización de

trabajo que les petroleras tienen en sus oficinas técnicas ejecutivas, resulten

harte conocidos no sólo todos los detalles apuntados en el párrafo anterior y

los siguientes sino también la aplicación que todas les piezas y adminículos 

por éllos pedidos al exterior van a tener en el laboreó de sus concesiones. Re- 
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sultcría pueril pensar que empresas do la magnitud de lea compañías petrole­

ras no sepan con le ruyoi* riqueza de du tallos sus necesidades actuales y las

futuras, de acuerdo con sus plenos y perspectivas do trabajo. No urdamos,

sinembergo, que talos planos, ceno dependientes de un sin número de factores,

jstdn sujetos a crnbios accidentales imprevistos. Poro trmpoco os de dud< rao

que si tcl ocurriese, el L-i’i&torio do Fo‘-»..to, crovias las explicaciones sa­

tisfactorias en cada caso, no se abstendría do oirles y do acceder con razo­

nable criterio a tal o cual cambio de determinado artículo pradasignado pera

ésta o aquella concesión. Resulta pues inconsistente el ¿-.rgumsnto expuesto da

que tales menciones exigidas por el nuevo Reglamento s,har^n prs éticamente nu­

gatoria le. exoneración".

La exposición de quo: "les más de las veces les onpreses expíob doras no

saben, en el momo to de presentar las listas previas, da donde procederán, os

decir, dónde so comprarán o embarcarán los materiales que pidón al exterior,

puesto quo el lugr r en donde se hacen la compra y embarque dependo de dando

sea posible conseguir los respectivos efectos en condiciones convenientes de

tiempo y precio", no justifica en manera alguna la no especificación del puer­

to de procedencia, ya que le presentación do la lista previa con tal requisi­

to podría hacerse con 1? anticipación quo la empresa requiera después de 11o-

gar álla a la conclusión quo las conveniencias"de tiempo y precio" les indi­

quen como mejor.

No se ve clara la rr-zón expuesta por les concesionarios (página 7 de la

copia) de que: "Las exigencias del Reglamento en el asunto no están on armo­

nía ni aún con el derecho amplio que consagra el artículo 51 de la Ley sobro

hidrocarburos de 1933, concordante con idéntica disposición en leyes anterio­

res, respecto e la facultad que tienen los concesionarios regidos por esas le­

yes de cederse y prestarse libremente entre sí los diversos materiales inclui­

dos en el derecho de exoneración", por cuanto en ninguno de los artículos dol

Reglamento vigente (artículos 79 y siguientes) que so refieren al beneficio de

exoneración;, se trata de cohibir la facultad que tienen los concesionarios do

cederse y prestar.se libremente entre sí los naterisles introducidos al país

como libres del pego de los derechos de importación, ni mucho moños cuando di-

prestar.se
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che facultad quiera hacerse extensiva el propio concesionario dentro do los lí­

mites da otra concesión que a sí mismo lo pertenece.

Al tratar los concosioncrios al asunto relativo el traspaso do concesiones

conceptúen ellos que so les lia cercenado el derecho adquirido por los dictados

ds leyes anteriores e le do 1938. Apartándonos del aspecto jurídico de la

cuestión, que no as de nuestra competencia, no vemos causa alguna de olarca ni

motivos de protesta en ol hecho de que el Ejecutivo quiera reservarse ol justo

derecho do admitir o nó los traspasos en cuestión, pues bien podría darse ol

caso que en respaldo de los sagrados bienes del Estado aquel Alto Cuerpo deseo

conservar para sí las concesiones que por una u otra razón no quieran las pe­

troleras continuar sosteniendo, las cuales podrían provechosamente pasar a la

categoría de Reservas Nacionales o do concesiones restituidas al patrimonio de

lu Nación. Se eliminaría así la posibilidad do que las concesiones estuviesen

sometidas a una especie de juego de vaivén y aun quedaría sin acción el posi­

ble caso de un comercio especulativo entro los mismos concesionarios a expen­

sas do valiosas porciones superficiales, cuyo subsuelo puede atesorar incalcu­

lables riquezas para Venezuela.

Contentan los concosicncrios ol artículo 113 del Reglamento vigente que se

refiere a la perforación de pozos y conceptúan inadmisible el término "permiso”

que allí se estatuye deben pedir las compañías antes do comenzar les trabajos

de perforación. Como oportunamente lo hice notar en la reunión del jueves 11

de abril del presente ado, los concesionarios, en objeciones simileros hechas

en 1930 el primer Reglamento de Hidrocarburos promulgado en dicho año, estable­

cieron un criterio que el Ministro de la época rcaptó, y como consecuencia del

cual la palabra "permiso" fue cambiada por la de "participación”, y así figuró

en los demás reglamentos hasta la promulgación del actual en que so ha vuelto

do nuevo al támino anterior. SI Ministerio conservó en los demás reglarantos

que siguieron al del 30 la palabra "permiso" únicamente para aquellos pozos que

por circunstancias especiales iban a ser perforados a distancias menores que

les mínimas reglamentarias a que se hace referencia en el tercer párrafo del in­

ciso 5® del artículo 92 del Reglamento derogado, concordante con el 116 del vi*

gente. A este respecto cúmpleme sostener mi criterio expuesto en la prinaia
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conferencia de rbril, cual es que: on el terreno do los hechos ol artículo 118 

no podré subsistir consorvéndose 1c palabra "permiso0, si queremos ser ostric-

tainsnte correctos en su cabal cunplintento, pues resulta humanamente imposible

para nuestros Inspectores de Campo visitar simultanee.nento grupos de localiza*

cienes con el objeto da der los permisos correspondientes, nuches de cuyas per­

foraciones las ül,presas pidan les sean autorizadas con carácter cío urgencia.

Quedarían, sinembargo, uno de estos dos caninos a seguir en el caso do que se

conserva al término "permiso" on al ¡bglanonto actual:

a) 0 que el concesionario pida el por.'iso en cuestión

con una anticipación suficiente, do 15 o 20 dios

por ejemplo, con el objeto do dar al Inspector de

Campo el tiempo necesario pera poder constatar en

al terreno si las localizaciones llenan todos los

requisitos que ol Reglamento pide, ó

b) Que el concesionario se obligue - a posterior! - a

hacer todas las modificaciones que en el criterio

del Inspoctoi* de Campo o del Tú cuíco de jurisdicción

deban efectuarse pera que las proscripciones dol Re­

glamento sean llenadas a cabalided. En este último

caso el permiso tendría el carácter de provisional,

mientras las localizaciones sean realmente visitadas

□ inspeccionadas por los Inspectores de Campo, reser­

vándose en tal caso el ministerio el derecho de orde­

nar a los concesionarios todas las modificaciones que

los Inspectores do la Zona juzguen pertinentes, con

vista de informes circunstanciados da cada caso espe­

cífico. Se heríe necesaria en este caso la reforma

del artículo 118, o quizá baste una simple comunica­

ción circular del Ministerio para las compañías en

donde se esclarezca el punto.



En el torcer aparte del Memorándum (página 9 de la copia mimeograflada) re­

huyen ostensiblemente los concesionarios el deber que siempre los han impuesto

las leyes y reglamentos anteriores a la de 1938 y al de 1940, respectivamente I

de que el Servicio de inspección y da fiscalización verifique con todos los da-.

tos que requiera si se pagan correctamente todos los impuestos por concepto de

exploración, explotación, manufactura y refinación de petróleo ( artículo 54

de la Ley y 93 del Reglamento), argumentando iaconslstontomento que (final do

la página 9} : "cualquier aumento en los gastos de administración de las empro­

sas distribuidoras habría do influir desfavorablemente en o3. precio de venta

al público venezolano de los productos que, en 1c mayoría de los casos, se ven-

don ya en el País a precios inferiores a los que rigen ec el mercado de expor­

tación”. Es lógico suponer que todos los datos pedidos por ol artículo 65 y

sus parágrafos del Reglamento vigonto los poseen las enpresaa refinadoras do

petróleo en el país, y necesitándolos el Ministerio do Fomento para un control

más eficaz do las operaciones de refinación y pera el cobro de los impuestos

correspondientes, no debo existir razonamiento alguno que tienda a negarlos,

I luuy pequeño conceptuemos el sim ile trabajo adicional de copiar dichos datos de

los libros pera su remisión al Ministerio en cumplimiento del asunto de mera

forma a que se contrae el artículo 65 antes citado; trabajo que do ningún modo

so traduciría en un aumento de gastos de adninistrrción tal que pueda repercu­

tir en un alza considerable de los precios do venta de la especie.

Continúen más adelante los concesionarios (páginas 10 y 11 de Ir copia) a-

tacando "le forma y las condiciones de liquidación del impuesto de explotación",

retractándose prácticamente de los convenios que a fines de 1937 celebraron con

el Ministerio acerca de la forma de valorización de nuestros crudos en los puer­

tos venezolanos de embarque. El Reglamento actual no ha hecho sino dar forma a

los términos establecidos en los convenios a que ne refiero. Me abstengo de co­

mentar la nota dirigida por el l@nist.erio a las compíiñíf s en conexión con ol ar­

tículo 63 del Reglamento, por desconocer el texto de ella,

2J. comentar las petroleras él artículo 55 do la nueva Ley y los que el ro­

cíente Reglamento estatuye en relación con él., han puesto inadnisiblomante en 

tela da juicio la moralidPd, la discreción de los funcionarios del Servicio 
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Técnico do Minarle y Geología y del Servicio do Hidrocarburos, para nogar on

forma tan detestable, cono lo hacen, los valiosísimos datos a que se refiere

el citedo artículo y el 111 del Decreto ejecutivo que lo rogíamenta’: Sería pro­

cedente conminar a los concesionarios a que declaren en virtud de qué hacho

concreto so han atrevido a exponer tan indeseable concepto de indiscreción con

el que vulneran y menoscaban la discreta conducta de los funcionarios técnicos

del Ministerio de Fomento.

Conceptúo -ue no procedo el criterio de "violetorio del derecho de propie­

dad y de la garantía constitucional de la libertad do industria y de trebejo"

(página 12 de la copia) que expresan las compañías en su Memorándum; antes bien

se treta con los conceptos allí expuestos de cercenar un legítimo y lógico de­

recho del Ejecutivo el respecto.

Con relación a le negativa de la presentación y aprobación previa de los

plenos para hospitales, camoamentos y demás obras similares, no estoy de acuer­

do en que las disposiciones del artículo 114 del Reglamento "altera los dere­

chos da los concesionarios y les impone obligaciones que legalmente no los in­

cumben", pues casi podría asegurarse que no fue la menta del legislador poner

cortapisa, prohibir sistemáticamente la construcción de tales obras, sino sim­

plemente cerciorarse si ellas llenan cabellante las condiciones de resistencia,

higiene, etc. que respalde la protección a la vida y salud de los empleados y

obreros al servicio de dichas empresas.

El segundo párrafo de la página 13 de le copia del Memorándum que se refie­

re al aprovechamiento de los gases húmedos está plagado de errores técnicos y

se ha dado en él una falsa interpretación a la parte económica del asuntó* Cuán­

do los concesionarios dicen que el parágrafo único del artículo 129 del Regla­

mento "parece que quiere imponer a las empresas la obligación de extraer la ga­

solina natural existente en ciertas clases de gas que sé escapan do los yaci­

mientos, escape ese que naturalmente ocurre el salir el petróleo del yacimiento

sin que sea posible evitarlo", dejan traslucir un error de interpretación del

citado artículo y su parágrafo:, cuyo incumplimiento en nuestro criterio se tra­

duce en un daño para las propias empresas, ya qué él fin que persigue el Regla-

rento con este artículo es simplemente el de mejorar la condición de los yací-
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xaientos prolongando hasta donde sea pos Ule le vid? de los criap'S. Sin que hu­

biese existido nunca tul artículo en legislación petrolera alguna en el país,

estaños seguros de que la Standard Oil Company of Venezuela de Cumarebo y de

Quiriquire habría instalado - notu propio como lo ha hecho, las plantas de

recompresión de gas natural a les formaciones. Parece que el autor del Lorio-

rdndum no meditó al rebatir insustanoialmente esto punto, pues si hay alguien

a quien ol artículo 129 dol Reglamento con más propiedad favorece es a las pro­

pias petroleras, quionos sacarían mejor provecho de sus campos en explotación

por lo que rospoct . el petróleo final do recuperación y a la viscosidad del que

actualmente fluyo do los pozos, y mejor calidad en algunos de sus petróleos ex­

plotados al adicionarle la gasolina natural que resulta del establecimiento de

une planta de recomprosión . y de los características mismas de su funcionanion-

to, o de una planta de absorción de gasolina natural. No se trata do evitar

la salida del gas que de las formaciones brota junto con el petróleo como erró­

neamente lo establece ol párrafo del Memorándum que comentamos, sino do aprove­

char dicho gas - una voz que salga do los separadoras - para devolverlo al ya­

cimiento de donde provino "en cuanto sea posible" y de extraerle la gasolina

natural en el caso de los gases húmedos, siempre que comorcialmanto so justifi­

que el establecimiento do una planta de aprovechamiento adecuada. No resultaría

justo ni equitativo obligar a los concesionarios a erigir una de estes costosas

plantas pera extraerle la gasolina natural a los gases húmedos, mientras tal

erección no está económica ni técnicamente justificada. En conexión con este

tópico creo oportuno recordar que el trabajo presentado por el suscrito a la

Priijera Convención de Inspectores de Hidrocarburos que se reunió en Caracas a

fines do diciembre del pesado año, y el cual se refería parcialmente a este cis­

co asunto, ("Investigación y estudio de una mejoi’ forma de aprovechamiento dol

Cas desperdiciado en la atmósfera", por el Dr. V, P. de L. - Maracaibo, setiem­

bre de 1939), mereció la aprobación de la Convención y se darán oportunamente

los pasos para ser llevados a la práctica los conceptos expuestos en dicho tra­

bajo.

En el párrafo siguiente al que comentamos evaden las compañías los dictados

flal ordinal 6o del artículo 131 que se refiere a completar pozos como producto-
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res da aguo cu udo en la parforrción se encuentran estratos de este líquido y

el pozo hj.ya do abandonarse por no haberse encontrado petróleo comercial. El

argumento de mayores gastos expuesto por los firmantes cal llamo rór-duii as per-

cialmente aceptable; pero s se atienda a la circunstancia conocida de que por

reglo general los estratos e cilíferos están en nuestras estructuras casi siem­

pre a un nivel da nucir Tnenor profundidad que los petrolíferos, dicho ^rgumen—

to carece do le fuerzo que las compañías han querido darle por? evadir el do-

ber que en este artículo las impone el Reglamento. Unas pocas palabras bastan

para poner en claro las razones que en contra de tal evasión pueden exponerse.

Tomemos por ejemplo el siguiente caso - el más común en los trabajos do perfo­

ración - : Se inicia la perforación de un pozo con el prospecto de encontrarse

el petróleo a 600 o más metros de prfundidad. -<L llegar la macha de perfora­

ción a los 150 metros, por ejemplo, se advierta la presencia de un manto acuí-

foro potable o por lo menos disponible para usos corrientes. SI manto de agua

es cementado, es aislado, y se prosigue la perforación; pero resulta que al lle­

gar al nivel donde se suponía encontrarse el petróleo (600 metros) éste no exis­

ta y la compañía procede s taponar y abandonar el pozo. Para completarlo como

pozo productor de agua al nivel de los 150 metros la compañía necesita dejar

on el hueco aquella porción de la tubería que va desde este nivel hasta el fon­

do de los 600 o más metros. Bastaría con cortarla por debajo del nivel del es­

trato acuífero que se desea aprovechar y extraer ol resto de tubería entro 150

y 600 metros que la empresa utilizaría en los trabajos de perforación do otro

pozo, agujerear la tubería en el trayecto dol estrato acuífero y completarlo

como productor de este lí'uido. No croemos que estas siraples operaciones y 15q

metros de tubería resulten a una empresa petrolera tan onerosos como para argu­

mentar que, "tal disposición constituye una obligación adicional sumamente gra­

vosa no prevista en las leyes que rigen las respectivas concesiones".»

Con respecto al último párrafo de le página 13, en el que las compañías re­

húsan a ceder sin costo alguno a los empleados de inspección los elementos de

oficinas, casas de habitación y transportes, tal como reza al último aparte del

artículo 54 de la Ley de Hidrocarburos vigente, me limitará a conceptuar tal

exposición como una manifiesta falta de seriedad de las compañías, puesto que
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en la conferencia que el Ciudadano Ministro de Fomonto sostuvo en la Inspección

Técnica de Maracaibo con todos los representantes de las compañías operadoras

de Occidente, se llegó en términos concretos e lo siguiente:

a) Que el Ministerio pagarfa a las petroleras -el canon do arren­

damiento que ellas estipulasen para las casas destinadas a las Oficinas del Mi­

nisterio en los campos petroleros;

b) Que los concesionarios suministrarían sin costo alguno las ca­

sas ocupadas por los empleados del Ministerio en los campos, y

c) Quo en cuanto a los Aforadores, a quienes los concesionarios

no habían podido suministrar las casas tipo "O” debido a quo muchos de sus pro­

pios obreros aun no las tenían, las compañías las irían cediendo a medida que

se fuesen construyendo más viviendas de dicho tipo. Hay más: fue por una extre­

ma decencia del ciudadano Ministro de Fomento que estas casas no fueron cedidas

primero a nuestros ^.f oradores que a los obreros de las empresas. El Ministro

aquel día, asumiendo una actitud decente y cortés, rehusó el espontáneo ofre­

cimiento que el Gerente general de las compañías del grupo Shell, Sr. Watson,

le hiciera de tal primacía pera nuestros Aforedores.

En efecto, a partir de la fecha de 1? conferencia de febrero, las compañías

descontinuaron los cobros por concepto de casas arrendadas a nuestros funciona­

rios. Sinembargo desde octubre de 1939 hasta le fecha las compañías, a excop-

ción de la British, sin que mediase actuación alguna escrita al respecto, rea­

nudaron los cobros mediante la simple remisión a la Inspección Técnica de Mara-

caibo de facturas donde se encuentran anotados los cobros en cuestión. Per otra

parte es tan insignificante el esfuerzo en numerario que la cesión de tales e-

lemontos constituye para las compañías que quizá no amerite el que ollas se. hu­

biesen ocupado de reclamar estos pagos al Ministerio:. Sólo se ve en ello un re­

flejo de la protesta de conjunto al articulado dé la nueva Ley y su Reglamento,

protesta que, como se desprende de la lectura del Memorándum, tiene por causa

y primordial motivo el asunto de las exoneraciones.

En cuanto e los artículos 22, 112 y 127 del Reglamento a que "para no hacer-

se más prolijos" no se refirieron pomenorizadamente los concesionarios, nada

tienen que objetar, ya que no crean situaciones que van en contra del espíritu
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de la Ley. Son ellos justas adiciones que ni plan general io irspicclón ha­

den falta y que sabiamente fueron*rfregados al actual Reglamento.

IV.- COKCLUSIONES

PrimeraEl aspecto jurídico del problema que nos ocupa está y&

esclarecido en el criterio dedo por ol Dr. Rafael Pizeni en su trabajo, con

cuyes conclusiones se han hecho solidarios sus compañeros dj labores y el ciu­

dadano Ministro de Fomento.

SegundaCarecen do razón en su mayor parta las objeciones que en

relación con la técnica de la industria han expuesto los concesionarios de hi­

drocarburos en el ¡¿em rándun del 2 de abril de 1940 a la loy de la materia y

su Reglamento.

TorceraNo oMstante las conclusiones anteriores, nos permitimos

recomendar un. amistoso entendimiento con los apoderados do las compañías fir­

mantes del Memorándum, que solucione momentáneamente las controversias existen­

tes, no sin antas exponerles las sobrades y fuertes rezones que asisten al Mi­

nisterio de Fomento en el asunto que se debate.

Maracaibo, 26 de abril de 1.940.-

(fdo.) V. Punso de León.

Orden D. H.
Esparza»-12 ed.
150 ej. 27-6-40
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líHtffgLaCDüM Po'Jti. EL CIUIU'JhsNO MINISTRO DE FQMEffTQ.

Cumpliendo instrucciones emanadas dol Despacho do Fomento, he leído el me­

morándum contentivo de las objeciones presentadas po?c las • ..rpricas petroleras

en el país ante el Ejecutivo Federal, on vista de la actitud eminentemente

patriótica de esc Despacho de restringir, según un criterio legal, justo y

ecuánime, las exoneraciones a la industria mencionada, así como también por

el hecho de intentar esc Kinistorio, le. aplicación de algunos artículos de

la novísima Ley do Hidrocarburos y ol Reglamento correspondiente.

Dada la importancia del problema, no he escatimado esfuerzo alguno en es­

tudiar el muy completo, ordenado y bien expuesto trabaje del doctor Rafael

Pizani, al cual so adhirieron sus compañeros doctoras Luis Loreto y ^uigol

Demetrio x*guerrevere, y que versa sobro la exoneración de derechos arancela­

rios de importación para la industria petrolera. He de consignar, sin ambu-

jes, que como quiera que la naturaleza misma del mencionada trabajo del Dr.

Pizani, es precisamente de carácter jurídico, mal pudiera yo -un ingeniero-

asentar comentarios en torno al mismo, pero, sí mencionare los puntos que,

aún on mi condición de ignaro en la materia, parecen resaltar y dar fuerza

y vigor a los argumentos esgrimidos muy oportunamente por ol Ministerio de

Fomento, en contra de decisiones y fallos antinómicos de la Corto Federal y

de Casación.

.^cogiéndome sin vacilaciones al criterio del doctor José Ramón Ayala, no­

table jurisconsulto, vendrían a desmoronarse todos y cada uno de ios puntos

que traen a colación los concesionarios en ol memorándum presentado al Eje­

cutivo. Pretenden las compañías enagenai- 61 podor de nuestro Gobierno, como

muy lo asienta el citado doctor x^yala, en la parto dol voto salvado por él

en una de las sentencias dol más alto Tribunal de le República, y que me

permito reproducir do seguidas. (Página N° 39 del trabajo del doctor Pizani).

"La Ley de Hidrocarburos vigente es interpretativa de las de
1922 y 1935, en el punto de que se trata; y su aplicación no
envuelve rotreactividad.
Tampoco la envolvería porque en punto a impuestos y franqui­
cias, no existe en concepto del exponente derocho alguno ad­
quirido; ya sea el impuesto a la franquicia cláusula expresa
o implícita del contrato Administrativo i En consecuencia no
cabría invocar que la Ley porque se celobró ol contrato di­
fiere de la actual en punto a impuestos o franquicias. El
pago de les derechos no ea un derecho, sino una obligación;
y no ae diga qué el dereeLo adcuiriáp es el por todos concep­
tos negativo, consistente en que el Estado no pueda, por la



nueve Ley que dice, elevo? el monto del impuesto, pues olio soría ina­
ceptable. El derecho del Estado a legislar sobre impuestos o franqui­
cias, emerge del Poder, e imponerse restricciones on tal punto y con
respecto a particulares, como son los concesionarios mineros^ os con­
trario a la esencia misma del Podor, equivaldría a 3 en-goiiución del
Poder.
Debe conformarse el concesionario con su verdadera situación jurídica,
es a sabor: que en cuanto a impuestos y franquicias contrata con el Es­
tado e título aleatorio. Y ello así porque on puridad, los impuestos y
franquicias no son materia contractual.”

Serien indiscutiblemente incalculables los beneficios que reportaría al

País, una Corte Federal, cuyos miembros participaran de esto justo criterio;

tanto el problema de las exoneraciones como el de los impuestos de explota­

ción -estos últimos incrementados un poco en la nueva Ley- rendirían aJ Fisco

cantidades ni señadas.

Ya en el año de 1930, asentaba el Dr. Gumersindo Torres, en sus objeciones

u observaciones al memorándum presentado por las empresas petroleras, lo si­

guiente:

"Por primera ves emplean on Venezuela las Compañías recurso semejante, sin I
babor padecido daño alguno en sus intereses, contra un Reglamento que el
Presidente de los Estados Unidos de Venezuela h? dictado on uso de fa­
cultad indiscutible y perfectamente de acuerdo con la Ley y las reglas
y prácticas de la industria del Petróleo en todos los Países.”

No debe pues sorprendernos que ahora, diez años después de la primera in­

tentona do las empresas a aceptar el menor control por parto del Ejecutivo Fe­

deral, salgan nuevamente a flamear la bandera del propio intorós.

En vista do las lógicas y bien fundamentadas conclusiones que, on número

de sioto, obtiene el Despacho de Fomento del estudio del Dr. Pizani, no que­

da, necesariamente, otro camino que aceptarlas si so atiende a la lógica y

al raciocinio.

desde luego, de los dominios de la jurisprudencia, entro de

seguidas a rebatir los doce puntos que los concesionarios sacan a lucir, en

el precitado memorándum, a manera de adorno al problema básico de las exone­

rar iones•

BENEFICIO DE EXONUE.CIQN DE DERECHOS
CET^RTQS BáRA L— INDUSTRIA PETROLERA.

A este respecto, huelga todo comentario en virtud de la superabundancia de

documentes y razones expuestas por el Ministerio. Los fallos de la Coarte, se

pueden conceptuar como contradictorios y si sé quiere,, sin valor de ni ng»r>A
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espccie. Cabe sin duda la salvedad de lo quo ííU ■ Aúona.út ha- l»

ya de tenerse en cuenta y por tanto, la declaración anterior debe interpretar- I

se ceno proveniente de una persona» no versada en Leyes v sus tecnicismos.

En la página numero 55 del estudio dol Dr. Pizani, so comprueba que las exo­

neración.s acordadas a los concesionarios durante el período comprendido entre fl

1919 y 1938, ambos inclusivos, representan un 68,12$ de los impuestos recauda- I

dos en ol miaño lapso, lo que significa que diez años después de la declara­

ción dol Ministerio de 1930, ol porcentaje do las exoneraciones cene adidas es

muy clavado, y, do aumentar las operaciones en el País, pueden llegar a igua­

lar o sobrepasar el monto de los impuestos per concepto de explotación.

Como bien dice ol Titular de Fomento a los ciudadanos Ministros del Ejecu-

tivo Federal, adoptar el criterio del Despacho que presenta el historial de

las exoneraciones, significaría "que el problema total del petróleo, a lo no­

nos en su aspecto económico, encontraría una solución satisfactoria para los

intereses dol país”... "y se obtendrá perú el Tesoro Nacional una considerable I

suma anual, quo muy urgentemente reclamen nuestras múltiples nucos!dedos."

Harto sabido os que ya en 1930 decía Fomento, según cifras estadísticas ... 1 

"do le comparación de estos guarismos resulta el cálculo desconsolador de quo

habría sido preferible no cobrar impuesto alguno do explotación, on cambio del

pago do los derechos de aduana exonerados."

PRESENTACION DE LiS LIST.¿5 PREVIAS
DE L03 lATUil.JES POR LOS CliJES SL
SOLICITA íXONEXkCION DE P..GOS .JLJT-
CLLiRIOS.

Un relación con la presentación de las listas previas que deben somotor a

la consideración del Ministerio los concesionarios, carecen de todo fundamento

las objeciones de éstos referente al cumplimiento de los requisitos reglamen­

tarios. Dicen los concesionarios que resulta casi imposible dar los datos re­

lativos al destino exacto de los materiales., tales como, concusiones a que se

van a destinar y talleres en que se emplearán, por ejemplo. Aun acerca do estos

datos,, parece inverosímil que los operadores no tengan idea para qué concesión

o región, ¡vayan a ser destinados los materiales que intentan importar. Aparen­

temente et'd narrir»anote el Hoque petrolero deleitase en presentar objacio-



nes sin valor, con el consabido fin do hacer ineficientes las lógice-s tenden­

cias de nuestro Gobierno de defender sus intereses.

Ya an 1930 el Ministerio do Fomento contestaba a la pueril objeción presen­

tada por las petroleras en vista de la supuesta ”imposibi] idad” de cumplir con

el deber de suministrar el dato que diera a conocer el nombro del puerto do

embarque de los materiales necesarios para sus opcruciónos. De la pagina núme­

ro 16 do la nueva copia de las observaciones elaboradas por Fomento en el ci­

tado año, loemos:

"Los materiales para trabajos del petróleo son harto conocidos do las
Compañías, y después de tantos años de trabajo en Venezuela, pretenden
ignorar dónde se los compra a mejor precio y de dónde se los despacha”.

Como se comprende fácilmente, deliberada y falazmente quieren, los explota­

dores de hidrocarburos, hacer ver dificultades imaginarias y problemas sin

solución, en todos los terrenos en que el Gobierno trata do obtener información

de cualquier especie. Por tanto, todos los requisitos reglamentarios que se

puedan imaginar o crear en nuevas leyes, en relación con el delicado problema

de los beneficios do exoneración, darán siempre un balance mínimo a favor de

la Ilación, on contraste con los máximos beneficios que de este renglón reciben

los concesionarios do hidrocarburos.

PARTICIPACION AL INSPECTOR DE C^PO O
PERMISO PrJU PROCEDER a L~ PERFORACION
DE UN PQJjO DE PrflROLEO ~

No pueden aducirse razones de peso que justifiquen las pretensiones do los

concesionarios. En efecto, no podría citarse ningún caso en que, por nogligon-

cia del servicio de Inspección de Hidrocarburos, ce hayan demorado las inicia­

ciones do los taladros a perforar. Citando nuevamente lo que el Ministerio de

Fomento contestó a las diversas empresas en esto punto, copió de seguidas al­

gunos párrafos, extraídos de la página número 12 de las observaciones del Des­

pacho en 1930.

"Ni los requisitos que se prescriben para solicitar el permiso en cada
caso, ni la obligación de solicitarlo, niega, ni limite, ni coarta en
forma alguna, por ningún respecto, el derecho del concesionario a ex­
traer el mineral, que es el derecho que le concede el artículo 22 de
la ley. Esta mera observación basta a demostrar la injusticia do la. ob­
jeción. La solicitud del pemiso es mera formalidad, y fomalidod acon­
sejada por le experiencia y autorizada por la Ley.
"El legislador, al conceder el derocho de extracción (exe.) del mineral
y autorizar al concesionario para perforar con esa objeto, no le deja a
su arbitrariedad o capricho su ejercicio, en lo cual está íntimamente



ligada la Nación, cirio participante e>n el producto quo su extraiga
y mucho mas como propietaria del mineral autos de su extracción... ”
*... Lucho menos puedo el explotador de petróleo considerarse en-
teraaente libro en ul ££2JL£Í!2í!2, un derecho cono ol suyo, en ol
cual está interesada como participante y cono Estado, la Nación,M

FIJACION, DEL UTiTlpTO DL LOS PRODUCTOS
o r^TIuLos.

Puédese cclcular que un 85$ do los datos exigidos por ol Reglamento en vi­

gor, en su artículo número 65, un relación al movimiento, existencias, etc.,

de los productos manufacturados o refinados, son calculado: al día por las di­

versas cmproE' s. Por consiguiente, ol argumento da los concesionarios ni res­

pecto, adolece un su totalidad do veracidad y fondo. Aun en el supuesto caso

do que así no fuese -falta de datos y perspectivas de aumento considerable do

empleados- los disposiciones de la Ley o Reglamente el respecto, es el lógico

e indiscutible derecho del Estado de obtener los datos indispensables para la

perfecta fiscalización y por tanto, sería incongruente que tales medidas guber­

namentales den motivos de quejas por parte do las compañías.

En nimios detalles como estas objeciones presentadas por los explotadores

de petróleo, so confirma una vez más, la actitud eminentemente parcializada.

por no decir egoísta, de esc grupo industrial.

IKDia*CICN DE LOS DET. LLES DEL TERRENO
Si Lu PRESEfLlOION DE LOS PUÑOS.,

Esto os una obligación ¿el concesionario, «demás, según debe constarle a la

Sala Técnica de Minas, valiosos y numerosos datos han sido obtenidos de las em­

presas sin haberlo hecho, últimamente, por la vía oficial. Sistemática y cate­

góricamente les empresas tienen cono línea de conducta, negar a los organismos

oficiales competentes las informaciones tomadas en la práctica de la industria

y en todas las actividados complementarias. Dcsgraciadamonto, so registran ca­

sos en los cuales el Ministerio üe Fomento hubo de hacer erogaciones, por cier­

to crecidas, a fin de obtener datos que, IcgaDnonte debían presentar las compa­

ñías y que éstas so negaren rotundamente a suministrarlos. Y una vez obtenidas

las informe iones solicitadas en el terreno directamente, so pudo comprobar que

las ubicaciones eran muy distantes de las demarcadas antoriomento, en planos,

por la misma compunía.

En la página N° 9 de la nueva copia do las observaciones de Fomento, ano
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1930, se lee:

. «y como carecieran de información para su c« . uliz-.ción y
rotundamente se negara la Compañía a suministr.r u la Sala Técnica los
datos topográficos indispensables, resolvió el Ministerio (esto costó
al ER.JIIO CINCUENTA MIL BOLIVARES) comisionar al ingeniero Luis Herrera
Figuorodo pura que se hiciera el levantamiento de la región en que de­
bían demarcarse osas concesiones. Al ccnoco’* le prenombrada comuañía
la determinación del Ministerio, envió un empleado suyo al Estado Su­
lla, resultando en éstos las concesiones con una ubicación muy distan­
te de la que tenían cu los primeros, on los cuales habían sido demarca­
das con manifiesto desacuerdo con sus títulos."

Ante estos procedimientos,nada tiene de raro que un el nuevo Reglamento,

previendo casos similares, haga con lujo de detalles todis las exigencias pre­

vistas on la actualidad. Además, ha de tenerse un cuenta que tales trabajos to­

pográficos, son de incalculable valor, tonto pera los exploradores o explotado­

res de hidrocarburos ccmo para los departamentos gubernamentales de la Repú­

blica. .

Cedo la palabra on estos asuntos al Dcpartemontc C.c. la Sale. Tóenle a do Minas

ol cual, desde luego, puede rebatir con holgura y documentación precisa les ob­

jeciones de las compañías en estos particulares.

FIJACION DE LA BmSE PaRA IA LD^JIDaCIONDEL
IMPUESTO DE EXPLOTACION DI HIDROO^UROS.

Esto punto, de capital importancia para los intereses del Fisco, es como sí

di járamos, de- carácter sagrado. No obstante, las compañías se atreven a obje­

tar en la materia. Resulta improcedente, bajo todos los aspectos fiel derecho.,

poner trabas a los primeros intentos, por parte de nuestro Gobierno, de reali­

zar esfuerzos por aclarar y calcular, de acuerdo con los mismos contratos cele­

brados con las compañías, los datos básicos de la renta petrolera.

Por el contrario, debían los concesionarios sentirse más confiados y satis­

fechos al presentar al Ministerio de Fomento, los cálculos y análisis qué de­

terminen y prueben de alguna manera objetiva y real ol precio del petróleo ve­

nezolano y hacerle ver al Gobierno que las cotizaciones por ellos declaradas

son verdaderas. Tanto es necesario el control por parte del Ejecutivo en es­

tas coses, cuanto que no existe en Venezuela, desgraciadamente, mercado para

nuestro aceito.

Si el Gobierno, con o sin leyes, tratase de indagar ol precio del petróleo

no podría acharársele on esa acto, r.i/-/;r¿a acción hostil on contra jfe los con-



cesionarios. El hecho de aceptar sin vacilaciones las dccloraciones de los

precios y bases do valorización de los potróloos, para los efectos do le fija­

ción do los impuestos correspondientes, traería cuno consecuencia inmediata,

en la mayor parte de los casos, una demanda do la Nación (por fraudo do las

petroleras) on contra de ciortas empresas, cuyos reclamos tendrían su origen

en falsas declaraciones por parte de los operadores en la industria a quo nos

referimos.

Recuerden las compañías el asunto concreto que, por razones que no es ol

caso mencionar en esto informe, varias decenas de millones de bolívares dejó

de percibir Venezuela por los mezquinos procedimientos y engañifas en lo to­

cante al valor verdadero cobrado por las empresas de transportación de crudo

a los diversos destinos dol exterior.

SUMINISTRO DE Il.TOS DE I». INDUSTRIA a. LOS
INSPECTORES Y, EN GENERAL, AL MINISTERIO.

En extremo exagerada es la declaración de los concesionarios on su memorán-
ponor

dum de objeciones, al asentar que la nueva Ley oblígalos ^materialmente a la

vista dol público la organización interna de sus operaciones”. No es exacto

decir que los informes confidenciales quo deban suministrar al Ministerio do

Fomento, por intermedio o solicitud de altos empleados de ese Despacho, equi­

valga a Aponerlos materialmente a la vista del público. Es completamente ina­

ceptable que empresas extranjeras que están derivando grandes beneficios de

nuestro suelo por mediación de ”una legislación acerca de hidrocarburos y de­

más minerales combustibles, reconocida universalmente como una de las mejores

en la materia”, se opongan a suministrar a su benefactor los pocos datos que

la Ley y Reglamento de Hidrocarburos vigente, reclaman con plano derecho.

Dice Fomento en 1930:

”Y mucho más importante que la bondad de la Ley, ha sido la manera
como se ha aplicado siempre esa legislación, no sólo con justicia
sino con excepcional equidad y lealtad y la más larga benevolencia
hacia las Compañías, de lo cual no hay parecido ejemplo en otros
países.”

No puede, pues, existir violación alguna de los derechos do los petrolero®

al intentar, con toda razón el Ejecutivo, obtener simplemente informaciones

acerca de sus proyectos y operaciones en ol suelo que íes brinda toda claso

de garantías y toda clase de prerrogativas. ¡A manera comparativa, sería intero­
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sante que parangonaran los procedimientos, caracterizados por la lenidad, do

las Lr.xs Venezolanas on Hidrocarburos con las de enan4.n., „c?..

tor de petróleo.

PRxSENZACION DE PLANOS DE HOSPITx^LES, CAMPA­
MENTOS ETC. CON ANTERIORIDAD A LAS jSOWfflG-
CICMJS Y EDIFICACION DL LOS LUSCOS,

Se pueden catalogar las observaciones a este punto, dentro del misi.io orden

de cosas que se discute y objeta ol suministro de datos, en general, al Minis­

terio de Fomento.

La Ley faculta a los concesionarios pura la construcción de hospitales etc.,

pero es lógico suponer que una de las partes contratantes -la Nación- esté al

corriente de lo que en las concesiones se proyecte llevar a cabo y que, por con­

siguiente, disponga de todos los datos relativos a los proyectos de construc­

ción en terreno venezolano.

Si el Gobierno no hiciese ningún esfuerzo por saber lo que egopañías extran­

jeras proyectan en el suelo de la Patria, entonces, con todo dolor podría cla­

sificarse osa actitud como de venta incondicional por mínimas cantidades, de

todos sus derechos y prerrogativas a particulares, como son los concesionarios.

EXTRACCION DE GtJSOLINA DEL
GkS NATURAL EXCEDENTE.

Sorprendo que las compañías norte-americanas, firmantes del nuevo memorán­

dum, se extrañen que nuestra legislación haga el primer intanto por evitar el

desperdicio de gas natural, tanto más, cuanto es conocido que en Californio,

Estados Unidos do Norte América, se castiga severamente los operadores que so

permitan desperdiciar el gas cuando ésto puede renuir beneficios a la colecti­

vidad. En último caso, sería la operación de extracción de gasolina del gas,

como una forma de retribución al pueblo que le brinda grandes ganancias a los

concesionarios de hidrocarburos, incrementando de esta manera la riqueza obte­

nible del subsuelo y a la vez aprovechar el gas que se quema en la atmósfera.

La misma técnica ■oetrolera en Venezuela ha demostrado -Cumarebo, Quiriquire,

Nene Grande, etc.- que el aprovechamiento del gas rinde efectivos beneficios

a los mismos oporad^ras^

De no existir mercado en Venezuela pera la gasolina natural, podría muy 

bie.1 exportarse, tal como se hace con el petróleo crudo. No so olvido tampoco
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que las inyecciones de gasolina natural ¿ . x-h x a ciertas clases de petróleo, aumenta
considerablemente el valor y cantidad mía .J u 'iUe se pueden obtener de la refinación
del petróleo crudo mezclado.

Sabido es que alrededor do 70 a 9o ñor , v.pur ciento de nuestro gas natural os ím-
pur^cuta desperdiciado y se podría, nediante celebración do'conferencias con

los concesionarios y el Gobierno, -tal cano fuá recomendado por el congreso de

Inspectores de Hidrocarburos, en el uro nróxí-n, ’ u Pr°xijao pasado- discutir las posibili-

dados de aplicación del artículo 129 dol Reglamento vigente, pero nunca recha­

zar la citada disposición de Ley, cono pretenden, sin razones que los asistan,

los petroleros»

CONVERSION DE U?I FRr>.Cx>S<J)0 PQEO D.. PETROLEO
EN PRODUCCION DE SI DE F^CIL
LOCLIIZu^CIGN Y OBTENCION,

Es perfectamente lógica y razonable la disposición sexta del artículo nume­

ro 151 del Reglamento, puos es bien sabido que sólo parto de las tuberías co­

men cadas en el agujero se pueden utilizar nuevamente y, por consiguiente, no

implica la operación ordenada en el citado aparte sexto gastos crecidísimos

como los concesionarios de hidrocarburos establecen on ol memorándum. Se per­

sigue con este el beneficio público, contra el cual los petroleros no deben ir.

Inoficioso soría un prolijo estudio de gastos “adicionales” que dicen los

filmantes de la nota resultan como consecuencia al dar cumplimiento a esto pre­

cepto reglamentario. Baste decir, on general, que los estratos productores do

agua están localizados la más de las veces a profundidades mucho menores que

las alcanzadas en la búsqueda de petróleo. Per tanto, es un porcentaje pequeño

de tubería la necesaria para dejar en funcionamiento al fracasado pozo de pe­

tróleo, como productor de agua. También los trabajos de cementación adiciona­

les son de escasa importancia.

GBLIGrCTCSi EN gUK ESTaK LOS COMCESIOlliRICG
DE
DE CaS^wS Y OjICULmS SIN COSTO «¿TJNCL.

Serían tan triviales o infantiles los argumentos que los petroleros puedan

traer en contra do esta disposición legal, que se hace innecesario todo comen­

tario tendiente a probar quo el cumplimento de la misma no implica en modo al

guno gravamen de considoración a las carpañíes ni trastornos materiales de
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ninguna especio.

Objetar esta pequeña facilidad extendida, actuadme?; lo a resanad i en tes, al

servicio do Inspección do Hidrocarburos, equivaldría a ¿odor objetar todas y

cada una de las cláusulas y disposiciones do la nuevo. Loy y Reglamento porree*

pondiento, en vigor.

Según declaración vorbal de algunos altos emple dos do las compañías, so con­

sidera el cumplimiento de este artículo de ley, sencillo y de fácil ejecución

y que a la vez suministra a profesionales y a oficinistas conjuntamente con el

grupo do aforadoros del servicio, las únicas viviendas disponibles en los di­

versos campamentos do petróleo establecidos en la República. Como todo el mun­

do sabe, generalmente, son las empresas operadoras on aisladas regiones del

país, las únicas que disponen de viviendas que se podrían clasificar de habi­

tables c higiénicas*

Ya sabemos que inicialmente, al instituirse las Inspecciones do Campo do Hi­

drocarburos en el año do 1.930, las empresas presentaren infinidad de inconve­

nientes para suministrar a los Inspectores solamente, casas de habitación en

sus campamentos, habiéndose negado categóricamente a suministrarlas por un lar­

go tiempo. Por consiguiente, ante todas estas consideraciones no queda más ca­

mino que obligar a las compañías, por el precepto a que nos referimos, a cum­

plir con esta ingente necesidad que reclama el servicie do Hidrocarburos.

SOBRE ETICOLOS NOS. 22, 112 y 127.
INSPECCION DE "INSTALACIONES.
PROGR.Ji.tS DE 0PHL-.CI0N1S ¿MLJES EFECTUAR.
EXPLOSIONES SUBITAS EN PERFORACIONES.

Es un derecho indiscutible del Estado, la vigilancia y comprobación do que

las obres ejecutadas por empresas petroleras sean debidamente examinadas por

los funcionarios competentes del Gobierno. Igualmente debo la Nación ostar en­

terada de las operaciones que intenten verificar las diversas empresas do ex­

plotación de Hidrocarburos. Consocuencialmente, cualquier objeción en tomo a

estos puntos resulta sin fundamento alguno.

En cuanto a las explosiones que pudieran ocurrir on pozos on plena perfora­

ción, es bien sabido que muchas veces resulta sor culpa del concesionario y por

tanto, los éonsiguiontes desperdicios que ocurrieran deben ser subsanados por 

los operadores, previo dictamen y estudio del Inspector de Campo en cuya ju- 
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riadicción haya ocurrido el accidente.

No podrían tampoco argüir las compañías que la parta más afectada en talos

siniestros os la misma empresa y que por consiguiente, si ellos tuvieren lugar,

se deben únicamente a causas inevitables. En este cuso, el conductor de un ve­

hículo de pasajeros estaría exento de responsabilidad de todo género en una co­

lisión que ocurriere cuando se encuentro en el volante del mismo. Esto, como so

comprende, no es exacto*

CONSIDERACIONES DE ORDEN Gllu-ZKL CON RESPECTO
A XAS OBJECIONES DE LaS COMP^SlAS. ~

Do la lectura de las observaciones que, por encargo del Ministerio presenta

el que las subscribo, se obtiene en definitiva que, cualesquiera que sean las

disposiciones de Ley y del Reglamento en vigencia, los explotadores de hidrocar- i

buros, asidos a fatales, confusas e incomprensibles decisiones o fallos do la

Corto Federal y de Casación, hacen infundadas reclamaciones a fin do gozar, sin

restricciones, de los beneficios de exoneración de derechos arancelarios para la 1

industria petrolera.

SOLICITUD DEL ECPGNENTE.

Aunque parezca inoficioso, ruego oncarecidanonto al Despacho de Fomento, te­

ner a la vista y muy on cuenta, cuando se teng* a bien olaborar la contestación

definitiva a las compañías operadoras en Venezuela, el fallo INTERNACIONAL. emi­

tido por la Sociedad de las Naciones -en el transcurso del período 1933-1935-

en contra o desfavorable a pretcnsiones análogas de empresas petroleras y a fa­

vor de los intereses del gobierno «nglo-Pcrsa.

Como es sabido,, ol criterio que privó on la resolución del litigio menciona­

do, coincide, por no decir que sea más avanzado que el expuesto por los consul­

tores jurídicos del Ministerio de Fomento en el grave problema que hoy confron­

ta ese Despacho*

José A. Delgado Figucredo,
Inspector Adjunto a le Inspección
Técnica de Hidrocarburos en Mara-
caibo*

Maracaibo, 4 de mayo de 1.940.

Orden - D«H.
Peña’ - 12
150 ej. - 14-6-z|O
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COMENTARIOS EN TORNO AL MEMORANDUM DE IWA P. Tfr

1940 DIRIGIDO POR LOS CONCESIONARIOS DE HIDROCARBUROS DE

VENEZUELA AL CIUD.ADA^O MINISTRO DE ÍOMENTO

1) EXONERACIONES. - El problema de la exoneración de los derechos arance­

larios, de importancia máxima para los intereses fie la Nación, es el eje del

Memorándum de los concesionarios.

Sin adentrarnos en el laberinto jurídico del estudio del problema de las

exoneraciones, nos permitimos observar que si so pidiese su perecer profmo

al hombre medio ¿c Venezuela sobre can interesente cuestión, sin duda alguna

que resultaría favorable a la actitud asumida por el Ministerio de Fomento,

ya que entre otros motivos, vería, por ejemplo, como en les Campos Petroleros,

los superintendentes y altos empleados de las Compañías, ciudadanos oxtrm jo­

ros, se pasean en automóviles de lujo, exonerados de los derechos de importa­

ción, en tanto que los Inspectores de Hidrocarburos, funcionarios nacionales,

han de satisfacer dichos derechos por los vehículos que emplean en el cumpli­

miento do sus deberes oficiales.

En el trabajo del Dr. Pizani, acogido por la Consultorio Jurídica y por el

Ministerio de Fomento, se ha agotado el tema, estudiándolo en todos sus aspec­

tos. Es también nuestra opinión que sus conclusiones constituyen el nervio de

la doctrina que sobre el beneficio de exoneración ha forjado el Ministerio de

Fomento para la defensa de la economía nacional, dentro de las pautas legales

y constitucionales, porque mediante ella puede regularse, de acuerdo con las

circunstancias y la marcha de la industria, la mayor y más justa participa­

ción del país en las ganancias de las Compañías.

Es verdad que le Corte Federal y de Casación se ha mostrado contraria al

criterio del Ministerio de Fomento, pero no debemos pasar por alto que tres

de sus miembros han favorecido con sus votos al Despacho. De modo que si el

Ministerio de Fomento continúa con firmeza defendiendo y justificando sus

principios, aquel alto Tribunal podría rectificar en el futuro, Por otra par­

te, es de esperarse que al ser renovado dicho Tribunal, los nuevos miembros

puedan fijar un criterio adverso al de la irrestricta exoneración, sostenido 

por los concesionarios.
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2. TRASPASOS.- Por serla cuestión de la solicitud de permiso de traspasos

de las concesiones, asunto netamente Jurídico y careciendo de una base seria

de referencia, nos abstenemos de hacer comentarios sobre esto segundo punto

del Memorándum.

3. TALADRO DE POZOS.- Se quejan los concesionarios de que mediante las

disposiciones del novísimo Reglamento relativas a la solicitud de permiso pa­

re taladrar, se podría privar al concesionario, con la sola negativa del per­

miso, del derecho de perforar y explotar libremente en sus concesiones, sin

parar mientes en que la negativa sólo podría fundamentarse en le falta, por

parte de los concesionarios, de requisitos esenciales de la Ley o del Regla­

mento. Por lo tanto nada tienen que temor al respecto si las solicitudes se

ajustan a las mencionadas estipulaciones.

En conexión con el interés que dicha cláusula encierra pare la Nación, es

oportuno recordar, que bajo la vigencia del Reglamento de 1937, que sólo re­

quería una simple notificación para taladrar, a pesar de que las Inspecciones

declaraban no conformes los proyectos de perforaciones de la M.G.O. ,C.A.

en el Lote Rodríguez V., tales decisiones oficiales carecían ¿e toda fuerza

legal.

4. IMPUESTOS SOBRE PRODUCTOS REFINADOS.- Alegan los concesionarios que

para el cálculo y cobro de este impuesto bastaría comprobar las ventas con

las respectivas facturas. Eu afecto, en último análisis, podría ser así; pe­

ro en la refutación del Artículo 65 del Reglamento que exige las relaciones

pormenorizadas de las operaciones de las refinerías y de las estaciones de

distribución o venta, sólo resalta la pretensión de los petroleros de que el

Gobierno no ejerza una fiscalización a la cual tiene irrenunciable derecho,

puesto que por el simple suministro de los datos requeridos no pueden aducir­

se, como ellos lo intentan, motivos económicos que incrementen los gastos de

administración de las empresas distribuidoras en manera tal que haya influen­

cia desfavorable en el precio de venta de los productos.

§). PRESENTACION DE PLANOS.- Admiten explícitamente los concesionarios que

la infnrmRcl 6n que debe suministrarse en los planos de las concesiones no ha 
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sufrido cambio fundamental en las diferentes leyes decretadas, lamentándose

de las exigencias contenidas al respecto en el novísimo Reglamento. Y ello

es que, el Reglamento, oin alterar el espíritu de la Ley, especifica los de­

talles necesarios pare la mejor interpretación de los planos. Es de recor­

dar que los primeros planos presentados por los concesionarios dejaban muchí­

simo que desear, lográndose sólo su mejora merced a las disposiciones poste­

riores.

Alegan también los concesionarios que en el suministro de los informes re­

lativos a la parto interna de los linderos de las concesiones no existe nin­

gún interés para la industria. Creemos que desde el punto do vista estricto

de la explotación petrolera, tal aserto pueda no carecer de veracidad; en

cambio, la Nación podría tener interés particular en el acopio de las referi­

das informaciones.

6).  LIQUIDACION DE IMPUESTOS.- Con respecto a la forma y condiciones de

la liquidación del impuesto de explotación, los petroleros se pronuncian tam­

bién en contra del nuevo Reglamento.

Alegan que según las diversas Leyes que rigen las concesiones de varias de

las Compañías firmantes, la liquidación debe hacerse sobre la base del precio

medio del mercado que regule dicho precio, deducidos los gastos de transporte

y los otros que sean menester.

En el nuevo Reglamento, no se ha hecho sino estampar, además de Indisposi­

ción arriba mencionada, otras estipulaciones que resumen convenios estableci­

dos antes de su promulgación. Ellos son, por ejemplo, el existente entre el

Ministerio de ^omento y la L.P.C., por el cual se fija el precio del crudo

venezolano de acuerdo con el valor de los productos refinados que de él se

extraigan; los convenios entre el Ministerio de Fomento con le L.P.C. y M»G.

0., C.A., respectivamente, para fijar el precio del gas del cual se extrae ga­

solina natural, del utilizado como combustible y del vendido. •

Además, prevé otras foimas para fijar el valor mercantil del crudo, teles

como el método experimental por medio de trabajos de laboratorios, lógica

precaución para el caso en que el Ministerio juzgue que las empresas no de­

terminen con sinceridad el valor de los petróleos nacionales.
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7).  SUMINISTRO DE INFORMACIONES.- Es inaceptable la interpretación que los

concesionarios pretenden dar al Art. 54 de la Ley sobre Hidrocarburos de 1935,

el afirmar que ella establece en "forma inequívoca" las obligaciones de los

concesionarios en materia de suministro de información. S"oún los petroleros,

su obligación a este respecto sólo consistiría en la presentación del infor­

me anual a que hace referencia el mencionado artículo, cuando en realidad' él

pauta, en primer término, el deber de suministrar al Ejecutivo Federal "todos

los datos técnicos que éste requiera para el cabal conocimiento del desarro­

llo de las industrias hullera y petrolera del país,"

En cuanto al aserto de que el parágrafo 2° del Artículo 55 de la Ley vigen­

te y la reglamentación correspondiente obliga a "poner materialmente a la

vista del público" la organización interna de sus operaciones, es fácilmente

refutable. En efecto, es bien sabido quo en las explotaciones racionales, lle­

vadas a cabo sobre la base de la cooperación, los operadores se intercambian

los datos sobre los pozos; y en cuanto a la información de carácter geofísi­

co, generalmente no es obtenida por los mismos operadores, sino por compa­

ñías especializadas en esa clase de trabajo. De manera que la negativa a su­

ministrar los informes antedichos involucra asignar al Gobierno una posición

de inferioridad a la vez que una afirmación de desconfianza hacia aquél (no

hacia "el público”) en comparación con las compañías de explotación competi­

doras y con las compañías de trabajos geofísicos.

8).  PLANOS DE EDIFICACIONES.- Protestan los petroleros contra el artículo

114 del actual Reglamento, por no creerse -de acuerdo, según ellos, con las

leyes vigentes del tiempo en que fueron otorgadas sus concesiones- en la obli­

gación de presentar al Ministerio de Fomento para su aprobación, los planos

de los campamentos de obreros o empleados, hospitales y otras obras semejantes.

Es innegable que por tratarse de la seguridad y salud de los ciudadano?,

no sólo el Ministerio de Fomento,, por ser el Despacho que está en contacto di?

recto con los petroleros, sino también los Ministerios del Trabajo, de Sani­

dad y de Educación Nacional, están llamados a velar para que las referidas

construcciones se realicen de acuerdo con los requisitos indispensables al 

destino que se les asigna.
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9) EXTRACCION DE LA GASOLINA. NATURAL.- El parágrafo único del artículo 129

del Re jiunento vigente establece la extracción de la gasolina natural de los

gases húmedos que se produzcan en cantidad comercial. Este disposición está

inspirada en el más adecuado aprovechamiento que debe hacerse de los gases,

obteniéndose mediarte la extracción expuesta mayor riqueza en el crudo, al

ser éste mezclado con la gasolina natural y por consiguiente un aumento en su

valor mercantil. C j;. relación al despilfarro de esta riqueza nuestra, consti­

tuida por el gas, el cuerpo de Inspectores de Ei . re carburos, en su Primera

Convención de Diciembre de 1939, fue aún más lejos, al aprobar la moción del

Dr. V. Pensó de Laón, relativa a la utilización de los gases actualmente a-

rrojados a la atmósfera, recomendándose entonces el estudio de su devolución

a las formaciones a objeto de estimular la producción del petróleo o de crear

depósitos o reservas de los mencionados gases.

10).  ABANDONO DE POZOS CON MANTOS DE AGUA DULCE.- Reconociendo la condición

de pueblos sedientos en la mayoría de los conglomerados humanos vecinos a los

campamentos petroleros, la disposición del ordinal 6o del artículo 31 del Re­

gimentó, relativa al abandono y ”terminación” como productores do agua de a-

quellos pozos con mantos de dicho líquido, tiene una honda trascendencia.

Los concesionarios aquí también protestan, negando así su cooperación al Go­

bierno en uno de sus primordiales problemas.

Con todo, creemos exagerada la disposición del Reglamento al extenderla a

la totalidad de los pozos en los cuales se hayan encontrado mantos de agua

dulce. Por ejemplo, juzgamos que un pozo así completado, situado, aguas aden­

tro, a unos diez kilómetros de la costa del Lago uc M .recaibo, y a mucha mayor

distancia de las regiones habitadas o habitables, no puede s er útilmente a-

provechado. Er. nuestro concepto, al intentar abandonar uno de los mencionados

pozos, el concesionario debería manifestarlo con la debida anticipación a la

Inspección de Campo, para que ésta, previa consulta con las oficinas superio­

res y después de las consideraciones del caso, le comunique si el pozo en cues­

tión debe o no ser completado como productor de agua dulce.

11).  CASAS PARA OFICINAS Y HABITACIONES DE LOS E¿PLF\D0S DE LAS INSPECCIO­
NES* - Pe a darse cuenta de la perentoria necesidad del último aparte del ar­
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tículo 54 de la Ley (98 del Reglamento), sólo es menester recordar someramen­

te las necesidades a que estuvieron sometidos los primeros Inspectores de Hi­

drocarburos. Controlando los concesionarios en todos los campos petroleros,

lo relativo a viviendas, transporte y hasta alimentación buena, los Inspecto­

res no lograron vivir con la decencia que sus cargos los imponían, debido a 

las dificultados que aquellos les presentaban para la obtención, mediante el 

pago correspondiente, de las casas que habían menester. Al referirse a la dis­

posición mencionada, dicen los petroleros que ”el Reglamento crea e impone a 

los concesionarios obligaciones nuevas que ellos no pueden aceptar”. No hacen

mención, ni siquiera de paso, al reciente convenio celebrado entre ellos y el 

ciudadano Ministro do Fomento, según el cual el Ministerio sólo pagaría las 

casas utilizadas para oficinas, suministrándose al personal las casas de habi­

tación, sin costo alguno.

En conclusión, la actitud dol Ministerio de Fomento en el asunto de la

exoneración de los derechos de importación y las modificaciones y adiciones

introducidas en el Reglamento de 1940 son, por una parte, el lógico corolario

de una evolución noimal e inexorable originada por un mejor conocimiento de

la industria petrolera y de las necesidades dol Servicio de Hidrocarburos.

Por la otra, son el reflejo de la política nacional-legalista del Ejecutivo

Federal, en protección de los intereses del país. Y ella bien merece la más

amplia aprobación del suscrito, así como también el respaldo de todos los sec­

tores del conglomerado social venezolano.

Cabimas, 3 de Mayo de 1940,

Luis Jacobo Cordero.

Orden - D. H.
Peña - 1# ed»
150 ej. 12-6-40



OPINION DEL DOCTOR LUIS ELL.1S CORR-iLES RZL..TTVÁ -¿L ME?!OR-JWM

QUE .kCERCa DEL REGLAMENTO DE L^ LEY SOBRE HTDROC^LíBims Y DE<AS

MINLXiLZS COMBUSTIBLES DE 1938 SOMETIERON, EN FECHA. 2 DE <kBRIL

DLL .JTO EN CURSO, V,»RI.J5 CCM?rfAl«>S ¿¿CPLOT.kDOJLiS DE PETROLEO, A

Lk CO^IDEZL.CION DLL EJECUTIVO FEDERAL



Lagunillas, 8 de uayo de 1.940.-

131° y 82°

Ciudrdsno
Inspector Técnico de Hidrocarburos
teroccibo^

Habiéndoseme pedido opinar sobre los diversos puntos constitutivos del mo-

aorandum que las Compañías explotadoras de petróleo dirigieron con fecha 2 de

abril del presente año al ciudadano Ministro do Fomento, paso a exponer a con­

tinuación las objeciones que a mi modo de pensar se lo pueden hacer a dicho me-

mqrandum.

Sn primer lugar puede observarse que la nota adjunta al memorándum no está

redacteda en términos razonables ni mucho menos respetuosos, en una palabra,

puede considerarse como una amenaza, especialmente en su Asegundo párrafo, cuan­

do dice:

"Confían las Compañías en que serán dobidrmanta apreciadas las razones que

las guían a llevar el referido Memorándum a la consideración del Ejecutivo Fe­

deral y que éste habrá de adopten las medidas del caso a fin de que no se entor­

pezca le buena marcha de una industria ten íntimamente ligada c la economía del

País”.

¿En donde estamos ? ¿Somos Venezolanos explotando terrenos pertenecientes a

Compañías extranjeras, o somos dueños de terrenos que explotan organismos ox-

tranos ?

Otro aspecto del asunto que puede ser observado por una lectura de conjunto

del memorándum en cuestión, es la existencia de dos corrientes definidas: una

es la alegación hecha en el sentido de no dejar aplicar el nuevo Reglamento a

las concesiones viajas; otra es la protesta por el Reglamento en sí mismo. En

cuento a lo primero lo iré tratando a medida que vaya recorriendo los diversos

puntos del bloque da reclamo, y en cuanto a lo segundo no se pueda .anos que

pensar que no son las Conpt nías extranjeras las llenadas a opinar sobre la efi­

ciencia o deficiencia de nuestra legislación, asi sea petrolera o nó.

21 Memorándum- acerca del Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos de 1938"

encierra muchos puntos,, pero su tema principe! o piedre fundamente! es el asun­

to de las exonere cienes; desean las petroleras se les exonere todo cuanto impor-



ten, eun ciertos automóviles de lujo ( que no son vehículos destine dos a la ex­

ploración, explotación o trasporte de materiales; y que son usados por Superin­

tendentes y Jefes de Departamento) , asi como también los útiles da cocina y en­

seres do comedor; en este caso particular los comedores de las compañías pueden

considerarse como verdaderos negocios, se cobra por comer en éllos, si se lo

exoneran sus útiles gozaran de gran superioridad contra los otros establecimien­

tos do igual índole no pertenecientes a compañías petroleras; esto inarca una de­

sigualdad contraria el espíritu de la Cosntitución Nacional. Y así como los enu­

merados desean importar infinidad de artículos libremente, da allí la resisten­

cia de someter a la consideración del Ministerio de Fomento la "lista previa" pa­

re su estudio; de allí también los múltiples alegatos para tratar de demostrar

que la exoneración aduanera es un derecho adquirido y por lo tanto sagrado. Todo

esto lo rebate ampliamente el brillante trabajo del Doctor Rafael Pizani, elabo­

rado por él en le. presente ocasión. En dicho trabajo queden claramente refutados

lus reclamos de las compañías extranjeras en materia da exoneración da derechos

y sus conclusiones delineen perfectamente el camino a seguir. Se encuentran otros

puntos a ranero de refuerzo en dicho Memorándum, tales como: los nombres de los

aprietos y herramientas no existen en español; no se sebo de antemano en donde

se he. de emplear una pieza determinada; los hierros y útiles se prestan de une

? otra concesión; seré necesario un tren grande de empleados para dar informa­

ciones al respecto; etc. Todos estos puntos no son sino "cuñas" sin valor real,

puesto que con buena voluntad son fácilmente viables las "dificultades" que quie­

ren representar.

/-I referirse a los traspasos dicen las compañías; " ... se establece una 11-

niteción al derecho que ellos tienen de hacer tales traspasos con el simple re­

quisito de la notificación....", ¿sto tiene el mismo aspecto legel de la exonera­

ción; no se trata de un derecho adquirido sino de una situación legal.

Cuando tratan sobre los permisos de taladros confunden la reglamentación del

derecho con el derecho mismo. Dicen: " al derecho que las leyes anterioras

reconocen al concesionario de taladrar en su concesión cuando a bien tengan."

¿ Y les impide ejercer ese derecho un permiso que da el Inspector ? solo se tra­

te de una regulación, para que no suceda que por la competencia y "el derecho de

taladrar" se agote rápidamente un campo, como ha sucedido en ciertos lugares del

Distrito Bolívar.



Las disposiciones del nuevo Reglamento sobre liquid' ción de impuestos de

□reductos rafinedos están enceminedas al mejor cono cimento y control no solo

d© las cantidades sino de los destinos da los diversos derivados. Se trata do

un balance: entredas y salidas, por lo tanto deban en ál i'igurar ins existen­

cias, les perdidas, las ventas y las cantidades producidas. Estos de tos los co­

nocen bien las compañías, si resisten a darlo es por no cumplir un requisito

reglaría nta rio. ¿d-egan un aumento en la administración de las empresas pera po­

der dar osos datos, que ya son conocidos como dije. ¿ Quien sino ellos llevan

con cuide do on sus libros todos los más mínimos detalles 7

En donde alagan lo referente a detalles por incluir en los planos de conce­

siones las Compañías se tgarran hoy a un argumento muy diferente al del año

1930 cuando reclamaron en forma parecida a la de ahora por ciertos puntes del

Reglamento de ese año. Esa vez abogaron porque el Reglamento "treta de modifi­

car la Ley”. También argumentaron sobra datos geográficos que el Gobierno que­

ría obtener, al decir de ellos, de los planos de las concesiones. En la presan­

te ocasión alogan dificultades de dibujo; que barrera ¡

En cuanto al pago de impuesto da explotación, las Compañías re dañantes de­

jen ver clrrsnenta las dos corrientes de que traté al principio, una le protes­

ta por el espíritu del Artículo 60, Ir otra se nota cuando dice: ".... previen­

do que el respectivo procedimiento se aplicará en cuanto fuere posible. Y por

si fuere poco ese -rtículo 63 del Reglamento ..... ” Lo primero cae por su

bese, una Compañía extranjera no tiene el derecho de ponerle peros a las leyes

venezolanas. La segunda, al tratar del Artículo 68, el cual trata de hacer uni­

forme "en lo posible” el mecanismo del pago de impuesto, dxja ver que se he pro­

ducido una alarme entre los explotadores de petróleo. No hay porque elr.rmcrse,

las disposiciones del citado artículo 68 ven encaminadas a hacernos conocer me­

jor el valor de nuestro petróleo para los fines del impuesto, a lo cual tenemos

perfecto derecho. No van pues, estas disposiciones en contra de los intereses

de las Compañías; si ellas protestan es con el objeto de alegar algo más en con

tr? del Reglamento.

Por lo. que respecta al punto an que las Compañías tratan sobre le informa­

ción que deben suministrar, hay en contra de lo cual todos los Inspectores de

Hidrocarburos estemos obligados a protestar. Es cuando dicen: "le obligación



ponar meteri*.lnmte e la vista del público la org‘. niztción Interna do flus o-

preciónos". Esto, aunque no del todo claro puos no especifica cueles operaoio-

rjs es figo que pone en tela de juicio le discreción de los Inspectores. Y yo,

e asta respecto podría citar el hecho de que cierta Compañía estuvo verios días

tratando de obtener ciertos datos de la Inspección a iii cargo referentes a los

resultados quo otra Compañía obtuvo en un pozo ?special. Seto no deja de llamar

la atención; ya que las dos empresas en cuestión son al parecer la misma en sus

raíces. Bahía el Nfemorandum de violaciones de derechos a sus propiedades, asi

como de "de la garantía constitucional de 1? libertad de industria y trabajo".

¿ Y todo por qué ? solo por informaciones que legítimamente exige el Ejecutivo

Nacional páre conocer mejor nuestro subsuelo a lo cual tenemos plano derecho, y

por adelantar el programa prob ble quo se tenga p?.ra un año, al ¿.Ministerio de

Fomento.

Un reclamo tonto es que hacen los concesionarios al tratar de la presenta­

ción de plenos pare hospitales. ¿ Es que los hospitales los construyan sin pla­

nos, o representa gran trabajo con grandes alteraciones para la industria el pre­

sentarlos ?

El Artículo 129 del '.Reglamento en su parágrafo único no dice que a todo gas

que sale del subsuelo se le debe extraer la gasolina natural; en manera alguna,

solo dice y bien claro gases húmedos que se produzcan en cantidad comer­

cial .....". Pero sucede que es mucho mas sencillo vender crudo que sacar gasoli­

na natural, aquello puede hacerse mas brutalmente que esto, característica de los

sistemas seguidos por las Compañías operadoras en el Ibis.

Las objeciones restantes del Memorándum que se refieren el ^condicionamiento

de pozos cono productores de agua y al suministro de casas a les empleados del

servicio de Hidrocarburos, son, lo repito, "cuñas", ya qué lo alegado en al pri­

mer caso no tiene valor, dicen ellos que para rrreglar un pozo como productor de

agua hay que terminar le cementación, hacer costosos trabajos adicionales y re­

tirar la tubería de perforación; vryo una cosa, cano si los pozos no resultaran

sin petróleo una vez terminados en cuanto a cementa clones y hasta agujereadas sus

tuberías de revestimiento, y en ese caso ¿ cuales son los costosos trabajos adi­

cionales ? ¿ agujerear el revestimiento mes arriba ?. «demás, nunca se deja la tu­

bería dj perforación en el interior de un pozo productor da petróleo, siempre se 

retira



cuanto lo alegado en contra del suministro d; c.vj.s, bien sabido es que

r^rsicue el Gobierno as evitar al monopolio da elquiloi* de cesas un ciar­
lo cua I»* *

tas regiones, ya que solo los petroleros tienen habitaciones en los centros pro­

ductores; así como temblón al asegurar comodidad a los empleados nacionales que

vigilen las eiapresas. No se trata pues de hacer ipas gravo sí*. la explotación ni

da cercenar un derecho.

Do asta modo creo haber llenado los deseos de la Inspección a su errgo, y 

aprovecho la oportunidad para rogarle se sirva poner su buena voluntad on favor 

da la aclaración do este delicado asunto.

Dios y Federación,

(fdo.) Luis Elias Corrales.



INFORME QUE PRESENTA. AL CIUDADANO MINISTRO DE FOMENTO
EL DOCTOR L. PLAZ, RELATIVAMENTE AL MEMORANDUM PRESEN­
TADO AL DESPACHO POR LAS COMPAÑIAS PETROLERAS, CON FE

CHA 2 DE ABRIL DE 1940



qq^tDARACIG-Ló SOBRE EL MEMORÁNDUM PRESKUT.^JO POR LAS EGRESAS

PETROLERAS AL EJECUTIVO FHDKUL

Abordar científicamente el problema surgido a raíz del Memorándum presen­

tado al Ejecutivo Federal por las Empresas Petroleras establecidas en el País,

es cuestión de difícil solución para un Ingeniero, quion, además de sus esca­

sos conocimientos de índole jurídica, ha orientado su espíritu hacia las solu­

ciones fijas de los problemas matemáticos, siéndolo por tanto extraño, asa va­

riedad de interpretaciones que, multitud de factores hacen surgir en cada

cuestión legal. No obstante, estamos en presencia de uno de los problemas más

serios -si no el más serio- que ha confrontado el Ejecutivo en cuestiones pe­

troleras y cono Funcionarios dol Ministerio de Fomento, debemos aportar algo

a la solución de tan delicado asunto. Siguiendo este criterio, es que formuló

a continuación algunas consideraciones que, demás está decir,carecen de toda

aspiración doctrinaria.

EXONERACION DE DERECHOS DE E ¡PORTACION.- Al conceder a las Empresas Petro­

leras, el beneficio de exoneración de derechos de importación, quiso el Legis­

lador,, fomentar la industria petrolera, en beneficio del Fisco Nacional. La

limitación de este beneficio, está implícitamente consignada en su debía ra­

zón de sor: fomentar la industria petrolera hasta que ésta alcanzara un desa­

rrollo tal, que le permitiera servirse de sus propios recursos y una vez lo­

grado esto, dar a la Nación la participación que en justicia le corresponde.

Las estadísticas demuestran que este segundo fin no ha sido alcanzado; las

exoneraciones de derechos arancelarios en muchos de los casos han sobrepasado

el monto de los impuestos recaudados, transformándose así en una carga, lo

que el Legislador quiso para el bion del País.

El criterio limitativo que en materia de exoneración de derechos arancela­

rios sustenta el Despacho de Fomento, fue reconocido el año de 1.929 por la

Compañía Lago Petroleum Corporation según se desprende de su nota del 13 de

noviembre de ese año; no obstante la citada Compañía demanda años más tarde

a la Nación y la Alta Corte Federal y de Casación reconoce al Ministro de Fo­

mente-, la facultad do rt... determinar en cada caso -inclusive los contemplados

en el presente juicio- cuales son los efectos de la Lista que comprende el re-



torito benc^io y cuales no.”

En la sentencia dictada por jc Alta Corte Federal y hnajo do 1.938, sobre oi juicio - Qc Casación ol 31 a<J

POr concreción do flintentó le Standard 011 Ooopcny of y. n «eolios de hnportaoida

t,nczuola contr- jn „no es monos ciertos qUü para alP,.nv„. * Acdón, se Icos «...
aleño beneficio han a -concesión-ríos> cualquiera eme , quedado todo.? ios

At‘S Leyes quc jOsla facultad Q>ie lia sido otorgada al u« riJon, senotidos 0

•inistru de Fomentoción, y a le cual debo someterse P •i*a nu regulariza—

^ctora, en cada casotenpledas en ul presente Juicio” ? ’ inclusivo los con-
• “aconceo la Corfco cluna facultad discriminatoria y n*8^370 Fomento

•» — 'ioUJ.dí’5 r's>»7 -k—x*«~ora en meterladerechos arancelarlos, d- . Oc exoneración do

' le facultad de r<<.„tínica que en esta materia reconocen lQs Co * r flU° “ la
•*>—1/OnpanTgi«? p xFomento. Uno interpretación correcto a ° ” OrCa C1 Kinietro de

-xecta de- loe fallo- citel Oficio N-235S do 7 de junio de 1 g,fl . U «“«**««»» en

> dol Ministre d» u»Bistre de Hacienda en ol cual enconé fomento para ol Ui_

'llconr^fXinoB fJ2_ sicuicxitpudiera suceder ouo el Iliní«¡t™•« P rrafo: porque
misterio ae8pu¿8 dc uno nublcna, tuviera otras cau- s r). c°nsidornción del pro_

611 9UC apa-^Totí le„.,,nnr.

tud, y sobro las cuales no podría invocar bdo la cose juagada, por no babor sido in^C3.dos la autoridad

“■ ••^xdo •^dterie dt v jsi no fueron ori£lna*’in»nnn+ ü onción Judicial y que

At>xnaxlamento aducidas oa in i" * - U xiesoluc f c,r.haber creído este DnnnAf»h “ ‘I1SvOr^Glí -,iG por

«ovo despacho suficientn^ i,las quo lo aUo”. ¿esoctimó en su fa-

Pm ejercer 1- fec^ltad reconocida ñor «i .•■»el Ministro de pn * " Alt° Trlbunal do la Naei6n

°n ° puode y tiene que exigir a irotos que a Juicio ° 108 conctalonarios loe de^

-Svime necesarios v in«olón de supiiri . CcÉ»iozmrios están on la oblign*

^arselos pues este es ol nnn+A- punto en qUo ha de apoyar el Kini8.

oí a -°titud actual del Ministre dc Fomento logra mantenerse -lo que es

dc ¿s’ncrrr- ** •“ dado el derecho que la asiste- marcará ¿poca on la Historia pe­

trolera del T>r>Z , zv^13 pues con ello y sin ncncscabo de los intereses de les Gompa-

aS sj Iv, habrá dado a la Nación lo que on derecho y justicia Jo corresponde.

Kt.--.SCS Los concesionarios, tienen el derecho do perfe-

<- en sus concesiones, poro también están en la obligación de ccflirso a los



principios tóenteos y prcscripcionos roglamont^lns del caso* Si gJ proyect

ce taladro no liona a c&balided esos requisitos -y sólo en ose caso como lo

indica el Reglamento- ol Funcionario competente negará su ejecución sin gug

pueda por olio afirmarse que se está cercenando el derecho do propiedad* El

uso col derecho de propiedad tienu sus limitaciones, cueles son aquel 1 .s roo

¿idas tendientes a proteger los interósea genéralos, que on este caso son

los de la K-ción.

¿1 Cubo: 29 do abril de J.940.

L. Plaz



OLNaliOa 3U OK^J.SIMEí 'EG OICTJIVHIMI FOá

'T-EZ033 0AIIfi031‘3 T' SI”a T£ tI3 S’.’EOCT'HíaO S'.TTaOFaESd 

s,’iy”di':oo s”t: ocr^rasíEa rinati7Ko:?3í ir ssNoiovaoíty



lectura al Menorandun presentado ñor las Ccmnañías Potro!o-pe una - -
nnref>oras en el País al Ejecutivo Federal per intermedio ¿el Ministerio

Fcsaento deduzco que el tema principal gire alrededor ¿el beneficio ¿c exo-

-cienos y todas las críticas a otros artículos ¿el Reglamento de la Ley so­

bre Hidrocarburos y demás Minerales combustibles vigente no son más que, per

así decir agregados pera tratar de lograr un poco de más ruido y bascando lia-

cor ver ccn mayor abundamiento la rozón que les asiste, según ellas, al exigir

las decisiones que proponen.
Mas, a pesor de considerarlo baje tal aspecto y do saber por consiguiente

la Importancia que tendría c-1 quo criticara las aseveraciones de las Compañías

referentes al tal beneficie de exoneraciones, me encuentro imposibilitado, des­

graciadamente, de intentarlo de este nodo, ya que tal problema, por así lle­

narlo, es esencialmente jurídico y mal podría yo atreverme a invadir1 tan am­

plio campo sin la menor credencial al efecto, por ello me veo obligado a decir

solamente quo en mi concepto, las conclusione asentadas por el Doctor Pizani

al respecto son específicas y definitivas.

Por las razones anteriores me dedicare exclusivamente a efectuar comenta­

rios a los otros temas que constituyen ol referido Memorándum, con mi mejor

deseo y sinceridad ¿e contribuir, aunque sólo sea modestamente, como era de

esperarse, en tan interesante asunto.

lo primero que llama vivamente mi atención es el párrafo final de la intro­

ducción que precede al Memorándum en cuestión pues más que un pedimento paro-

co sor una omenaza, ya que no de otra manera se explica el que traigan a cola­

ción ... «a fin de que no se entorpezca la buena marcha do una industria tan

intimamente ligada a la economía del País”, puesto que no es ignorado por na­

die la importancia que para el País tiene la industria petrolera y mucho menos

per el Ministerio de Fomento que, por el encargado de realizar su fiscaliza­

ción, con sobra do razónos está, necesariamente, bion enterado de todos sus

pormenores y, por supuesto, del papel que desempeña en la oconcnía nacional.

Poro, felizmente, tal amenaza está muy distante de ser seria ya que tanto

afectaría a la Economía del País como a la de las propias Compañías, por lo

cual no se atreverán a adoptar una actitud tan irrazonable y tan en contra, de

sus propios intereses.



Dice ®1 Mcmcróndun que al solicitar pc-misQ el Reglamento para poder ser e-

fectuades trabajes de perforación cercen un derecho de las Compañías. No es

n8¿a cierto tan peregrino aserto ya que el objeto dol Reglamento al efecto es

suministrar un instrumento legal para poder hacer cumplir todos los raqui sitos

de Loy Quc deben llenar, por ejemplo, 1• situación de los taladros ccmo son,

entre otros, las distancias mínimas que deben guardar entre sí; las distancias

a edificaciones existentes; a calderas y otros requisitos que no podrían ha­

cerse cumplir si bastase con una simple Participación, como las Compañías pre­

tenden, para poder efectuar el taladro y, ccmc lo único que para los Compañías

interesa es extraer el producto del ¿nodo mas fácil y económico, es a las Ins­

pecciones a quienes corresponde hacer cumplir dichos requisitos do Ley y es

ésta la única manera de lograrlo.

Per otra parte, si la participación fuese suficiente quienes obtendrían

perjuicio, on definitiva, serían las propias Compañías ya que perderían traba­

jes efectuados er la colocación de un taladro cuya localización no estuviese

en un todo de acuerdo con las exigencias de Ley y, en cambio, no sucede esto

on el caso contemplado por el Reglamento puesto que las Inspecciones conceden

ol permiso previa comprobación en el terreno de que todos los requisitos lega­

les han sido satisfechos, obteniendo así, por el contrario, las Compañías ros-

Suardo do sus intereses y de ninguna manera desconocimiento de ningún derecho.

En la pagina 12 del Memorándum dicen que el Reglamento impones ••• wlc obli­

gación de poner materialmente a la vista del público la organización interna

c'c sus operaciones11 o Por este se nota claramente lo muy lejano de la verdad quo

sstú dicho Jiemorandum.

Do ningún modo el Reglamento impone tal obligación, ye oue en ninguno de sus

articule o apartes se lee algo siquiera parecido. Es confundir las Oficinas de

hidrocarburos con el público, lo que es tanto cono tratar de quitar seriedad

al Servicio; puesto que por el hecho de que han do suministrar los dates a las

^spccciones, dates que, por otra parto, son indispensables para poder llevar.

a cabo la fiscalización a que están sujetas, nc quiere este decir que el públi-

llegue a conocerlos, desde luego que no están los Archives de las Oficinas

Ministerio de Fomento al alcance del primero que quiera examinarlos.

Ni aun cuando tuviera la organización de las Compañías algún invento raro,



alguien que haya inventado algo y que digabo sabi.hora no

someterlo a la Dirección correspondiente de un Ministerio

conformo o lipar:
de ].jaonos se haya

la falsedad evidente dePor talei

respectivos inf om­

ita el Memorándum "violo lacienes geológicas

"violado la Garantía constitucional

hay., derivado algún perjuicio ni mucho

que el raquisite

Garantía constitucional

pues b^Sv‘

oae por el hecho do

nentaric de suministrar a]. Ministerio de Fomento las

¿e la propiedad".

Heferonto a las informaciones que debensuministrarse on los respectivos pla­

nos al ser estos presentados .1 Ministerio de Fomento, dice el Memorándum: ” 

...desde el punto de vista.de los trabajos petroleros, que tienen per objeto

el subsuelo y no la superficie es innecesario tal señalamiento por lo que ros-

poeta a la parte interna de los linderos." Mo atrevo a agregar que colocados

en esc absurdo punto de vista llagaríamos a la conclusión que no sólo no se­

rían necesarios tales señalamientos por lo que respecta a la parte interna de

los linderos sin que aun más no lo serían tampoco los referentes a la parto

externa de los mismos.

Lo cual como antes aseveraba es absurdo puesto quo el objeto de señalar en

el plano los cursos de agua, vías da comunicación y cualesquiera otro acciden­

te notable del terreno no es más que con ol fin de poder hacer factible la lo­

calización, de un modo preciso, de las concesiones, siendo esta la única mane­

ra de lograrlo. Por lo que se deduce quo si existe Ínteres paro le. Industria

en poseer planes, lo más completos y fieles quo pesióle sea, con al objeto do

obtener dicho fin.

Por todas las circunstancias anotadas anteriormente se deduce fácilmente

que no existen, impuestas por el Reglamento vigente, "las dificultades que es­

torban la buena marcha do la Industria" y que, por el contrario, toaos y cada

uno de los artículos del Reglamento no son sino una necesidad evidente para

salvaguardar los intereses Nacionales y tratar de mejorar una "Industria tan

ictinamento ligada a la Economía del País", siendo éste, y no otro, el fin per­

seguido por ol Reglamento en cuestión.

Francisco Medina Olivieri.

Heno de Mauros, Abril 29 de 1.940.

vista.de


OPINION DEL DOCTOR J. HERNANDJ3-GUZ1.IAN ACERCA

DEL MEMORANDUM DE L.-S COMPAÑIAS PETROLERAS SO­

BRE EL NÜJ70 REGLAMENTO DE IA LEY SOBRE HIDRO­

CARBUROS.



OPINION DEL DOCTOR I. HERNAI^DEZ-GUEMAN ACERCA DEL MEMORANDUM
DE LAS COMPAÑIAS PETROLERAS SOBRE EL NUEVO REGLAMENTO DE IA

LEY SOBRE HIDROCARBUROS

Caripito, huyo 8 de 1S40

131° | 82°

Ciudadano
Doctor Manual A. L¿aña,
Ministro de Fomento,

Caracas .

En acatamiento a sus instrucciones, trasmitidas por intermedio del ciudadano

Inspector Técnico de Hidrocarburos de Maturín, de estudiar e informar sobre el con

tenido del Memorándum presentado por las compañías petroleras, objetando el nuevo

Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles, expongo a

U¿« lO íil'^u 3. ¿ixtv» ó

Las compañías petroleras siempre han aplicado aquellos principios legales que

favorecen sus intereses, a ir. ir /;do Lejos, ucí pues que nada tiene de extraño que

se wcojr.n ¡¿I ¿»riuci.;>o constitucional do que *un ¿ceglamenco os asunto ¿c '•toro pro-

ccci**ier:to, que no puedo alterar el os íriru, propósito o razón de le Le’”, y ule

gtm casi abeolutuneiiti; lu facultad que tiene el Presidente de la Acpvclica ele rc-

gla-iantar une Ley pora su justa interpretación, evitando así el abuso del ejerci­

cio de los derechos y hacer que se cumplan aatricta.xnta las obligaciones estable

ciuuS en ella ¿ GxU tener mas Limi unciones i|U« lw.s cOjMwrcndiGxUS en el ora*..**! 11

del artículo ICO de la Constitución Nacional, por? le tonto el nuevo Reglamento

está perfectamente de acuerdo con la facultad del precepto constitucional» por

cuanto él no altera ni el fondo ni la esencia de 1-2 leyes.

Exoneraciones.- En este asunto doy mi más completa adhesión al criterio que

sostiene el Despacho de Fomento. Además, no creo que los concesionarios son los

llamados a juzgar si los ”requisitos adicionales” que se establecen en el nuevo

HeJ.amento no corresponden a un sentido práctico, y asre¿an que otros son V.pos

bles de cuaclir, tal^s como los norlues du los materiulos que se usan en la in­

dustria petrolera, puerto por donde vayan a embarcarse, etc.



—i 1 OS -*O. .b-TOm , h.»y ¿um Cg2?ÍC f* F- ■>■ ••í'rti* ' *■» •• ** * 9 •pu- •LU uc ■cuetos, catru x0¿ cuales pucac mcucioa^r-

el «Glosario de 1- Industria Potrclsr^ y Vccsbv. Lorio” (^8va'iol-In0léfl/ln¿Lés-

alol) «)ubx?üíjQO nOL -fe Secretaría d© Industria, Comercio y Trabajo de * éxico.

^c-:ls es ^n'"<'0 c'v c-uG 30 Vi 'un bur.c: r.no nrbns en ei-nañol a los objetos

,r.e so 1° tienen, que lu incu:, tria nc~ rolar;’. n? es exclusiva* cr.t •. •• rictuia.

Log ;.i«vórx^l«s qu© su uo<ui en le. inúUotriu petrolera sen mós conocióos por

lu¿ 00; ;/cú*lc*S uüo 1<aS Güieto OO£ HU«>btj?e.3 COCÍU££üS, y 110 pUáuáil lu-C cIiluS C£CQr 

uüñ (•CSpucS GG tai.tOo aixOó G.i C.u pnXS Í'J'iOx’vi» ¿Onda pUodCil CO ■lóVv.i’lOó ii.cjor y

por cual puerto los es n.c.» xc.cil Gói .VGi.lc.’'tO o *baFCc4rx06a

Lo r ve es tul vez iunucct;;.riu es precise? el iv.-.i-etc., dome iihbre de

funcionar tal o cual aparato exonerado; pero si creo que deben indicar la conce­

sión, para ver si ella le da el derecho o no a la exoneración, y que las Inspec­

ciones de Hidrocarburos, en todos los casos puedan verificar ol destino y uso

de les objetos exonerados»

Si loa talca rot-uj.ait».s CO.xvOnxdCo Cxíl G1 iic/.lcx)-ci.to r«uu lüi'üU un tren de

pxucdvr» íiUj-ív í O5ü, Bb c ob.üuu quo tí. ellos uOuCÍc.riiU, y &i talos ó-jOlsc. -Ova fué&un

Veüo/.OlaliOS i.Uv COÜO^Ccüx HUcatroS lu’;isiuuione» Sóbru AUUUJU1, bdiítu fjjor, j)UtíS

el» üixO wv i'ti de béuuficiel‘ el. uuXS. Ve cUe, «n ,:*i COiiCeútO, eil túCOS ..• Ceda U—w J ir «

tú üc iüb CsSOü debe ¡rvbex* l»H beneficio oax*e «!•

Artícelos 118 v 119 (solicitudes de uor ááuo)El derecho que haya adquirí-1 1 1 **'*••• •• •• A ■ «» • »O ■■ 4M- ■» W»«V.T~ T J J~ ~ ■ ■-- » 1 * * "

¿o el concesionario bajo cualquier Ley anterior no se cercena por el hecho de que

el Ejecutivo Federal reglamente como debe ser ejercido tal derecho (el perforar,

torpedear, etc.).

El derecho de perforar, torpedear, etc., cuando a bien tengan les concasiona-

rics, no trae concibo el ¿crecía (abuso de derecho) de hacerlo como les dé su ga­

na, y he aquí el objeto de la reglamentación.

SI argumento do ^ue ”esa participación ea -¿odo alguno ¿uede asimilarse a una

fioilcitud de autorización”, no ¿Uwde ser más errado, toda vez que, por qué motivo

6“ ccncecionario nc perforaba, torpedeaba, ate., mientras no recibía la aprobación

pecuor de -ax¿i*ocv-.rcures? Si 1«. ixxrticipuc&vQ no encerraba en esencia un» uu—

^^^^ión, sino uuu oa tratexou ¿e Uiia sir.ijle coi'tesía jia£á con el Ljscutivo Fede-

j pOx v u© ©speraba aprobación?
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Lo anteriormente expuesto se puede comprobar en los archivos de las Inspec­

ciones de Hidrocarburos, y- que hubo infinidad ¿c ocasionas en quu se no.-,ó una

participación, por oponerse razones técnicos o rc^l^raLtarluc. Los Regla" cntus

ante rieres traían, en el e-st. ú. ser ni.^aúu la participación, lo siguiente: ...

”el Ministerio da Fomento resolverá lo conducente en ceda caso; y mientras esa

resolución no haya recaído, no se podrá proceder a ejecutar la obra a que el pro­

yecto se refiere.».” Cabe preguntar dos cosas; Io Por rué durante diez arios el

concesionario no demandó al Ministerio de Fomento, por cuanto éste negando la

participación lo privaba ”del derecho de taladrar y explotar libremente su conce­

sión?” 2o Qu¿ entenderán los americanos, ¿n.5lo^cs y holandeses por "taladrar

y explotar libremente en su concesión?”

Finu.irtcule, si por rc.¿oiv s técnicas o re¿la;*ient<«¿*ieis se ouu-de objetar o iie-

-»r uuy «*vrf o ración, toxp’íóco, ate., «s necesario uuu la ^¿/vLIClTUD DE PERMISO”

siga sustituyendo la palabra "participación”.

Artículo 65 (impuesto sobre productos refinados).- Los concesionarios encuen­

tran que "...sobran los hil-.cresos párrafos del artículo t-5; nada más natural, to­

da vez que tales párrafos tienden a controlarlos, es decir, a comprobar que el 5C£

¿e los derechos arancaJurios se paoan sobre las cantidades exactas de los produc­

tos y no sobre lo que ellos digan.

En general, los párrafos del artículo 65 no pueden ser —tacados por el estri­

billo de la í7retroactividud ¿o la Ley”, por cuanto el iíApUoot© en si no «o he* va—

1'iaGO, SiljO SOleu’ivAte Se lio i-*6^j.c*.v:wüLc*dO lo. fitáxxorá de lÍQUÍdá£* tal Í£i'Ju.ó&tO.

E’i cuanto ti quw cualquier aumento de los gnatus úu uój lin i a truc ion 6e lus e?.i—

presas distribuidoras harón influir de8favortiblc¡:wnb« en el precio de !<• Venta al

púbixc' venezolano, no es sino una simple presión o amenaza para que sean derogados

los párrafos en cuestión.

Mi opinión es que so dejen los párrafos como están, y lu^¿o se verá la mane­

ra de evitar el aumento de precio en los productos refinados.

Artículo 31 (levantamiento y trazado de planos).- Se afirma que el nuevo Re­

glamento va más lejos que lo que hicieron los de 1930 v 1937, porque recarga el

cesto de lo preparación de los mapas. Ss cierto cao las leyes anteriores no oran tan

ex J.ícitas, poro vó-aso lo que dice el ca?tíc<kl^ 13 del Decreto reola^iontario del Car­

bón, Petróleo y susta/icias similares ¿el 9 de octubre de 193.6; rLos -'lanos presen-



fados serán sometidos al estudio del Inspector Técnico de .'Jiñas, guien al encontrar­

los conformes, les pondrá el visto bueno. C-so de no encontrarlos -justados a la Ley I

ftütos *QS V detalles que dejen bien definida la posición que ocupun las

pare oles en el terreno, rendirá _i nforne ai Ministerio de Fomento, para los f i nes con­

siga! entesI¿>uul.;ente dice el Artículo 14 del Decreto Reglamentario promulgado el

• 17 de marzo de 1920; el artículo 34 de la Ley del 19 de junio de 1920, ato. uto.

Lúa ventajas puré. ej. país, dw que un los» .-ItiiOu se indiquen exactamente y en toda I

su extensión, los cursos de agua, ríos, caBos, morichales y quebradas que se hallen

dentro de la concesión, aparte do dejar bien definida la posición de las parcelas,

pueden ser considerados como de ?;interes general0; y bien vale la pena que los con­

cesionarios pierdan, en esa ocasión un poco más de tiempo e inviertan un poco más de

dinero si ello proporciona a la Nación datos valiosos de porciones de terrenos vír­

genes o no, y que pueden ser utilizados en obras públicas, agricultura y cría, inmi­

gración, etc.

Las dificultades de orden práctico que ellos alegan, por no poder seBalar en la

estación lluviosa tales datos, porque los ríos, canos, etc., inundan el terreno, y

en la estación seca porque desaparecen, no es más que una sutil excusa, toda vez que

en la época de lluvias, cuando realmente llega el período de desbordamientos, ellos

nunca ejecutan tales trabajos, y en la estación seca cuentan siempre con las indica­

ciones de los vecinos, que en general enganchan para tales clases de trabajo.

Lo que los concesionarios se han propuesto siempre es llevarse cuanto les sea

posible al menor costo y de la manera más fácil. ..«lí está la clave de las objecio­

nes sobre esto particular y otros similares.

Artículo 63 (liquidación de impuestos de explotación).- Siempre que se respe­

te el impuesto de explotación fijado a las concesiones otorgadas bajo otras Leyes,

el Ejecutivo Federal tiene el derecho de rewluxntar la /.¿.ñera ce liquidar tal im­

puesto, con el fin de proteger los intereses de lu Nación, y he aquí la perfec­

ta aplicabilidad del artículo 82 de la Ley vidente.

Artículo 55 (de la Ley).- Los concesionarios han tenido la generosidad (?)

de reconocer en la nueva Ley que el artículo 55 es sustancialmente el mismo en la

satería, pero hacen la salvedad del parágrafo 2®, lo cual motiva que arremetan con­

tra el nuevo Reglamento sin determinar a que artículos de él se refiere, sin otro

objeto que forzar o confundir pura conseguir su propósito. *-n ni opinión, el parágrafo
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9° no altera el espíritu, propósito o razón del artículo 53 de la Ley promulgada

cj 9 de junio de 1922, que dice textualmente:- "los concesionarios están on la o-

hil ación de suministrar al Ejecutivo Federal todos los datos técnicos que esto

requiera para ol cabal conocimiento del desarrollo de la industria hullera y potro»»

lera del país..." Tal obligación so repite con idénticas palabras en ol artícu-
— ■ ■ 1

lo 53 de la Ley do 1925, y en los artículos 54 de las Ley os de 1928, 1935 y 1936.

El requisito re¿lo^cut-rio de ..uc los concesionarios h^r. do suministrar al Mi­

nisterio de Fomento la información geológica no vicia la garantía constitucional

de la propiedad, ni la libertad de industria y de trabajo cono lo afirman los con­

cesionarios, toda voz que la Nación tiene parte en tal propiedad, y como Estado

tiene el perfecto derecho de poseer no solamente la información geológica sino co­

nocer todos los manejos, en detallos, do tales negocios. Además el mismo derecho

de propiedad no es absoluto, por cuanto el propietario está sometido a limitacio­

nes y reglamentaciones- que evitan los caprichos y arbitrariedades. A eetus arbitra­

riedades , estaba sometido el país, en materia de información con respecte a la in­

dustria petrolera, antes do dictarse el primor reglamento do la Ley de Hidrocarbu- -

ros, el 7 de agosto de 1930, el cual cono el actual fuó objetado por los mismos

concesionarios.

Afirmo que es do imprescindible necesidad el mantenimiento dol parágrafo 2o

del artículo 55 do la Ley, y de los artículos que lo reglamentan, sin lo cual les

Inspecciones de Hidrocarburos perderían en gran parte su fuerza y razón de ser,

toda vez que los concesionarios negarían no solamente los datos geológicos sino

cualquier otro dato que no tuviesen a bien dar.

En conexión con esto asunto quiero hacer observar que hasta hace poco, algunos

concesionarios daban toda clase do información incluyendo los debatidos datos ¿ec­

lógicos. Entre estos concesionarios estaba la standard C:-.l Jo. of Vcn-zvxi’., la

c al me ha tocado inspeccionar los cuatro últimos años. Por ol contrario, otros

concesionarios como los del grupo Shell, cuando me tocó inspeccionarlos, rehusaban

suministrar la mayoría de los datos. En la actualidad, la Lt^nd-rd hu cc.’.c;xadc a

datos, tul voz prcoio^da por ctroc concosio^.rios, para poder ¿kac así más

******kk sus mjustw.* v*g•

Artículo 114 (planos pur*. campamentos y ho so i tajaes),— So objeta que tal arti­

llo altera los derechos de ios concesionurics y les impone obligaciones oue le-
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galnente no les incumben, por ol solo hecho do tener que presentar los planos de

hospitales y campamentos para obreros y obtener la aprobación del Ministerio de

Faaonto. Tales objeciones tienen menos funda... wnto que cualquier otra da las ante­

riores: las Leyes gug ri^on l«s concGsiwiiGS otorrj«G<-3 no traen l»*s for-i©li¿<»dcs

r,r.rcA ctuuolir letó ooli«^«. cienes «¿ue por g11c*s oigo in«pu.ústas, t—1 es el objeto

fiel R.-^lcj‘«nto, «1 cual cH »u Citado artículo 114 no altera la obli.eoión ni 1«

Ocuibia uor otra, y <j1 espíritu y razón us d »i.i»«’O contenido «n lo© artíc*>lu& 51

y 52 (tu suü apartes 7o} da los leyes anteriores. Al especificarse en el artículo

114 que los planos deben ser presentados al Ministerio de Fomento para su aproba­

ción, evita entre otras cosas, el abuso de algunos concesionarios, quienes a cuatro

paredes con techo de zinc le ponen ol pomposo título de hospital.

Ártículo 129 (Paró~rafo único).- Que t-1 disposiciú.. ro&L. ..©nt^ri^ está abier-

esto úü GG;’itr¿4 Ou jlc. <■.•.wUmOxó.í centr<xCtu<.l ¿c IctS co.Amuwj.iXuS, porque l^s cbli-

qú ú v^.ti\^ox’ lo /¿c»¿olr-.iiza ¿K-tuíul de lo© gases humados que se uroGUZCaa sn c>>nÜGc<d

cftiorcio.1, cb simplemente una objeción con ©1 propósito de hacer ol bulto ais ¿run­

fie y por ol habito o© protostar c«nto cualt¿ui<«r unif «ot-nción ¿o !•— Soooranícx ¡<e—

Oiuiktl al a jamar sus lu? itinow derechoa»

Hace diez años justos, un «ruco de los mismos concesionarios al presentar ob-

JecicSwS sl.;il^.res al primer rCol&r.onto de la Ley, suplicaba al enérgico Ministro

¿e Fcmcnto, Doctor Gumersindo Torres, prestar al asunto GAS» su más seria considera­

ción y se expresaba textualmente así: ?r... l^s co/ro* Jifas están dispuestas e sumi­

nistrar al ciudadano 1 Ministro de Fox en t o o a sus Inspectores, cual^uiera otros da­

tes técnicos que puedan desear, a fin de llegar a un mutuo entendimiento en una

cuestión importantísima .dela industria petrolera con respecto a la cual, desgracia­

damente, se sabe hasta ahora muy poco ..." y mús -dolante agregaba: ”«•• se puede de­

ducir que la extracción comercial no sería factible en Venezuela a menos oue el con-

tenido de gasolina en el gas natural húmedo fuese de 70 a 80 gramos por metro cúbi- ., J

co..,rt Los CGxpos de Santa Ana y JusOmÍh, sin xcncionsr otros, tioncá* contenido de

¿^.Gcli.-a ca el >3-5 Xotur^j. húmedo que está muy por encima de 70 a 80 graüiol por x^c-

tre cubico, ül d©l c¿*iipo de Tusepm, actuaLúentc b—jo mi juri**aicción, ticno un.

contenido mínV.o de 20 ¿raxes por metro cúbico bajo presión en los separadores

¿e 150 libr<_© por pulgada cucadrodu» Natural- unte, el contenido ©crío hi«yor si se

bajara 1— pr©sló<i, Oui’v aut— fovoro'»© 1c o.oVG.».m.gio¿í dvx a l<i fcix»r4Cióii, después

do úaber extraído la ^solinui, lo cu©l dedo las óoiidioionas <•©! Caripo ©otaran obll-

eAdos iúuy pronto a devolver gas a la formación.
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¿vtículo 98 (Segundo Párrafo)^- En todas las Leyes de Hidrocarburos «-a.teri.c-

1 -la de 1938 existe la obligación del concesionario de prestar a los emplea-

nacionales de Hidrocarburos todas las facilidades necesarias al fiel desempeño

sus cargos. Y si es cierto que no especificaban que tales facilidades fuesen su-

rinistradas sin costo alguno, también es cierto que no especificaban cuanto debían

cobrar por ellas.
Todos y cada uno de loe. venezolanos ¿Áben lo guerra sin 0Uc*rtCx que loe cox.cc—

r■ mcivron loa pi^iáu^ros Ixi&ooOtor&B tic i*,-,c. roc-^rouros, y convirtieron la

obli»¿Q.cion cu© tviícjt dó prestar a o&tos e.tn>lo dos, las talos focilluidos, cii arma

¿6 ¿o© filos: Los Inspectores considerados por ellos como personas no gratas les

Mean pagar por dichas facilidades el 75$ do su sueldo, ya gug la mayoría de los

’ campos petroleros oatáa situados oii centro» apartados y sin. recursos, dependiendo

los Inspectores casi por entero de los concesionarios. También consideraban los

concesionarios las facilidades, cono favores personales y la calidad de ellas de­

pendía muchas veces del termómetro de las simpatías que les inspiraban los Ins­

pectores.

En contraste con el precio de las facilidades ofrecidas los cmple-dos del

servicio está 1^ actitud de los concesionarios con respecto a otros empleados fis­

cales, para los cuales no tienen ninguna obligación. A estos le cobran a razón de

2s 120,oo mensual, por comida, casa, transportación, etc. Naturalmente, la .mayoría

¿e tales empleados tienen facultades para imponer multas, no así los empleados de

Hidrocarburos.

A ellos no les importan los beneficios que en dinero pueden obtener por te.—

leb Obligaciones, lo uUw óllo& eotall lllChciUdO ca OOP -.1 c.iVíic; uUc, ÓGSÚO úl 6 dé

ai-cro de 1938 ya no tienen. Hoy en día los funcionarios de Hidrocarburos se en­

cuentran más libres de acción, por no tratarse ya de favores personales, corno

habían interpretado una obligación legal.

Si desgraciadamente son derogados los segundos párrafos do los artículos 54

7 55 de lazLey, se puede afirmar sin exageración que el Servicio da Hiároo-. i’burus

hebra ri-truccdido diez años.

Finalmente, y para no hacerse ”más prolijos” no se refieren los concesiona­

rios pormenoriZi-danente a los artículos 22, 127 y 112 del nuevo Re..la* ento, vue

Cl’2an obli ;• cior.es • Gicionolofl u- ra lo:: concosionurios re icos por L«y«& ante-

Nccural'"mtn, ove no se refiore»! normanorizt*á? 'r.nte, ño por ser proll

cior.es
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<cSt sino en realidad, por comprender que no ti™-»-C5' Jue no tienen argumento de peso, ya que

los pocos esgrimíaos anteriormente no tienen fundamente alguno.

1. Hernández OuaaánJ
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INFORME Dr* LA. INSPECTORIA. DE C^JÍPO DE TEMBLaDCR Y PEDERli^LES -kCÉRíLk DEL MfiíO-

xLwíDÜlI SOBRE El; RxbGLJffiiTO DE I**. LEY DE HIDROCARBUROS DE 1.938 F^rSPUT^DQ POR

L-iS COMP.JÍL.S DE PETROLEO, CON FECHA 2 DE ABRIL DE 1.940.

En vista de que las Compañías dicen acerca_.de dicho Reglamento:

"Lojos de contribuir a facilitar las operaciones de las empresas inte­
resadas, tiende a dificultarlas en sumo grado y a complicar la buena
marcha de la industria ...”

esta Inspectoría de Campo, habiendo estudiado el memorándum en cuestión, in-

fonna según los diversos puntos elaborados por las Compañías, lo siguiente;

«Ya con anterioridad a la promulgación del ¿iludido Reglamento -dicen
las Compañías- las empresas concesionarias habían venido observando,
con la consiguiente alarma, la adopción de medidas que, no sólo ten­
dían a dificultar y a hacer más costosas sus operaciones, sino que lle­
gaban hasta a restringir ol ejercicio do derechos que. tienen legalmon-
te por virtud de sus títulos y de las diversas leyes que rigen sus
concesiones y de acuerdo con las cuales hicieron ellas y do buena fé,
considerables inversiones.”

La parte más fuerte es la que se refiere a las considerables inversiones.

Podría responder el subsuelo de los compos petroleros de Cabinas, Tía Juana,

Lagunillas, Bachaquero, Llene Grande, El Tigre, Quiricuire y otros, con mejor

fé? Los recursos petrolíferos de los nombrados campos son considerables. Toda

compañía extranjera, a la que le sea permitido legalmente. explotar .petróleo

en el subsuelo venezolano, ha recibido indudablemente un gran beneficio. La

Texas Company, por ejemplo, acaba de terminar la perforación de su primer pozo,

y este pozo ha resultado productor.- Que dirían la British Controlled en su Lle­

ne Mauros, la Standard ó lago y la Caribbcen en el Zulia, la Llene Grande ó

Gulf, la Pantopec, etc.?

Luego, atlas considerables inversiones de las compañías petroleras, respon­

den con ventaja las considerables fuentes de nuestro territorio.

Dicen las Compañías que ¿

”las disposiciones de pedir permiso para los traspases de sus maquina­
rias, modifican la situación de derecho existente anteriormente y pri­
van al concesionario de un derecho inherente a su título de un modo i-
rrevocablo.n

No tan solo deben pedir permiso para el traspaso entre Compañías, sino tam­

bién para el traspaso entre un campo y otro de la misma Compañía y asentado es­

to, es evidente que deben pedir permiso para la entrada al país de estos apa­

ratos o maquinarias. Supongamos el caso que la Compañía desee importar para

acerca_.de


su industria compresores eléctricos pare el bombeo de su aceite a los termina­

les. -ul presentar la lista previa al Ministerio, para el debido permiso, ®1

gobierno tiene el derecho y lo obligación de negar la entrada do tules maqui­

narias, en vista de que siendo ¿o la misma utilidad los compresores movidos

por máquinas do gas, éstos deben ser empleados, en beneficie de la industria

y de los intereses on el impuesto de lu explotación de gas, cuya industria es

muy pobre en el país. (Y ésto demuestra que hay aparatos que no doben conside­

rarse exonerados de derecho).

Las Compañías deben pedir permiso para el traspaso do sus maquinarias,apa­

ratos, edificios, o partes de ellos, de un campo u otro do su misma propiedad,.

Hace poco tiempo la fí.O.V. ha desmantelado un edificio en Quiriouire para trans­

portar parte do el a otro campamento; y en los primeros días del mes pasado,

la misma S.O.V. ha transportado a otro campo de su propiedad, parto del garage

de Temblador. ¿Jiera bien, unas cuantas planchas do zinc, vigas doble T, arma­

duras ¿e techo, etc.: desmontadas y vueltas a montar, con sus derechos de im­

portación exonerados qué mayores economías o ventajas trac a la Compañía? En

cambo un edificio que permanece intacto, se conserva mejor y es de mayor fu­

tura utilidad en el país.

Tenemos otro caso. A fines del año pasado operaban dos equipos do perfora­

ción en Temblador. Para la estadísticas de petróleo de las oficinas del Minis­

terio, esto quiere decir, más o menos, que se perforan dos pozos mcnsualmcnte

y que la "'reducción aumenta o debo aumentar unos 500 barriles -según experien­

cia on este campo-. Pero los equipos son transportados a San Joaquín, sin per­

miso ni previo aviso y con ésto los datos estadísticos, o bien sene lilamente

informativos, se convierten en erróneos. Evidentemente los países tienen ol

derecho de conservar estadísticas, adquirir informaciones, etc. Los equipos

que han sido trasladados a San Joaquín aumentan el numero de perforaciones y

por consiguiente la producción en ese campo, pero el gobierno -puede llegar el

caso- de que no esté interesado on aumentar las operaciones en dicho campo,

por razones sociales, políticas o de cualquier otro orden; por ejemplo, no

tendría el gobierno el derecho de restringir la producción? Luego, para el mo­

vimiento o traslado de equipos, maquinarias o partes sencillamente de éstos,

debe podarse permiso. Estoy seguró que ninguna do las Inspectorías entraría en



-3-

dosacuerdos con las Compañías, ya que el criterio de ambas partes marcha uní­

sono en el desenvolvimiento económico y técnico de la industria. Las leyes y

sus reglamentos do petróleo no son -en su forma y sus consecuencias- más que

las aplicaciones prácticas de la misma industria en los campos petroleros, se­

gún la historia y desenvolvimiento del petróleo.

Dicen las Compañías:

"Otro ceso semejante es el que se refiere al derecho que las leyes an­
teriores reconocen al concesionario de taladrar en su concesión cuanto
a bien tenga."

Bien saben las Compañías que el programa de perforaciones de un campo se

determina económicamente, ^sí por ejemplo, la cantidad de petróleo en el sub­

suelo y la parto recobrable que puede ser explotada determinan junto con el

tiempo el espaciamiento de los taladros, o sea la distancia entre pozo y pozo;

obteniéndose así el valor del aceite en la superficie. Claro ostá que una Com­

pañía puede explotar, más o menos, la misma cantidad do petróleo en un tiempo

mitad o aún menor del calculado, aumentando el número de pozos al doble o más,

elevando así el precie de explotación del mineral; procedimiento antieconómico

quo las Compañías no seguirían, salve casos especiales ceno en la explotación

competitiva, etc. Además el gobierno tiene el derecho de oponerse a quo sus

concesiones sean explotadas en un tiempo relativamente corto, por muchas razo­

nes. Luego, las Compañías nc tienen el derecho de taladrar cuanto a bien ten­

gan, además cerca de una casa de habitación no se puede taladrar, ni en una

plaza pública tampoco, etc.

Ningún Inspector de Hidrocarburos negaría la perforación de un pozo quo es­

tuviera de acuerdo con la técnica y necesidades de la industria.

Lo que demuestran estas objeciones, os el deseo de ejercer derecho absolu­

to en todos los remos de la industria y por consiguiente negar a toda costa,

las funciones de control que corresponden a nuestro gobierno.

Otro punto do importancia es el de la información quo debe suministrarse

en los planos de las concesiones. Verdad es que on nuestra legislación petro­

lera el suelo y el subsuelo andan completamente separados, poro en cuanto a

procedimientos para la explotación dol subsuelo no se pueden concebir aisla­

damente. Y habiendo necesidad del levantamiento de los planos respectivos do 

las concesiones, no se pueden limitar a un número escaso de detalles; sabido 



que en el país no existe ul catastro de tierras, el cuál nuestra el levanta­

miento geodésico con toda clase de detalles* Los datos pedidos en eJ levanta­

miento de los planos de las concesiones son necesarios y do gran valor para

el país.

Dicen las compañías que la nueva Ley las obliga a:

”... pon^r materialmente a la vista del público la organización interne
do sus operaciones. Sabido os que mediante la inversión do nuches
millonea de bolívares on trabajos de exploración, geológicos o geo­
físicos, algunos concesionarios llegan a veces a adquirir valiosos
datos acorc:. de la naturaleza del subsuelo...”

El cuerpo de Inspectores dol Ministerio de Fomento, os uno organización

responsable ente el Ministerio y ente la Cf-nnrñía; así, pues, los datos on

cuestión nc son puestos a les ojos dol público. Que podrían decirnos los con­

cesionarios respecto a la compañía Schlumburgcr quo son los que operan en

las profundidades do sus taladros, suministrando importantes datos a las mis­

mas Comp-ñíes. Acaso los agentes col gobierno inspiren monos confianza qu«

les Schluiúburger? So quejan también, eo que tienen que presentar los planos

pera su debida aprobación, ce las obras quo se van a construir, como hospita­

les, barrios obreros, etc.

El Ministerio sienprc ha impartido su aprobación a talos obras, y estas a-

probaciones croo facilitan la pronta ejecución de los trabajos;* De lo contra­

rio, tendrían las empresas quo tratar directamente con les oficinas de Inge­

niería Municipal que son las encargadas de aprobar o no los plenos on sus

debidos jurisdicciones, o con los Concejos Municipales a defecto do aquellas.

Igual atención debiera prostar el gobierno nacional a los pueblos que so

fundan o se ensanchan debido a las operaciones de los campos petroleros, ya

que los gobiernos de los Estados no se han preocupado de cosa tan importante.

Que el artículo 129 del Reglamente., dicen las Compañías,

”...parece que quiéra imponer e. las empresas la obligación de extraer
la gasolina natural existente on ciertas clases de gas.”

Ojalá se conviertiera ésto en una obligación verdadera ya que sería muy

importante para la industria del gas, teniendo el país gases ricos en gaso­

lina.

El ordinal sexto del artículo 131 dol Reglamento exige que en caso de en­

contrarse agua dulce en un pozo que no ha resultado productor de petróleo 



debe completarse come productor do agua. Dicen las Compañías quo el costo do

estas operaciones se aproxima mucho al de cualquier pozo productor do petró­

leo. Ya lo croo que dichas operaciones sen costosas, pero cuando un pozo cual­

quiera se ha resuelto abandonar ya he consumido casi el presupueste destinado

pera completarse como productor de petróleo, y los gastos adicionales para

terminarle según el ordinal sexto, son relativamontv pequeños en comparación

do los gastos ya efectuados.

En el artículo 98 del Reglamento está la obligación en que se encuentran

los concesionarios de suministrar e los empleados de inspección las casas a

que so refiere el último aparte del artículo 54 de la Ley. Cuando yo vivía en

Lagunillas, en el campamento do la Gvlf c Meno Grande, siendo Inspector de c-

sa zona, la compañía no quería cobrarme alojamiento ni comida, porque concep­

tuaba que estaba en una obligación o deber de suministruñados.. • y ahora se

quejan los concesionarios de ”obligaciones nuevas que ellos no pueden aceptar",

«sin cesto alguno.H

TEMBLADOR, 4 de Mayo de 1.940.



Dr.__?_•_ Zárrsga Telloría

OBSERVACIONES

ACERCA DEL MEMORANDUM

PRESENTADO POR LAS COMPAÍfl/JS INTENSADAS

EN LA INDUSTRIA PETROLERA DEL PAIS

AL E.TECUTIVO FEDERAL

O3JETAND3 EL REGL>íENTO DE LA LEY

S03RE 1WDROCARBUR3S Y DEMAS LJNERAJuES COMBUSTIBLE

DE 1.940



EXONERACION DE DERECHOS /JUiNCFIÁRICS DE IMPORTACION

para ver la desigualdad e injusticia que saltan a la vista en este simple

problema de la exoneración no se necesita penetrar en gruesos volúmenes Jurí­

dicos, ni poseer una vasta erudición, ni consultar autores que escriben o qe_

gislan para situaciones completamente distintas a las nuestras. ¿Por qué ir &

buscar la solución do nuestro problema en Francia o cualquier otro país? ¿Por

cuó complicar un asunto tan sencillo?

Las grandes injusticias sublevan el espíritu do los pueblos y tarde o tem­

prano hacen estallar su indignad 5 n. La situación privilegiada de que siempre

han disfrutado en nuestro país las empresas petroleras, la falta de compren­

sión de éstas y la desigualdad humillante en que siempre tuvieron al empleado

venezolano, ha sombrado en el espíritu de nuestro pueblo el antagonismo hacia

dichas empresas y muy fácil sería para ciertos intereses políticos especular

con grandes probabilidades de éxito eso resentimiento con gravee consecuencias

para la Nación y para las empresas petroleras mismas cono ha sucedido en Méjico.

Los firmantes del Memorándum demuestran un gran celo por los preceptos cons­

titucionales al decir que ”s.e violaría el principio de la irretroactividnd de

la Ley, igualmente consagrado en la Constitución Nacional, si las nuevas le­

yes modifican los contratos otorgados bajo la vigencia de otra anterior”, pe­

ro se olvidan de ese calo por nuestra Constitución al pretender en forma per­

sistente y hasta autoritaria, en que se les reconozcan derechos irrestrictos

de exoneración de impuestos de importación, sin fijarse en que los privilegios

de exoneración de que por largo tiempo disfrutaron a sus anchas ante las com­

placencias gubernamentales de otros días, adolecen do inccnstituci cualidad co­

mo muy bien lo expone el Dr. Fizani, porque ellos violan la norma constitucio­

nal que establece el principio de la igualdad ciudadana. Se nos habla ¿el

principio de la irretroactividad do la Ley igualmente consagrado en la Cons­

titución Nacional y de la violación en que se incurriría si las nuevas leyes

modifican los contratos bajo la vigencia de otra anterior. Mas, puede acaso

haber irretroactividad alguna al eliminar o corregir en dichos contratos cláu­

sulas cue, aunque con apariencias de legalidad están condenadas por la Consti­

tución y que ni siquiera están consagradas en las leyes bajo cuyo imperio so 

concedieron los contratos c que aluden los concesionario o?



Dicen en su Memorándum las empresas petroleras que ya con anterioridad a

la promul-jaci ¿el Reglamento hacían venido observando la adopción de meli—

das que llegaban hasta a restringir el ejercicio de derechos cue tienen legal­

mente adquiridos por virtud de sus títulos y de las diversas leyes que rigie­

ron sus concesiones y agregan: "Tal fu¿ el caso de la nueva interpretación da­

da al derecho do exoneración, contraria no solamente al texto do les leyes que

rigen sus concesiones sino al criterio adoptado por el Ejecutivo Federal en

años anteriores* Nada más inexacto. ?:$ todo lo contrario. I.e interpretación

dada al derecho áo exoneración no es nueva ni contraria «1 texto do las leyes

que rigen las concesiones ni al criterio adoptado por oi Ejecutivo Federal, en

años anteriores pues, el contrato Vivas, el contrato Árenguren, el contrato

Planas y el contrato Jiménez Arráiz celebrados tocios con el Ministerio de Fo­

mento en 1.907 contenían artículos en los cuales el Gobierno Nacional so obli­

gaba a "exonerar de derechos de importación, por una sola vez, las máquinas.

herramientas, aparatos, enseres y tuberías destinadas a la empresa".

Afirman las compañías que el criterio adoptado por el Ministerio c Fomen­

to de que el Reglamento de la Ley sobro Hidrocarburos y demás ?<incralcs Combus­

tibles de 1.933 es aplicable a todas las situaciones "ha venido a confinas? el

temor gc las compañías concesionarias do la existencia de un errado c inadmisi­

ble criterio que tiende a desconocer sus derechos, derivados de leyes y contra­

tos anteriores regidos exclusivamente por estas y aquéllos y que, prescindiendo

¿e unas y otros, llega a la conclusión absolutamente inaceptable do anular

prácticamente talos derechos con la imposible aplicación no ya de la nueva Ley

sobre Hidrocarburos, sino del nuevo Reglamento dictado pare la ejecución de es­

to”. En vano hemos buscado en la Ley sobre Hidrocarburos de 1.933 y oa su Regla­

mento las causas que justifiquen los temores de las compañías y la creencia de

Que dicha Lej' y Reglamento "desconocen sus derechos" y de cue estos queden prác­

ticamente anulados. Las compañías no citan cuáles son esos "derechos" ñero indu-

^'olemonte, por ser el toma en discusión, se refieren a los derechos do exone-

^cción de impuesto, los cuales, sin necesidad de oscurecer ls matoria a esto

Aspecto con evasivas jurídicas, no son sino simples PEriffSoo como muy diáfana

y clocuontemente los define el Dr« Pizani en su estudio sobro Exoneración ¿o

^orech^s Arancelarios de Importación para la Industria Petrolera".. Siendo pues



"derechos" simples peimisoe de exoneración «uo en beneficio de las indus-

tries acuerdan las luyes, os evidente cuo ellos pueden ser anulados o riodifice-

dos por éstas.

Dichos permisos o beneficios pueden cor concedidos pero no en forma irros-

trictn como pretenden creerlo y demostrarlo los empresas petroleras y sus de­

fensores. Por otro, parte, mal podrían nuestra Constitución y nuestras leyes fi-

ior y dictar dispoaiciones que. andando cJ tiempo afecten la economía nacional

Y los industrias del país. Es pues de todo punto ilógico pensar que el crite­

rio que -ui'' ?. nuestros legisladores en materia de exoneración de impuestos

heya sido el que aducen los señores del petróleo. Para evitar tales abusos nues­

tra Constitución ordena que no se concedan exoneraciones sino en los casos cuo

permite la Ley»

Arguyen las empresas petroleras que ”el único alcance legal del Reglamento

do 1.940 es v tiene cine ser, el’ de establecer pautas paro, el cumplimiento do

las disposiciones de- la Ley sobro Hidrocarburos y demás Mineral s Combustibles

de 1.933”, y que, "como ese Reglamento no ha tomado en cuenta 1?. gran divorcon­

cia do criterios que informa a la nueva Ley con respecto a las anterioras, sus

disposiciones resultan de imposible aplicación a las concesiones regidas por e—

ses leyes anteriores”. Ahora bien, cuál es esa "gran divergencia de criterio * ’

que informa a Ir. nueva Ley con respecto a las anteriores”? Simplemente una le­

ve modificación del beneficio de exoneración do impuestos do importación dul

cual han venido disfrutando irrestricta e ilegalmcnte por largos años al ampa­

ro de las complacencias de un régimen político funesto pora los intereses de

la República.

Las ligeras adiciones o variantes que puedan encontrarse en la nueva Ley

sobre Hidrocarburos de 1.933 y en su Reglamento no afectan t3el espíritu, propó­

sito o razón de las diversas leyes que rigieron el otorgamiento de esas varias

concesiones anteriores”. Ellas con indispensables 2_^ra la mejor regular!zeción

y control de los nuevos aspectos surgidos en el desarrollo de 1? industria pe­

trolera. El Gobierno, no solamente como parte intorusada, sino como poder públi­

co está en el deber imprescindible de dictar disposiciones en resguardo ¿e los

intereses nacionales en conexión con dicha industria. Las innovaciones y los

nuevos métodos que se ponen en práctica en la explotación del petróleo no pueden



Giicdar libres de cortrol y re ¿Lamentación.

La® compañías petrolera?, en su empuño de combatir tenazmente la modifica­

ción del permiso de exoneración de impuestos de importación que trac la Ley

sobro Hidrocarburos vigente, al referirse en su Memorándum a di che Ley y a su

he^l amonto, inadvertidamente ponen en nuestras manos un poderoso argumento que

en principio, demuestra la ilegalidad ác les beneficios do exoneración de im­

puestos 'lo que irrostrictaiaeiita venían disfrutando anteriormente. En la exposi

ción uol Dr. Plznni hemos visto como los contratos Vigas, Arcngurein, Planas y

Jiménez Arráiz «surjieron bajo el signo jurídica de la Ley de Minas y el Decre­

to Reglamentario de 1.905 y 1.906 respectivamente y sue fueron o so conside­

ran adaptados ¿n forma más o menos irregular y arbitrario al Código de Hiñas

de 1.910”. Sobre este mismo asunto dice más adelante el Dr. Rizani:

”I’uó pues, en ejecución ce un Reglamento Ejecutivo (1903) que el Go­
bierno acordó las exoneraciones de.los contratos Vigas, Aren'urcn,
Plenas y Jiménez Árrólz (1907), sin que esas exoneraciones estuvie­
ran autorizadas por la Ley respectiva y, mucho menos y lo que es
fundamental, por el constituyente de la época. Lo adaptación poste­
rior el Código de Minas ño 1910 (e igual conclusión establecemos pa­
ra el contrato Valladares celebrado en 1912 y surgido bajo el impe­
rio de este Código) en nada modifica la situación inconstitucional
de esos exoneraciones que no permitía la Ley fundamental do la Re­
pública. En nuestro concepto, pues, todos los privilegios acorda­
dos por los contratos do hidrocarburos celebrados en esa época y
el artículo 92 del CSdigo de ¿finas de 1910, son inconstituci indica
radicalmente, y ol Ejccutix’o Federal no está obligado a cumplir con
eses exoneraciones, oponiendo a todos los concceionr.rios ruc ale­
guen dicho beneficio con base de aquellas situaciones jurídicas
esa excepción do inconstituci jnalided". Así tciraina el Lr. Pizani.

Veamos ahora lo que dicen los señores dol Memorándur.; ol rechazar el nue­

vo Reglamento de la Ley sobro Hidra carburos y apliquemos sus miemos principios

y argumentos a los Reglamentos de 1905 y 1906 y al Código de Minas de 1910 ba­

jo cuyo imperio obtuvieron ellos los beneficios de exoneración de impuesto a

que se refieren los contratos Vigas, Plenas, Aran juren, Jiménez zlrráiz y Valla­

dares. Dicen así las compañías: «El únic) alcance legal ¿el Reglamento de 191o

es, y tiene que ser el de establecer pautas para el cumplimiento de las dispo­

siciones de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minóralos Coubustiblos do j.933’»*

/Aplicando este mismo criterio a los Re'1 ementos de 1905 y 1906 podríamos leer

la declaración que antecede así: ”E1 único alcance legal de los Reglamentos ¿q

1905 y 1906, es, y tiene que ser el de establecer pautas para el cumplimiento

de las disposiciones de la Ley de Minas de 1905”. Ahora bien, habían diepoaiclo. 



nos sobre exoneración do derechos de importación en la Ley de Minas de 1905?

Ya sabemos que no las había y lo que os más ¿nave aún, la Constitución de a-

quelle época no las autorizaba. Tácitamente, puos, y en principio las empresas

petroleras reconocen la ilegalidad de unos beneficios que ellos consideraban

de carácter contractual.

Adaptando a los Reglamentos de 1905 y 1906 y a la Ley do Minas de 1905,

los mismos argumentos y principios que en el siguiente párrafo consignan los

firmantes del Memorándum para rechazar el nuevo Reglamento, vemos como ellos

mismos exhiben nuevos conceptos acerca de la ilegalidad de la exoneración de

impuestos de importación concedida a los contratos celebrados de 1905 a 1912.

Dicen dichos firmantes:

"Ahora bien, como ese Reglamento de 1940 no ha tomado en cuenta la
gren divergencia de criterios que informa a la nueva Ley con respec­
to a las anteriores, sus disposiciones resultan de imposible aplica­
ción a las concesiones regidas por esas leyes anteriores**-. Y conti­
núan: "Admitir lo contrario .sería convenir en que,por medio de un Re­
glamento pueden derogarse las disposiciones contenidas en esas leyes
anteriores, que forman parte integrante de las concesiones otorgadas
bajo su imperio y desvirtuarse, por consiguiente, los derechos consa­
gro-dos en esas leyes y concesiones”.

Leamos ahora el mismo párrafo que antecede aplicándolo a la Ley de Minas 

y al Reglamento de. 1905. Diría así :

"Ahora bien, como ese Reglamento de 1905 no ha tomado en cuenta el
que la Ley de Minas de 1905 no informa ni emite criterio alguno con
respecto a exoneraciones, sus disposiciones resulten de imposible a-
plicacidn a las concesiones regidas por esa Ley. Admitir lo contrario
sería convenir en que, por medio de un Reglamento pueden crearse dis­
posiciones no contenidas en la Ley y de que tales disposiciones pue­
den foimar parte integrante de las concesiones otorgadas bajo el im­
portó de esa Ley, y establecer, por consiguiente, derechos no consa­
grados en dicha Ley y concesiones".

Una vez más analicemos en la misma forma el siguiente párrafo a que las

compañías apelan en su Memorándum para atacar el nuevo Reglamentó dé la Ley

sobre Hidrocarburos, párrafo cue, no encontramos ajustada a la verdad ni al

presente Reglamento sino en Ley, en principio y en espíritu al de 1905.

Dicen ellas así: -z:

"El ordinal 11° del articuló 1.00 de la Constitución Nacional conse­
gra el principio de que un Reglamento es asunto de mero procedimiento,
que no puede alterar él espíritu, propósito o razón de la Ley, ni es??
tableeer derechos, ni imponer obligaciones, ni menos alterar relacio­
nes jurídicas creadas y gobernadas por leyes anteriores. Es- pues, e-
vidente que cualquier disposición del nuevo Reglamento que no esté
conforme con el espíritu, propósito o razón de las diversas leyes
que rigioron el otorgamiento dé esas varías-concesiones anteriores,



, carece, en cuánto a éstas, de toda fuerza y, por contrariar los de­
rechos que se deducen de tales leyes anteriores o imponer obligacio­
nes no previstas en ellas o en las respectivas concesiones, no tiene
en absoluto respecto a las mismas efecto legal alguno”.

Ahora, leyendo en principio, en espíritu y en ley a través del Reglamen­

to de 1205 el párrafo que antecede, diría así:

”E1 ordinal 11° del artículo 100 de la Constitución Nacional consa­
gra el principio de que un Reglamento es asunto de mero procedimien­
to, que no puede alterar el espíritu, proposito o razón de la Ley,
ni establecer derechos, ni imponer obligaciones, ni menos alterar
relaciones jurídicas creadas y gobernadas por leyes anteriores. Es,
pues, evidente que cualquier disposición del Reglamento de 190Ó que
no esté conformo con el espíritu, propósito o razón de la Ley de Mi­
nas do 1905 ni con el Código de Minas do 1910 que rigieron el otorga­
miento y adaptación respectivamente de varias concesiones, carece,
en cuanto a éstas de toda fuerza y, per crear derechos no previstos
en ella, no tiene en absoluto respecto a las mismas efecto legal al­
guno . "

Tal es, en justicia, en espíritu, en principio y en ley el ceso de los

contratos Vigas, Aranguren, Planas, Jiménez Arráiz y Valladares que han servi­

do de base para que los señores del petróleo se alcen con los beneficios irres­

trictos ¿c la exoneración de derechos de importación concedidos ilegalmento,

oponiendo para la conservación de tales beneficios una montdla de evasivas ju­

rídicas levantada sobre lo que ellos liaran "derechos adquiridos”, "derechos

contractuales" y apuntalada por defensores que debieran volver a las aulas a

aprender algo sobre concesiones do servicio público.

Es sorprendente la tenacidad de las empresas petroleras en lo que respec­

ta a lo que olios creen "sus derechos de exoneración"; mas, es muy natural tal

actitud si nos detenemos a pensar en que el beneficio oue do tal "derocho” han

logrado alcanzaba hasta 1939 a casi 500 millones de bolívares* A tai suma as­

ciende la ayuda que el Gobierno Nacional ha aportado a la industria petrolera.

Es de todo punto injusto e ilógico que habiendo ya alcanzado dicha industria

un alto grado de desarrollo que le permite financieramente movilizarse por sí

misma obteniendo substanciosas ganancias se continúe prestándole ayuda con los

beneficios irrestrictos de la exoneración de derechos do importación en detri­

mento de la economía nacional y de las industrias del país como muy elocuente­

mente lo manifiesta el señor Ministro de Fomento en la bella y patriótica ex­

posición que encierra la circular que sobro tal tema dirigiera a los señores

Ministros del Despacho Ejecutivo, con la cual, estoy seguro, se solidarizarían



en un solo bloque todas las fuerzas vives del p».ís. El pueblo venezolano

no vacilaría en ir hasta el sacrificio si fuese necesario oara lograr el rea­

justa que imponen la razón, la justicia y los intereses de la nación.

Justa alarma e inquietud manifiestan en su Memorándum las comotñírs petro­

leras con el cambio dé expresión "derechos de exoneración” por el cabal y jus­

to de "beneficio de exoneración" que aparece en la vigente Ley sobre Hidrocar­

buros. Dicen clise que "el desconocimiento de los derechos, irrevocablemente

adquiridas por las leyes anteriores, mediante la pretensión Je someter su ejer­

cicio al cumplimiento de las disposiciones del nuevo Reglamento, se he puesto

claramente de manifiesto en la meterla de cxoneraci5 nos, derecho ésto que como

inherente a sus concesiones tienen los concesionarios p.ór virtud de todas les

leyes anteriores y de sus contratos". Evidentemente estos señores del petró­

leo "se han alzado con el santo y la limosna". Hablan del beneficio déla exo­

neración eom> de "derechas irrevocables" y como de "derechos inherentes a sus

concesiones". Además del monopolio del petróleo poseen el secreto 1c insuflar­

lo legalidad a actos que no la tienen . Ya hemos visto corno lo magia jurídica

ha transformado una merced creada i legalícente en 1905 por un simple Reglamento

y sin autorización de la Ley y do Ir Constitución de la época, en "derechos i-

rrcv-jcablos" y en "derechos inherentes a los concesiones".

Con una persistencia eue invade los límites de la obsesión, las empresas

petroleras exhiben en su Memorándum una falte, de soriédad y de exactitud al in­

currir en ciertas aseveraciones en que se deforman el texto y el espíritu de

las leyes y de les cosas juzgadas. Tal sucede cuando afirmen en el Memorándum:

"De acuerdo con los contratos y leyes que rigon las concesiones de
las compañías filmantes, según lo ha confirmado expresamente la Cor­
te Federal y de Casación, el derecho de exoneración m depende déla
aprobación o no por el Ejecutivo Federal de las listas previas que han
exigido los diversos Reglamentos desde el año de 1930". Más adelanto,
en el mismo párrafo dicen: "Según lo ha declarado la Corto Federal y
de Casación en fallo reciente sobre la materia, Ir exoneración co­
rresponde a los efectos determinados en ol contrato respectivo sin 0-
tra restricción que el destino de los objetos."

Ahora veamos lo que en realidad dice el fallo de la Corte a que se alude

en el párrafo que antepede:

"Al artículo M de la Ley ó o Hidrocarburos de 1922 y a la primera par­
te del artículo 49 de la Ley vigente, que establecen ambos el benefi­
cio de la exoneración;, debe dárselos une interpretación restrictiva
aunque cabal y justa a sus propios términos, pues lo contrario lleva­



ría al juzgador el extrañe de rcrxifccer Que las Compañías concesio­
narias para la exploración y explotación óc hidrocarburos, tienen un
derecho absoluto y sin control para introducir al país libre de im­
puestos todo lo cue a bien tuvieron; y fué, precisamente, paro, regu­
larizar ese derecho y mantener á los concesionarios dentro de los
límites justos y precisos de sus prerrogativas ?. ese respecto, cue
el Legislador ha dado al Ministro de Fomento la mencionada facultad,
quien debe ejercerle, ¿entro del marco que 1c señalen les leyes apli­
cables.
Además no puede negarse cuc osa facultad que tiene hoy el ministro
de Fomento la puede y debe ejercer cualesquiera que sean las Leyes
que rijan los contratos de loe oncesicnarios que quieran aprovechar-
so del beneficio de la exoneración, porque si es verdad que en cuan­
to a la existencia y extensión ¿o esc derecho debe atenerse, como lo
monda el artículo 30 de la vírente Ley do Hidrocarburos, al contrato
mismo y a la Ley bu jo cuy: imperio se formó o sé adaptó después, no
es nenes cierto que para eJ cnnzrr dicho benoficio han cueeado todos
los concesijuctíos, cuel esquí ora que sean las Lsycs porque se rijan,
sometidos a le. facultad que ha. sido otorgada al Ministro de Fomento
para su regula idzación, y a la cual debo someterse la actora. en ca-
de. caso, inclusivo los contemplados en el presente juicio."

Dicen los firmantes del Memorándum que la presentación de la lista pre­

via con anterioridad a 1936:

"se hacía con el objeto de que el concesionario informase al Despa­
cho competente acerca de los materiales y efectos que pensaba impor­
tar dáriloso así oportunidad al Ministerio de Fomento para hacer sus
observaciones al respecto a fin de evitar el oonersionnri > inconve­
niente al efectuar la respectiva importación.”

Por lo visto ellos creían que el Despacho de Fomento era un Departamento

de las compañías petroleras y así parecen creerlo todavía al expresarse con e-

vidente irrespeto, agresividad., falta de tacto y desconocimiento de la Ley, en

la siguiente forma:

"Con el tiempo se ha venido cambiando osa situación hasta el punto
de hacerse de le lista previa un requisito tan indispensable para
obtener la exoneración cómo la solicitud misma; puede decirse que
el ejercicio del derecho de exoneración en la actualidad, lo hace
nugatorio el Ministerio de Fomento desde que el concesionario le so­
mete la lista previa y ese Despacho, por ésta o por otra razón, aun­
que no fuese de las previstas en la respectiva Ley aplicable, deci­
de que los efectos mencionadjs en la lista no pueden considerarse
como exonorables.**

Es necesario hacerle comprender a los señores representantes de las can-

presas petroleras que ellos no son los llamados a censurar los actos de un

Despacho del Ejecutivo,, acudiendo para ello a inexactitudes que de por sí d&s- 

vii’túan los puntos cue. pretenden defender.

Estamos en perfecto acuerdo con el siguiente punto a que alude el Memorán­

dum y con el razonamiento allí expuesto el cual lee:

"Se pide, asimismo, ai concesionario que indique el puerto por donde
vayan a embarcarse los respectivos efectos y sin que pueda alcanzar­
se qué objeta se persigue con tal exigencia y qué puede interosar 



quo los efectos procedan de Nueva York o do Londres □ de otro puer­
to, cuando, cu todo coco, los respectivos documentos do embarque,
quo en su oportunidad Labró de presentar el concesionario, indicarán
con toda precisión ese puerto de embarque, a lo cual so agrega la
circunstancia de que para el suministro de esa información existe
una dificultad de orden práctico; la más de las veces las empresas
explotadores no saben, en el momento de presentar las listas previas,
de donde procederán, es decir, donde se comprarán o embarcarán los
materiales que piden al exterior, puesto que el lujar donde se hace
la compra y embarque dependo de donde sea posible conseguir los res­
pectiva.? efectos en condiciones convenientes do tiemro y precio.

Creemos, pues, que tal disposición que aparece inserta en el segundo a-

paité dol artículo 50 del Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos vigente,

debe eliminarse.

Dice el Memorándum que cuando se hace el pedido de los efectos no se co­

noce exactamente' a que concesión ni en cual de sus campos se emplearan aquellos

y que es impracticable o imposible de indicar a qué concesión habrán de desti­

narse, o suministrar información acerca del hospital, edificio, etc. en que se

emplearán. Toda empresa bien dirigida y organizada,’ como deben serlo las empre­

sas petroleras que por tantos años han venido trabajando on el país, podría,

con más o menos exactitud, presentar tales informes. En cada campamento la com­

pañía tiene un Superintendente y un personal apropiado que conoce ¿n ti junante

las actividades y necesidades del campo y que, conociendo de antemano, ol pro­

grama a seguir, podría fácilmente elaborar un presupuesto trimestral con indi­

cación de las máquinas, herramientas y demás útiles necesarios, La larga prác­

tica y experiencia de dichos empleados facilitaría grandemente ol trabajo y

exactitud en la elaboración do dichas listas.

Dicen los señores del petróleo cue las exigencias del nuevo Reglamento so­

bre exoneraciones no está en armonía con el articule 51 de la Lay que faculta

a los concesionarios para cederse y prestarse libremente entre sí materiales

incluidos en el beneficio de exoneración. Los artículos 83 y 37 del nuevo Re­

glamento en nada alteran el artículo 51 de la Ley, Sólo exigen que al vender

o ceder efectos que han sido introducidos libres de derechos, lo participen al

Ministerio de Fomento por medio de la Inspectoría Técnica respectiva. Es eviden­

te que este simple requisito, que parece inquietar a los firmantes del Memorán­

dum, en el cual ven ellos "un grave entorpecimj.ento para el ejercicio del dere­

cho de exoneradón”, no modifica ni en espíritu ni en ley lo dispuesto en di­

cho artículo 51 y está en perfecta armonía con los intereses de la nación y
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con la forma on que les empresas petroleras scostumbran a burlarse de la Ley.

Termina el Memorándum la sección dedicada a exoneraciones estableciendo

doctrina jurídica acerca del concepto y propósito de la exoneración diciendo

con el mayor espíritu angelical:

”La exoneración-es pura y simplemente un derecho otorgado a los concesio­

narios de hidrocarburos para permitirles la adquisición le los útiles y maqui­

narias necesarias para sus trabajos a precios comparables con los que pagan

los explotadores en otros países."

Los códigos y textos sobre leyes tendrán qué modificar su definición y con­

cepto sobre exoneración ante esa declaración, la cual nos revela que acuella

es un privilegio concedido exclusivamente a Jos concesionarios de hidrocarburos.

ARTICULO 118

Objetan los firmantes del Memorándum le solicitud do permiso que, de con­

formidad con el artículo 118 del nuevo Reglamento deben presentar al Inspector

de Campo respectivo cuando proyecten la perforación de un pozo, por creer que

dicha solicitud de permiso cercena el derecho que tienen de perforar en sus

concesiones. Dicha solicitud de permiso no niega en absoluto el derecho que

tienen los concesionarios de extraer el mineral, y, si caso sucediere pueden

apelar a los recursos de ley.

La Nación, como parte interesada y propietaria del mineral que se explota,

tiene el derecho de vigilar y proteger sus intereses dictando las medidas que

juzgue pertinentes y ver que éstas sean cumplidas por el concesionario. Muy e-

rradas están las compañías al creer que no hay derecho a exigirles dicho per­

miso, pues la práctica ha demostrado que es indispensable. En mayo de 1933,

siendo el suscrito Inspector de Campo del sur de Monsgas y del Territorio Fede-

ral Delta Amacuro, le tocó efectuar inspección do le localización del pozo ex­

ploratorio "Indios Ñ°1,T, de la Standard Oil Company of Venezuela, ubicado en

el Territorio Delta Amacuro, y encontró que dicho pozo estaba cerca de una ca­

sa de habitación, a menos de la distancia reglamentada; en iguales condiciones

se encontraba un campamento para obreros, los tanques para combustible y las

calderas, todo en flagrante infracción a lo dispuesto por el Reglamento de la

^cy, por lo cual el inspector Técnico de la jurisdicción ordenó al concesiona-
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rio la suspensión do los trabajos on tanto se corregían dichas irregularidades.

La compañía probablemente creyó que el Inspector de Campo no so molestaría en

ir a tan apartado región y decidió infringir toda una serie de disposiciones

re 51 anent ari a s •

En la inspección de la localización del pozo exploratorio "San Joaquín N°

2” de la llene Grande Oil Company, en el Estado Anzoátegui, encontró el suscri­

to que ya se había dado comienzo a la construcción de un campamento para obre­

ros a una distancia del pozo menor que la reglamentada. Las calderas habían si­

do colocadas frente al campamento para obreros en tal forma1 que. de ocurrir u-

na explosión, las calderas habrían bombardeado, arrasándolo, dicho campamento.

En la localización del pozo exploratorio "Guarió N° 1", de la Socony-Vacu um

Oil Company, encontró igualmente el suscrito, ya instalado, un laboratorio y

una oficina con vivienda, a una distancia del pozo menor que la reglamentada.

Finalmente, en setiembre de 1939 la Standard Oil Company of Venezuela dió

comienzo a la perforación del pozo exploratorio "Hato Viejo Ii°l", en el Estado

Anzoátegui, 9 días antes de recibirse en la oficina do hidrocarburos la solici­

tud de permiso de perforación, y, lo que es más grave aún, antes de que d). se­

ñor Ministro de Fomento hubiese informado al concesionario si daba su autoriza­

ción para perforar dicho pozo a menos de los 30 metros de uno de los lindares

de la concesión, en virtud de lo cual el suscrito ordenó al concesionario le

suspensión de los trabajos de perforación en tanto el Ministerio de Fomento

dictaminaba sobre el particular. Si:* no obstante la vigilancia estricta que e-

jercen los Inspectores del Servicio de Hidrocarburos y de lo gravoso que han

resultado para los concesionarios los casos de infracción anotados, tales como

paralización de los trabajos, nuevas edificaciones, despacho de buques expre­

sos, aviones expresos, etc. etc., las mismas compañías incurren repetidamente

en infracciones a la Ley y al Reglamento, fácil es suponer lo que ocurriría si

no existiese la Reglamentación que en resguardo de los intereses de la Nación

dicta el Ejecutivo Federal en conexión con la industria petrolera. Muy pronto

contemplaríamos la perforación de pozos a menos de las distancias reglamenta*

das por la Ley y por la técnica, con el consiguiente perjuicio para los yaci­

mientos petrolíferos. Muchos argumentarán, y en primer término los firmantes
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dol Memorándum que no conviene a los intereses do las compañías adoptar siste­

mas contrarios a la técnica ni procedimientos que afecten en ésta u otra for­

ma dichos intereses. En principio tales argumentos son correctos, mas, desa­

fortunadamente, no así en la práctica. De ello hay pruebas Innumerables. Du­

rante la perforación del pozo "Temblador N°31", de la Standard Oil Co. of Ve­

nezuela, en el sur do Monagos, el perforador ni ver que se acercaba a unas

formaciones de gas suspendió la perforación porque el barro de circulación de

que disponía no teñí al la densidad requerida y carecía de los materiales nece­

sarios para aumentar dicha densidad. Informado de ello el Superintendente del

campo, éste, contraviniendo las indicaciones y previsiones del perforador or­

denó la reanudación de los trabajos en las condiciones ya dichas; nuevamente

el perforador advirtió al Superintendente el peligro inminente que se arros­

traba, mas, las órdenes anteriores fueron repetidas con mayor fuerza. Pocas

horas después ocurría el reventón del pozo “Temblador N°31”, que por varios

días estuvo arrojando alrededor de 30 millones de pies cúbicos do gas al día,

con perjuicio, muy posiblemente, para los yacimientos del vecino campo produc­

tor de Temblador. La torre de acero quedó dañada, se perdió totalmente la tube­

ría, se dañaron las maquinarias y se perdió el pozo. Nada de esto convenía a

los intereses de la compañía y sin embargo ocurrió no obstante el pleno cono­

cimiento que se tenía del grave accidente que podía sobrevenir en el cual ex­

pusieron. a sabiendas, la vida de numerosas personas»

ARTICULO 65

La objeción que sin justificación alguna hacen las compañías el artículo

65 evidencia claramente la pertinaz oposición de éstas a que el Gobierno ejer­

za fiscalización en asuntos que la Nación como Estado y como parte interesada

tiene derecho a efectuar. Que "es obvio cue sobran los numerosos párrafos del

artículo 65"? No es a los señores firmantes del Memorándum a quiénes corres­

ponde determinar los datos e informes que desea o necesita el Gobierno para

comprobar cuando lo juzgue conveniente la veracidad de las cifras sobre liqui­

dación. Afectan acaso on algo "los numerosos párrafos del artículo 65” los de­

rechos de las compañías? Absolut anente en nada. Constituyen un recargo finan­

ciero? Tampoco. Sin exigirlo el artículo 65, todos los datos allí requeridos
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tionon nccGsuri omento que tenerlos ellas en los departamentos respectivos si

es nus en realidad lleven un control sobre los productos que manufuccuran, re­

finan y venden en el país. Con la mayor candidez dicen los firmantes del Líe-

moránium que:

•'Cualquier aumento en los gastos de administración ue las em­
presas distribuidoras habría de influir desfavorablemente en
el precio de venta al público venezolano de los productos” cue
refinen.

Tal "amenaza" pareciera indicar que las compañías llevan ol control de los

productos que refínan y de la venta de estos única y exclusivamente para cum­

plir con los simple.s párrafos del artículo 65. Pero aún en la suposición, co­

sa que desde luego es do todo punto imposible, que ellos lleven ese control ú-

nicemente para cumplir con el artículo G5, podrían los sueldos de 300 bolíva­

res de 3 ó 4 empleados que en total se necesitarían pare llevar ese control,

influir tan desfavorablemente en el precia de venta al público?

ARTICULO 31

Objeten este artículo los firmantes del Memorándum porque los informes que

éste oxlge en el trazado de los planos ó seao la indicación exacta do les ríos,

caños, morichales, quebradas etc. ocasiona un costo Gnomo de tules trabajos

y por las dificultades de orden práctico debido a que en la estación lluviosa

no se pueden determinar los cauces de los ríos por estar inundado el terreno y

durante la estación seca los morichales desaparecen y los cursos do agua apenas

dejan rastros. Los requisitos que establece el artículo 31 están ajustados a

la ley ya que la palabra "plano", como observó el Ministerio de Fomento en

1930, sobre igual objeción de las compañías, técnicamente significa "represen­

tación gráfica en una supcrficio de un terreno". En cuanto a la dificultad de

orden práctico que niegan, olios cumplirían con representar en el plano las

cosos tal como aparecen en el terreno en el momento del levantamiento. Respec­

to al elevado costo que tales planos los ocasiona, oso es cosa inh-orento a la

industria que explotan. Los -gastos no se limiten exclusivamente como olios

pretenden o deseen a la compra de maquinarias para la extracción dol mi^ral.

Además, la práctica y la experiencia indican que son indispensables los requi­

sitos exigidos.
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ARTICULOS 60 y gg

Las objeciones a las disposiciones que sobre liquidación de impuesto apa­

recen en estos artículos por haber algunos variantes con les establecidas en

las leyes vigentes a la celebración de los contratos, en nada coartan los

derechos de Ico concesionarios ni alteran el espíritu de los principios es­

tablecidos a eso respecto en leyes anteriores. Lo esencia], en dichas leyes

es que los concesionarios están, en la obligación de pagar impuestos le li­

quidación. El que so dicten medidas que tiendan a fijar con la mteyor exacti­

tud la recaudación de esos impuestas está en un todo conformo con el estric­

to cumplimiento de esas leyes. Al objetar las compañías tales nodidus, se co-
y

locan fuera de 1?. Ley/de las obligaciones contraídas. Al Estado le asiste

el derecho de fijar las bases sobre 1?. foma en cuc desea percibir los impues­

tos y el Ejecutivo Federe] tiene amplia autoridad pare reglamentar eses ba­

ses. IJj es lógico pensar que lo establecido en leyes anteriores no puede ser

sujeto a modificaciones que en nada afectan los derechos ni el espíritu de

la Ley. La industria petrolera al igual que toda otra industria no se man­

tiene en un plano estacionario. Coa el tiempo, la experiencia y la práctica

van surgiendo nuevos aspectos que hacen indispensable la revisión do viejos

métodos y la adopción de otros nuevos por su mayor conveniencia y eficacia

para 1?. industria. Disposiciones de foima dictadas acorde con las circuns­

tancias y métodos de otros años no pueden permanecer innodifloables; fuerza

es que ellas sigan el ritmo ascendente ¿o las causas que las motivaron, sin

que por ello se interrumpa la armonía de la base fundamental que las creó.

ARTICULO 55 DE LA LEY
-Parágrafo 2o-

E1 parágrafo segundo del artículo 55 de la Ley dice:
"Independí entónente del informe que treta este artículo, los concesiona­
rios están obligados a suministrar en la oportunidad debida, a los emplea­
dos nacionales a que se refiere el artículo 54, todos los datos o~iñfor- "
mes que éstos les pidan, ya sean verbales, escritos o determinados expe-
rinentalment c en su presencia, relacionados con el cargo que desenseñen",

Refiriéndose a este parágrafo y a su reglamentación dicen los firmentes

del Üemcréndum:



”La nueva Ley, aunque su stanc inicíente la misma en la materia, trae en
su artículo 55, el parágrafo 2e un que, al parecer, so basa ol nuevo
Reglamento para imponer a los concesionarios, sin distinguir acerca de
cual sea la Ley que los rija, la obligación de poner materialmente a
la vista del público la organización interna de sus operaciones. Sabido
es que mediante le. inversión ¿c muchos millones do bolívares en traba­
jos de exploración, geológicos o geofísicos, algunos concesionarios lic­
úan a veces e adquirir valiosos datos acerca de la naturaleza del sub­
suelo que guardan celosamente para evitar que trascienda y se enteren
de olla sus competidores, para quienes tendría igualmente inmenso valor;
pues bien, el requisito del Reglamento de. que los concesionarios han de
suministrar al Ministerio de Fomento la respectiva información geológica
descubriendo, en consecuencia, datos privados de la industria, viola tan­
to la gur'jitía constitucional úe la propiedad, como la de la libertad
de industria y de trabajo y al atentar en forma flagrante contra los de­
rechos de los respectivos industriales, les causa porjuicios de conside­
ración el hacerlos perder el fruto de loo trabajos realizados.”

Al expresarse en los términos que anteceden, los señores del petróleo

mienten como siempre han mentido cade vez que así ha convenido a sus intere­

ses, y acuden con el más asombroso descaro a la falsedad como ya lo han he­

cho otras veces cuando n? les asistía la razón, para esquivar torpemente las

disposiciones de la Ley. La inexactitud y el evidente irrespeto e injuria

hacia ol funcionario público y por ende hacia el Gobierno Nacional, demandan

imperiosamente que se rechace en forma contundentemente enérgica esta parte

del Memorándum y rué sin contemplaciones de ningún orden o especie se some­

tan sus filmantes a las bien definidas sanciones que establece la Ley a esc

respecto.

ARTICULO 114

El sistema de oposición simplista que a través del Memorándum exhiben sus

timantes culmina con la objeción al artículo 114 del Reglamento que exige

le presentación de planos de los hospitales, campamentos para obreros, etc.

al Ministerio de Fomento para su estudio y consideración. Tal disposición no

afecta en nada los derechos del concesionario pera construir. Ella se hace in

dispensable para .garantizar la adaptación de dichas obras a los fines a que

se las destina, evitando así los innumerables abusos que aún actualmente se

pueden observar c-n algunos campamentos para obreros en el oriente de Venezue­

la, donde se han efectuado construcciones de viviendas que ninguno de los go­

biernos que a través de la historia se han distinguido por sus bárbaros sis­

temes de castigo habría vacilado en adoptarlas como modelos de prisión. Di­

chas viviendas son muy económicas para las empresas petroleras, ellas
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¿nnstituyon un verdadGro instrumonta dn en-v’-j,cjn^vAuuij ** vx uu7uus? o» rupucio y de tormento que condenen

los más leves sentimientos do humanidad, Qué puede impedirle a las comnnKíao

la presentación de unas copias de pianos ruc ellos necc sari emento tienen qué

preparar, ai cu qué puede afectar esto sus derechos?

AHTICOT.O JS9

La disposición <c cjcg artículo que iaés bien favorece a .les compchís.s ya

que él l©s da la oportunidad de extraer .la gasolina de los jases húmedos

cuando éstos se produzcan en c¿ntif.nd comercialt la objetan ellas de la mane­

ra más torpe. evidenciando así que es ya una obsesión el estribillo ¿^impo­

sición do obli'aciones", "cercenemientos de derechos adquiridos’*, "carjes

¿pavosas", etc. En las más insignificantes disposiciones encuentran ellos

esos fantasmas. Dicen que la disposición arriba aludida no so puede emolir

"na condicionoc económicos cue lo justifiquen? Qué argumento se puede opo­

ner a tal declaración? Nuestra benevolencia nos recomienda indicarles soli­

citen los servicios de un niño para *que les lea y los interprete lo que dico

di cho artí cul o.

ARTICULO 131
-Ordinal Cc-

La disposición de este ordinal del artículo 131 de que cuando so encuen­

tren mantos de agua dulce en un pozo por abandonarse, so ejecuten los traba­

jos necesarios y se complete el pozo como productor de dicho líquido, sí

cree el suscrito que debo suprimirse del Reglamento de la Ley.

ARTICULO 93
-Segundo Apai*te-

Dispone este aparte que los concesionarios suministren a los empleados

-t& hidrocarburos las casas de habitación y ¿c oficina a que se refiere el

’Ütimo apcrte ¿el artícul3 54 d6 Xn Lgy. Ceda la gran ayuda ouc el Gobierno

M prestado a la industria petrolera, éste puede con perfecto derecho dic-

tar tal disposición. Sin embarco, el suscrito siempre he sido de opinión d

que a fin de qUG ci Gobierno no aparezca recibiendo una marcee, él «.inrste-

513 dé Fomento debería ordenar cor su cuenta la construcción de cases para

los empleados del Servicio de Hidrocarburos en los campos patrexoros.



Este artículo ordena que el Incncct^ LJ w - ,
h .kcw do Campo compruebe si las obras a

Q vn los artículos 17, 19 y 21 llenan las prescripciones técnicas

y reglamentarias y si ostán ¿0 plenj¡.

terio de Fomento. Este artículo ha sido ül)j9fccao por los firmantes del k’omo-

rándwn y por ende los artículos 17, 19 y ñl que entramos a analizar.

¿RTICUw 17._- Ordena este, artículo que las solicitudes de manufactura,

refinación y transporte sean dirigidas ul Ministerio de Fcmonto indicando en-
tí© otras cosas:

"La descripción Jol funcionamiento genere! con indicación do los siste­
mas de refinsoliento que se vayan a faáplcer, capacidad de trabajo, natu­
raleza y porcentaje do ios derivados por obtener y cualquier otro dato
relacionado con 1?. marcha y el proceso de la refinación". Las "medidas
de seguridad que serán tomadas para que el funcionamiento do las insta­
laciones garantice la salud y protección de los empleados y obreros".
Los proyectos ¿le oleoductos acompañados de un plano donde se indiquen

el numero y localización de las estaciones le bombeo y embarque con cue
habrá de dotárseles, la capacidad de transporte, su radió de acción etc.”

ARTICULO 19.- Este artículo reglamenta la forma en que deben ubicarse

los tanques úc almacenamiento y las defensas de que deben estar provistos pa­

ra evitar incendios, etc.

ARTICULO 21.- Dispone este artículo que:

"El número, capacidad y localización de los tanques almacenad ores des­
tinados a la medición del petróleo y sus derivados para los fines del
impuesto se determinará de común acuerdo entre el concesionario y ol
Ministerio de Fomento por intermedio de la Inspección Técnica respecti­
va", También "que cuando vaya a precederse a la caliorr.cién de dictes
tanques el concesionario lo participará al Inspector Técnico do la ju­
risdicción a fin de que sea designado el funcionario competente que la
presencie y autorice con su firma la validez oficial de las tablas vo­
lumétricas que se elaboren al efecto".

La objeción al artículo 22 y por consiguiente a los artículos 17. 19 y

21 ovidancia que los señores del Memorándum niegan rotundamente el Bstede el

derecho que le asiste de fiscalizar la industria, de conocer las obras oue se

llevan a cabo en conexián con ésta y de dictar le. rejlsoentación cue juz >^e

necesaria al respecto. En dichos artículos los firmantes del Memorándum ven

surgir de nuevo los fantaemns de los "obligaciones adicionales" y del "cer- .

cennuiento de los derechos", sin fijarse en cue la mayor parte de sus obje-

clones niegan la intervención del Estado.



ARTICULÓ

Rogloncnte este artículo que:

”Cuando ocurra una explosión súbita en al juna perforación, el Inspector
de Campo eotudicrá cuidadosamente todas las circunstancias del accidente
y enviará un informe detallado al Inspector Técnico de le jurisdicción
en el cual expresaré su critorio. El Inspector Técnico informará el Mi­
nisterio de Fomento a fin ¿G que so proceda a la imposición de las pe­
nes correspondientes. Además de les penas señaladas en la Ley, el conce­
sionario p? ;oró los impuestos correspondientes al petróleo y gas desper­
diciado e causa uol accidente”.

Hay algo de injusto en tal disposición? Coarta ella los derechos de los

concosiomri )Sff* Así lo ©firman rotundamente los firmantes del Memorándum.

Durante le perforación del pozo "Temblador N°12" do la Standard Oil Co.

of Venezuela, ubicado en el sur de Mona gas, ocurrió en 1532 une explosión sú­

bita con pérdida de petróleo y de gas. Investigado el accidente por el suscri­

to, encontró que ésto había ocurrido por descuido del perforador debido n que

el barro de circulación no tenía la densidad requerida. La recomendación de

que el Gobierno cobrase impuesto por ol petróleo perdido fué aceptada por el

Ministerio de Fomento. Nada más justo ni más lógico.Por qué había de salir

perjudicad? la Nación con una pérdida en que el concesionario tenía toda la

culpa? Sin embargo, todos los que conocimos del suceso sabemos el revuelo

que dicha decisión causó en ol despacha ejecutivo de le Standard cuyo presi­

dente Henry Linam agotó todos los medios posibles para evadir la justa aplica­

ción de la Ley con el fin, según ellos, de "evitar el precedente", cosa que,

desdo luego, n.» lograron, porque so encontraron con la actitud firme y enér­

gica del Dr. Néstor Luis Pérez, Ministro de Fomente pera aquella fecha.

CONCLUSIÓN

Terminan su Memorándum los buenos señores del petróleo pidiendo quo:

"Se dicten las medidas necesarias a fin de corre:ir dicha situación X
do removor las dificultades nue estorben la buena gsrch^ de la indus­
tria”.

Qué medidas desearán estos señores que se tomen? Será que desean que se

les entregue el paí¿ o que en realidad ctoen que ys co de ellos? Tentado es­

toy e proponer que junto con la contestación del Memorándum se les envíe un©

copia doi artículo 2o, Título I, de La Constitución de 1BZO sancionada por ©1

Congreso que echó las bases de la República, el cual dice:
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”La nación venezolana es para siempre e irrevocablemente libre o inde­
pendiente de toda potencia o dominación extranjera y no e s ni será nun­
ca el patrimonio de ninguna familia ni persona".

Advirtiéndoles que tal disposición fundamental ha venido de Constitución

en Constitución hasta nuestros días.

Parece increíble que unas empresas que no han hecho otra cosa en nuestro

país que derivar enormes ganancias, disfrutar de las facilidades que les ha

brindado el Gobierno, únicas en la industria petrolera del mundo, y succio­

nar la sangre del obrero y del empleado venezolano, adopten como retribución

la actitud imperialista y desleal que a manera de vértebra ramificada se ex­

tiende a través de los 20 años de la industria petrolera y que tan claramen­

te se perfila en el criterio que informan las 15 páginas del Memorándum. Tal

actitud egoísta, imperialista y peligrosa para los intereses dol país acon­

seja que el Gobierno adopte una política cónsona con las circunstancias, no

sólo en lo que atañe a la industria petrolera, sino en ol desarrollo de nue­

vas industries, tales como la del hierro que, bien dirigida, puedo conver­

tirse en una fuerza que equilibro el peso de la industria petrolera en li e-

cononía nacional.

Para terminar manifestaremos una vez más nuestra creencia de que el Go­

bierno debe tomar una posición firme y definida ante el problema de las exo­

neraciones y de otros aspectos de la industria petrolera, pues sobre él posa

la grave responsabilidad de lo que a causa de complacencias políticas por de­

bilidad o falta de acción directa, pueda sobrevenir en el futuro. Estos pro­

blemas deben ser resueltos en forma terminante y con toda la justicie y equi­

dad que demandan los intereses del país. Cualquier acción o actitud que a

este respecto tome el Gobierno, tendrá el sólido y unánime apoyo del pueblo

venezolano.

Barcelona, 9 de Mayo de 1940

^en d,
oha - i© edición
* ej. 17-6-40

j*. A. Zárraga Tcllería
-Inspector Adjunto

Encargado de la Inspección Técnica de Barcelona-
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PRESTADOS POR LAS CG1 TAÑIAS, Y Li POLITICA PETRO-

lERn. DEL EJI.CJTIVO EEDEE&L



M O íáH gg y

I f para el señor Ministro

jxSLHJTO? Ls nota y memorándum de 2 de
cbril prúfont'idos por las Cumpcñfr.s, y
■la- politice petrolera del Ejecutivo'Fe-
derel•

10) ke nota y ol ^anoi-úndun de, 2 do abril

Considero que tienen por objeto sostener ol "derecho de exoneración adqui­

rido”, sin posibles restricciones per el Ejecutivo Federo], y esta vez no en el

caso concreto de alguna lista de nf.toricles importados, sino como tesis jurídi­

ca general en el roche zo de un Reglamento da Ley. Las dorad s observaciones no pa

racen tener otro fin sino reforzar la controversia jurídica.

En el memorándum elaborado por el doctor ¡tofsel Pizani y aprobado ;or la

Consultaría Jurídica del Despacho, se refuta la tesis de las Compftfiíes desde un

punto de vista igualmente general. Me adhiero sin reservas a las conclusiones

jurídicas de este infoire : Este problema de las exoneraciones es un problema

constitucional, pues deba encontrarse en la soberanía del Estado ls razón de la

necesaria distinción de la teoría contractual de Derecho Privado y la de conce­

siones do Derecho Público.

Por consiguiente, r.ii opinión es que desdo un punto de vista jurídico, pro­

cede el rechazo de los citadas nota y nomorúndun.

Si jurídicamente es recomendable el rechazo categórico o inmediato del me­

morándum de las Compañías, es conveniente, sin embargo, observar desde un punto

de vista practico u oportunista, que posiblemente provocaría ol recurso a la Coi

te Federal y da Casación por parte de las Compañías y, desgraciadamente, es

creencia del suscrito que la Corte Federal y de Casación en su actual composi­

ción negaría la tesis general sebre exoneraciones expuesta por la Cunsultoría

Jurídica del Despacho, dando razón a las Compañías. Sería ya entonces difícil

s tener posteriormente a la sentencia el carácter unilateral y variable de Las

exoneraciones según el criterio del Ejecutivo Federal. Lo fconsejable, por con­

siguiente, si fuere posible, es un rechazo jurídico de la nota y del nemordnduEi

que ¿permitiese sin embargo, la posible discusión económica con las Compañías re­

ferida a cada caso concreto y avitrndo este recurso judicial.



2°) >^^íS£--2j?í?Qlera del Ejebi^í^o Faderrl

Sólo recientemente el Gobierne vcnezolexw h? iniciado una política cons­

ciente de hidrocarburos. H&stu atoro asta /olí ti ce iniciada se ha dirigido ca­

si exclusivonorto al perfeccionamiento tdcnioo de sus orgr.r.i.ws, de sus cono­

cimientos y 8 le defensa Jurídico do las concesiones. Todrvía no so ha procedi­

do a una verdadera política accnónice pi respecto, sólo podría sefíalerse an es­

te sentido le norma restrictiva adoptada pera el otorgamiento da nuevas conco-

siones, y el beneficio, considerado globrInente, que debe delirarse de uno li­

mitación de lus exoneraciones. Ya en las consideraciones finales da jta Exposi­

ción dol señor ministro ?1 Congreso, se señalan normas generalas para llevar u

cebo este política económica»

En especial, las diroctrices secunda y tercera esteblocidns an estas consi­

deraciones finales, exigen asta política económica. La segunda establece: "ob­

tener do les activiades de la industria del petróleo al máximo de beneficio pa­

ra Venezuela .So ha postulado que as necesario aprovechar ¿1 beneficio e-

cor.ómico nue so obtenga on le explotación del subsuelo "para aunonter cualitati­

va y cuantitativamente nuestra población y para alentar y fortalecer l^s demás

actividades productoras del país". Opino, sin embargo, quo para obtener do las

activiedes do la industria del petróleo ol máximo de beneficio para Venezuela no

&rstará auraantar le renta del petróleo para luego ver tarín en primas s^bro el

resto Jo nuestra ocon.»míc. Creo cue so ha mantenido una separación entro .nues­

tra economía potrolera y nuestra economía gonarrl y le cual ha derivado del al­

to valor de nuestra monada; Par estar estipulado impuestos <la petróleo en bolí­

vares y en consideración a las sumaá invertidas por las Compañías para sus gas­

tos, sa ha mantenido una situación económica general djsffevc.r?ble a las iorZs

producciones; el resultado es en realidad, que la renta do petróleo le inviertan

los venezolanos en compras al eotranjaro. Ha di ser, por lo tanto, principal ob­

jete de nuestra .política económica, ubtener un acuerdo entra la eponcciía general

pera qua do una manera natural se propulsaren recíprocamente. Per ejemplo-, si

nuestras producciones fuesen económicas, les propias Conpruías tendrían interés

en compren on el país antas que importar los • rtículos utilizados en sus explo­

taciones quo 163 ofreciera el ’gricuitar o el industrial venezolano, y nj discu­

tirían la restricción e les exoneraciones impuesta por la Ley áe Hidrocarburos
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-roblara determinado de cade lista exaherable* Sería conveniente Je todas na-

xurss que antee do defender Juridiccrianto Ir tesis de quo no pueden exonerar­

se sino aquellos artículos qué no su producen en el >rís, se valore ra econóut-

caíante el beneficio, por una parte fiscal y por otra parte, industrial, quo se

derivaría prácticamente de esto nuevo critorio. Igneamente que se cifrara la

importancia del beneficio fiscol resultante de la adopción de un criterio res­

trictivo pera las exoneraciones cou respecto al destino quo tuvieren los arti­

cules exonerados. El beneficio económico apreciado concretamente, debe ser ol

verdadero fluidamente» de le acción jurídica.

Caracas, 21 de mayo do 1940.-

(fdo.) Higuol Herrara Remero
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LAS COLPaI^IAS PETROLERAS Y EL REGLAMENTO DE IA

LEY SOBRE HIDROCARBUROS DE 1938
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Las Compelías Pstrolares y ol

Ra&lí.njnto de la Loy oobre

B id roca rburo s da 1933,

Con fecha 2 de febril de 1940, las c i tedas compañías remiten ol Despacho un

¡aanorándum en el que reunen o han debido reunir los puntos capitales del Regla-

nanto do 26/1/40 con que no estén de acuerdo. Vemos o tratar de estudiar estos

puntos, a cuyo fin los vamos a enunciar «n el orden en que hm sido pitados on

el referido menordndum. Al propio tiempo incluiremos, en ol mismo orden, ol

examen de otras objeciones que allí hacen,

1) -Si ordinal 11» del ^rt. 100 de Ir Constitución establece al alcance do

los Regíamentos. yj. empero de esta norma se abrogan al Jarocho, para no acatar­

lo, los concesionarios en conformidad con Leyes en vigor anteriormente. ¿ Los

firmantes de contratos según la Ley de Hidrocarburos de 1922, en oposición con

su criterio sustentado actualmente, se consideran con derechos, en virtud del

Reglamento de 1905, que más de regular, so constituyó en apéndice a la Ley, on

flagrante violación de la Constitución ? Reclaman sobre una pretendida viola­

ción de Leyes en vigor en el momento de haber obtenido sus concesiones, pero no

ven la máxima violación de la Constitución que as el otorgamiento do unos dere­

chos sobre los que no se podía contratar. (Ver informe da la Consultarle Jurí­

dica de fecha 30/12/39).

2) Las listas previos son indispensables, hasta por conveniencia de las Com­

ponías. También son necesarias por razones de orden administrativo que no tie­

nen por qué eludir las Compañías. Creemos que si hay pequeños aspectos modifica­

bas pera facilitar los procedimientos en la utilización de los objetos, pues

es imposible en muchos casos precisar de antemano el destino, el lugar de embar-

^us> etc. Son estas modificaciones sin importancia, de comprensión y que pue­

den ser el resultado de un cambio de impresiones entre los interesados.

L? exoneración, dicen, es pura y s implemento un de rocho otorgado a los

^2££r.r¿ion,: do hidrocarburos para permitirles le adquisición do loa útiles y

:^S^in2ri3s nec?sarios para sus trrbajes, a precios compariblss con log que pa-

explotadoras on otros países.

La exoneración de derechos de aduana, según nuestros informos, sólo ha sido
Ce „''randa a Ico Compañías Petroleras en tres prisas:



c) en Estados Unidos, lo que prácticamente no significa concesión;

b) en otros dos no productores do petróleo. La exoneración resulta nula.

Al contrario, otros países, productores de petróleo, no exoneren y sus im­

puestos, aun siendo reducidos, resultan incrementados por los derechos de Adua­

na. Los nuestros (los impuestos) , el contrario, resultan disminuidos en un por—

cents je tan elevado que, si la importación se asegurara como las Compañías pre­

tenden necesitarla, sería preferible que pagaran los derechos, con lo que ha­

bríamos tenido hasta la fecha un beneficio do más de doscientos millones do bo­

lívares. Esto se comprenderá por le comparación de les Exoneraciones y de los

Impuestos en los mismos anos.

Diferencia neta favorable:

DvíPüESTOS EXOIíERÍiCIOIGS

Julio 1913) Bs. 1919) Bs.
a ) 724.775.893,08 a ) 493.744.917,93 - 68/¿ de los

Dcbra. 1938) 1933) impuestos

Bs. 251.050.975,15 = 32> de los impuestos

Para mejor darnos cuanta de esto, vamos a transcribir los datos de importa­

ción de los últimos años;

Total

DTOSTACION

Hidrc

Exonerada

/carburos

Gravada
Kilos Bs. Kilos Bs. Kilos Bs.

1937 523•544.662 504•633•681 252.885.115 85.576.412 25.410.632 8.818.784

1933

1er. )

600.153.644 510.949.240 223.219.317 85.149.759 24.096.493 9.366.540

Sons.)
1939 )

1 341.040.379 166.027.279 103.037.895 42.560.751 10.694.543 3.653.234

La importación total de Hidrocarburos representa el 50, el 40 y el 30^, más

o menos de la importación total Gn kilos en los tres años, respectivamente»

Mientras que ic importación Gravada es sólo el 10$ en los tres años, de la Exo­

nerada. A esto hay que agregar que las Compañías, importen además una cantidad

spracieble, libra de derechos, no incluida en la exonerada, lo que no jora su si­

tuación. En 1938, esta importación fuá de más de siete millones de kilos. So

comprende pues, le situación privilegiada que tienen les Compañías con respecto 

a otros países en donde no disfrutan de exoneración..
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No Be puedo aceptar ’ra prior!" ere las solicitudes de exonereción oua pre­

senten las Compañías comprendan sólo artículos que no puedan obtener en el país

y sólo artículos que so destinen a sus trabajos do explotación.

El caso do los aserraderos de ¿h re caito, ha demostrado clara ente que se, ha

dicho que las nadaras nacionales no podían sor utilizadas por precisarlas tra­

tadas quí mi enmonto. En diciembre do 1933, tuvimos ocasión da comprobar lo contra­

rio, pues, excepción hecho da los pilotes, tanto para casas como para otros tra­

bajos, las maderas nacionales son substitutos perfectos de las extranjeras, aún

tratadas químicamente estas últimas. En el informo en cuestión hay datos que,

per haber sido recopilados y estudiados on un mámente en que no so presentía lle­

gara c presentarse la situación ectual, adquieren un valor moral y material, con

le fuerza probatoria del testimonio lógico y espontáneo. En ase expedienta fi­

guran los documentos marcados con los Nos. 15, 16, 20, 2.1 y 22 que son pruebas

al respecto. En los primeros documentos se consigna por las Cómprales que pueden

reemplazar le madera importada por la nacional y no obstante eso, se decía la ne­

cesitaban tratada químicamente, indicando les cantidades que podrían substituir.

Es cierto qúe ponían alguna condición en cuanto al suministro, pero también, di­

ficultaban ol mismo por la fonna de hacer los pedidos, on cuanto a plazo y can­

tidad, en contraposición con las normas usadas con el extranjero. Si en el coso

de les aserradores no so tomaba en cuenta la crisis per que atravesaban, deján­

dolos sin pedidos, o con los que podríamos llamar restos, salvo algún caso espa­

cial, mientras que se importaba del exterior cantidades que para al trabajo do

los aserraderos resultaban fabulosas ( cuadro 51 de importación de madera de las

Compañías en el primer trimestre de 1933). Los cuadros siguientes son temblón

concluyentes el respecto. Acompaño copia de dos cartas que con la relación de ma­

deras que podrían consumir del país, señalan que no era precisa su importación,

y por lo tanto ouo el interés por lo nacional es muy relativo, aun cuando el sa­

crificio sea muy poqueño. Creemos que le propio sucederá en otros casos, en cuen­

to r. ir. forma de presentarlos pnrs su importación, así como en cuento al interés

en fsvorocor lo nacional cuando signifique un sacrificio.

Hoy so encuentran en crisis los aserraderos nuevamente, y no sería raro que

fuera también ctro argumento de las Compañías para demostrar su ir.iportr.ncia en

el campo econócicc nacional. (En el repetido informe, páginas 10 c 15, hoy clgu-

nts observaciones relativas al trato con las Compañías petroleras).



t i >

Si ra r importación que las Gonpañíns hecon, vezaos que

los» derechos gue las C.cipadícs tienen que pagar en conformidad con el. criterio

□na viene sustentando el ijecutive Teduru.l, son verdaderamente exiguos al cora-

pararse con los exonerados y los correspondientes a mercaderías libres de dero-

chos d¿ importación. Si. por el mantenimiento de un principio se regatea el ro-

conoclmisuto do una pequeña obLigación que no ha do adquirir propora leños alar-

rentos, pues núestva industrialización y producción os lenta, y dedo el coso

que ¿se alcanzara proporciones insospechadas, Les Czmpr.díjs encontrarían una

cospel) su alón con el mayor consuno interno, somatando le economía dol prís a u-

nr. zozobra continua; si por eso criterio se tiene, como una amenaza la posible

paralización de los trabajos de las Compañías, con todas sus consecuencias, sin

tener en cuanta que hasta la fecha el incremento de esta industria ha'Sido cau­

sa do que r.uchus fuentes de producción se hayan ido cegando, con un en erre cimien­

to general de la vida. No somos de los que-, niegan que el petróleo ofrézca venta­

jas económicas y de otro orden al país, pero.sí efimamos., según hsmos visto, al

comparar los impuestos con las exoneroclonas, que debemos aspix*cr a mejorar el

"stetu qupM.

4) Avis o ce i»a ta le dra r. Se puede decir oue no os limitativo de derechos el

Art, 113 del Regl?inonto, sino previsor.- Parece que no hay derocho s consi doi'ar

"derechos curcenodos^J

5) El Art. 65 os uno de. los tantos controles y datos necesarios jer* -1 exac-

to conocimiento y se menciona en el nemórandus, por la necesidad de reunir moti­

vos que se esgrimen ccmo dignos de roclanr.ción. Estamos en el derecho do invea-

tigsr. En otros países so hace lo mismo. Sn alguno ha habido, c-a el último tiem-

^3 investigaciones a fondo, sin que se haya creído quo se cometía algún abuso.

6) El interés dé la Nación es una suprema razón. Todos los venozolrnos to-

Que someternos a los mandatos legales, No hay ninguna rf zóa pr.ra que las

-P-’.-íiss petroleras sean eximidas de suministrar datos do interés nocional, hs-

o elaboración no deben rehusarla, ?un cuando no tenga "pinfún 1L
ladustriaM /

7) Sn el fondo la tramitación establecida por el Art. 60 no introduce elte-

pues vxa de las tres fe mas qua establece el Reglamento se puede consi-

fiI> O3no "la base cuo so fija wovianante entra el canco sicario y al Ittaiete-

í’oniéíi.tn^ i . -n oO de cuo so llogsx’á e un resultado-‘ioato, con la ventaja para el Artí w vu
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equitativo y que por lo mismo debe ser rprobado por las Compañías, que no pue­

den imponer al Ministerio de Fomento le forme de comprobar la exactitud de unas

declaraciones.

8) Aquí se comenta el Art. 54 de la Ley ¿e 1935, al referirse a los datos

que las Compañías deben suministrar. Se desprende do las observaciones que no

hay disparidad entre las distintas Leyes anterioras y ésta de 1935, así cono

también con respecto a la de 1933. El Reglamento d? 1940, dicen ellos, que los

obliga a poner materialmente a le vista dol público la orranización interna de

sus operaciones. Si los "valiosos datos acerca de la naturaleza del subsuelo

que guardan celosamente", son del ramo de hidrocarburos, la concesión es una ga­

rantía. Si es de otro orden, no las perjudica, pues la concesión para la explo­

tación limita a hidrocarburos. ¿ 0 es quo pretenden guardar celosamente el se­

creto, ocultándolo el Ejecutivo Federal, como una "sincera colaboración" ?

La observación lleva también en sí una pequeña ofensa pare el persone! del

Despacho, pero por lo pequeña, no la tomamos en consideración»

No comprendemos en qué se viola ol derecho de propiedad, pues conocer unos

datos de utilidad general no significa expropiar. En cuanto a la violación de

la libertad del trabajo y de las industrias, tampoco la comprendemos pues se

violaría este principio constitucional si se limitara esa libertad con la con­

cesión de monopolios o se estableciera privilegios. Lo que sucedería, si a unos

concesionarios se pidiera unos datos y e otros no, sería establecer un régimen

anti-constitucional de desigualdad, lo mismo que si a unos se pidiera con fines

de preparación el programa de trabajo y a otros no. ¿ Causa esto un trabajo su­

plementario o un costo adicional ? Creemos que no, pues siempre hemos pensado

que las Compañías Petroleras tienen una organización adecuada a la que no sig­

nifica, ni siquiera esfuerzo, suministrar los datos hoy exigidos por ser de u-

tílidad general.

9) El exigir planos de les construcciones que están obligadas a realizar,

es una verdadera reglamentación sobre algo que es de interés nacional y que no

puede dejarse indefinidamente al capricho o gusto del concesionarias

10) El parágrafo 2o del Art. 129 del Reglamento habla de "gases húmedos que

se produzcan en cantidad comercial". Esta última palabra parece no haberla leí­

do los comentadores



11) Aquí se hace una crítica al ordinal 6o del Art. 131 en lo relativo al

abandono de pozos en cus se haya encontrado agua dulce. So dice qnu los traba­

jos para dejar estos pozos en las condiciones g.ue establece al lUgla.ianto son

casi tan costosos como los de cualquier pozo productor. No so tiene, fuera de

las Compañías, datos para calcular la diferencia que on contra do ellas resul­

taría por estos trabajos de tanto interés pera la Nación. SI podemos decir que

las Compañías, si verdaderamente tuvieran el interés que en muchas partes mani­

fiestan por el país, no habrían esperado a que el Ejecutivo Federal tomara una

iniciativa al respecto, sino que, adelantándose a él, hubieran señalado el asun­

to proponiendo una fómula. Que no es tan costoso el trabajo adicional, cono

parecen hacerlo creer, es un hecho, pues arrancar la tubería y doshrcor al pozo

en general con el correspondiente relleno, representa unos gastos que deben te­

nerse on cuente para el edículo do los trabajos exigidos por el requisito esta­

blecido en el ordinal 6o del Árt. 131 comentado. Además, creemos, qub el sacri­

ficio, si lo hay, no sería para disminuir grandemente los beneficies. Hay toda­

vía más:

En el año 1939 se terminaron 411 pozos, repartidos así;

381 productores
5 por probar, bombear, etc.
4 secos
2 pera agua

19 abendonados
411 pozos

Los abendonados re presenten el 4,62$ del total. Sin entrar en consideracio­

nes sobre el momento del abandono, antes da efectuar muchos gastos, etc., quere­

mos indicar que de este 4,62$ sólo habría, en la mayoría de los casos, muy redu­

cido número de pozos con agua dulce, pues es sabido que en las zonas petrolífe­

ras del Lago de Maracaibo, se encuentra petróleo o agua salada en general. Esto

reduce en grandes proporciones la "obligación adicional sumamente gravosa no

prevista en las leyes que rigen las respectivas concesiones".

No es testante decir que hay perjuicios, hay que demostrar la efectividad de

ellos y su cuantía. Creemos que una pequeña investigación, pues en la misma re­

lación da pozos terminados en 1939 figuran 2 para agua, y así podríanos saber

aproximadamente lo que es el "sacrificio" impuesto y ver la orientación que se

debería seguir y hasta si fuere preciso reducir la obligación a un aviso de las



( 7 )

Compañías pare que el Ejecutivo Federal tome f su c-.-r i .• -t > t.-hsjus

hasta le habilitación de los pozos en cuestión, paro orestar el servicio do a—

gua dulce. Suponemos que eñ tal fonna las Ccmp?ñíes ■••cjptaríen el sacrificio
de dejar 1?. tubería y otros trabajos.

12) El segundo parágrafo del Art. 93 del Reglamento, en confomuidod con ol

Art¿ 54 de la Ley de 1938, no tiene tampoco la conformidad del memorándum. A

nosotros nos gustaría que el Ejecutivo Federal pudiera subvenir a todos los gas­

tos que, por el cumplimiento del deber, ocasiona ol personal, pava que l-:s fun­

ciones puedan sor ejecutadas con entora indopjndencia, en ol comonto que lo

creen oportuno, en la forma adecuada y no cuando y como quieran las Compañías,

con las trabes que pudieran resultar pare la ejecución de todos los mandatos

de las Leyes y Reglamentos, en virtud de la falta de suministro apropiado y o-

portuno de los elementos requeridos para ello.

Así termina la enunciación de todos los puntos con que no están conformes

las Compañías Petroleras, al referirse al Reglamento de 1940 de la Ley sobre

Hidrocarburos de 1938- Dicen que hay otros artículos y otros casos, pero cree­

mos que los que han juzgado verdaderamente interosantos, los han comentado, u-

nos tendenciosamente, otros deformados, otros incompletos, y en general, sin ra­

zones de peso, pero de un modo especial, con ausencia do todo escrúpulo do or­

den moral.

Examinamos otros aspectos de un modo general, ¿üite todo, el aspecto técni­

co debe ser estudiado muy detenidamente, pues de su exacto conocimiento depen­

derá el que con toda propiedad se pueda emprender el estudio económico y al ju­

rídico, aunque a veces parece que los unos estudios deben preceder a los otros

y vice-versa, pero nos atrevamos a decir que el técnico debe ir en primer lu­

gar, pues lo que no choque a la técnica podrá estudiarse 3 conom i cántente y ambos

jurídicamente, pues nada obtendríamos con un hennoso trabaje jurídico si choca

con la economía y con la técnica.

Vamos a tratar de enunciar estos tres aspectos en lo relativo a Venezuela

con al fin de ver si un día, continuando con tesón, se llega a obtener algo que

se aproxime a la perfección y a nuestra realidad.

Técnica;

Es do todo punto necesario que el Despacho de Fomento conozca con pre­

cisión el ramo, a fin de que la legislación se ?. juste e les necesidades, aten-



diondo tembiér el sentido económico. Por eso apltudirns i r' Kirl-.ws de Inspec­

tores de Hidrocarburos, pues de osos contactos debe salir nuche 3nse3anza. Do­

minada le. técnica, con conocImiento do fuentes, do liiversí-.nos. de costos, de

producción y su valor, so podrá determinar^}, segunda aspecto.

Economía:

Le influencia petrolera es ten grande en toda nuestra vida económica,

que da miedo pensar 1c que sería si nos fallara antes de que huyanos podido pre­

parar nuestros otros medios de producción.

Le producción de petróleo en los cuatro últimos años nos lleva c otras con­

sideraciones, todas de orden económico que, por su inport*ncia, nos dicen que es

preciso proceder con ol mayor tacto en ol trato con las Compañías, secando ol

mayor partido posible, sin brusquedades quo puedan presentarnos conflictos. No

creemos quo las Compañías suspendan sus explotaciones, nonos cm al giro que to­

ma el conflicto europeo, pues quizás ahora tenga que intervenir nuestro jotró­

le©, cosa que hasta la .facha no había sido posible por la estabilización y lo­

calización de las hostilidades, inadecuadas pera favorecer su utilización.

PRODUCCION DE PETROLEO

1936 22.945.299 344.179.485,— )
1937 27.733.297 415.999.455,-- ) Bs. 15,— T. M.
1938 28.071.370 421.070.555,— )
1939 30.533.706 472.117.836,— ) a 15,4612

Esto nos lleva a pensar en los capitales que se precisar, pera ello, resal­

tando en seguida la necesidad en que estamos del concurso del capital extranje­

ro para una explotación en proporciones verdaderamente comerciales, contando al

propio tiempo con los medios apropiados de distribución y da venté:

C/iPITAL

Social global Inversión global

1936 Bs. 547.202.361,— 917.929.879,—
1937 ” 481.471.543,— 975.987.103,—
1938 " 456.761.526,— 1.108.915.370,—

Estos capitales, siendo el de las inversiones el real, nos muestren una vez

más lo antes dicho sobre necesidad de capital extranjero. También nos dicen qua 

las explotaciones óaben ser en cantidades importantes para remuneradoras. La pro­

ducción d--j petróleo, arriba expresada, no nos indica el valor comercial, pera 
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llegar a determinar los beneficios, pues el costo, de un *'-r-ylmodo lo

podríanos obtener conociendo las inversiones pora 1Q premoción y Que según

detos suninistrrdos a la Dirección de Estadística, serían pare les tres últi­

mos arlos:

1936 Bsv 313.293.022,—
1937 ” 385.578.263,
1938 " 410.949.536,—

Si de ostes cifras se excluyen ciertos importas, cono el de combustibles e 

intereses, y luego se agrega el valor de las ir «porta cienos, dos quedaría aproxi­

madamente el costo de la producción, fyiede pues, pera saber ol beneficio, cono­

cer el valor comercial de Ir producción, esto es, el precio de venta. Cono con­

secuencia de asta producción, so nos presentan las inversiones en el país bajo

la forma de salarios, sueldos, gistes Generales, compras o impuestos de todas 

clases, creyendo que las sumos correspondientes e este capítulo están represen­

tadas en los divises que entregan el Ejecutivo Federal y quu en los tres últi­

mos alos equivalen a:

1937 Bs. 145.453.168,39 ) Detrás de estas cifras se levanten Iss dece-
)

1938 M 253.528.830,80 ) ñas de miles de trabajadores y sus familias
)

1939 « 245.097.967,40 ) con la correspondiente circulación monetaria.

Estas cifras, suministradas en divisas, nos dicen claramente lo qua el pe­

tróleo os en nuestra balanza comercial deficitaria. En cuanto a lo que ál es

en el presupuesto, baste saber en qua proporción figuran en ál los impuestos 

que pegan:

Presupuesto ■ Impuesto

1938 Bs. 335.261.000,— 95,741.719,68
1939 M 361.324.898,— 92.995.131,85

y estas cifras significan en el presupuesto su equilibrio y las sumas inverti-

das en el campo venezolano, bajo la forme de créditos, de primes y otras ayudas.

También significan el apoyo a nuestra, industrie an formación, bajo la forma de

créditos, exoneraciones, contingentemionto y más, pues si no contáramos con ta­

les ingresos, no podríamos hacer esos milagros \ Salta pues a la viste la im­

portancia económica que la explotación del petróleo tiene en nuestra vida, ¿«ho-

ra pasemos a mirar el otro lado de la medalla, -íquí son negruras: nuestros cañ­

óos abandonados’ nuestra producción agrícola en baja; los salarios on les indus­
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tries da les regiones petroleras en elza con la agravante du que las prodúcelo-

ñas en tales condiciones resultan más costosas, y por lo t uto ¿láo difícil le

competencia con los artículos importados, que les Compañías Patrclorcs prefie­

ren sin tenor en cuanta quo ellas mismas son 1c cause do i alto precio de aque­

llas. Viene también el encarecimiento do le vida en genere!, con la erección

de nuevas necesidades. Y si esto no fuere bastante, t o nomos siempre pendiente

la amsnaza de la prralizeoión de las explotaciones, sin los correspondientes in­

grasos; con el presupuesto «lesequilibxT ¿o, la be lanza ce/me releí on déficit, nues­

tro comercio sin poder importar por felta de divisas; ius trabe jalaros en pero;

sus familias hambrientas; nuestra producción insuficiente. En una palabra, to­

da nuestra vide desquiciada*

Es un cuadro verdaderamente negro, oero que es necesario osb >zar, eunquo

seamos optimistas al respecto , pues el interés da las Coi «pañíes marcha paralelo

con la explotación y con nuestro interés. Pueden sí, ©n mementos en quo falle

el consumo, disminuir la producción, lo que repercutiría, con la baja de Los in­

gresos, en nuestro presupuesto y en nuestra balanza de pagos, y on nuestra vida

en general on proporciones más o manos grandes. Son éstos los mementos^ propicios

a las Compañías para procurar anular nuestras tentativas por mejorar nuestra si­

tuación con una más amplia participación en sus beneficios.

Rara ello es preciso, como entes indicamos, el conocimiento de lo técnico

y de lo ocónonico. Los servicios técnicos, en colaboración con le Sección de

Estadística, teniendo al servicio las Leyes y Reglamentos del remo, así como La

Ley de Estadística, deben procurar obtener todos los datos necesarios y así sa­

ber lo que podemos pedir y en qué forma. También es conveniente que en todos

los ramos, tanto en Hacienda como en la Dirección General de -vlninistración, se

trata de establecer cuentes espaciales e cada capítulo, a fin de saber la ver­

dad y el quantum de los ingresos, así como también el importe de las exoneracio­

nes. Además, es conveniente establecer;, en cuanto sea posible, él vrl^r comer­

cial de los productos exportados.

Muí llegamos al tercer aspecto: el jurídico.

Del plano conocimiento de los anteriores aspectos se debe llegar naturalmen­

te r. establecer une verdadera legislación quo armonice los intereses de la Na­

ción y de les Cjr-pdiías, respetando los derechos que lo merezcan, pero con la 

debida onerfía, pues si para aquellas bay principios, el Ejecutivo Federal tan- 
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bián ruede y lebe esgrimirlos. Esta actitud finís no toba excluir un ccbsllero-

so contacto, en el que se pueda ?clar?.r criterios y doteralnar una ruta. U Ley

en vigor y el Reglamento discutido por les Componías pueden y deben ser 1- baso

del futuro acuerdo. Las exoneraciones son, creenica, el punto neurálgico para

las Campéalas. También deben comprender ollas que pera la Nación son un punto,

al que se dedico todos los cuidados y que su restricción a lo equitativo es s-

sunto do justicia y de interés económico, sin que la orientación del Despacho

de Fomento signifique otra cosa, sino el ejercicio de ur legitimo derecho, cual

es la defensa de los intereses colectivos, que están por encina do bode interés

particular. A tal respecto croo interesante reccrdcr, cano una muestre de la

firmeza quo el Ejecutivo Federal está dispuesto a desplegar le opinión que el

Primer Magistrado de la Nación, sobre asunto de tal trascanaoncie, un su Mensa­

je de este año al Congreso Nacional, emita: **En retarla ¿e exoneraciones do de­

rechos sobro efectos y útiles traídos por los concesionarios, so nentuvo 1a apli­

cación firme o inquebrantable de un criterio restrictivo, dentro da una legali­

dad astricta, ajustado a normas do justicio y equidad, cuya aspiración final os

armonizar los intereses de le República con los intereses privados de la indus­

tria petrolera1.*

Caracas: 11 do mryo de 1.940.-

(fdo.) J. CARDENA V.vRELi

Fiscal General de Industrias.

Orden - D. H.
Esparza - 12 edición - 150 - 12-6-40



LtCX) PETROLEUM CORPORATION

CAREADO 172

taJLiCálBO - VENEZUELA

L, L. N° 921

Sr. Cárdenas Ve rala,
Fiscal de Industries,
Hotel ’Royal
Ciudad.

25 de Noviembre de 1938

Muy señor nuestro:
Con referencia a la conversación que tuvimos ayer,

nos es grato ratificarle que nosotros veríamos con agrado que los vende­

dores de madera y los aserraderos que funcionan en esta ciudad, nos pudie­

ran suministrar el artículo a precios convenientes y on condiciones que

nos ¿remitieran preferirlos en igualdad de circunstancias a los vendedores

del Exterior, porque ha sido y es nuestro más firme propósito ayudar a las

industrias y al comercio dol país.

Cono se lo ofrecimos eyar, nos permitimos comunicar

a Ud. que las maderas que en mayores cantidades consumimos anualmente son

las vigas de 1" x 10” x 16*, 2” x 4” x 16’ y 2” x 12" x 16* . Naturalmen­

te que las maderas deben estar bien secas y sanas.

Sin otro particular a que htcer mondón, somos de

Ud. con toda consideración sus «.ttos. SS. SS. y amigos.

LAGO PETROLEUM CORPORATION

(fdo.) Henry F. Balkey.

MENE GRiNDE OIL CCMPANY

Cia. Anónima - Capital Bs 520.000.-
Postal .'ddress: Apartado N° 234

Cable Addrass: MEIEG.
MARACAIBO - VENEZUELA

29 de Noviembre de 1938.-

Sr. J. Cárdenas Valera,
Fiscal de Industrias,
Mareceibo.

¿iuy señor nuestro:



De acuerdo con nuestra conversación do ayer, tenorios a bien acón—

jeSer a la presenta los datos sobre nadaras del -cía e importadas•

Atentamente,

LÍENZ GR..NDS OLL COuíPAKY, C»A.

(fdo.) C. B. 2.JLLS3.

MENE G-l’JCDE OIL COMP.JTY, C. aJ

MtóAG&W.

—

(Primer Punto)

Ca:ntidad TanEtfio Descripción

30 piezas n Qtt ■£ a£" x 16* Cañada - -^cepillada

40 piezas 1" X 12" x 16* Ceñado - Acepillada

8 piozes 1” X 12" x 16’ Cedro - Acepilledo

(Segundo Punto)

(Tercer Punto)





MEMORANDUM PARA EL CIUDADANO MINISTRO DE FOMENTO

Asunto: Observaciones con respecto al Memorándum presentado por las
Compañías Petroleras con relación al Reglamento de la Ley so­
bre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles.

El problema planteado por las Compañías Petroleras al Ejecutivo Federal

en su representación de 2 de abril del año en curso, es un problema esencial­

mente jurídico, pero a fin de satisfacer los deseos del ciudadano Ministro de

Fomento, la Sala Técnica de Minas se permite hacer les observaciones siguientes:

Io.- Se dice en el Memorándum adjunto a la mencionada representación "...

que dicho Reglamento, lejos de contribuir a facilitar las operaciones de las

empresas interesadas, tiende a dificultarlas en sumo grado y a complicar la

buena marcha de la industria".

En lo tocante 2 la presentación de los planos de las concesiones de hidro­

carburos, dicha aseveración es inexacta, puesto que desde la aparición del Re­

glamento sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles, dictado el 7 de

agosto de 1930, hasta el presente, la industria petrolera, en nuestro país, so

he desarrollado de una manera progresiva, y serie ridículo pensar que las li­

geras alteraciones que en materia de presentación de planos se han introducido

en el Reglamento vigente, puedan afectar en modo alguno el desarrollo de la

mencionada industria.

2o.- Si se lee con detenimiento el Memorándum de las compañías petroleras,

se desprende que su proteste gira esencialmente en torno al asunto exonerad, o-

nes, ya que los demás puntos tocados tienen para ellas, en ol concopto de esta

Sale, una importancia secundaria y han sido agregados con el único fin de dar­

le cuerpo a dicho memorándum. \

Sí es cierto que las leyes de hidrocarburos de 1922 a 1935 establecen que

el derecho de exoneración comprende "todos los instrumentos, aparatos, maqui­

narias y sus repuestos, buques, enseres, hierro manufacturado, envases, vehícu­

los, efectos sanitarios, materiales de hospital y edificios desarmados que des­

tinen a sus obras de exploración y explotación, y refinación y transporte, y

en general, de todos los efectos y útiles que introduzcan para los trabajos

que tienen el derecho y la obligación de emprender .pero de ninguna mane­

ra debemos aceptar quo las compañías petroleras sean las llamadas a dictaminar

sobre cuáles son los efectos y útiles que gozan del beneficio de exoneración 



de los impuestos arancelarios de importación.

No cabe la menor duda que las compañías petroleras han tratado de abusar

del beneficio de exoneración, y como una prueba de ello baste citar el comen­

tario que al respecto hizo el Ministerio de Fomento al memorándum presentado

al Dr. G. Torres por dichas compañías, objetando el Reglamento de la Ley sobro

Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 1950: "Al amparo del beneficio

de la exoneración de los impuestos arancelarios de importación, algunas compa­

ñías han pretendido introducir efectos teles como muebles, artículos de escri­

torio y otros con perjuicio no sólo de los intereses del Fisco, sino de los

comerciantes importadores del país, lo que ha sido causa de que en más de una

oportunidad se les hayan negado sus solicitudes al respecto”.

Ahora bien, como el asunto exoneraciones ha sido hasta al presente, motivo

de litigio entre les compañías petroleras y el Gobierno Nacional, esta Sala,

respetando la valiosa opinión del Dr. Pizani sobre esa materia, croe firmemen­

te quo sólo podrá llegarse, en la práctica, a una solución definitiva del pro­

blema, elaborando el Gobierno Nacional un arancel que comprenda todos los e-

fectos, que de acuerdo con la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combus­

tibles, gozaren del beneficio de exoneración. Ese arancel, a la vez quo solu­

cionaría definitivamente este problema, facilitaría de una manera notable la

tramitación de las listas previas.

3o.- La crítica que hacen las compañías petroleras al Reglamento de la Ley

sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles vigente, por el hecho de

pedir que se indiquen en los planos de las concesiones las partes del curso de

los ríos, caños, morichales y quebradas que queden dentro del perímetro do la

concesión, en vez de las partes del curso de los ríos que queden dentro del

perímetro de las mismas, como decían los Reglamentos anteriores, carece de

fundamente legal puesto que, de acuerdo con las Leyes de Hidrocarburos, el Mi­

nisterio de Fomento podría pedir quo se indicasen en el "pleno general" todos

los detalles topográficos del lote de terrenos objeto £& la concesión.

En efecto, como bien lo expresó el Ministerio de Fomento al refutar el me­

morándum de las compañías petroleras, objetando el Reglamento de la Ley sobre

Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 1930, "Gramatical y técnica­

mente la palabra PLANO tiene un significado exacto y preciso: Representación



gráfica en una superficie de un terreno”.

Finalmente, en vista del descenso natural que ha experimentado la explota­

ción del petróleo en nuestro país, no cree esta Sala que es el momento oportu­

no para dar una contestación desfavorable a las compañías petroleras; al con­

trario, sería preferible retardar en la medida de lo posible esa contestación,

en espera de una oportunidad más propicia.

Caracas: 9 de mayo de 1940.

El Director,

M. Isava Guevara.

Orden - D. H.
Peña - 1° ed.
150 ej. 14-6-40



OPINION QUE PRESENTA AL CIUDADANO MINISTRO DE

FOMENTO EL DR. A. GERMAN OTERO, RELATIVA AL

MEMORANDUM PRESENTADO AL DESPACHO POR LAS COM­

PAÑIAS PETROLERAS, CON FECHA 2 DE ABRIL DE 1940



¡iezoraitduií

oere el Ciudadano Ministro de Fomento

Asunto: Objeciones que las cor. ponías concesionarias para la exploración y

explotación do hidrocarburos en el Baís, han presentado al Ejecutivo Fede­

ral por intermedio de este Despacho, contra la aplicación del fio ¿Lamento do

la Ley sobre Hidrocarburos de 1933, a las concesiones regidas por leyes an­

teriores.

En el Memorándum que con focha 2 de abril do J940 han dirigido los re­

presentantes (I? las compañías de petróleo a este Despacho se plantean dos

problemas, a saber:

Io Las compañías aseveran que este Ministerio, "conceptúa aplicable a

todas las situaciones ol Reglamento vigente". Las compañías basan os tas a-

severaciones en una generalización que hacen da un oficio pasado por la Di­

rección de Hidrocarburos a algunos representantes de estas compañías con fo­

cha 9 de marzo do 1940, en el quo se usa esta frase. Dicho oficio se rofia­

re específicamente al rechazo de unas Listas Previas por no llenar los requi­

sitos de los artículos 79 y 80 del nuevo Reglamento,

Es obvio que ol criterio del Despacho no puedo ser ten general como pre­

tenden hacerlo ver las compañías. Pera citar un caso concreto teñamos el ar­

tículo 60 del nuevo Reglamento. En este artículo se pautan las formas en que

se debe determinar ol valor mercantil del petróleo. Pretender asegurar que el

criterio dol Despacho es aplicar esto artículo en toda su extensión a las

concesiones que pagan un impuesto fijo de explotación (Bs 2.oo por Ton/ífet.)

es asegurar lo absurdo.

Aun cuando ol criterio del Despacho sea tratar de aplicar hasta donde

sea posible el nuevo Reglamento de Hidrocarburos; el número do puntos que hay

que tomar en cuenta, la variedad do las leyes y contratos que rigen las con­

cesiones hacen do este problema jurídico un problema tan complejo y vasto,

que la política a seguir mas aconsejable, en mi opinión, es la do ir resolvien­

do punto por punto a medida que ceda caso concreto se presente, y no do jar

traducir en forma oficial ningún criterio general. Es siempre ventajoso tener

al oponente en expectativa.



En vista da estas consideraclonas, croo conveniente que el primer punto

e trater en Ir. contestación a las compañías petroleros, as desvirtuar same .len­

ta esoveración, y acusi rl-.s da generalizar maliciosamente frases que se rofie-

ven específicamente c los rrtí culos 79 y 30 del ReglfLv.üito vigente*

2o El segundo problema que plantean es el do una serie do críticas de

orden económico y práctico a veri os rrtí culos del Roglnr:anto. Los méritos de

estas críticas serán discutidos en detallo por otros funcionarios dol Despe­

cho bien comean ¿tr«. dos con los aspectos prácticos da la rsglamentc.ción suso­

dicha. Sin duda ninguna, ol resultado de estas variadas y autorizadas opinio­

nes será ol poner do relieve que en algunos, casos las críticas que hacen las

compañías sor ridiculas o impertinentes, y que en otros c? sos Iss oxigéneles

dol Reglamento son exageradas, con pocos fines prácticos o excesivamente onero­

sas •

Croo conveniente contestar a les compañías respecto a estas críticas,

despule de citarle y razonarle lo infundado di algunas de ellas, que él disco

del Ejecutivo es evitar todo aquello quo pueda entorpecer la buena marche de

la industria, y quo las medidas que hry quo tomar no se hacen con otro objeto

quo ol de rsegurar ol estricto cumplimiento de las l^yss y contratos que ri­

gen las actividades de ese industria, así cono también Ir. protección dol inte­

rés público.

Estas • re glam entre iones n-e cosariamente tienen que ir evolucionando en vis­

ta de las razones dictadas por le experiencia, ol desarrollo do la industria y

las diversas modalidades y grados en que está industria ha ido afectrndo el in­

taró s público.

También creo conveniente que esto Despacho contesta que está siempre dis­

puesto a oir y considerar cualquier sugerencia concreta y dj orden práctico que

tengan r bion h?cer las compañías.

Caracas, 11 de mayó de 1940.-

(fdo.) A. Germán Otero



P. Carrillo i ¿í\ucz

CONSIDERACIONES SOBRE EL l.HÍMOÍL'J’DUM PRESENTADO

POR LAS Ef5PRESAS PETROLERAS AL EJECUTIVO FEDE­

RAL CON MOTIVO DEL REGLxHEl’TO DE La LEY SOBRE

HIDROC. JffiUROS DE 1.938



Con referencia al memorándum relativo a la protesta del Roclamento de 

la Loy sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles vírente , f ondula­

do por las compañías petroleras, esta Dirección manifiesta que está en cuín-

ploto acuerdo con la opinión emitid?. respecto al asunto exoneración de dere­

chos arancelarios de importación - quo es al asunto capital tratado por las

coiapeüías - por el doctor Rafael Pizcni, Consultor Jurídico del Despacho.

Respecto a los otros dos puntos que conciernen a esta Dirección, acer­

ca do los cuc.1.os las compañías formulan igualmente sus observaciones, o son

sobre la forma de determinar tas bases pora llevar a efecto la liquidación

del impuesto de explotación y a los requisitos exigidos por el nuevo Regla-

mentó para el mejor control del impuesto de consumo, el Fiscal do Rentas y

Exporto Contador del Despacho hará una detallada exposición para demostrar

que son completamente infundadas las apreciaciones hechos a eso respecto por

las compañías en su referido memorendunv.

Caracas, 7 de mayo- do 1940.-

Dirección de Administración,

(fdo.) P. Carrillo Márquez»

Orden D. H.
Ssparsa - lí ed.
bo ej. 12-6-40



INFORME BEL FISCAL DE RECTAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO

SOBRE EL ICEMORAKDULÍ PRESECTADO POR LAS COMPAÑIAS

PETROLERAS ACERCA. DEL REGLAMECTO DE LA LEY

SOBRE HIDROCARBUROS DE 1938



INFOR’íE DEL FISCAL DE RENTAS DEL MINISTERIO DE FOlíENTO

SOBRE EL MEMORANDUM PRESENTADO POR LAS COfcíPAJiAS

PETROLERAS ACERCA DEL REGLAMENTO DE LA LEY

SOBRE HIDROCARBUROS DE 1933.

Leído el Memorándum de les Coupa ñí as petroleras acerca del Reglamento do

la Ley de Hidrocarburos de 1933, se encuentra cue la materia exoneraciones,

por lo Que elle implica económicamente, es la de mayor importancia tratada en

dicho documento y, posiblemente, la cue ha dado lugar a elevar les objeciones

en él contenidas a le consideración del Ejecutivo. Las otras materias discuti­

das on el Memorándum tienen poca significación desde el punto de vista econó­

mico y parece cue el motivo principal para haberlas discutido, he sido el de

cuestiones de principio.

La materia exoneraciones hr. sido estudiada tan e fondo por el Despacho,

en el estudio del Dr. Pizani, y es tan señaladamente jurídica, cue el suscri­

to no se encuentra autorizado para emitir opinión el respecto.

Prescindiendo de otras materias tratadas en el i-emoréndum, que son de la

competencia de la Dirección do Hidrocarburos, de la Inspectoría Técnica de hi­

drocarburos y de la Sala Técnica de Mines, el suscrito pasa a referirse a las

cue tienen conexión espocial con su cargo, como son: la reglamentación del im­

puesto sobre productos manufacturados o refinados que se vendan pare ol consu­

mo interior y la liruldación del impuesto de explotación.

ETUESPO SOBRE PRODUCTOS MA UFACTURADOS.- Asientan las Compañías cue ha­

biéndose fijado el impuesto sobre productos manufacturados que se ofrezcan al

consuno, en un 50> de los derechos arancelarios que habrían producido aquellos

si se les hubiera importado, la forma de liquidación de este impuesto no pue­

de ser más precisa, "bastando con determinar La cantidad de los productos ven­

didos para el consumo interior y, previas las conversiones del caso, muítipil-



car el resultado por el 507 de los respectivos derechos,” Y aBcdon les Compa­

ñías: ya que el impuesto sobro productos refinados se calcula, Icgalmente, so­

bre la base de derechos de importación de las cantidades de productos vendi­

dos en el país, es obvio que sobran los numerosos párrafos del Art.65 que,

indudablemente, no tienen ninguna relación con el punto, y que bastaría exi­

gir quo se comprueben Jas ventas con las respectivas facturas.

Al hacer la objeción que antecede, parecen olvidar les Compeflías, que el

artículo 4J. de la Ley de illcrocarbvros de 192?. y los concordantes de les Le­

yó.' posteriores, disponen que el impuesto sobro los productos manufacturados

se liquidará **en Ja forma y mediante los trámites quo so determinen en el Re­

glamento cuc al cTocto dicte el Ejecutivo Federal.” Como se ve, la Ley consi­

deró necesaria, desde un principio, como tenía que ser, la reglamentación del

impuesto sobro productos manufacturados. Sin embargo, los Reglamentos que

siguieron a los de la Ley de 1922 pesaron por alto reglamentar esto importan­

te arbitrio rentístico. En el Reglamento do 1936, parágrafo único del artícu­

lo 54, se establece que “la circulación y comercio de los productos refinados

será objeto de una reglamentación especial a los efectos de la verificación

do las cantidades destinadas al consumo interno.”

Dado que esto impuesto so causa sobre productos que las Compañías almace­

nan y expenden en un gran número de estaciones de distribución y venta, sitúa

das en diversas localidades del país y que dichos productos pueden ser motivo

de producción y venta clandestina, aun por personas sin concesión de manufac

tura, se hace indispensable, en resguardo de los intereses fiscales, cono e s

fácil suponer, fiscalizar la producción y venta de los productos manufactura­

dos en forma efectiva, siendo éste el objeto que se ha tenido en mientes, den

tro de la mayor simplicidad posible, con las disposiciones dol nuevo Reglaren

to.

Como queda dicho más arriba, las Compañías pretenden cuc pare la liquida­

ción del impuesto que nos ocupa “basta con determinar las cantidades vendidas

y en esto estriba, precisamente, el problema fiscal: on verificar las canti­

dades vendidas, lo cual no es posible efectuar sin conocer la producción en

cada Refinería y el destino dado a los productos manufacturados y refinados,

conforme lo establece el nueve R.jlamonto, sin que altere con ello el es oí» 



ritu, propósito o razón de la L?y.

Si se compara la reglamentación dada al impuesto sobre productos r»r.-.aufactu-

redos, con los Reglamentos Que rigon para la misma materia on los Estados U-

ni**os de América, tendrían las Coiapsftíao que convenir en que el nuestro re­

sulta por domás breve y sencillo. En efecto, para no citar sino el Reglamento

del Esteno de Texas, ce compone ésto do- un folleto de 23 páginas, siendo 1-

gualnonte extensos los de los Estados de Nuevo York y Califomie, y establo-

ce entre otras innumerables obligaciones que el refinador "conservará por un

período de 2 años para la inspección en todo momento dol Contralor y del Pro­

curador General o do sus representantes autorizados, un registro completo de

todo el petróloo crudo y otros productos de los cuales dicho distribuidor

pueda refinar o mezclar cualquier combustible para motor y otros derivados

de petróleo crudo que fuesen vendidos o usados por ellos y este Registró mos­

trará la fecha de recibo y origen de dicho erado; también mostrará todos las

ventas de los mis os, cómo y cuándo se hicieron, de las existencias en maro,

la cantidad refinada o mezclada y los inventarios para el primero de cada

mes.” Asimismo, trae dicho Reglamento una serio de disposiciones precisas y

detalladas, sobre la circulación y comercio de productos manufacturados en el

territorio dol Estado, materias éstas sobré las cuales, sin embargo, no hay

restricción alguna on nuestro”Rcgxumonto de 1940,

Finalmente, debo dejar constancia que cuando se preparaba la bravísima

Reglamentación que ahora objetan las Compañías sobre los productos manufactu­

rados, nos pusimos al habla con la Cariobaan Petroleum Company para conocer

las observaciones de orden práctico que pudiera sugerirle la proyectada re­

glamentación, y esta Compróla después de discutir algunos puntos de dctclle,

encontró practicable el Re demento y se dispuso a ponerlo en ejecución tan

pronto se lo indicara el Ministerio.

LIQUIDACION DEL IMPUESTO DE EXPLOTACION.* Dicen a este respecto les Cowpn-

fiías que las diversas Leyes de Hidrocarburos que rigen las concesiones de va­

rias de ellas, establecen de manera clare la forma y las condiciones de liqui­

dación ¿el impuesto de explotación cuando los concesionarios hayan de satisfa­

cerlo en efectivo, liquidación que se hará "sobro la base, que se fijará pre­

viamente entre el concesionario y el Ministerio de Fomento, del precio medio 



del artículo durante el mes anterior en el mercado que regule dicho precio,

deducidos los gastos de transporte desdo el puerto venezolano do embarque y 

los demás que sean menester para la venta. Y agregan a seguidas: "Ahora bien,

el artículo 60 del Reglamento indica tres formas diferentes de hacer el cálcu­

lo del impuesto de explotación que deben satisfacer los concesionarios; esta

disposición se basa en las provisiones del artículo 41 de la L-y «obre Hicru-

carburos vigente, que contiene diferencies sustanciales con respecto a las

disposiciones equivalentes de las anteriores Leyes somPO Hidrocarburos y, más

todavía, con respecto a las L./CS de Minas bajo cuya vigencia se celebraron

varios de los contratos de que son titulares algunas de las empresas firman­

tes. Por esas razones, erado suponerse, lógicamente, que las diversas for­

mas alternativas de liquidación que prevé el R glOcAtO, sólo habían de apli­

carse a impuestos que hayan de satisfacerse en virtud de concesiones bajo el

imperio de la nueva Ley."

Las objeciones que anteceden respecto a las normas que fija ol Reglamento

para la liquidación del impuesto de explotación, en cuanto a su aplicación a

concesiones anteriores a la Ley de 1938, carecen de consistencia, porque, con­

trariamente a lo que afirman las Compañías acerca de que las Leyes que rigon

sus concesiones establecen de manera clara la forma y las condiciones de li­

quidación del impuesto, so encontró, desde un principio, que las previsiones

a esto respecto de las Leyes de Hidrocarburos do 1922 y siguientes, carecían

de claridad, precisión y normas prácticas para le liquidación del impuesto.

Tan es esto así, que entre el Ejecutivo y las Compañías surgieron muy pronto

discrepancias sobre el modo de determinar el valor mercantil del petróleo, a

pesar do la claridad dol texto legal de que hablan las Compañías, y que para

llegar a un acuerdo al respecto, fuó menester elaborar los Convenios de 1937

y 1938, celebrados entre el Ministerio de Fomento y las Compañías "con el ob­

jeto de establecer un método para determinar el valor mercantil de los petró­

leos." Las normas de estos convenios, en vigencia actualmente, incorporadas

en el nuevo Reglamento, constituyen una de les tres formas diferentes de ha­

cer el cálculo del impuesto de explotación, e que se refieren las Compañías

en su Memorándum.



Las otras dos formes, cono ce v-.ró a continuación, caen, dol misno nodo,

¿entro del más completo espíritu de 1 .s Leyes de Hidrocarburos de 1922 y si-

guientes, a saber:
la. Cuando existan en el mere .ido nacional cotizseionos que reílejen de

un modo real el precio de los petróleos explotados, se aplicará el promedio
¿o dichas cotizaciones en el mes ante rior a aquel • n que se efectuó la explo­
tación, para determinar el valor mercantil del mineral.

2a. Cuando en el morcado nacional no existen las cotizaciones a que ce re­
fiere el numero anterior, podrA entonces determinarse el valor mercantil de
los petróleos explotados por la aplicación a estos de loe precios de los pe­
tróleos ¿c características similares que se coticen de un modo llore y abier­
to on un mercado productor extranjero que por su situación respecto a los
grandes centros do consumo puede equipararse mejor a los puertos venezolanos^
tomando en cuenta Ir diferencia que resulte en el costo del transporte des­
de dicho mercado extranjero hasta los centros de consumo j el costo por el
mismo transporto desde Los puertos venezolanos; así como los demás en que c-
f estivamente se incurra.

La aplicación, por tanto, del actual Reglamento para la liquidación dol

impuesto de explotación de tolas las concesiones en vigor, estaría, como lo

reclaman las Compnfiías, dentro dol espíritu, propósito y razón do le Ley.

Caracas, 10 de mayo de 1940

T. A. Brigé,
Fiscal, do Rentas.

Orden - L.
Esparza - 10*150 i¿¿_^
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KOT^. SOBRE EL MB-IOR.'J’DUM P?-¿LS177L.iDO POR
V«RL*S COME. JXJS PETROLERA OBJETA­
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LEY SOBRE HWROCARBOROS EN
1938.

El memorándum presentado por las compañías petroleras con fecha 2 de abril

del corriente año y sometido por el ciudadano Ministro a la consideración de

los Directoros y Jefes de Servicio del Ministerio ¿o Fomento contiene diversas

objeciones que se resumen del siguiente modo:

Io.- alegación de que las exoneraciones son un derecho inherente a sus con­

cesiones que no puede sor modificado por disposiciones posteriores.

2°.- Objeción a la solicitud de permiso para efectuar trabajos de perforación.

3°.- Objeción sobre la forma establecida en el artículo 65 para liquidar el

impuesto sobre productos refinados.

4®.- Objeción a los detalles que han de comprender los plenos presentados por

las compañías.

5o.- Objeción contra lo dispuesto en el artículo 60 sobre el modo de hacer e-

factivo el impuesto de explotación.

6°.- Objeción a las informaciones que han de proporcionar según el Reglamento,

con datos sobre la naturaleza del subsuelo y sobre el programa de explotación.

7°,- Objeción al artículo 114 del Reglamento sobre la presentación do planos

para la construcción de hospitales y campamentos,

8°.- Objeción al parágrafo único del artículo 129 que creen les impone la o-

bligación de explotar la gasolina natural existente en ciertas clases de gas que

se forman en los yacimientos.

9®.- Objeción al ordinal 6o del artículo 131 para que al abandonar los pozos

de petróleo se dejo la tubería en el caso de haber agua mantenerlo como pozo de

agua, y

10.- Objeción al 2o parágrafo del artículo 98 del Reglamento sobre la obli- .

gación do suministrar a los Inspectoras casas de habitación y oficinas.

Coa excepción de las objeciones que hacen referencia a la exoneración aran­

celaria y a la obligación de facilitar datos, las otras, de menor cuantía, son |

de carácter técnico y, por lo tanto, quien esto escribe no poseo los conocimien-



tos suficientes pera opinar, si bien, de la primera reunión celebrada en el Mi­

nisterio sacó la impresión de que, en algunos casos, se había llegado práctica-

mente a un acuerdo con las compañías para llevar a la práctica algunas disposi­

ciones contra las cuales ahora objetan.

Por lo que se refiere a la exoneración de derechos, afirman las compañías en

el mencionado memorándum, que la exoneración es ”pura y simplemente un derecho

otorgado a los concesionarios de hidrocarburos para permitirlos la adquisición

de los útiles y maquinarias necesarios para sus trabajos a precies comparables

con los que pagan, los explotadores en otros países”. Esta afirmación ha floreci­

do nuestra atención porque, aun suponiendo que la exoneración no fuera, cono con­

cluye el importante, informe de la Consultoría Jurídica del Ministerio, un permi­

so otorgado por la Ley de la materia sino un derecho contractual, como sostienen

las compañías, el establecimiento de esta situación excepcional de beneficio ..se-r

ría en todo caso, como siempre se ha supuesto, una ayuda a las compañías para

que desarrollaran más rápidamente sus instalaciones, pero variaría la base de

las exoneraciones, haciéndolas contingentes y no absolutas, el hecho de que o-

bedecerían únicamente a permitir la adquisición de los materiales exonerados a

precios comparables con los que pagan los explotadores en otros países, pues en

esta ocasión sería necesario, para justificar aquel beneficio, comparar los pre­

cios a que en países similares a Venezuela, donde se explota petróleo, puedan

adquirirse los artículos que aquí se exoneran. Hemos querido hacer notar esta

discrepancia porque es difícil en la actualidad, como ya se hizo notar en el

informe de la Consultaría Jurídica, justificar económicamente las exoneración

nes como no sea en la forma del mantenimiento de un favor especial, necesario

en los primeros tiempos ¿e actividad de las empresas, puesto que, al hallarse

ya en plena actividad, lo más económicamente justificado sepia una rebaja do

derechos arancelarios y la concesión de exoneraciones especiales cuando se cre­

yera conveniente.

Toda esta discusión sobre la exoneración de derechos o *derechos de exonera­

ción” como lo 3laman las compañías, envuelve no tan solo importantes cuestiones

jurídicas que el que firma no se halla preparado para tratar, por no conocer a

fondo la Legislación y Jurisprudencia venezolana, sino también cuestiones de

carácter político y de carácter práctico. Como se afirma en el memorándum pre­

sentado por la Consultoría Jurídica en su página 53 del examen de los anteceden­



tes jurisprudenciales, en materia de exoneración, y de su lectura y atento análi­

sis, wno se obtiene otra cosa sino la convicción do que lejos de aclararse el pro- ¡

blema se complica gradualmente."

Existe un conflicto evidente entre el dictamen de nuestra Consultoría Jurídica

y los principios de derecho en que basa sus sentencias la Corte Federal, pero aun

en el caso de que prevaleciera en el futuro el criterio sostenido por nuestra Con- |

sultoría, lo que representaría que las empresas petroleras habrían trabajado du­

rante varios años bajo una noción equivocada y ratificada por los Tribunales Su­

periores, de que tenían un derecho de exoneración adquirido por contrato, existen *

unos intereses croados y sería conveniente, a nuestro modesto entender, que la

cuestión planteada no adquiriera los caracteres de una enconada lucha de princi­

pios, sino que pudiera buscarse una solución práctica que sin perjudicar excesi­

vamente a las compañías dejara la necesaria libertad de acción al gobierno na­

cional .

Aunque se solucionara plenamente la situación jurídica de las exoneraciones,

quedaría el aspecto político de la cuestión por lo que se refiere a la autori­

dad general del Estado, a la anulación de una excesiva situación de privilegio

por parte de la industria petrolera o al intento de encauzar esta industria más

plenamente dentro del ámbito de la economía nacional. En 1937 y en nuestro es­

tudio sobre ”La situación monetaria de Venezuela” hicimos la afirmación de que,

prácticamente, existían en Venezuela dos economías casi independientes: la econo­

mía general y la economía petrolera, hallándose esta última unida tan solo a a-

quella por los impuestos, los salarios y las demás inversiones. Esta afirmación

nos fue combatida en aquel entonces, pero el hecho de las exoneraciones sin li­

mitación y del traslado del petróleo, para ser refinado, a Curazao, .^ruba y los

Estados Unidos, siendo poco lo q ue se vendía directamente desde Venezuela a o-

tros países, venían,a corroborar nuestro aserto. Naturalmente, en este aspecto

político le es más difícil opinar* a un funcionario, por tratarse de altas cues­

tiones de gobierno.

Queda, en último término, el aspecto práctico de la cuestión, o sea la conve­

niencia del Estado y de las compañías en que la explotación de petróleo se desa­

rrolle continuamente en alza. Al Estado le conviene para obtener mayores ingre­

sos y más divisas y a las compañías, siempre que puedan tener un costo más bajo

qué en otros lugares de explotación. La influencia dé las exoneraciones en el



costo es relativamente importante porque en el año 1938 los derechos exonera­

dos subieron a más de 40 millones de bolívares. Sin omburgo, si comparamos el

monto de los derechos exonerados con el de los impuestos pagados vemos que,

en épocas anteriores, los derechos exonerados representaban, sobre todo de

1927 para atrás, cantidades mucho más importantes que los impuestos recaudados,

llegando en algunos casos a ser cuatro veces mayores. En cambio, en la actua­

lidad puede calcularse que los derechos exonerados representan aproximadamen­

te la mitad de los impuestos pagados.

Queda también, en este aspecto de la conveniencia económica de la nación,

el hecho de que se pueda prestar, hasta donde sea posible, un auxilio a la in­

dustria nacional y a ello podrían coadyuvar las compañías petroleras aumentan­

do sus adquisiciones en el país. En el año 1938 dichas compañías adquirieron en

Venezuela artículos por valor de 9,6 millones, importaron directamente por 13,6

millones e introdujeron con el beneficio de exoneración por valor de 96,1 mi­

llones» Para ello quizás sería conveniente que se efectuara, por la Dirección

de Industria y Comercio, como órgano más adecuado, un estudio completo de cua­

les son los artículos que se producen en ol país que puedan ser utilizados por

las compañías petroleras y cual es la parte do todos esos artículos en las im­

portaciones axonerables.

También ayudaría a esta política que desenvuelve el Ministerio de Fomento

que se dictara una Ley de protección a la industria nacional en la que el mis­

mo Estado se obligara a efectuar concursos para la adquisición de los artícu­

los que le son necesarios, en cuyos concursos podrían tomar parte además de

los productores nacionales los productores extranjeros o sus representantes,

pero siempre a base de incluir los derechos de importación, es decir, que el

mismo Estado se obligara a pagar derechos de importación aunque luego el Minis­

terio de Hacienda los reintegrara a los demás Despachos o a las administracio­

nes regionales.

Quédenos tan solo por expresar nuestra opinión sobre la objeción efectuada

por las compañías petroleras con respecto a los datos que han de suministrar so­

bre la naturaleza del subsuelo y sobre su programa de explotación. Alegan, en

su memorándum, las compañías que ello es contrario a la libertad de industria

y de trabajo y que atento en fom:n flagrante contra los derechos de los res­

pectivos industriales, puesto que dichos datos pueden trascender y enterarse 



de ellos sus competidores, Este razonamiento no creemos pueda sor admitido, pues­

to que hay que suponer que los funcionarios públicos, ligados por t-us obligaciones,

cumplen estrictamente su deber de no divulgar los datos confidenciales o secretos

que obran en los archivos de la administración.

Estas son las consideraciones que me creo en el deber de exponer al ciudadano Mi

nistro de acuerdo con la orden recibida, debiendo hacer constar que si no he remi­

tido antes esta nota, ha sido por haberme encontrado quebrantado de salud en los úl

timos tiempos, dedicando mi actividad al despacho de los asuntos más urgentes de la

Dirección.

Caracas, 8 de junio de 1940» 

jóse A» Vandalios

Director-Profesor de Estadística



observaciones

QUE EL MINISTERIO DE FOMENTO HACE AL MEMORANDUM QUE, POR SU

ORGANO,HAN DIRIGIDO AL EJECUTIVO FEDERAL ALGUNAS COMPAÑIAS

EXPLOTADORAS DE PETROLEO, CONTENTIVO DE LAS OBJECIONES QUE

FORMULAN CONTRA LA APLICACION A SUS SITUACIONES LEGALES DE

ALGUNAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCAR­

BUROS Y DEMAS MINERALES COMBUSTIBLES VIGENTE



0__B ser vacíos es

Que al Ministerio de Fomento luce si hsnorándiúa por su
órgano, han dirigido al Ejecutivo Federal algunas Compelías
explotadoras de petróleo, contentivo de las objeciones que
formulan contra la aplicación a sus situaciones legales de
algunas disposiciones del Reglamento de la Ley de hidrocar­
buros y demás Minerales Combustibles vigente»

Con fecha 2 de abril del alo en curso un grupo de compañías petroleras dirigió

al Despacho de Fomento un escrito para presentar a le consideración del Ejecutivo

Federal un memorándum colectivo en el cual expolien formalmente las objeciones cue

hacen a la aplicación, por parte do este Despacho, de las disposiciones deí Regla­

mento de la Ley de Hidrocarburos do 1.938, a las concesiones da que son titulares

las Compañíes firmantes.

.Por segunda vez en la vida de la regulación jurídica de la actividad petrolera,

oponen las Compañías resistencia a la aplicación de las disposiciones del Reglamen­

to de la Ley de Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles dictado por el Ejecu­

tivo Federal en ejercicio de poderes eminentes de soberanía. Ya en fecha 7 de agos­

to cíe 1.930, con motivo de dictarse el Reglamento de la Ley de Hidrocarburos de

1.923 - primara reglamentación de la materia - las Compañías so dirigieron al Eje­

cutivo Federal alegando razones y poniendo obstáculos prácticos de variada índole a

la aplicación de dicho Reglamento, afirmando que debían ’ser revisad s o modifica­

das muchas de sus disposiciones a fin de quedar en armonía con la Ley y de satisfa­

cer cumplidamente las necesidades de la industria petrolera, on beneficio mutuo del

Gobierno y de los concesionarios”. Estudiadas detenidamente por el Despecho de Fo­

mento las objeciones entonces presentadas se llegó a la conclusión de que carecían

de fundamento.

Si se compara el Memorándum presentado en aquella oportunidad con el que se ha

sometido últimamente a le consideración del Ejecutivo Federal, puede advertirse que

si bien las razones aducidas entonces y los inconvenientes prácticos expuestos son

substancialmente idénticos en muchos puntos a los consignados en este último, en caí

bio ha variado el tono y el comedimiento en su redacción, cue ahora sube de punto y

llega a adquirir énfasis amenazante.

La actitud de les compañías petroleras en presencia del Reglamento de la Ley de

Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 1940, lejos de constituir un incon­
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veniente en Ir vida pública y económica de la Nación, debe ser considerada como un

jalón más en el satisfactorio proceso de recupe ración por parte del Poder Público

de le autoridad y control quo debo ejercer en todo cuanto se relacione con la in­

dustria petrolera . Si de una parte expone debilidad en la posición do las empresas

coaligadas con relación a 1; rUe tenían en 1931, por otra parte, demuestre forta­

leza creciente en la del Estado venezolano. Por tanto, si en aquel entonces, cuan­

do apenas se iniciaba el vigoroso esfuerzo de superación del Poder Público en todo

cuanto concierne al conocimiento y apreciación de lo quo les compañías consideraban

como materia accesible sólo a ellas, pudo aquél reaccionar como lo hizo, en defensa

de sus fueros, hoy con todo cuanto he logrado, puede señalar y mantener a las com­

pañías en el sitio que les corresponde frente ? él. Resulta, en efecto, verdadera­

mente anacrónico pretender hoy, cue los más elementales principios de interés pú­

blico estén supeditados a la mayor o menor productividad no ya de una industria,

sino de unas pocas empresas privadas. La industria petrolera como parte integrante

- no dominante - de la economía venezolana, tiene que estar sometida al control del

Estado en todo lo que concierne al interés público.

Es satisfactorio para el Estado venezolano presentar, en oposición al frente u-

nido de las empresas petroleras, una continuidad do criterio que tiene como su más

resaltante antecedente las observaciones que el Ministerio de Fomento hizo al memo­

rándum presentado por algunas compañías explotadoras de petróleo como objeciones al

Reglamento de la Ley da Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 7 de agosto

de 1930.

La violencia y desacato cue se advierte en algunos pasajes del escrito presenta­

do últimamente por las compañías, da la impresión de que se trata de los postreros

esfuerzos de una organización otrora omnipotente unte el empeño firme, tenaz, oficie:

te del Estado Venezolano por llegar a ser la cabeza y guía de todas las actividades

económicas del país en todo cuento concierna al interés público, Más valiera a los

personaros da las compañías extranjeras concesionarias de hidrocarburos en Venezuela

para le mejor y más precisa y legítima representación de los intereses que les han

confiado, perseverar en una actitud da cooperación más amplia y franca con el Estado

venezolano, de la cual en justicia han dedo ye muchas pruebas, que situarse en el

hoy deleznable reducto de resistencia ante los inevitables progresos del Poder Pú­

blico
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Es anacrónico temblón el recurso e la tnaneze da paralización y t ún da dismi mi- !

ción de les actividades petroleras. Bareco que han sido inútiles pare los represen- I

■cantes de las compañías, las conferencias que sensualmente se hén venido celebrando ]

en el Despacho do Fomento a fin de estudiar la situación petrolera mundial y la de

Venezuela en particular, si pretenden que pueden hacerle creer al Gobierno de Vene- j

zuela que el Reglamento dictado por el Ejecutivo pueda ser causa de modificaciones

en 1!- política da producción. Bien saben les compañías que, más oue nunca en la se- |

tuslidad, la política petrolera depende de circunstancias que ni los mismos diri-

gentei? de las casas matrices pueden controlar y ni siquiera prever.

Comienzan las Compañías su *omorándum diciendo que el dictarse con facha 26 de

enero de 1.940 ol Regimentó de la Ley de Hidrocarburos, era de separarse que él

se aplicaría sólo y exclusivamente (excepción hecha de asuntos do maro procedimien- ]

to siempre que no altere el espíritu, propósito y razón de las leyes que rigen las

concesiones de los firmantes) a les concesiones que eventualmente se otorgaren de

acuerdo con la Loy de Hidrocarburos de 1.938; paro que en presencia del informo que

oficialmente les ha hecho el Ministerio de Fomento de quo "conceptúa aplicable a

todas las situaciones” el Reglamento citado, se ven obligadas a objetar formalmente

la pretendida imposición a ellas del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos de 1.938,1

en todo lo cue pueda afectar sus derechos. Hacen constar, además, que dicho Regla­

mento, lejos de contribuir a facilita? las operaciones de las empresas interesadas,

tiende a dificulte rías en sumo grado y a complicar la buena marcha de la industria.

Sostienen les peticionarias cue "el criterio adoptado por el Ministerio de Fomen­

to de que el Reglamento dictado para la Ley de Hidrocarburos de 1.938 "es aplicable

a todas las situaciones" sin distingo acerca de les leyes que rigen les diferentes

concesiones y la tentativa de aplicarlo efectivamente a situaciones esencialmente di­

ferentes de las previstas por lo citada Ley, ha venido a confirmar el temor de las

Compañías concesionarias de le existencia da un errado o inadmisible criterio que

tiendo a desconocer sus derechos, derivados de Leyes y contratos anteriores y regi­

dos exclusivamente por éstos y aquéllas y cue, prescindiendo de unos y otras, llega]

a la conclusión absolutamente inaceptable de anular prácticamente tales derechos,

con la imposible aplicación no ya de la nueva Ley sobre hidrocarburos, sino del nue­

vo Reglamento dictado para la ejecución de ésta".
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31 temor producido entre las Compañías por la aseveración del Ministerio de que

el Reglemento es aplicable a todas las situaciones, es, desde todo punto de viste

injustificado y no constituye una tentativa de cpliccrlo efectivamente y sin dere­

cho a situaciones diferentes de las previstas por la Ley de 1.938, como lo sostie­

nen los interesados, presas de una infundada nerviosidad. En efecto, la frase co­

piada más arriba, según la cual el Ministerio "conceptúa aplicable a todas las si­

tuaciones" el Reglamento citado, se encuentra consigneda en el oficio de fecha 9

¿e marzo de 1.940, N° 0719-H, dirigido con idéntico contenido a varias Compañías,

cuyo párrafo pertinente asid concebido on los siguientes términos:

”Se ha recibido en este Despacho una representación do esa
componía de fecha 4 del mas en curso, junto con las listas
previas números ............ai contestación cúmplame ma­
nifestar a usted oue este Ministerio conceptúa o plicable a
todas las situaciones el Refirmante vigente do la Ley de
hidrocarburos y demás Minerales Combustibles; por lo tanto,
se devuelven les listas mencionadas junto con sus añeros,
a fin de que su representada cumpla con los requisitos pau­
tados por la Resolución N° 44 de 29 de febrero próximo pa­
sado, publicada en la Gaceta Oficial N° 20.123 de fecha 2
del mes en curso3.»

Como es fácil y correcto inferir, lo frase subrayada so refiere únicamente a

la devolución do listas previas que, a juicio del Despacho, no llenaban los raqui- i

sitos reglamentarios, con exclusión de toda otra materia distinto, por lo cual la

sola interpretación sajía de esa declaración debe entenderse y limitarse a la mate- 1

ría a que se contrae el oficio cue le contiena, o soa a le aplicabilidad del Regla- I

mentó y de la Resolución que en él se funda a las Listes Previas que deban presen- 1

ter las Compañías para obtener el beneficio de la exoneración de derechos de importa!

Aún tomando la frase aisladamente y dándole un significado que desborda su pro­

pio contenido, no se justifica en modo alguno la interpretación que pro tendón darlo |

Ies Compañías de Que ella constituye "una tentativa de aplicar afectivamente a sitúa]

ciones esencialmente diferentes de las previstas por la citada Ley” el Reglamento

que se objeta, fuera de todo control y legalidad.

Parten las Compañías, como se ha dicho, de la afirmación dogmática de quo al

Reglamento vigente ha de aplicarse "sólo y exclusivamente a les concusiones que e­

ventualmente se otorguen de acuerdo con la Ley de Hidrocarburos de 1.938”, excepción) 

hecha de las normas da mero procedimiento que no alteren el espíritu, propósito o

razón de las leyes que rigen sus concesiones. Fuera de este caso de excepción, las 
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Compañías niegan y desconocen abiertamente’le posibilidad de aplicación del ¿ogla- ■

mentó vigente a todas las situaciones legales en cua se encuentran o puedan encoñ- ■

trcrse sus actividades da concesionarias. Consecuentes con esa afirmación aogmáticáH

y con el criterio que de ella pretenden derivar, se obstinan en no admitir que les ■

actividades del Despacho de Fomento, el api i carleé las normas pertinentes del actual j

Reglamento, se efectúan en ejercicio de una legítima actividad os trie temante admi- ■

nistcativa.

3s cierto que toda nueva regulación jurídica, así sea legal o reglamentaria,

sólo dispone para el porvenir: pero es igualmente cierto que, en principio general/

esa nueva regulación se aplica también de inmediato a todas las situaciones jurídi-B

cas, así sea que surjan originariamente bajo su imperio o sean el desarrollo ulte- I

rior de otras anteriormente constituidas, cuando determina el contenido y efecto déB

eses situaciones, sin hacer referencia el hecho pasado que les dió origen y cuo pjr-

manees intacto. No debe confundirse esta aplicación inmediata del derecho nuevo con

la aplicación retroactiva del mismo, terminantemente prohibida por expresa disposi- •

ción constitucional. La existencia de situaciones jurídicas anteriores que be.jo la 1

vigencia del nuevo derecho siguen rigiéndose por sistemas jurídicos derogados, es

un fenómeno excepcional, gobernado por principios autónomos, bien diferentes del

principio de la no retrosetividad da la ley. Por consideraciones de índole précti- I

ca y de seguridad jurídica, las variadas Leyes de Hidrocarburos y demás Minórales 1

Combustibles cuo se han sucedido en el tiempo después da La do 1920, han venido con­

sagrando, de manera más o menos definida, el principio de la persistencia do las lo-

gislaciones anteriores por lo cue respecta a los derechos y obligaciones de los ruó I

gocen de contratos o concesiones no adaptados a la respective. Ley, así como también 1

en lo tocante a las normas que gobiernan los actos da ejecución, de celebración de I

contratos especiales, provenientes de otros dé exploración y explotación, la presenJ

teción do planos y demás actos semejantes.

La Ley de Hidrocarburos de 1936 consagraba esa supervivencia de las Leyes doro-1

gados que seguían rigiendo las concesiones y contratos otorgados bajo el imperio de 1

estas últimas, con le sola limitación de oue aplicarían, en todos los casos, les dis- ]

oosiciones destinadas a la protección de los interesas generales, o a le seguridad I 

de las personas, contenidas en los artículos 52, 53 y 54 de dicha Ley. (Art. 30)
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si artículo 32 de la Ley de Hidrocarburos vigente, ha restringido expresamente

púh inás la supervivencia de los efectos do las leyes derogadas, él establecer una

norma concebida on los siguientes términos:

"La presente Ley determina los derechos y obliga­
ciones de los concesionarios en las concesiones
ouo se otorguen de conformidad con sus preceptos
y en las concesiones o contratos anteriores que
se adapten s ella, sin perjuicio de la aplicación,
on todos los casos, da las disposiciones destina­
das a le protección de ios interesas generales, o
a la seguridad do las personas. Asimismo podrá al
Ejecutivo Federal ejercer en todos los casos las
facultades cuo lo confiara al artículo 81.

Las obligaciones y derechos de los oue focan de
contratos o concesiones sntorioras que no sean a-
daptedos a este Ley, seguirán siendo los que on
los mismos contratos o concesiones se establezcan,
sin perjuicio de la aplicación an todos los crsos,
de los disposiciones de derecho público, y de las
destinadas a proteger la economía y las industrias
nacionales. Confoirae a las leyes vigentes el tiem­
po del otorgarai anto ¡ o a aquellas a que posterior­
mente so hubieron adaptado las concesiones, segui­
rán siendo tramitados los cotos de íoimalización,
de celebración de los contratos especiales de ex­
plotación provenientes de otros da exploración y
de explotación, la presentación de plenos y demás
actos semejantes, pero no es menester la aproba­
ción legislativa de las concesiones, requeridas
por las leyes anteriores que la exigieren’. *

Las Compañías aparentan ignorar absolutamente ol contenido de esta norme de la |

Ley vigente, que es da capital importancia par?, le solución legal de los problemas I

planteados en su memorándum, ya que no hacen referencia a elle en ninguna de sus

páginas.

Además, constituye un principio fundamental de nuestra legislación minera on gel

reral y de la de hidrocarburos y demás minerales combustibles en particular, el do ■ 

le declaración de utilidad pública de todo lo relativo a la explotación de las minas

y da los yacimientos petrolíferos. : sí lo determinaba ya al /rt. 3o del Código de |

Minas de 1904 y el 6o del de 1910, extendiéndose tal utilidad pública desde la Ley |

de Hidrocarburos de U22 a la exploración, manufacture, refinación y transporte de |

petróleo y demás substancies hidrocarburedas, que reconoce igualmente la Loy en vi-|

gor (írt. Io).

Parece oue las Compaúíes Petroleras no han comprendido o no quieren comprender
en su profunde significAción ol elcance oue tiene pare el régiaen jurídico de sus I

contratos y concesiones este principio fundamental. 3n manifiesta oposición a él, 1

los contratistas y concesionarios de hidrocerturos so empañen en estimar que todo |
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lo relativo a la exploración, 'exploteción, manufacture, refinación y transporta del

petróleo y demás substancias hidrocrrbonadas se realiza en su sola utilidad privada.

? cada puso y donde quiera cue surge un interés cuo los es favorable, no duden de 

calificarlo do derecho subjetivo, definitivamente adquirido, centro de un núcleo de

poderes jurídicos en el cual debo dominar incontrolable y soberana su voluntad omní­

moda, cerrado ? toda intervención del Estado para regularlo en su contenido y efec­

tos. idas, aquel principio que consagra la utilidad pública de toda la actividad pe­

trolera en el país y que se encuentra colocado desde hace mucho tiempo como primer 

sillar del edificio legislativo que regula la materia, conduce e soluciones muy dis­

tintas de las sustentadas hasta abora por los contratistas y concesionarios. Para
su

que la protección do esos interosos se encuentro abandonada a/plena y única voluntad,

es menester que el interés protegido se agoto completamente en la esfera jurídica

de los titulares de ese interés; que no está vinculado on forma alguna a los intere­

ses de otros sujetos o el interés general, o Que, si lo está, el derecho objetivo

reconozca a la voluntad del sujeto, una preeminencia plena, eficaz y decisiva. En

otros términos, para que puede hablarse de derecho subjetivo en sentido propio, sus- <

ceptible de trascender a la categoría de derechos adquiridos, es menester que se

trate de intereses exclusivamente individuales, considerados como tales por el ordo- |

namiento jurídico positivo. Nos encontramos an presencia de derechos subjetivos do 

esta categoría, cuando los intereses quo se garantizan son reconocidos de utilidad 

priv&da, regulados y protegidos por el derecho privado. Por el contrario, cuando

nos hallamos en presencia da intereses que son reconocidos como de utilidad pública,

ellos se encuentren, en principio, regulados y protegidos por el de rocho público y 

conducen a derechos condicionados o intereses legítimos que no son propios derechos

subjetivos en el sentido anteriormente expuesto. Dada la naturaleza de utilidad pú­

blica que tiene, en principio, la regulación jurídica de todo lo relativo a la mate­

ria de hidrocarburos, es lógico que el Poder Legislativo y el Ejecutivo, en su fun­

ción reglamentaria, sean los llamados a calificar esa utilidad pública, fijando, en

cada caso, su alcance y su medida. En consecuencia de estas premisas, puede aftraer­

se en tesis general oue los intereses de los contratistas y principalmente de los

concesionarios, existen como derechos plenamente eficaces frente a la Administración

Pública como frente a los terceros, en tanto que no sean incompatibles con otros in­

tereses declarados de utilidad pública, pues, si lo fuesen,ceden el paso a éstos, 

que se presentan asi condicionando a aquellos en su existencia misma.
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El Art. 82 de la Ley vigente ha venido 8 precisar cuáles son los derechos y obli­

gaciones de los contratistas y concesionarios anteriores compatibles con esa utilidad]

pública, si determinar que serán aquellos que no entran un oposición con les normes j

que deben recibir aplicación en todos los cesos.

De las anteriores consideraciones se desprenda que la situación legal de las Com-1

pañíes firmantes del iviernoréndum, se encuentra regida por dos principios fundamente lo si

a saber:

Io - Todos los derechos y obligaciones que surjan de contratos o concesiones an- ]

teriores no adaptados a la Ley vigente, seguirán siendo los que en los mismos contra-,

tos o concesiones se establezcan* Confoime a las leyes vigentes para el tiempo del o-

torgamiento, o a aquellas a que posteriormente se hubieren adaptado las concesiones, j

se seguirán tramitando los actos de formalización, de celebración de' contratos espe­

ciales de explotación provenientes de otros de exploración y explotación, la presen­

tación de plenos y demás actos semejantes.

2o - Todas las disposiciones de mero procedimiento , así como las destinadas a

la protección de los intereses generales, a la seguridad de las personas y acuelles |

que tengan un contenido de derecho público o que estén destinadas a proteger la eco­

nomía y las industrias nacionales, deben aplicarse en todos los casos.

^ada la naturaleza de las disposiciones que integran este último principio, es

manifiesto que son imperativas e inderogables. Ellas obligan a respetarlas tanto al |

órgano público que las aplica, como a los particulares que, en cada caso, se encuen­

tran sometidos a esa aplicación u obligados a obedecer a sus preceptos.

Si las normas de la Ley de Hidrocarburos vigente que tienen el carácter de impe­

rativas e inderoga bles deben aplicarse en todos los casos, es manifiesto que todas

las disposiciones reglamentarias de esas mismas normas tienen también necesariamente

el carácter de imperativas e inderogables y, por lo tanto, deben recibir inmediata

aplicación. Los términos en que está concebido el Art. 32 citado, por lo que respec­

te a las disposiciones que deben aplicarse en todos los casos, tiene un alcance ge­

neral y se refieren no solamente a las contenidas en la Ley de Hidrocarburos y su

respectivo Reglamento, sino a todas aquellas otras imperativas e inderogables que se

encuentren en nuestro sistema jurídico positivo y puedan aplicarse a los contratis­

tas o concesionarios anteriores.



Todo la rr; umontación de las Ovmpalías para tratar da demostrar y sostener las

objeciones formuladas, es completamente infundada en los términos tan categóricos

y generales en Que ellas la presentan. Es*- argumentación no tiene debida cuenta de

la norma contenida en el Art. 82, de su alcance de aplicación, de su estructura y

del principio do utilidad pública que informa toda nuestra legislación petrolera.

Para resolver las distintas cuestiones sometidas a la consideración del Ejecu­

tivo Federal por las Compañías, considera este Despecho que el criterio racional

y legítimo que debe seguirse, es ol cue surge do las anteriores razones y de los

dos principios expuestos, esto es, determinar si las disposiciones reglamentarias

objetados pertenecen a la categoría de aquellas que por ministerio del Art. 32 de­

ben recibir aplicación en todos los ce sos o no deben recibirla. L., conducta da la

Administración Pública en presencia de esa norma no puede ser otra que la que or­

dena su inmediata observancia con absoluta imparcialidad de criterio y respeto do

las situaciones lagrimante fijadas. So trata, en primer término, de realizar une

labor de interpretación de las distintas normas reglamentarias, para pesar luego

a la aplicación o no de las mismas a las situaciones respectivas.

Esta labor de interpretación puede presentarse delicada y difícil, particular­

mente cuando so trate de determinar si la disposición considerada es o no de dere­

cho público. Sin embargo, no será imposible superar las dificultados cuando se ten­

ga una justa noción de la norma y de la relación jurídica cue olla regula, lo cual

aparecerá de manifiesto cúralo se considere su finalidad en el sistema de intere­

ses protegidos y el espíritu que la informa. Por lo cue respecta a las disposicio-
en principio,

nes de derecho público juzga el Despacho que^habrán de considerarse como talos

todas aquéllas en las cuales aparezca el Estado venezolano en su condición de

subjectus potostatis, en función de Poder Público, o cuando la disposición regla­

mentaria tonga por finalidad eminente salvaguardar el interés público. Se trata

de una enunciación de principios directores para le calificación de la norma regla­

mentaria de derecho público, que no empece para cue otro criterio racional y legí­

timo pueda encentrar también aplicación.

Partiendo de las anteriores consideraciones, se pasa de seguidas a estudiar una

por una las distintas objeciones fonnulcdas por las Compañías contra la aplicación

de las disposiciones reglamentarias:



( 10 )

a) Exoneración de derechos de importación. Debemos distinguir en las argumenta-:

clones que hacen las Compañías a este respecto, dos aspectos; un primer aspecto do

fondo, rué se refiere al beneficio mismo de la exoneración, considerado su sí; y un

segundo aspecto que contempla el procedimiento a seguir para hacer efectivo dicho be­

neficio. Respecto a la primera cuestión, este Despacho no tiene nada que agregar al

Informe que elaboró la Cónsultoría Jurídica de Fomento en fecha 30 de diciembre de

1939, distinguido con el número 478, sometido a la consideración de los Ministros del

Despacho.

Respecto al segundo, las mismas Compañías reconocen en su Memorándum que "el de­

recho de exoneración no depende de la aprobación o nó por el Ejecutivo Federal de las

listas previas cue han exigido los diversos reglamentos desde el año da 1930". Por

lo tanto, no puede alterarse el espíritu, propósito o razón da las leyes que consa­

gran el beneficio, con la determinación del contenido de las listas previas que se

exigen para su realización, la cual es una regla de mero procedimiento que deja into­

cado el beneficio mismo. En tal virtud, las disposiciones legales y reglamentarias

denunciadas por las Compañías, relativas al contenido de las listas previas, encuen­

tran en cada caso concreto formal aplicación. La autoridad de la Corte Federal y de

Casación, a menudo invocada por las Compañías, ha establecido en sentencia de 31 de

mayo de 1938 la siguiente doctrina:

"En opinión de esta Corte, la facultad de determinar si todos
o casi todos les artículos en oue el Ministerio de Fomento
ha negado a la actora el derecho de exoneración que pretende,
se encuentran • nó incluidos entre aquellos que tiene dere­
cho de importar al país sin pagar impuestos por virtud del
expresado artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos de 1922, co­
rresponde únicamente al Ministerio de Fomento conforme a la
atribución 12 del artículo 2 de la Ley de Ministerios y a la
segunda parte del artículo 49 de la Ley de Hidrocarburos vi­
gente, que dice: "El Ministro de Fomento determinará si los
efectos de que se habla gozan o nó efectivamente del benefi­
cio oue por el presente artículo se establece, para lo cual
los concesionarios le someterán en cada caso Lista Previa,
antes de cue ordenen la importación", cus es aplicable por
su carácter de disposición procesal tanto a los concesiona­
rios de contratos celebrados bajo el imperio de leyes anterio­
res o adaptados a ellas, como a los celebrados bajo el impe­
rio de la Ley vigente o adaptados a ésta ....."

"/demás, no puede negarse oue esa facultad que tiene hoy el
Ministro de Fomento la puede y debe ejercer cualesquiera que
sean las leyes que rijan los contratos de los concesionarios
que quieran aprovecharse del beneficio de la exoneración, por­
que si es verdad que en cuanto a la existencia y extensión
de ese derecho debe atenerse, como lo manda el artículo 80 de
la vigente Ley de Hidrocarburos, al contrato mismo y a la
Ley bajo cuyo imperio se formé o se adaptó después, no es me­
nos cierto que para alcanzar dicho beneficio han quedado todos 
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los concesionarios, cualesquiera cua sean las Leyes porque se
rijan, sometidos a la facultad que ha sido otorgada al Minis­
tro de Fomento para su regularización, y a la cual debe some­
terse la actora, en cada caso, inclusive los contemplados en
el presente juicio5'.

Es indudable que la disposición contenida en al Art. 79 del Reglamento relati­

va a la exoneración de los derechos de importación y demás disposiciones reglamen­

tarias pertinentes, están destinadas a regular una relación jurídica de derecho

público, ya que el Estado venezolano se presenta en ella en su condición de Poder

Público, libertando a los importadores del pago de derechos fiscales que nunca

podría hacer en otra condición- Nunca se ha pretendido al aplicar las normas regla­

mentarias relativas a la necesidad do presentación da las listas previas y le Reso­

lución Ejecutiva que las complementa, alterar el status jurídico sustantivo de que

gocen las Compañías. Los efectos jurídicos que se hayan producido en su favor por

los hechos jurídicos constitutivos de su situación legal (contratos o concesiones), j

en nada so ven desconocidos o menguados, así como tampoco el contenido o los efec­

tos de los derechos o las obligaciones que de esa situación legal deriva para las

Compañías. En todo caso, las disposiciones que ordenan le presentación de Listas

Previas y demás pormenores a ellas relativas, son de derecho público y, eonsecuen-

cielmente, deben aplicarse.

Dicen las Compañías que con la aplicación a sus situaciones legales del requisi- 1

to de las Listas Previas ordenadas por la Ley vigente, se viene a alterar sustancial-^

mente osa situación, cambiándose la base misma del derecho do exoneración. Para ellas

toda la legislación de hidrocarburos anterior a la actual solamente establecía un

control a posteriori sobre el destino de los materiales, efectos y útiles introduci- i

dos por los concesionarios, no obligándolas legalmente le Resolución ministerial de I

31 de enero de 1922 que dispuso la presentación de las Listas Previas.

La práctica de casi veinte anos ha demostrado al Despacho la necesidad de las

Listas Previas de modo tal que se consideró necesario y conveniente incorporarlo

en el Reglamento de la Ley, de conformidad con sus poderes legales. El ejercicio de •]

la exoneración de derechos puede prestarse y se ha prestado a abusos; además, corres-j

ponda al Ejecutivo Federal determinar los requisitos que deben llenarse para obtener I

la exoneración de derechos, precisándose los elementos y datos que sea necesario ex

presar en las Listas Previas a los fines del control aduanero y de las oxigénelas de ■

la contabilidad fiscal. No corresponde a las Compañías calificar el velor práctico I 

o técnico de las disposiciones reglamentarias ni enjuiciar su conveniencia u oportu-



( 12 )

nided. Ya se trate de pretendidas dificu tades en la denominación de los diferen­

tes materiales y maquinarias < ue se usan en la industria petrolera,

manta no constituye ningún obste*culo serio e insuperable ya cue es posible acoger­

se a un vocabulario convencionalmente elaborado o a otro procedimiento técnico ade- i

cuí’do; ya se trate de la necesidad de indicar la denominación arancelaria del efec­

to importado, trabajo cue es de fácil ealización; ya se considere el deber de in­

dicar el puerto de embarque y las concesiones a las cuales se destinan los efectos

introducidos, es menester convenir que son todos requisitos cuya importancia y sig­

nificación encierran un valor interno para la Administración Pública que las Com-

S3

exoneración de derechos de importación y salvaguardar los intereses del Fisco Na­

cional. í -

*:•?

bioran introducido libres de derechos para

del efecto importado e impedir posible

finneción de las Compañías de oue al intro-

uso en una de sus

no tonga que cumplir con reou’.sito alguno, ya oue el Art. 87 citado ordena cue de­

1M Lista-Prdvia y el traspaso ó préstamo de los objetos- importados a "otro dúnce^lon 

-

participarlo al Ministerio de Fomento, por

pa'íías no son las llamadas a calificar.

a las especificaciones que deben contener las Listas Previas no están en armonía

Pro tendón las Compañías oue las exigencias del Reglamento por lo que respecta

ben participar ese préstamo al Ministerio de Fomento por Órgano de la Inspección

vigente, por lo oue respecta a la facultad que tienen los concesionarios regidos

tendón derivar de la inconsecuencia que habría entre las exigencias requeridas pirra 

fraudes. Como se ve

órgano de la Inspección Técnica respac-

por las leyes anteriores de cederse y traspasarse libremente entre sí los diversos 

público, ella debe recibir aplicación en todos los casos.

ni aun con el derecho amplio consagrado por el Art. 51 de la Ley de Hidrocarburos

concesiones y, al terminar el trabajo prestarlo a otra Compañía, a la lúene Grande, 

contení as en los Arte. 79 a 91, inclu-

ducir la Standard, por ejemplo, un aparato de teladro, ponerlo en 

ol uso de las concesiones; pero deben

tiva. Se quiere con ello seguir la suerte

Técnica respectiva. Por consiguiente, no es válido el argumento ad-absuruum que pre-B 

fio. Dada le naturaleza da la disposición contenida ón el 'rt. <87, <^ua‘ e^ido derecho i 

sive, están destinadas a regular el procedimiento legal a seguir para obtener le

materiales incluidos en el derecho de exoneración. El .-’rt. 37 del Reglamento deter-

Todas las disposiciones reglamentarias

mina que los concesionarios pueden prestarse y venderse entre sí los efectos que hu-
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Da las anterioras consideraciones se desprenda cuo todas las disposiciones reglas

mentarlas relativas a la presentación de Listes Previas son de derecho público y do-1

ben recibir, por lo tanto, inmediata aplicación, sin cue pueda verse en ello ataque 1

alguno a sir.uaclonas legalmente adquiridas.

b) autorización para cesiones o traspaso de concesiones. La estructura y fina­

lidad de la norma contenida en el Art. 56 de la Ley de Hidrocarburos vigente a que

se refiere el Art. 92 del Reglamento, así como las de este último que imponen a los I

Concesionarios la necesidad de obtener, mediante solicitud escrita, autorización

previa del Ejecutivo Federal por órgano del Ministerio de Fomento, para ejercer el

derecho inherente a sus concosionas de cederlas o traspasarlas a cualquiera persona 1

° compañía cue ni esté impedida legalmente para adquirirles, conducen a este Despa- i

cho a afirmar que se trate de normas de derecho público cue deben aplicarse en to­

dos los casos» El fin perseguido por el Legislador al dictarlas es el da provenir

Acaparamientos y evitar cue la riqueza del Estado vaya a manos de personas o compa— 1

nías que no presenten la seriedad y recursos económicos necesarios a la explotación «

de una riqueza que se ha considerado como de utilidad pública. Las Compañías olvidan'

siempre este último carácter que tiene en el sistema venezolano la explotación de

nuestra riqueza petrolera. Siempre consideran y parten del principia de que sus con-1

tratos y concesiones se cumplen y realizan on su solo beneficio, en un interés ex­

clusivamente privado, sin parar mientes en que la explotación y la industria del pe-1

tróleo ha sido declarada de utilidad pública, no sólo en lo cue respecta al pago de 1

los impuestos que ven a aumentar considerablemente el Tesoro Nacional, sino en las

distintas y variadas manifestaciones cue esa explotación a industria tienen para la ;

vida nacional. Consecuente con esa función de utilidad pública que tiene en nuestro |

sistema la explotación de la riqueza petrolera del país, el Legislador ha creído

conveniente establecer en el Art. 82 de la Ley cue los derechos y obligaciones de

los que gocen de contratos o concesiones anteriores no adaptados a ella, seguirán

siendo los que en los mismos contratos o concesiones se establezcan, sin perjuicio i

de le aplicación, en todos los casos, de las disposiciones de derocho público, y de I

las destinadas a proteger la economía y las industrias nacionales.

Por las anterioras consideraciones, juzga el Despacho quo las normas legales y

reglamenterías vigentes cue regulan las cesiones y traspasos de concesiones deben

recibir inmediato aplicación.
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c) Parmiso para la perforación de pozos. Objeten las Compañías el permiso que i

deben solicitar los concesionarios que se propogan taladrar un pozo, como lo dispone!

el Art. 113 del Reglamento, por considerar que él cercena al derecho de taladrar y j

explotar libremente su concesión. Esta objeción deriva, como las anteriores, de le

visión errada que ellas tienen de considerar la explotación desde el punto de vista I

de sus solos intereses privados y no ver que, por encima de ellos, dominando la mis-I

jna naturaleza de esa explotación, se cierne la idea fundamental de que las activida-J

des de la industria petrolera en general se cumplen ante todo con el sentido de su

utilidad pública.

Ya en 1930, con ocasión de una objeción semejante hecha por las Compañías, el Mil

nisteric de Fomento hacía al respecto las siguientes observaciones:

"........ El Legislador, al conceder el derecho exclusivo de extrac­
ción del mineral y autorizar al concesionario para perforar con ase
objeto, no le deja a su arbitrariedad o capricho su ejercicio, en
lo cual está íntimamente interesada la Nación, como participante en
el producto que so extraiga, y mucho más como propietaria del mine­
ral antes de su extracción, tanto en esa concesión como en todas
las demás j , y aun del que pudiere quedar por extraer a la extinción
del derecho del concesionario, bien ñor exeiración del término de la
concesión, o por caducidad de ésta antes de que venza ese término.

”£1 derecho del concesionario, como ningún derecho, no es un derecho
absoluto, porque no tiene ese carácter ni siquiera la propiedad,
considerado como el más sagrado de todos los derechos, pues su ti­
tular, el propietario, no puedo ejercerlo arbitraria o caprichosa­
mente sin someterse a reglamentaciones y limitaciones. Mucho menos
puede el explotador de petróleo considerarse enteramente libre en
el uso y abuso de un derecho como el suyo, en el cual está intere­
sado como participante y como Estado, la Nación.

"El ejercicio de su derecha exclusivo da extracción está sujeto tan­
to a las prescripciones de la Ley como de la técnica industrial, y
es por eso por lo que, en todos los países productores, por una y
obra razón, reglamenta el Estado las operaciones de la industria,
en la cual entre nosotros el Ejecutivo Federal, la Administración,
interviene por claras razones como Estado y como participante, pa­
ra vigilar de manera directa cómo ejerce su derecho el explotador.

"El artículo 52 de la Ley sobre Hidrocarburos prescribe expresamen­
te Que "Los concesionarios están obligados a ejecutar todas les o-
poreciones de exploración, EXPLOTACION, menufreture o refinería y
transporte, CIfENDOSS A LOS PRINCIPIOS CIENTIFICOS 0 PrACUCAS A-
PLICAHLES EN LA REGION". Los demás ordinales del Art. 52 contienen
obligaciones meramente enunciativas, como desarrolle de esa obli­
gación fundamental.

"Equivocadamente piensan las Compañías que no está facultado el Eje­
cutivo para oponerse a la perforación de algún pozo determinado, si­
no por las únicas limitaciones del nrt. 13 de la Ley. Ese os el ca­
so indiscutible, Antes y después del Reglamento está facultado el
Ejecutivo para ello, como pudiera ser el caso en que por mera com­
petencia industrial, como suele ocurrir en las explotaciones, y ya
ocurrió alguna vez en Venezuela, las Compañías abusen del ejercicio
de su derecho de perforar con perjuicio de los intereses del Estado,
poniendo mayor número de taladros, o taladros tan próximos unos de
otros, que arruinen o perjudiquen, por contrariar las regles técni­
cas, algún campo petrolífero.
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'De consiguiente, podría en algún ceso, en justicia, el Inspector
Técnico negar ei permiso para alguna perforación, apoyándose no
sólo en una disposición legal expresa, sino también en razones
técnicas bien admitidas.

”Sea como fuars, la formalidad da solicitar el permiso, en nada
so opone al derecho exclusivo de extracción del concesionario, ni
lo restringe; el cumplimiento de la formalidad no perjudica al
explotador, a quien sólo pudiera venirle perjuicio de una negati­
va injusta de permiso. Y en tal caso, amplios recursos le recono­
cen nuestras leyes, y ellos y la conducta del Gobierno, deben
servirle a las Compañías de suficiente garantía do que no ocurri­
rán casos de injusticia por ese respecto. No tienen derecho las
Compañías para prejuzgar una injusta aplicación de esa formalidad.

*..... Y causa verdadera extrañeza la preocupación que han tomado
las Compañías con motivo del permiso previo para perforar, por
cuanto siendo la mayor parte de ellas americanas, no deberían
mostrarse como si ignoraran que por las leyes de muchos de los
Estados de los Estados Unidos de genérica y do otros países civi­
lizados del mundo, se requiera también ese permiso, y en condi­
ciones mucho más severas que las de nuestro Reglamento dado el
gran número de pormenores que, según aquellas leyes, deben ex­
présense en las respectivas solicitudes, según lo comprueban los
modelos que, por vía ilustrativa, se acompañan al final de estas
observaciones”.

En esta oportunidad, como en casi toda otra en que los intereses de los conce­

sionarios han sido regulados en su ejercicio por las leyes o los reglamentos eje­

cutivos, las Compañías se sitúan en el terreno de su exclusiva conveniencia. Jun­

ten de la creencia, en muchos casos infundada, de que todo intorós propio cua les

es protegido constituye un derecho subjetivo definitivamente adquirido. Consideran

que la explotación del petróleo se realiza en vista de su utilidad privada y no,

como se encuentra legalmente consagrada, en consideración principalmente de su u-

tilidad pública. Esta naturaleza de utilidad pública quo gobierna todo el sistema

jurídico de la explotación del petróleo y sus derivados conduce a este Despacho a

sostener que nunca puede haber un derecho adquirido que impida al Estado venezola­

no establecer, por consideraciones de utilidad pública, quo para la perforación de

Pozos debe obtenerse un permiso previo a la perforación así como regular la forma,

distancia, situación, profundidad, diámetro, longitud y peso de las tuberías que

van a emplearse y otros datos quo juzgue conveniente precisar.

La comunicación del Ministró de Fomento de fecha 18 de octubre de 1930, citada

Por las Compañías y en la cual ellas pretenden fundamentar concretamente sus obje­

ciones, no obsta en forma alguna para que se haga de le Ley una interpretación co­

rrecta y ajustada a derecho
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d) Impuesto sobra productos manufacturados o refinados y liquidrción dol im­

puesto do explotación. - sientan las Compelías quo habiéndose fijado el impuesto

sobre productos manufacturados fue se ofrezcan al consumo, en un 505» de los dere­

chos arancelarios que habrían producido aquéllos si se les hubiera importado, la

forma de liquidación de este impuesto no puede ser más precisa, "bastando con doten- 1

minar la cantidad de los productos vendidos pare ol consumo interior y, previas les 1

conversiones - del caso, multiplicar el resultado por el 50> de los respectivos de- I

nachos". Y añaden las Compañías: ya que el impuesto sobre productos refinados se

calcula, legalmente, sobre la base de derechos da importación do las cantidades de

productos vendidos en el país, es obvio que sobran los numerosos párrafos dol Art.

65 Que, indudablemente, no tienen ninguna relación con el plinto, y cue bastaría

exigir que se comprueben las ventas con las respectivas facturas.

.’•! hacer la objeción cue antecede, parecen olvidar las Compañías, que el Art.

41 de la Ley de Hidrocarburos de 1922 y los concordantes do las leyes posteriores

disponen cue el impuesto sobre los productos manufacturados se liquidará "en la

forma y mediente los trámites que se determinen en ol Reglamento que al efecto dic­

te ol Ejecutivo ffadsral"» Como se ve, la Ley consideró necesaria, desdo un princi- 1

pie, como tenía que ser, la reglamentación del impuesto sobre productos manufactu­

rados. En ol Reglamento de 1956, parágrafo único del Art. 54, se ostablece cue "la j

circulación y comercio de los productos refinados será objeto de una reglamentación 1

especial a los efectos do la verificación de las cantidades destinadas al consumo

interno".

Dado quo este impuesto se causa sobre productos que las Compañías almacenan y

expenden en un gran número de estacionas de distribución y vente, situadas en di­

versas localidades del país y que dichos productos pueden sor motivo de producción

y venta clandestina, aun por personas sin concesión de manufactura, se hace Indis­

pensable, en resguardo de los intereses fiscales, como es fácil suponer, fiscalizar i

la producción y venta de los productos manufacturados en forma efectiva, siendo ós- j

te el objeto que se ha tenida, en mientes, dentro de la mayor simplicidad posible,

con las disposiciones del nuevo Reglamento.

Como queda dicho más arriba, las Compañías pretenden que para la liquidación

del impuesto que nos ocupa "basta con determinar las cantidades vendidas" y en es­

to estriba, precisamente, el problema fiscal: en verificar las cantidades vendidas,

lo cual no es posible efectuar sin conocer la producción en cada Refinería y el
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destino dado a los productos ras nufrctu vados y refinados, conformo lo establoce ol

nuevo Reglamento, sin que altere con ello el espíritu, propósito o razón da la Ley?. 1

Si se compara la reglamentación dada al impuesto sobre productos manufacturan

dos, con los Reglamentos que rigen para la misma materia en los Estados Unidos de

.nérica, tendrían las Compelías que convenir en que el nuestro resulta por demás

breve y sencillo. En efecto, para no citar sino el Reglamento del Es ado do ítexas , J

se compone éste de un folleto de 2? páginas, siendo igualmente extensos los de los 1

Estados de Nueva York y California, y establecen entre otras innumerables obliga­

ciones que el refinador •‘conservará por un período da 2 altos para la inspección en I

todo momento del Contralor y dol Procurador General o do sus re presentantes cutori-M

zados, un registro completo do todo el petróleo crudo y otros productos de los cue­

les dicho distribuidor puede re finar o mezclar cualquier combustible para motor y

otros derivados de petróleo crudo que fuesen vendidos o usados por ellos y este Re- I

gistro mostrará la fecha de recibo y origen de dicho crudo; también mostrará todas ]

las ventas de los mismos, cómo y cuándo se hicieron, de les existencias en mano, la I

cantidad refinada o mezclada y los inventarios para el primero de cede mes”. Asi­

mismo, trae dicho Reglamento une serie da disposiciones precisas y detalladas, so- 1

bre la circulación y comercio de productos manufacturados en el territorio dol Es- 1

tsdo, materias éstas sobro las cuales, sin embargo, no hay restricción alguna en

nuestra Reglamento de 1.940,-

Cuando se preparaba la breve ñoglamentación que ahora objeten las Compañías so- I

bre los productos manufacturados, ol .Fiscal de Rentes del Despacho trató con la Ca- I

ribbean Pstrolaum Company para conocer las observaciones de orden práctico que pu- I

diera sugerirle la proyectada reglamentación, y esta Compañía después de discutir

algunos puntos de detalle, encontró practicable el Reglamento y se dispuso a poner-1

lo en ejecución tan pronto se lo indicara el Ministerio.

Como se vo, las disposiciones establecidas para el cálculo del impuesto sobro

los productos manufacturados o refinados a que se contrae el ¿-.rt. 65 del Reglamento]

vigente, es el producto de una elaboración técnica por parte de los órganos com utaJ

tes del Despacho en vista do los inconvenientes y necesidades prácticas que se fuere!

advirtiondo para un mejor control del Impuesto;, Se trata, por consiguiente, de nor­

mas de mero procedimiento elaboradas en cierto modo con la cooperación da las Compa­

ñías, y cuyo único sentido os el da obtener datos precisos para el control legal
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del impuesto cue debe recibir inmediata aplicación.

Por lo cue respecta e la liquidación del impuesto do explotación, dicen las

Compañías que las diversas Leyes de Hidrocarburos que rigen las concesiones de

varias de ellas, establecen de manera clara la forma y las condiciones de liqui­

dación del impuesto de explotación cuando los concesionarios hayan de satisfacer­

lo en efectivo, liquidación que se hará "sobre la base, que se fijará praviemon- |

te entre el concesionario y el Ministerio de Fomento, del precio medio del artí- I

culo durante el mes anterior en el mercado oue regule dicho precio, deducidos los

gastos de transporte desde el puerto venezolano de embarque y los demás oue sean

menester para la venta". Y agregan a seguidas: "/hora bien, el artículo 60 del

Reglamento indica tres formas diferentes de hacer el cálculo del impuesto de ex­

plotación que deben satisfacer los concesionarios; esta disposición se basa en las]

previsiones del Art. 41 de la Ley sobro Hidrocarburos vigente, que contiene dife­

rencias sustanciales con respecte a las disposiciones equivalentes de las anterio»

res Leyes sobra Hidrocarburos y, más todavía, con respecto a las Leyes de Mines

bajo cuya vigencia se celebraron varios de los contratos de que son titulares al­

gunas de las empresas firmantes. Por esas razones, era de suponerse, lógicamente,

que las diversas formas alternativas de liquidación que prevé el Reglamento, sólo

habían de aplicarse a impuestos cuo hayan de satisfacerse en virtud de concesiones

bajo el imperio de la nueva Ley".

Las objeciones que anteceden respecto a las normas que fija el Reglamento para

la liquidación del impuesto de explotación, en cuanto a su a üicación a concesio­

nes anteriores a la Ley de 1.933, carecen de consistencia, porque, contrariamente

a lo que afirman las Compañías acerca de que las Leyes que rigen sus concesiones

establecen do manera clara la forma y las condiciones de liquidación del impuesto,

se encontró, desde un principio, que las previsiones e este respecto de las Leyes

de Hidrocarburos de 1922 y siguientes, carecían de claridad y precisión práctica

pera la liquidación del impuesto. Tarto es así, que entre el ejecutivo Federal y

les Compañías surgieron muy pronto discrepancias sobre el modo de determinar el va­

lor mercantil del petróleo, a pesar de la claridad del texto legal de que hablan

las Compañías, y para llegar a un acuerdo al respecto, fuá menester elaborar los

Convenios de 1937 y de 1933, celebrados entre el Ministerio de Fomento y las Com­

pañías "con el objeto de establecer un método para determinar el valor mercantil

de los petróleos"1,. Las normas de estos convenios, en vigencia actualmente, incor-
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porados en el nuevo Reglamento, constituyen una de las tres fonnas diferentes de

hacer el cálculo del impuesto de explotación a Qué se refieren las Compañías en su

tóamorándum.

Las otras dos formas, co/.o se- verá GontiQWetón, co del •J.r.iio nodo, ac/••

del más completo espíritu de las Leyes de Hidrocarburos do 1922 y siguientes, a sa­

ber:

1° - Cuando existan en el morcado urcionaf ^otizeslones que reflejen d3 un no­
do ro-.l el precio de Los petróleos ecplotedos, se aplicará el promedio de dichas
cotizaciones en el mes anterior a aquel en cue se efectuó la explotación, para de­
terminar el valor mercantil del mineral.

2o - Cuando en el mercado nacional no existen las cotizaciones a rué se refie­
re el número anterior, podrá entonces determinarse el valor mercantil de los petró­
leos explotados por la aplicación o éstos de los precios de los petróleos de carac­
terísticos similares cue se coticen co un modo libre y abierto en un mercado pro­
ductor extranjero que por su situación respecto 8 los grandes centros do consumo
pueda equipararse mejor a los puertos venezolanos, tomando en cuente la diferencia
que resulto un el costo del transporte desde dicho mere?do extranjero hasta los cen­
tros do consuno y el costo por el mismo transporte desde los puertos venezolanos;
así como los demás en oue efectivamente se incurra»

La aplicación, por tanto, del actual Reglábante paro la liquideción del impues­

to de explotación de todos les concesiones en vigor, esto ría, dentro del espíritu,

propósito o razón do le Ley.

En esto caso se treta, como pare los impuestos de productos refinados o manufac­

turados, de normas de mero procedimiento destinadas a conseguir que el cálculo del

impuesto do explotación sea hecho de la ruinera más precisa con vista de los datos

que sean considerados necesarios a tal fin. Por lo demás, el ->.rt. 68 del Reglamen­

to dispone expresamente que ol procedimiento establecido pera la liquidación y pa­

go de los impuestos se aplicará en cuanto fuere .posible, £ Ir licuiárción do Les

impuestos cue deben pegar las concesiones cuo se rijan por layas anteriores a

la vigente, siendo por lo tanto el Ministerio do Fomento el órgano legal llamado »_

determinar ese margen de tplicrbilidad de las disposiciones reglamentarias l los

concesionarios anterioi'os, tonLondo en cuenta para ello las cspecicles circunstan­

cias, los ulegetos de los intoresedos y, sob.ee todo los exigencias de la utilidad

pública que recoiaianda o no esa aplicación según la situación de espociú.

Mientras no se modifiQua el impuesto, el procedi.jiento y ló for::¿ de su liqui-

deción son materias cue pertenecen únicamente e Ir competencia del Estado, quien

puedo modifie.?.ríos de rcuerdo con sus superiores intereses. Sobre esta motorio no

puede hablarse, como pretendan las Compañías, de derechos adeuiridos a un determi­

nado procedimiento de liquidación del impuesto, ya cue es esta materia aminentem?:1

te procedimantal y, por lo t'-nto, las normas que la gobiernen son de derecho públic 
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que daban recibir inmadirta aplicación, en cuanto fuera oosiblo.

a) Requisitos cu3 d.3b.en contunar loa planos. Objetan igualmente les ooaipe-

días la aplicsbilidad a sus situaciones legales de las disposiciones reglamenta-

rías relativas a los requisitos que deban observarse en el levantamiento y trazo

do Iog planos establecidos por el Reglamento en vigor. Después de afirmar que ln

Ley vigente no ha cambiado da manera fundamental los requisitos oua exigían las

anteriores, dicen que el actual Reglamento va más lejos que los dos últimos que ya j

contenían exigencias que recargaban ol costo de preparación d? los planos a posar

de no ser requerida le respectiva información por la leyes correspondientes. El

Reglamento actual exige que en los planos se dibujen correctamente las partes del
curso da los ríos, ca los, morichales y Quebradas cus queden dentro del perímetro

da la concesión ( r.rt. 31), indicaciones estas cuo por no referirse c los lindaros |

de las concesiones, consideran las Compañías que no tienen ningún interés pera los

trabajos petroleros, cuo tienen por objeto al subsuelo y no 18 superficie, aparte

del considerable costo que osas fijaciones representan y les dificultades do orden

práctico que se oponen a su realización.

.-’nte todo ha de advertirse que de conformidad con el /rt. 82 citado sólo la

presentación do planos ha de tramitarse conforme a las leyes vigentes al tiempo

del otorgamiento, o acuellas c que posteriormente se hubieren adaptado Irs conce­

siones, sin Quo nada se diga allí cerca del contenido topográfico de esos plenos

sobre el cual no pueden pretenderse derechos adquiridos.

Las determinaciones que al respecto establece el Reglamento rctuel no son sino

la consecuencia de un largo período do dificultades e inconvenientes prácticos sur- 1

gidos antro ol Ejecutivo Federal y las compañías, ocasionados por la imprecisión en I

los datos topográficos de los planos da las respectivas concesiones. La experiencia

ha demostrado que osas dificultadas e inconvenientes se habrían podido evitar si se •

hubiese tenido en cuenta al levantarlos el dibujo de ríos, quebradas, morichales,

etc. que, aún dentro de la concesión, permitían la determinación precisa do los lin­

deros de la misma,.

En le oportunidad de informar acerca del í^emorándnm presentado por las compañías

sobre el Reglamento de 1950, los interesados formularon críticas y objeciones a les !

determinaciones que en un sentido semejante se encontraban fijadas en al referido

Reglamento. En ese. oportunidad y con argumentos que serían actualmente valederos,
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ol Daapacho do Fomento decía:

"Hestc el año de 1926 entendieron las Compañías el deber de presen­
tar planos tal como lo exige el Reglamento. En loo de la Standard,
Venazuelan Sun Limited y la New England aparecían dibujados dentro
dal perímetro do la concesión no solamente los ríos, quebradas,
lagunas, caminos, caseríos y líneas divisorias entre terrenos bal­
díos, particulares y ejidos, y hasta las curvas de nivel en las
regiones montañosas. En las zonas que* tenían entre sus lindar s
porciones de ríos, como la N° 1 y N° 2 de Joseph Taber fíodges, la
Guanina N° 1 de Richardson Prett, la 2 de Edgar Portar Salisbu-
ry y otras, se indicaban las poligonales del levantamiento de di­
chas porciones de ríes. Esos eran verdaderos planos. Pero de cier­
to tiempo para acá, las Compañías vienen cada vez más alejándose
del cumplimiento de la Ley, restando pormenores cade vez más, has­
ta suprimir en ocasiones aun datos expresados en los títulos como
partes esenciales de los linderos, y han llegado al extremo de que
los que llaman planos están constituidos apenas por las líneas que
forman al perímetro de la concesión, y como únicos detalles inte­
riores apenas tienen las líneas cus limitan las parceles. Por esa
circunstancia, por la imprecisión en el dibujo, por la calidad de
papel en que se presentan los planos, surgen muchedumbres da difi­
cultades y discusiones y conflictos, tanto entre las Compañías,
como entre el Gobierno y los concesionarios. Pueden citarse muchos
casos de diferencies ocasionadas por imprecisión del dibujo y la
calidad de la tela, como ocurrió con la concesión "El Tigre" de la
Venezuela Gulf y con el lote Palma N® 2 de la Condor.

"La experiencia de la práctica y la manera como pretenden burlar la
Ley las compañías constituyen la razón de la especificación de los
requisitos que, en beneficio de la seguridad y fijeza de las conce­
siones, prescribió el -Reglamento, y, como se vó, están dentro de la
disposición del artículo 14 de la Ley".

Los intereses particulares de las Compañías, condicionalmente protegidos por

las leyes y reglamentes anteriores, tienen que ceder y sujetarse a las disposi­

ciones legales y reglamentarias vigentes, inspiradas en un principio superior da

utilidad pública.

Todas las disposiciones relativas a los requisitos que deban contener los pla­

nos son exclusivamente de procedimiento y, como tales, encierran normas da dere­

cho público que deben recibir inmediata aplicación.

f) Datos e informas que deben suministrar las Compañías al Ejecutivo Federal,

Objetan las Compañías les disposiciones reglamentarias que tienen por fundamento

el parágrafo 2o del /*rt. 55 de la Ley, que dice:
de*

Parágrafo Segundo. Independiente del inforrre/que trata este
artículo, los concesionarios están obligados a suministrar en
1a oportunidad debida, a los empleados nacionales a que se re­
fiere el artículo 54, todos los datos e informas que éstos les
pidan, ya sean verbales, escritos o determinados experimental­
mente en su presencia, relacionados con el cargo oue desempeñen".

Los datos e informes oue están obligadas a suministrar las compañías de con­

formidad con el parágrafo transcrito, y las correspondientes disposiciones regla­

mentarias, tienen su f ademento racional en la declaratoria de utilidad pública
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consignada en el Art. Io da la Ley do Hidrocarburos. Las ectividados petroleras

en Venezuela, como se ha dicho, están dominadas por el principio fundamental c ue

consagra esa utilidad pública. Las normas que la gobiernen son casi todas de de­

recho público. El estado venezolano no puede desatender le riauezs de su

subsuelo como lo pretenden las Compañías y dejar sin control en manos de éstas to- 1

dos los datos técnicos y geológicos que fuesen necesarios para estimar an su jus­

to valor aquella riqueza nacional. Cuando la Ley y el Reglamento respectivo soli­

citan de las compañías los datos e informes cuo al Ejecutivo Federal por interme­

dio de sus órganos competentes juzgue necesarios, no ponen ‘'materialmente n le

vista dol público le organización interna de sus oparaciones”. Los suministren a

quien tiene poder legal para recabarlos y conservarlos en secreto para hacer de

ellos el uso que demande el interés general de la Ración• No sé viola con olio nin-1

gún ¿orocho adquirido de las compañías, así se trato del de propiedad o da la ga­

rantía constitucional de la libertad de industria y do trabajo, derechos éstos que I

por lo demás, estén sujetos a les limitaciones necesarias y legales establecidas

en beneficio de la colectividad.

Por consiguiente, las objeciones que sobreveste punto formulan las Compañías

no son procedentes y, dada la naturaleza de les normas que regulan esta materia,

deben recibir igualmente inmediata aplicación. Este Despacho deja constancia de

que la expresión consignada por las com'pr lías acerca de lo cue ellas llaman "la o- I

bligeción de mantener materialmente a la viste del público la organización interna |

de sus onoraciones" merece una amonestación. Nádemenos que una severa amonestac*ión.

g) Presentación do planos para la construcción de campamentos, hospitales, etc.

para su aprobación. Observan las Compañías que, si bien las Leyes da Hidrocarbu­

ros de 1922 a 1936 obligaban a los concesionarios a la construcción de hospitales,

campamentos, etc., no les imponían la presentación previa do los planos ni mucho

menos la necesidad de su aprobación por el Ministerio do Fomento pera ponerlos en

ojocución.

Tanto la Ley da 1922 como la de 1936, el expresar las obras que loa concesiona­

rios pueden realizar en ejercicio de sus derechos, se expresaban así en el Art. 22:

" ..... y en consecuencia pueden abrir allí pozos y
galerías, y hacer calicatas y perforaciones y cons­
truir todos los edificios, habitaciones, campamen­
tos, hospitales, almacenes, depósitos de materiales
y efectos y depósitos da minerales explotados, líneas
telefónicas, sujetándose a les leyes vigentes sobi*e
el particular...,r
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El Art. 22 de le Ley vigente contiene al respecto una disposición semejante,

~1 ordenar el ---rt. 114 del Reglamento Que los coceeslonaríos dé explotación de­

berán remitir al Despacho de xomento por órg'no do la Inspección Técnica de la

jurisdicción los planos y presupuestos de todo campamento de obreros y empleados,

hospitales y otras obras semejantes, para que sobre ellos recaiga la previa aproba­

ción por parte del Ejecutivo Federal, sin la cual no podrán ser comenzados, lo ho­

ce con el propósito de oue esos edificios llenen los requisitos tóenteos nacasarióo’

para proteger la seguridad de las personas y, carao tal, debe recibir inmediata a-

plicación según lo dispone el Árt. 82 da la Ley vigente.

De la circunstancia de que en los Reglamantos anteriores no se encuentra una

disposición semejante a la contenida en el Art. 114 del actual, no pueden legitima-i

mente derivar las Compañías la pretensión de que tenían un derecho adquirido a su

no regíamentoción por el Ejecutivo Federal,quien al hacerlo he tenido indudablemen­

te on consideración la utilidad pública que da esa nueva regulación se deriva.

Como se lia dicho anteriormente, las compañías tienen sobre éstas situaciones

meros derechos condicionados que cedan por su misma naturaleza ante la utilidad

pública;.

Por consiguiente, las objeciones de las compañías sobre ¿ate punto del Reglamen-
»

to, son completamente infundadas.

h) Extracción dj gasolina natural. Juzgan las compañías que el pnrágrefo úni­

co del airt. 129 del Reglamento está en abierta contradicción con la situación con­

tractual que dicen asistirles,ya que tal norma les impone la obligación de extraer

la gasolina, natural existente en cierta clase* de gas que se escapa do los ye ci­

mientos, escape que naturalmente ocurre al salir el petróleo sin Que esto sea posi­

ble evitarle. Dicen que de las concesiones de que son titulares o de las layes que¿

les rigen no so deriva ninguna obligación para les Compañías do exportar petróleo

u otro mineral, o de refinarlo o trasportarlo; mucho menos cuando tal exportación

o manufactura no pudiere hacerse en condiciones económicas que las justifique.

Sorprende el que las compañías se extra íen de que nuestra regulación jurídica

de la materia haga el primer intento por evitar el desperdicio de gas natural,

tanto más cuanto que es conocido Que en California se castiga severamente e tos ope'

roderas que lo desperdicien cuando puado rendir beneficios a las empresas y a la co 

lectividad
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La misma técnica petrolera he demostrado en Venezuela (Cumarobo, Auiriquira,

ffene Grande, etc.) que el aprovechamiento del gas rinda efectivos bonoficios a

los mismos operadores.

Los trabajos de explotación deben hacerse de acuerde con la técnica científi­

ca a industrial, evitándose los desperdicios. Por al Zrt. 129 citado, no se exi­

ge a las componías que utilicen y mantengan plantos especiales de refinación pa­

ra la extracción de la gasolina del gas húmedo, sino que se les obliga a controlar 1

la producción "del gas, con objeto de aprovecharle o devolverla al yacimiento en

cuanto sea posible”. Las Compañías so encuentren colocadas en la alternativa de

aprovechar dicha producción o devolverla al yacimiento, siendo sólo cuando se

produzca en cantidad comercial que no podrá utilizarse como combustible ni do-

jarse escapar a La atmósfera sin antes habérsele extraído la gasolina que conten­

gá­

is manifiesto que esta norme reglamentaria tiene un contenido de derecho pú­

blico, y además está destinada a proteger la economía nacional, debiendo por le

tanto aplicarse en todos los casos, de conformidad con lo ordenado en el x<rt. 32

de la Ley.

i) Obligación de completar los pozos por abandonar, productores de efue dulce.

El ordinal 6® del Art. 131 del Reglamento impone o los concesionarios el deber I

de ejecutar los trabajos necesarios pora que un pozo por abandonarse, productor do I
agua dulce, sea completado, reglamentando el Ministerio do Fomento la forma en que I
el público pueda utilizar estos pozos.

Parece que esta obligación nueva impuesta a los concesionarios no está compren-]

dida en ninguno da los casos de excepción eh Que las disposiciones de la Ley y

del Reglamento deben aplicarse en todos los casos. Consecuencialmente, dicha obli­

gación no pesa sobre los anteriores concesionarios oue están exentos de cumplirle. 1
j) Obligación de suministrar a los Inspectores y Fiscales cases do habitación, 1

sin costo alguno. El último parta del _'rt. 56 de la Ley de Hidrocarburos vigente 1
introduce una innovación de importancia el incluir entre las obligaciones de Los

concesionarios la de prestar a los empleados nacionales todas las facilidades noca-|

serias para al fiel dosompe lo de sus cargos, la obligación, cue consista en suminisJ

trsrles, sin costo alguno, elementos de transporte, oficinas y casas para habiteciór

de acuerdo ccn el cargo oue desempeñen. Les compañías objeten la aplicación de esta I
norma a su situación Legal, y consideren que su imposición a ellas equivale a suje-1
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tarlas a obligacionss nueves cuo no pueden aceptar.
Paraca que la nueva disposición no tiene efectivamente un alcance do aplica­

ción inmediata a los concesionarios anterioras no adaptados e la Loy vifonto,

ya oue la naturaleza de la normo allí contenida no os La misma de las Gue aque­

llas disposiciones que deben a ilicerse en tcdos los casos.

Palos son Ies objeciones formuladas por las compelías contrr la aplicación

a sus situaciones lógales del Reglamento vigente, En sus argumentos ellas par­

ten siempre del postulado fundamental que han «firmado, constantemente de oue su

posición legal es la cuo derive de una situación contractual que no puede ser

modificada unilatereinente por el Gobierno Nacional.

Como se ha dejado expuesto, las peticionarias parecen ignorar el distingo

esencial que surge dol -.rt. 82 de ln Ley vigente entra derechos y obligaciones

regidos por les leyes que gobiernan los contratos o concédanos, y derechos y o-

bligeclones cua ¿stén sujo* os a las disposiciones do la Lay vigente por ser de

derecho público o ¿star destinadas a la protección de los intereses generalas,

a la seguridad de les persones, y a proteger la economía y las industrias na clóna­

los, disposiciones óstes ouo han da aplicarse en todos los casos.

31 Ejecutivo Federal está obligado, por función inmanente, a cumplir y hacer

cumplir las leyes y reglamentos federales. Entre su misión no está la do calificar

la conveniencia u oportunidad oue guió el Legislador para dictar la ley, y mien­

tras no sea demostrado 1® contrario, ha de suponerse temblón que on los raglamen­

tos ejecutivos cuo se dicten so ha respotedo el espíritu, propósito o rezón de la

norme primaria. En ol supuesto caso de que ésta esté viciada de inconstitucionali-

ded, a ios interesados les quedan abiertos todos los recursos legales para hacer­

los valar.

Fronte r. la demanda da las compañías de que se dictan las medidas necesarias

para corregir la situación que se deriva de le aplicación dol nuevo Regle monto de

la Lsy sobra Hidrocarburos y de que se remuevan las dificultades cuo estorban le.

buena marcha de la industria, al Ejecutivo Fedei*al, cono parte integrante del Go­

bierno Nacional en quien reside la soberanía del pueblo, no lo queda sino* ijí solo

camino a seguir: aplicar el Reglamento de acuerdo con una interpretación serena,

juste y razonable que surja da sus té minos expresos y del espíritu do utilidad

pública que lo informa.



El Ministerio de Fomento estima que debe contestarse a Ira cqppeRíaa oponleñ-

a las objeciones c4ue* han formulado al Reglamento do la Ley sobre Hidrocarburos

demás Minerales Combustibles, las conclusiones do la presento exposición.

Caracas, 24 de julio de 194'0.-




